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PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

ACUERDO por el que se comunica el cambio de domicilio oficial de la Dirección General de Responsabilidades de 
la Auditoría Superior de la Federación. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

ACUERDO por el que se comunica el cambio de domicilio oficial de la Dirección General de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación. 

LIC. DAVID ROGELIO COLMENARES PÁRAMO, Auditor Superior de la Federación, con fundamento en 
los artículos 74, fracción VI y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, fracción III, 7, 
83 y 89, fracciones I, XIII y XXXIII de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 4 y 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 7, fracciones I y XXV del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

I. Que para la atención jurídica de los asuntos de su competencia y el trámite de los procedimientos 
para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, la Auditoría Superior de la Federación cuenta 
con la Unidad de Asuntos Jurídicos a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de 
Responsabilidades. 

II. Que en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo deben establecerse las oficinas 
para los trámites que se realicen ante la Auditoría Superior de la Federación, a fin de dotar a los 
interesados del pleno conocimiento del lugar en donde habrán de llevarse a cabo la recepción de 
correspondencia, trámites, servicios, notificaciones, diligencias y demás procedimientos 
administrativos. 

III. Que resulta necesario el cambio de domicilio de la Dirección General de Responsabilidades, mismo 
que actualmente se ubica en Carretera Picacho Ajusco, número 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, Código Postal 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, con la finalidad de mejorar los 
niveles de eficiencia y eficacia en el ejercicio de sus atribuciones, para brindar atención y dar trámite 
a los asuntos a su cargo, así como para recibir notificaciones, documentos, promociones y 
correspondencia. 

IV. Que por lo anteriormente expuesto y con el objetivo de dar certeza y seguridad jurídica a los 
interesados, se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE COMUNICA EL CAMBIO DE DOMICILIO OFICIAL DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

PRIMERO. - Se establece como domicilio de la Dirección General de Responsabilidades el ubicado en 
Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03100,  Ciudad de 
México. 

SEGUNDO. - La Dirección General de Responsabilidades, atenderá el despacho de los asuntos de su 
competencia y recibirá notificaciones, documentos, promociones y correspondencia, exclusivamente en el 
domicilio que establece este acuerdo. 

TERCERO. - La Dirección General Responsabilidades acreditará conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables, el domicilio que respectivamente le establece este acuerdo, en los juicios, procedimientos, 
diligencias o trámites de diversa naturaleza, en los que intervenga con cualquier carácter. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día 23 de octubre del año en curso. 

SEGUNDO. - Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2023.- El Auditor Superior de la Federación, Lic. David Rogelio 
Colmenares Páramo.- Rúbrica. 

(R.- 543729) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MARINA 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-SEMAR-2023, Prueba de inclinación para 
embarcaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Marina. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA, PROY-NOM-007-SEMAR-2023, PRUEBA DE INCLINACIÓN PARA 

EMBARCACIONES 

JOSÉ LUIS ARELLANO RUIZ, Subsecretario de Marina y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de la Secretaría de Marina (CCNN-SEMAR), con fundamento en los artículos 30 fracciones V, 

V Bis y VII Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracciones VII, VIII, IX y X, 4 

fracción XVI, 10 fracciones VIII y XV, 24, 25, 27 fracciones I y II, 30, 34, 35 fracciones I, II, III, IV y V y 38 de la 

Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 7, 8 fracciones IX, XVIII y XX, 65 y 74 fracción III de la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos; 268, 269, 272 apartado “A” fracción IV, 283, 284, 285, 293, 296, 297 y 341 

del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 3 fracción I inciso a), 

7 fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; 4 de las Reglas de Operación del 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la persona titular del Ejecutivo Federal, ejerce la Autoridad Marítima Nacional a través de la 

Secretaría de Marina, quien se encarga de regular y vigilar la seguridad en la navegación, la salvaguarda de la 

vida humana en el mar, inspeccionar y certificar las embarcaciones, artefactos navales mexicanos, las 

instalaciones de servicios y de recepción de desechos, en cumplimiento a la legislación nacional y los 

Tratados Internacionales, suscritos por el Estado mexicano; 

Que la seguridad marítima garantiza la protección al derecho humano a la vida y al medio ambiente sano 

en el sector marítimo, consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual se 

entiende como todas aquellas medidas y acciones destinadas a garantizar que la operación de las 

embarcaciones y artefactos navales, se realice de manera segura, para lo cual a través de los 

reconocimientos, inspecciones, supervisiones y verificaciones, la Autoridad Marítima Nacional certifica el 

cumplimiento de esas medidas y acciones, con el objeto de disminuir el riesgo de pérdidas de la vida de la 

tripulación y/o los pasajeros, mercancías, de la seguridad en la navegación y de contaminación al medio 

ambiente marino; 

Que México es miembro de la Organización Marítima Internacional y signante del Convenio Internacional 

para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar de 1974 (SOLAS) y sus enmiendas, así como el Convenio 

Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques (MARPOL), entre otros, de los cuales derivan 

obligaciones y responsabilidades que se le deben dar cumplimiento, a través de la implementación de éstos 

por medio de la legislación nacional, mediante regulaciones técnicas como lo son las Normas Oficiales 

Mexicanas, y 

Que actualmente se encuentra cancelada la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SCT4-1994, Prueba de 

Inclinación para Embarcaciones-Método, por lo que, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la 

Secretaría de Marina (CCNN-SEMAR), en atención a las anteriores consideraciones; aprobó el Proyecto de 

Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-SEMAR-2023, Prueba de Inclinación para Embarcaciones, así como 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación por 60 días con objeto de que los interesados presenten 

comentarios tal y como lo establece la Ley de Infraestructura de la Calidad, los cuales deberán realizarse en el 

domicilio del Comité, ubicado en Av. H. Escuela Naval Militar 669, Colonia Presidentes Ejidales 1ra Secc. 

Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, Ciudad de México, en un horario de 08:00 a 15:00 horas, teléfono 

5556246500, extensión 1842, correo electrónico unicapam@semar.gob.mx 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2023.- Titular de la Subsecretaría de Marina y Presidente del 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina, José Luis Arellano Ruiz.- Rúbrica. 
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PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-007-SEMAR-2023, Prueba de Inclinación para 
Embarcaciones 

PREFACIO 

La elaboración del presente proyecto Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina (CCNN-SEMAR), participaron: 

 Asociación Mexicana de Agentes de Carga, A.C. (AMACARGA). 

 Asociación Mexicana de Agentes Navieros, A.C. (AMANAC). 

 Asociación Mexicana de Ingenieros Navales, A.C. 

 Asociación Nacional de la Industria Química, A.C. (ANIQ). 

 Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de la Ciudad de México (CANACO). 

 Cámara Mexicana de la Industria del Transporte Marítimo (CAMEINTRAM). 

 Cámara Nacional de la Industria de la Trasformación (CANACINTRA). 

 Cámara Nacional de las Industrias Pesquera y Acuícola (CANAINPESCA). 

 Colegio de Ingenieros Navales de México, A.C. 

 Colegio de Pilotos de Puerto. 

 Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE). 

 Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA). 

 Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN). 

 Confederación Nacional Cooperativa y Pesquera, S.C. de R.L. 

 Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT). 

 Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México (FUMPM). 

 Instituto Mexicano del Petróleo (IMP). 

 Instituto Mexicano del Transporte (IMT). 

 Instituto Politécnico Nacional (IPN). 

 Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

 Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO). 

 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 Secretaría de Economía. 

 Secretaría de Educación Pública. 

 Secretaría de Energía. 

 Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

 Secretaría de la Función Pública. 

 Secretaría de Marina. 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

 Secretaría de Turismo. 

 Underwriters Laboratorios (UL). 

 Universidad Autónoma Metropolitana (UAM). 

 Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

 Universidad Naval (UNINAV). 
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Con el objetivo de elaborar el presente proyecto de Norma Oficial Mexicana, se constituyó un Grupo de 
Trabajo con la participación voluntaria de los siguientes actores: 

 Asociación Mexicana de Ingenieros Navales A.C. 

 Cámara Mexicana de la Industria del Transporte Marítimo (CAMEINTRAM). 

 Colegio de Ingenieros Navales de México A.C. 

 Instituto Mexicano del Petróleo (IMP). 

 Dirección General de Marina Mercante, de la Secretaría de Marina. 

 Dirección General Adjunta de Protección y Certificación. 

 Dirección General Adjunta de Enlace, Implantación, Ordenamientos, Accidentes y Siniestros 
Marítimos. 

Índice de Contenido 

Introducción 

1. Objetivo, campo de aplicación y objetivos legítimos de interés público 

2. Términos, definiciones y términos abreviados 

3. Preparación de la prueba 

4. Desarrollo de la prueba 

5. Información para el Acta y el Reporte de la Prueba de Estabilidad. 

6. Frecuencia de la prueba 

7. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

8. Verificación y Vigilancia 

9. Referencias a estándares para su implementación 

10. Normas Internacionales y su concordancia 

11. Bibliografía 

Apéndices 

Introducción 

La prueba de inclinación (referida en el contenido de esta norma como prueba de estabilidad) busca 
determinar (en la condición de carga en rosca), la posición vertical del centro de gravedad de la embarcación 
o artefacto naval, la altura metacéntrica inicial y la posición longitudinal del centro de gravedad, aplicándola a 
embarcaciones navales nacionales al término de su construcción, así como a las existentes que hayan sufrido 
modificaciones significativas, que alteren su desplazamiento en rosca o la posición de su centro de gravedad. 

Sin esta prueba, no podrían conocerse datos que son fundamentales para elaborar el cuaderno de 
estabilidad; documento de la embarcación o artefacto naval que contiene las propiedades hidrostáticas y la 
medida de la estabilidad de una embarcación o artefacto naval a los calados resultantes de las diferentes 
condiciones de carga, las cuales aseguran que el buque o artefacto naval navegue en condiciones seguras en 
diferentes circunstancias. 

1. Objetivo, campo de aplicación y objetivos legítimos de interés público 

1.1. Objetivo 

Este proyecto de Norma Oficial Mexicana establece el método de la prueba de estabilidad para determinar 
(en la condición de carga en rosca) la posición vertical del centro de gravedad de la embarcación o artefacto 
naval, así como, los parámetros de su estabilidad, la altura metacéntrica inicial y la posición longitudinal del 
centro de gravedad. 

1.2. Campo de aplicación 

Este proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable a embarcaciones y artefactos navales nacionales al 
término de su construcción y a las existentes que hayan sufrido modificaciones significativas, que alteren su 
desplazamiento en rosca o la posición de su centro de gravedad, que sean autopropulsadas o no, que 
cuenten con cubierta corrida y cuya eslora de arqueo sea igual o mayor a 12 m. 

Las embarcaciones que sean consideradas como gemelas quedarán exentas de la aplicación de este 
proyecto de Norma Oficial Mexicana, previo a la realización del reconocimiento del peso muerto, para 
determinar que no existe una variación del peso en rosca, así como la posición del centro longitudinal de 
gravedad. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 20 de octubre de 2023 

1.3. Objetivos legítimos de interés público 

Este proyecto de Norma Oficial Mexicana atiende a los siguientes objetivos legítimos de interés público de 
acuerdo a señalado en el artículo 10 fracciones VIII y XV, así como su último párrafo de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad: 

VIII. La protección al medio ambiente y cambio climático, y 

XV. Cualquier otra necesidad pública en términos de las disposiciones legales aplicables. 

“Asimismo, se considera como un objetivo legítimo de interés público el cumplimiento con aquéllos 
señalados en los acuerdos y tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano.” 

En concordancia con el “Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS)” 
del que el Estado mexicano es parte contratante, el cual tiene por objeto el establecimiento de reglas de 
seguridad marítima respecto a la construcción y mantenimiento de las embarcaciones y artefactos marítimos 
que naveguen dentro y fuera del territorio nacional con la finalidad de salvaguardar y proteger la vida humana 
en el mar. Además del “Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques (MARPOL)”, 
cuyo objeto es prevenir y reducir al mínimo la contaminación ocasionada por los buques, tanto accidental 
como procedente de las operaciones normales. 

2. Términos, definiciones y términos abreviados 

Para los propósitos de este proyecto de Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones 
dados en la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, en el Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, así como 
los siguientes: 

2.1. Abrigo 

Lugar protegido de los vientos, del oleaje y de las corrientes. 

2.2. Anemómetro 

Instrumento utilizado para medir la dirección y la fuerza del viento. 

2.3. Artefacto naval 

Cualquier estructura fija o flotante, que, sin haber sido diseñada y construida para navegar, sea 
susceptible de ser desplazada sobre el agua por sí misma o por una embarcación, o bien construida sobre el 
agua, para el cumplimiento de sus fines operativos. 

2.4. AMN 

Autoridad Marítima Nacional. 

2.5. Brazo de escora 

Distancia medida transversalmente desde la línea de crujía del buque hasta el centro de gravedad del 
peso escorante. 

2.6. Buque en rosca 

Buque que ha sido acabado en todos los aspectos pero que no lleva a bordo productos consumibles, 
provisiones, carga, tripulación con sus efectos, ni líquidos, salvo los fluidos de la maquinaria y las tuberías, 
tales como lubricantes y fluidos hidráulicos, que están a nivel de servicio. 

2.7. Centro de gravedad 

Punto donde se considera concentrado el peso de un cuerpo. 

2.8. Certificación de los pesos para escora de la prueba de estabilidad 

Verificación del peso marcado en cada peso para escora. Los pesos de prueba se certificarán utilizando 
una báscula certificada. La pesada se realizará con la mínima antelación posible a la prueba de estabilidad, a 
fin de asegurar la precisión del peso medido. 

2.9. Cofferdam 

También conocido como ataguía, es el espacio vacío entre dos mamparos, relativamente cerca uno del 
otro, para aislar bodegas, tanques, sección de proa o cuarto de máquinas. 

2.10. Curvas y tablas hidrostáticas 

Representación de las propiedades geométricas de la carena. 
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2.11. Densidad relativa 

La relación entre la masa (densidad) del volumen de un fluido de muestra y la masa (densidad) de un 
volumen igual de agua a la misma temperatura especificada. 

2.12. Densímetro 

Instrumento empleado para medir la densidad relativa de un líquido; debiendo estar graduado para 
registrar con precisión densidades del agua en el cual flota la embarcación y los líquidos contenidos en los 
tanques durante la prueba de estabilidad. 

2.13. Embarcación 

Toda construcción diseñada para navegar sobre o bajo vías navegables. 

2.14. Embarcación con cubierta 

Es una embarcación que tiene una cubierta estructural fija y estanca, que cubre todo el casco por encima 
de la máxima flotación de servicio. Cuando en esta cubierta hay dispuestos pozos abiertos, se considera una 
embarcación con cubierta si la inundación del pozo se limita a éste, y no pone en peligro a la embarcación. 

2.15. Eslora de arqueo 

Longitud del casco de la embarcación medida de popa a proa, se considera el 96% de la eslora total en 
una flotación situada a una altura sobre el canto superior de la quilla igual al 8 % del puntal mínimo de 
trazado, o la distancia desde la cara de proa de la roda al eje de la mecha del timón en esta flotación, si este 
último valor es mayor. En embarcaciones proyectadas para navegar con asiento de quilla, la flotación en la 
que se ha de medir la eslora debe ser paralela a la flotación en carga prevista en el proyecto. 

2.16. GM’s 

Altura metacéntrica. 

2.17. Modificación significativa 

Cuando el desplazamiento en rosca sufra una variación prevista o calculada superior al 2% para 
embarcaciones de eslora menor a 50 m y de 1% para embarcaciones mayores de 160 m de eslora1. Para 
esloras intermedias por interpolación lineal, y la desviación de la posición longitudinal del centro de gravedad 
(LCG) del buque en rosca correspondiente a L no deberá superar el 0.5% del LCG. 

2.18. Momento de escora 

Producto que resulta de multiplicar un peso por su brazo de escora. 

2.19. Oficial de Supervisión de Seguridad Marítima (OSSM) 

Profesional adscrito a la Secretaría, que realiza reconocimientos, inspecciones, verificaciones y 
certificaciones a embarcaciones y artefactos navales de Bandera Mexicana o extranjera, e instalaciones de 
servicios. 

2.20. Péndulo 

Instrumento similar en funcionamiento a una plomada; fabricado preferentemente de alambre acerado de 
bajo calibre, suspendido con rotación libre en un punto y por el otro extremo tensado mediante un cuerpo de 
peso conveniente. 

2.21. Pesos para escora (P) 

Cuerpos de forma geométrica regular de peso conocido, utilizados para escorar una embarcación. 

2.22. Pesos por agregar 

Pesos de componentes de una embarcación, los cuales forman parte de su desplazamiento en rosca y 
que, durante la prueba de estabilidad, no se encontraban a bordo. 

2.23. Pesos por deducir 

Pesos que durante la prueba de estabilidad se encuentran a bordo, pero que no forman parte del 
desplazamiento de la embarcación en rosca. 

2.24. Plano de crujía 

Plano de proa a popa que indica la simetría longitudinal de la embarcación. 

                                                 
1 Véase la regla II-1/5 del Convenio SOLAS 1974, en su forma enmendada.�
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2.25. Posición longitudinal del centro de gravedad (LCG o XG) 

Distancia longitudinal medida desde un punto de referencia al centro de gravedad; el punto de referencia 
suele encontrarse en la perpendicular de popa (proa + / popa -). 

2.26. Posición transversal del centro de gravedad (TCG o YG) 

Distancia transversal medida desde un punto de referencia al centro de gravedad; el punto de referencia 
se encuentra en el eje longitudinal (babor + / estribor -). 

2.27. Posición vertical del centro de gravedad (VCG o KG) 

Distancia vertical medida desde un punto de referencia al centro de gravedad; el punto de referencia se 
encuentra en la línea base (hacia arriba + / hacia abajo -). 

2.28. Protocolo 

Documento que describe el procedimiento a seguir para realizar la prueba de estabilidad. 

2.29. Prueba de estabilidad 

También llamada prueba de inclinación, es la operación que consiste en desplazar una serie de pesos de 
valor conocido, normalmente en dirección transversal, y medir seguidamente el cambio resultante en el ángulo 
de escora de equilibrio del buque. 

2.30. Reconocimiento para determinar el peso en rosca 

Operación que consiste en hacer un inventario, en el momento de realizar la prueba de estabilidad, de 
todos los elementos que se vayan a añadir, retirar o cambiar de lugar, de modo que el estado observado del 
buque pueda ajustarse al estado del buque en rosca. 

2.31. Secretaría 

La Secretaría de Marina. 

2.32. Tina 

Depósito parcialmente lleno de aceite o agua donde se sumerge el cuerpo tensante del péndulo, que 
amortigua el movimiento del mismo. 

3. Preparación de la prueba 

3.1. Protocolo de la prueba 

3.1.1. Se deberá elaborar el protocolo de prueba de estabilidad correspondiente, conforme a la presente 
norma y solicitar a la Secretaría su aprobación. El contenido del protocolo deberá de ser el siguiente: 

A. Nombre, matrícula y/o número de casco según proceda; 

B. Dimensiones principales: eslora total, eslora entre perpendiculares, eslora de arqueo, manga, puntal de 
trazado, puntal al centro, calado, asiento de diseño o asiento aproximado, desplazamiento al máximo 
calado, francobordo, arqueo bruto y neto cuando sea aplicable; 

C. Fecha, hora y localización de la prueba; 

D. Datos de los pesos para escora: 

I. Tipo y descripción; 

II. Cantidad (número de unidades y peso de cada una); 

III. Certificación; 

IV. Método de manejo (grúa, rieles o similares), y 

V. Ángulo máximo de escora esperado durante la prueba a cada banda; 

E. Péndulos, tamaño y ubicación aproximada. Debe contarse con la aprobación de la Secretaría en el caso 
de desear la sustitución de uno o algunos de los péndulos por clinómetros o por dispositivos tipo U. Se 
recomienda utilizar al menos un péndulo de la totalidad de dispositivos y en el caso de no ser posible la 
instalación de al menos un péndulo, se deberá de solicitar la aprobación a la Secretaría; 

F. Asiento aproximado de la embarcación; 

G. Condición de los tanques; 
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H. Estimación de la masa que hay que deducir, añadir y cambiar de lugar para que el buque quede 
verdaderamente en rosca; 

I. Descripción detallada de un programa de cómputo en caso de ser usado como ayuda en los cálculos 
durante la prueba de estabilidad, y 

J. Nombre, datos generales y número de autorización emitida por la Secretaría para elaborar documentos 
técnicos del ingeniero que conduce la prueba. 

3.1.2. Aprobado el protocolo se deberá de solicitar a la Secretaría el reconocimiento en su modalidad de 
testificación de pruebas y experimentos, para que un OSSM testifique la prueba de estabilidad y compruebe 
que las condiciones son las adecuadas para realizar la prueba de manera satisfactoria, de acuerdo al 
protocolo aprobado. Los resultados serán presentados para aprobación de la Secretaría. 

3.2. Condición de la embarcación 

3.2.1. La embarcación deberá estar completada al menos al 98% al momento de la prueba de estabilidad. 

3.2.2. Materiales no pertenecientes a la embarcación, tripulación y personal que no intervenga 
directamente con la prueba de inclinación, deben desembarcarse antes del inicio de la prueba. 

3.2.3. Los tanques deben estar vacíos, limpios o completamente llenos sin bolsas de aire, y las sentinas 
completamente secas. A juicio de la autoridad, se admitirán tanques parcialmente llenos. La densidad del 
fluido, el volumen del mismo y la geometría del tanque deben ser tales, que el efecto de superficie libre pueda 
ser determinado con exactitud. 

3.2.4. La embarcación debe estar en un área de abrigo, libre de fuerzas externas, tales como el 
movimiento del paso de otras embarcaciones o similares. La profundidad del agua debe de ser medida y 
registrada en tantos lugares como sea necesario, para confirmar que la embarcación no tendrá en ningún 
momento de la prueba contacto con el fondo. Se deberá registrar con precisión el peso específico del agua. El 
buque deberá quedar amarrado de manera que pueda escorar y oscilar sin restricciones. 

3.2.5. Las rampas, escalas de acceso y objetos móviles deben ser trincadas en condiciones de 
navegación, o ser retiradas preferentemente. 

3.2.6. Los registros de los tanques vacíos deben estar abiertos. 

3.2.7. La embarcación debe estar adrizada, con los pesos de prueba en su posición inicial, puede tolerarse 
una escora de hasta medio grado, el asiento deberá ser de menos del 1% de la eslora entre perpendiculares, 
a menos que sea una condición de diseño para el desplazamiento en rosca. 

3.2.8. La masa total utilizada deberá ser suficiente para conseguir una inclinación a cada banda de un 
grado como mínimo y cuatro grados como máximo. Los pesos para escora deben ser compactos y tener una 
forma geométrica que permita determinar con precisión la posición de su centro de gravedad, cada peso debe 
de estar marcado con su masa y su número de identificación. Los pesos de prueba deberán ser certificados 
previos a la prueba o presentar su certificación reciente. 

3.2.9. Podrá permitirse el trasiego de agua de lastre cuando sea imposible realizar la prueba de estabilidad 
utilizando pesos sólidos previo a la autorización de la Secretaría. 

3.2.10. Los péndulos deben estar colocados en áreas protegidas del viento, preferentemente en la línea de 
crujía. Se recomienda utilizar tres péndulos, y en todo caso dos como mínimo, para poder identificar las 
lecturas erróneas de cualquiera de ellos. 

3.3. Planos, equipos y documentación necesaria 

3.3.1. La persona a cargo de la prueba de inclinación debe tener disponible los siguientes planos 
aprobados u homologados por la Secretaría: 

I. Plano de líneas de formas; 

II. Curva de formas (curvas o tablas hidrostáticas); 

III. Plano de distribución general (perfil exterior y cubiertas); 

IV. Plano de capacidades en el que se indiquen la capacidad y las posiciones vertical y longitudinal de 
los centros de gravedad. Cuando se utilice el peso del agua de lastre para conseguir la inclinación, 
se conocerán las posiciones transversal y vertical de los centros de gravedad de los tanques 
correspondientes para cada ángulo de inclinación. El uso de agua de lastre estará sujeto a la 
aprobación de la Secretaría; 

V. Tabla de sondas y aforos; 

VI. Plano de las marcas de calado. 
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3.3.2. Además del equipo necesario, tales como pesos escorantes, péndulos, bote pequeño y similares. 
Los siguientes son necesarios y deben proporcionarse al conductor de la prueba: 

I. Lápices para marcar las deflexiones de los péndulos; 

II. Reglas para medir las deflexiones de los péndulos (las reglas deben estar subdivididas 
adecuadamente para lograr la deseada exactitud); 

III. Gises para marcar las posiciones de los pesos escorantes; 

IV. Una cinta de suficiente longitud para medir los movimientos de los pesos y las diferentes posiciones 
de los objetos a bordo; 

V. Una cinta de suficiente longitud para sondear los tanques y tomar la lectura de francobordo; 

VI. Uno o más hidrómetros con rango suficiente de cobertura de 0.999 a 1.030 de gravedad específica 
del agua en la cual la embarcación está flotando; 

VII. Otro hidrómetro para medir la densidad relativa de algún otro líquido a bordo; 

VIII. Papel milimétrico para graficar los momentos escorantes contra tangentes obtenidas, en su caso 
programa de dibujo en computadora adecuado para efectuar la gráfica; 

IX. Una regla recta para trazar la línea de flotación en el plano de líneas; 

X. Un cuaderno para registrar datos; 

XI. Certificados de la existencia de suficiente oxígeno y la ausencia de gases letales en los tanques y 
otros espacios cerrados tales como: cofferdam y espacios vacíos como lo establece la NOM-033-
STPS-2015: Condiciones de seguridad para realizar trabajos en espacios confinados, o la que la 
sustituya.; 

XII. Tinas; 

XIII. Medios de comunicación; 

XIV. Cuerdas para los péndulos de un solo filamento; 

XV. Plomadas; 

XVI. Arandelas; 

XVII. Clinómetros, y 

XVIII. Medios de fijación del péndulo. 

3.4. Pesos para la escora 

3.4.1. Los pesos, hechos de materiales tales como concreto poroso, que pueden absorber humedad, 
deben ser usados sólo si son pesados justo en el momento previo a la prueba de inclinación o, si son 
presentados los certificados recientes de los pesos. Cada peso debe estar marcado con un número y su peso 
correspondiente. Para embarcaciones menores, tambos completamente llenos con agua pueden ser usados. 
Los tambos normalmente deben ser llenados y tapados para permitir el adecuado control del peso. En tales 
casos, el peso de los tambos debe ser verificado en la presencia del representante de la autoridad marítima, 
usando una escala recientemente calibrada. 

3.4.2. Escorar la embarcación por transferencia de líquidos debe ser sólo adoptado cuando las 
embarcaciones son muy grandes con altos GM’s, que hacen impracticable la transferencia de pesos. 

3.4.3. Se deben tomar precauciones para asegurar que las cubiertas no están sobrecargadas durante los 
movimientos de los pesos. Si la resistencia de la cubierta es cuestionable, entonces un análisis estructural 
debe ser llevado a cabo para determinar si existen cuadernas que puedan soportar el peso. 

3.4.4. Generalmente, los pesos para la prueba deben ser colocados tan cerca de la borda como sea 
posible, en la cubierta superior. Los pesos para la prueba deben estar a bordo y en su posición inicial, previo a 
la hora programada de la prueba de estabilidad. 

3.4.5. Cuando se demuestre la imposibilidad de utilizar pesos sólidos para conseguir el movimiento de 
inclinación, podrá permitirse el movimiento de agua de lastre como método alternativo, previo a la autorización 
de la Secretaría; los requisitos mínimos para la aceptación son los siguientes: 

A. Los tanques utilizados para la prueba deben ser de mamparos verticales y carecer de palmejares de 
gran tamaño o de otros miembros internos que puedan crear bolsas de aire; 

B. Los tanques deberían de estar alineados transversalmente para mantener el asiento del buque; 
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C. La densidad específica del agua de lastre debe ser medida y registrada; 

D. Las tuberías de los tanques de agua para la inclinación deben estar llenas; 

E. Todas las válvulas de agua de lastre deben ser cerradas antes de la prueba. Un estricto control de las 

válvulas debe ser mantenido durante la prueba. Si el agua es transferida a través de múltiples tuberías o 

cajas de válvulas, todas las válvulas a los ramales no usados deben ser cegadas o selladas, para prevenir 

aperturas durante la prueba; 

F. Todos los tanques para la inclinación deben ser manualmente sondeados antes y después de cada 

movimiento; 

G. Para cada movimiento deberán calcularse los centros de gravedad vertical, longitudinal y transversal, y 

H. Se deberá proporcionar tablas precisas de sondeo/altura del espacio vacío. 

3.4.6. Debe determinarse el ángulo de escora inicial del buque antes de la inclinación para obtener valores 

precisos por lo que respecta a los volúmenes y a las posiciones transversal y vertical del centro de gravedad 

de los tanques utilizados en la prueba para cada ángulo de escora. Para determinar el ángulo de escora inicial 

deben utilizarse las marcas de calado a media eslora (a babor y a estribor). 

3.5. Dispositivos para medir la inclinación 

3.5.1. Péndulos. 

3.5.1.1. Los péndulos deben ser de longitud suficiente para dar una medida de deflexión a cada lado de la 

posición de equilibrio de al menos 15 centímetros, generalmente, esto requiere una longitud de péndulo de 4 a 

6 metros. Normalmente, cuanto más largo sea el péndulo, mayor será la precisión de los resultados; no 

obstante, si en un buque con reacciones a la escora muy vivas se utilizan péndulos excesivamente largos, es 

posible que éstos oscilan con demasiada amplitud por lo que la lectura de su deflexión sería más difícil de 

precisar. En los buques de gran tamaño con un valor de GM alto, pueden ser necesarios péndulos de longitud 

mayor que la recomendada anteriormente a fin de obtener la deflexión mínima. En la mayoría de los casos, 

suele ser conveniente que la cubeta (tina) representada en la Figura 1, se llene con aceite de alta viscosidad. 

Así mismo, que los péndulos sean de longitud diferente para evitar la posibilidad de que exista colusión entre 

las personas que toman las lecturas en los diferentes puestos. 

 

Figura 1 
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3.5.1.2. En embarcaciones menores donde no hay suficiente altura sobre cabeza para colgar los péndulos, 
la deflexión mínima de los 15 cm puede ser obtenida por incremento de los pesos de prueba, de forma tal que 
se incremente la escora. En la mayoría de las embarcaciones la inclinación típica es entre uno y cuatro 
grados. 

3.5.1.3. La cuerda del péndulo debe ser de cuerda de piano o de otro material, de un solo filamento. La 
conexión del tope del péndulo debe permitir la rotación irrestricta del punto del pivote. Un ejemplo es el de una 
arandela a la que se fija la cuerda del péndulo y se sostiene de un clavo. 

3.5.1.4. Un recipiente con líquido, debe ser provisto para amortiguar las oscilaciones del péndulo después 
de cada movimiento del peso. Debe ser suficientemente profunda para prevenir que la plomada del péndulo 
toque el fondo. El uso de una plomada alada al final de la cuerda del péndulo puede ayudar a amortiguar las 
oscilaciones del péndulo en el líquido. 

3.5.1.5. Las reglas deben ser lisas, suficientemente rígidas y deben estar fijadas en su posición, de forma 
tal que un contacto inadvertido no pueda causar su movimiento. Las reglas deben estar alineadas cerca de la 
cuerda del péndulo, pero no en contacto con él. 

3.5.1.6. Es recomendado que clinómetros u otros aparatos de medición sólo sean usados con al menos un 
péndulo. La Secretaría podrá aprobar un medio distinto cuando considere que lo anterior no es factible. 

3.5.2. Tubo en forma de U 

3.5.2.1. Cuando es usado un tubo en forma de "u" lo siguiente debe ser complementado: 

I. Los brazos del dispositivo deberían colocarse y fijarse tan cerca del costado como sea posible y en 
posición paralela al plano de crujía del buque. La distancia entre los brazos debería medirse 
perpendicularmente al plano de crujía. En la medida de lo posible, los brazos deberían estar en 
posición vertical; 

II. Deberá tomarse disposiciones para registrar todas las lecturas en ambos brazos. A fin de facilitar la 
lectura y la detección de bolsas de aire, podría utilizarse, en toda la longitud del dispositivo, tubo o 
manguera de plástico transparente. El tubo en U deberá someterse a una prueba de presión antes de 
realizar la prueba de estabilidad, a fin de asegurar que es estanco al agua; 

III. La distancia longitudinal entre extremos debe ser suficiente para obtener una diferencia de nivel de al 
menos 15 centímetros entre la posición de equilibrio y la de la máxima inclinación a cada banda; 

IV. El líquido utilizado en el tubo será agua o líquido de baja viscosidad; 

V. El tubo no debería contener bolsas de aire, y 

VI. Cuando se utilice un tubo en U como dispositivo de medición, se deberá tener en cuenta las 
condiciones meteorológicas. 

3.5.3. Inclinómetros 

3.5.3.1. El uso de inclinómetros, debe estar sujeto, como mínimo, a las siguientes recomendaciones: 

A. La precisión deberá ser equivalente a la de un péndulo, pero no menor que +/- 0.01 grados con una 
exactitud de +/- 0.05 grados, debiéndose anexar la evidencia de la certificación de fábrica o actualización 
correspondiente; 

B. La sensibilidad del inclinómetro deberá ser tal que el ángulo de escora no constante del buque se 
pueda registrar durante toda la medición; 

C. El periodo de registro deberá ser suficiente para medir con exactitud la inclinación. La capacidad de 
registro debe ser suficiente, en general, para la totalidad de la prueba; 

D. El instrumento deberá poder trazar o imprimir en papel los ángulos de inclinación registrados; 

E. El instrumento deberá tener un rendimiento lineal con respecto a la gama prevista de ángulos de 
inclinación; 

F. El instrumento deberá ir acompañado de las instrucciones del fabricante, en las que se incluirán los 
pormenores de la calibración, el modo de empleo, entre otros, y 

G. Durante la prueba de estabilidad se deberá poder demostrar el rendimiento prescrito de manera 
satisfactoria a juicio de la administración. 
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4. Desarrollo de la prueba 

4.1. Especificaciones 

Para llevar a cabo la prueba de inclinación es necesario efectuar la lectura de calados y francobordos 
previamente. Sin embargo, si por causas de fuerza mayor o imprevistos se hace necesario cambiar el orden 
de la prueba a solicitud del conductor, se debe notificar al representante de la autoridad marítima para que, 
con su anuencia, si así lo considera pertinente autorice el cambio de orden, en la inteligencia que dicha 
prueba debe quedar sujeta al resultado de la inspección. 

4.2. Recorrido inicial e inspección 

4.2.1. El conductor de la prueba y el representante de la autoridad marítima deben llegar a bordo con 
suficiente anticipación de la hora programada del inicio de la prueba, con la finalidad de llevar a cabo en forma 
conjunta el reconocimiento. Para la seguridad del personal que conduce el recorrido y para implementar la 
documentación de los pesos inspeccionados y detectar deficiencias, por lo menos dos personas deben de 
hacer el recorrido inicial. La revisión incluye que: todos los compartimentos estén abiertos, limpios y secos; los 
tanques estén bien ventilados y libres de gases; los elementos movibles o suspendidos ser trincados y su 
posición documentada; los péndulos están en su lugar; los pesos escorantes certificados, planos, equipo y 
documentación estén disponibles antes de iniciar la prueba de inclinación. El conductor de la prueba de 
inclinación debe considerar los siguientes puntos: 

4.2.1.1. Las condiciones del tiempo deben ser como máximo de la escala Beaufort 2. La combinación 
adversa del efecto del viento, las corrientes y el oleaje en el lugar de la prueba pueden ocasionar o invalidar la 
prueba debido a lo siguiente: 

A. Imposibilidad de precisión en la lectura y registro de los francobordos y calados; 

B. Oscilaciones mayores de 4° o deflexiones irregulares de los péndulos, y 

C. Variaciones por sobreimposición de momentos escorantes inevitables. En algunos casos, a menos que 
las condiciones puedan ser suficientemente mejoradas al mover la embarcación a un mejor lugar, puede 
ser necesario regresar o posponer la prueba. Cualquier cantidad de agua de lluvia debe ser retirada de la 
embarcación antes de la prueba. Si las condiciones del mal tiempo son conocidas con suficiente 
anticipación y el pronóstico no menciona mejoría, el representante de la autoridad marítima debe ser 
avisado y el conductor programar una nueva fecha. 

4.2.2. Se debe hacer un recorrido de observación a la embarcación para asegurar que está completa para 
la conducción de la prueba y que todo el equipo esté en su lugar. 

4.2.3. Entrar en todos los tanques después de que se determine que están bien ventilados y libres de 
gases para asegurar que estén secos y libres de residuos. Constatar que cualquier tanque esté totalmente 
lleno sin bolsas de aire. La cantidad de líquidos prevista durante la prueba debe incluirse en el procedimiento 
sujeto a aprobación por la Secretaría. 

4.2.4. Hacer una revisión total, para identificar todos los objetos, los cuales es necesario sean agregados, 
removidos o reubicados para llevar la embarcación a la condición de desplazamiento en rosca. Cada uno de 
los objetos deben ser identificados por su peso, posición vertical, longitudinal y transversal de su centro de 
gravedad. Los pesos para escora, tinas, cualquier equipo temporal, las personas a bordo durante la prueba y 
los líquidos contenidos en los tanques deben ser los pesos por deducir para obtener la condición del 
desplazamiento en rosca. Los tanques deben ser sondeados y sus sondas registradas, así como sus 
dimensiones. 

4.2.5. Es admisible que el peso de algunos objetos a bordo o que deban ser agregados, puedan ser 
estimados. Si es necesario, es favorable para la embarcación estar del lado seguro cuando se estima, por lo 
tanto, las siguientes reglas deben ser seguidas: 

A. Cuando se estiman pesos a ser agregados: 

I. Estimar alto, para objetos a ser agregados en las partes altas de la embarcación. 

II. Estimar bajo, para objetos a ser agregados en las partes bajas de la embarcación. 

B. Cuando se estiman pesos a ser removidos: 

I. Estimar por defectos los elementos que vayan a retirarse de un lugar bajo del buque. 

II. Estimar por exceso los elementos que vayan a retirarse de un lugar bajo del buque. 
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C. Cuando se estiman pesos a ser reubicados: 

I. Estimar por exceso los elementos que vayan a retirarse de un lugar bajo del buque. 

II. Estimar por defecto los elementos que vayan a desplazarse hacia un lugar más bajo del buque. 

4.3. Lectura de calados y francobordos 

4.3.1. Las lecturas de calados y francobordos son tomadas para establecer la posición de la línea de 
flotación y a fin de determinar el desplazamiento de la embarcación en el momento de la prueba de 
estabilidad. Es recomendable que como mínimo sean tomadas 5 lecturas de francobordo a distancias 
aproximadamente iguales en cada banda de la embarcación, o que todas las marcas de calado (proa, sección 
media y popa) sean leídas en cada banda. Las lecturas de las marcas de calado deben ser tomadas como 
ayuda en la determinación de la línea de flotación definida por las lecturas de francobordos, o para verificar la 
posición vertical de las marcas de calado, donde su posición puede no estar confirmada. La ubicación de cada 
una de las lecturas de francobordos debe estar claramente marcada. La localización longitudinal a lo largo de 
la eslora de la embarcación debe ser exactamente determinada y registrada, ya que el puntal (trazado) de 
cada punto debe ser obtenido del plano de líneas de forma. En todas las lecturas de francobordo deberá 
adjuntarse una anotación que aclare si en la medición se ha incluido la brazola y la altura de esta. 

4.3.2. Las lecturas de francobordos y calados deben efectuarse inmediatamente antes o después de la 
prueba de estabilidad. Los pesos para escora deben estar a bordo y en su lugar, y todo el personal necesario 
para la prueba debe estar en su posición durante estas lecturas. Si las lecturas son hechas después de la 
prueba, la embarcación debe mantenerse en la misma condición (como durante la prueba). En embarcaciones 
menores puede ser necesario compensar los efectos de escora causados por las personas que miden a los 
francobordos. Cuando sea factible, las lecturas deben ser tomadas desde un bote pequeño. 

4.3.3. Un bote pequeño debe estar disponible para ayudar a tomar la lectura de francobordos y marcas de 
calados. Este debe tener un francobordo bajo para permitir la exacta precisión de las lecturas. 

4.3.4. La densidad relativa del agua de flotación debe ser determinada en el momento de la prueba. Al 
menos tres muestras deben ser tomadas y promediadas (en la superficie, a mitad del calado y a profundidad 
del calado de la embarcación). Las densidades relativas de las muestras deben ser leídas y registradas. Para 
embarcaciones mayores de 24 metros de eslora, es recomendable que las muestras de agua sean tomadas a 
ambas bandas a proa, sección media y a popa y las lecturas promediadas. La temperatura del agua debe ser 
tomada y la lectura de la densidad relativa corregida en el caso de existir diferencias mayores a 1 grado 
centígrado, con la temperatura de calibración del densímetro. 

4.3.5. Una lectura de la marca de calado puede sustituir a una lectura dada de francobordo en esa 
posición longitudinal si la altura y la posición de la marca han sido verificadas cuando la embarcación estuvo 
en seco. 

4.3.6. Las dimensiones que figuran en el plano de formas de un buque son generalmente de trazado. En el 
caso del puntal, la distancia se mide desde el interior del forro del fondo hasta el interior de las chapas de 
cubierta. Al trazar la flotación del buque en el plano de formas habrá que convertir las lecturas de francobordo 
en calados de trazado. De igual modo, antes de trazar las lecturas de las marcas de calado habrá que 
convertir los valores tomados fuera de forros (hasta la cara inferior de la quilla) en valores de trazado (hasta la 
cara superior de la quilla). Habrá que resolver toda discrepancia entre las lecturas de francobordo y las de 
calado. 

4.3.7. El calado medio (lecturas promedio de babor y estribor) es calculado para cada posición donde las 
lecturas de calado y francobordo son tomadas y representadas en el plano de líneas de la embarcación o en 
el perfil exterior para asegurar que todas las lecturas son congruentes y que juntas definan la correcta línea de 
flotación. El resultado de la gráfica debe ser una línea recta o una línea de flotación que en todo caso es 
arrufada o quebrantada. Si las lecturas tomadas son incongruentes, los calados y francobordos deben ser 
retomados. 

4.4. Desarrollo de la Prueba de Estabilidad 

4.4.1. Previo al movimiento de algún peso de escora lo siguiente debe ser comprobado: 

A. La distribución y condición de las amarras deben ser revisadas para asegurar que la embarcación flota 
con libertad, esto debe realizarse previo a las lecturas de los péndulos; 
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B. Los péndulos deben ser medidos y sus longitudes registradas. Estos deben ser alineados antes que 

sea escorada la embarcación, la cuerda debe estar bastante cerca de la regla para tener exactitud de las 

lecturas, pero no tener contacto con ella; 

C. Todas las posiciones donde vayan a estar ubicados los pesos durante los diferentes movimientos 

deberán estar marcadas sobre la cubierta siempre que sea posible. esto puede hacerse trazando el 

contorno de los pesos sobre la cubierta; 

D. Los arreglos para la comunicación del personal a distancia entre el personal de la prueba deben ser 

adecuados, y 

E. El personal que interviene en la prueba debe estar en su posición asignada. 

4.4.2. En el transcurso de la prueba se deberán ir trazando las lecturas para asegurarse de que se 

obtienen datos aceptables. Generalmente, la abscisa del gráfico es el momento escorante W(x) (peso 

multiplicado por distancia x) y la ordenada es la tangente del ángulo de escora (deflexión del péndulo dividida 

por su longitud). La línea resultante no tiene que pasar necesariamente por el origen o por ningún otro punto 

en particular, ya que ningún punto es más significativo que cualquier otro. Para trazar la línea recta se realiza 

a menudo un análisis de regresión lineal. Los movimientos de pesos que se indican en la Figura 2 ofrecen una 

buena dispersión de puntos en el gráfico resultante. 

 

Figura 2 

4.4.3. El trazado de todas las lecturas de cada uno de los péndulos durante la prueba de estabilidad facilita 

la detección de mediciones erróneas. Dado que W(x)/tan  debería ser constante, la línea trazada deberá ser 

recta. Si ése no es el caso, es muy posible que el buque esté sometido a otros momentos durante la prueba. 

Dichos momentos deberán ser identificados, y habrá que corregir la causa y repetir los movimientos hasta 

lograr una línea recta. La Figura 3 ilustra ejemplos de cómo detectar algunos de dichos momentos durante la 

prueba y ofrecen la solución recomendada en cada caso. Por sencillez, en los gráficos sólo se muestra el 

promedio de las lecturas. 
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Figura 3 Detección de mediciones erróneas 

4.4.4. Una vez que todo esté listo para la prueba, la posición cero del péndulo debe ser obtenida y 
marcada en la regla. El resto de la prueba conducirla tan rápido como sea posible, mientras se mantenga la 
exactitud y el procedimiento, a fin de minimizar la posibilidad de un cambio en las condiciones durante la 
prueba. 

4.4.5. Previo a cada lectura del péndulo, cada estación de péndulo debe reportar a la estación control 
cuando el péndulo ha parado la oscilación. Entonces, la estación control debe dar aviso de "ATENCION" y la 
orden "MARCA". Cuando "MARCA" se anota la lectura correspondiente. Si el cable está oscilando ligeramente 
el centro de la oscilación debe tomarse como la marca. Si alguno de los que observan las lecturas de los 
péndulos piensa que alguna no es correcta, debe dar aviso a la estación control y el punto debe ser retomado 
para todas las estaciones del péndulo. Hacer lo mismo si la estación control sospecha de la exactitud de las 
lecturas. Esto debe ser repetido para todas las estaciones de los péndulos, lo siguiente a la marca en la regla 
debe ser anotado el número de peso movido, tal como cero para la posición inicial y la 1 a 7 para los 
movimientos de los pesos, se debe escorar la embarcación 3 veces como mínimo a cada banda. 

4.4.6. Cada movimiento de peso debe ser hecho en la misma dirección, normalmente en sentido 

transversal, para no cambiar el asiento de la embarcación. Después de cada movimiento de los pesos, la 

distancia del peso que fue movido (centro a centro) debe ser medido y el momento escorante calculado; 

multiplicando la distancia por la cantidad del peso movido. La tangente es calculada para cada péndulo 



Viernes 20 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL  

dividiendo la deflexión entre la longitud del péndulo. Las tangentes resultantes son trazadas en la gráfica. A 

condición de que haya una buena concordancia entre los péndulos con respecto al valor de la tangente, el 

promedio de las lecturas de los péndulos puede ser representada, en lugar de trazar cada una de las lecturas. 

Revisar todos los tanques y los espacios vacíos, remover líquidos y rehacer todos los movimientos de pesos y 

revisar lecturas de francobordos y calados. La embarcación está tocando fondo o está restringida por las 

líneas de amarre. Revisar sondas del agua y líneas de amarre, rehacer los movimientos de pesos 2 y 3. 

Viento constante desde la banda de babor después de haber tomado la posición cero. Gráfica aceptable. 

Ráfaga de viento desde la banda de babor. Rehacer los puntos 1 y 5. 

5. Información para el Acta y el Reporte de la Prueba de Estabilidad 

5.1. El acta de la prueba de estabilidad deberá de ser como se establece en el Apéndice A (Normativo). 

5.2. La información que deberá de contar el reporte de la prueba de estabilidad es: 

I. Información general de la embarcación; 

II. Datos sobre los pesos de prueba; 

III. Condiciones meteorológicas; 

IV. Densidad del Agua; 

V. Fecha, hora y lugar; 

VI. Francobordos; 

VII. Calados; 

VIII. Tablas con sondas de los tanques, en caso de que éstos no se encuentren completamente vacíos; 

IX. Tabla de pesos por deducir; 

X. Tabla de pesos por agregar; 

XI. Tablas de pesos por reubicar; 

XII. Tablas con los datos de los movimientos realizados: dirección, peso, distancia, deflexión, y 

XIII. Resultados obtenidos: peso en rosca, posición del centro de gravedad y altura metacéntrica. 

6. Frecuencia de la prueba 

6.1. Cuando se haya realizado cualquier modificación significativa a la embarcación como se define en 

2.17, o cuando sea requerido por la autoridad marítima como resultado del reconocimiento del peso en rosca. 

7. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

7.1. La Evaluación de la Conformidad será de observancia obligatoria y se realizará por conducto de la 

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos y de la Dirección General Adjunta de Protección y 

Certificación Marítima, a través de los OSSM. 

7.2. El proceso de evaluación se determinará mediante dos fases; la primera de manera documental, a 

protocolo de la prueba de estabilidad aprobada por la Autoridad Marítima (prestando el oficio de aprobación 

expedido por la autoridad competente), la cual debe cumplir con las disposiciones establecidas en la presente 

norma, mientras que la segunda fase deberá ser comprobada por medio del OSSM, en forma ocular de modo 

que pueda constar que se ha llevado a cabo la prueba de acuerdo a lo establecido en el protocolo aprobado, 

de modo que el sujeto obligado pueda obtener la conformidad para este proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

7.3. El plazo máximo de respuesta con que contará la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos 

Marítimos, para resolver sobre lo solicitado, será de treinta días hábiles a partir de la fecha de solicitud. 
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8. Verificación y Vigilancia 

8.1. La verificación del presente proyecto de Norma Oficial Mexicana se llevará a cabo por la Secretaría en 

el momento en que ésta lo considere pertinente, conforme a lo establecido en el Procedimiento de Evaluación 
de la Conformidad de este proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

8.2. La dependencia encargada de la vigilancia de lo dispuesto en el presente proyecto de Norma Oficial 
Mexicana es la Secretaría, conforme a sus respectivas atribuciones. 

9. Referencias a estándares para su implementación 

9.1. Este proyecto de Norma Oficial Mexicana hace referencia a los estándares siguientes para su 
implementación o a los que los sustituyan: 

9.1.1. NOM-008-SCFI-1993, Sistema General de Unidades de Medida, Sistema Internacional (SI) de 

Unidades de Medida. 

9.1.2. NOM-33-STPS-2015, Condiciones de Seguridad para Realizar Trabajos en Espacios Confinados. 

9.1.3. Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974 (Convenio SOLAS 
1974, enmendado). 

9.1.4. Código Internacional Sin Avería 2008 (EDICIÓN 2002, resolución A.749(18) enmendada mediante la 
resolución MSC.75(69) 

10. Normas Internacionales y su concordancia 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no coincide con alguna Norma Internacional, por no existir esta 
última al momento de su elaboración. 
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Apéndices 

Apéndice A 

(Normativo) 

Siendo las ______________ horas del día _______________ de _________________ del año _________, 
dio inicio la prueba de estabilidad de la embarcación denominada ______________________________ con 
número de (matrícula o casco) ______________________________, en presencia de 
_________________________________ en su calidad de (Armador/ Representante legal/ Capitán), el 
C._______________________________________________ Oficial de Supervisión de Seguridad Marítima y 
el C. _______________________________________ responsable de efectuar la prueba. 

Dicha prueba se llevó a cabo, bajo las condiciones abajo citadas y obteniendo los siguientes resultados: 

 

Péndulos Ubicación Longitud Pesos Toneladas 

1   1  

2   2  

3   3  

 

Estando la embarcación en las condiciones siguientes: 

Calado Proa: ______________________________; Calado de Popa: _______________________________; 

Sección media: _____________________________. 

Francobordo Popa: _______________________________; Proa: ___________________________________; 

Sección media: _________________________________, con las condiciones meteorológicas siguientes: 
________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________. 

Derivado de los movimientos escorantes realizados, se obtuvieron los siguientes resultados*: 

 

Momentos BR Tangentes Momentos ER Tangentes 

    

    

    

    

*Se deberán de representar en la gráfica momentos-tangentes. 

 

Siendo las __________ horas. se da por concluida la prueba de estabilidad, firmando al calce todos los 
involucrados en dicha prueba, dando fe de que los resultados obtenidos son concordantes con la norma 
aplicable. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 180 días naturales 
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2023.- Titular de la Subsecretaría de Marina y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina, José Luis Arellano Ruiz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 144/2023 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 
estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 
comprendido del 21 al 27 de octubre de 2023, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 21 al 27 de octubre 
de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 20.41% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 58.67% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 21 al 27 de octubre de 
2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $1.2081 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $3.8165 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 21 al 27 de octubre de 2023, aplicables a 
los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.7114 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.9987 

Diésel $2.6890 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 21 al 27 de octubre de 2023, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y 

Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 145/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

21 al 27 de octubre de 2023. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 
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kms 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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kms 
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30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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kms 

20-25 
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25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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kms 
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kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2023.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 146/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 
se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 21 al 27 de octubre de 2023. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2023-15961 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el 
referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2023-15961 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 
promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de 
presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del 
CFF, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en contra de la 
resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en 
comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o 
administrativo dejó insubsistente el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5 , del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas  
de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de  enero 
de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 
Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 
Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 
junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 
Segundo transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Décimo Tercero, fracción 
IV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de diciembre de 2022, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 24 de julio de 2018, y en términos del tercer párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de 
referencia se les notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y 
fecha de 
oficio de 

resolución 
definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

1 ACO040216V89 ADV CORP, S.A. DE C.V. 

500-43-00-06-
00-2018-5671 
de fecha 06 de 
septiembre de 

2018 

12 de 
septiembre 

de 2018 

13 de 
septiembre de 

2018 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y 
fecha de 
oficio de 

resolución 
definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

2 AAS120821ID9 
ARGENTA ASESORES, 

S.C. 

500-50-00-06-
01-2017-20258 
de fecha 14 de 
diciembre de 

2017 

  
13 de julio 
de 2018 

21 de agosto 
de 2018 

  

3 BTR1508194G3 
BEAUTY TRENDS, S.A. 

DE C.V. 

500-21-00-04-
02-2022-1656 
de fecha 15 de 
agosto de 2022 

19 de agosto 
de 2022 

22 de agosto 
de 2022 

    

4 CIE1002042L8 

CENTRO DE 
INNOVACION E 

INVESTIGACION DE 
SISTEMAS PARA LA 

EDIFICACION Y 
ENERGIAS 

RENOVABLES, S.A.P.I. 
DE C.V. 

500-47-00-06- 
00-2019- 

007223 de 
fecha 26 de 

septiembre de 
2019 

26 de 
septiembre de 

2019 

27 de 
septiembre de 

2019 
    

5 CGI1311087L0 
COMERCIALIZADORA 
GIHESA, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-
00- 

2018-28044 de 
fecha 24 de 

septiembre de 
2018 

01 de octubre 
de 2018 

02 de octubre 
de 2018 

    

6 CJU121105B24 
CONSTRUCTORA 

JUDBET, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00- 
00-2019-7455 
de fecha 11 de 

febrero de 
2019 

  
25 de 

febrero de 
2019 

21 de marzo 
de 2019 

  

7 DPR120412MN9 
DESARROLLO PROSIN, 

S.A. DE C.V. 

500-51-00-04-
02-2017-06796 
de fecha 30 de 
marzo de 2017 

04 de abril de 
2017 

05 de abril de 
2017 

    

8 FAB950909B40 FABARO, S.A. DE C.V. 

500-39-00-05-
01-2019-9947 
de fecha 03 de 
septiembre de 

2019 

11 de 
septiembre de 

2019 

12 de 
septiembre de 

2019 
    

9 GOAF6811174Y9 
GÓMEZ ARREOLA 

FERNANDO 

500-09-00-07- 
01-2017-04778 
de fecha 25 de 

octubre de 
2017 

  
06 de 

noviembre de 
2017 

30 de 
noviembre de 

2017 
  

10 GBE140219Q88 
GRUPO BELGIUN, S.A. 

DE C.V. 

500-28-00-04-
00- 

2018-07170 de 
fecha 
08 de 

noviembre de 
2018 

    
13 de 

noviembre de 
2018 

14 de 
noviembre 
de 2018 

11 ICA1008264A4 
INDUSTRIAS CAPAYU, 

S.A. DE C.V. 

500-04-00-00- 
00-2018-20960 
de fecha 30 de 
julio de 2018 

02 de agosto 
de 2018 

03 de agosto 
de 2018 

    

12 IIY111111IG5 
INYSDEM INGENIERÍA Y 
SOPORTE DE EQUIPO 
MÉDICO, S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-
01- 

2017-23207 de 
fecha 27 de 

noviembre de 
2017 

  
08 de 

diciembre 
de 2017 

16 de enero 
de 2018 

  

13 JLF0601137S3 
JOSÉ LUIS FRANCISCO 
PÉREZ MESEGUER E 

HIJOS, S.C. 

500-57-00-05-
01-2018-

003205 de 
fecha 14 de 

junio de 2018 

  
22 de junio de 

2018 
31 de julio de 

2018 
  

14 KEC1210224N8 KECHOLI, S.A. DE C.V. 

500-50-00-06-
01- 

2018-11353 de 
fecha 04 de 

octubre 
de 2018 

18 de octubre 
de 2018 

19 de octubre 
de 2018 

    

15 MADE500722TC5 
MARTÍNEZ DORANTES 

MARÍA ELENA 

500-04-00-00-
00- 2018-

10625 de fecha 
23 de abril de 

2018 

  
08 de mayo 

de 2018 
31 de mayo 

de 2018 
  

16 MED140827DH3 MEDRAMEX, S.A. DE C.V. 

500-10-00-07-
01- 

2018-28217 de 
fecha 18 de 

junio 
de 2018 

27 de junio de 
2018 

28 de junio 
de 2018 

    

17 PPC101202C21 

PCS PROVEEDORA 
COMERCIAL Y DE 

SERVICIOS DE LA BAJA, 
S.A. DE C.V. 

500-13-00-02-
00-2016-5134 
de fecha 10 de 
noviembre de 

2016 

    
18 de 

noviembre de 
2016 

22 de noviembre 
de 2016 

18 PRC1501309A4 
PRODUCTORES 

RURALES DE CHIAPAS, 
S.P.R. DE R.L. 

500-70-00-07-
02-2018-07392 

de 02 de 
agosto de 2018 

  
16 de agosto 

de 2018 

10 de 
septiembre de 

2018 
  

19 PNS090707L42 
PROYECCIÓN DE 

NEGOCIOS SIGLO XXI 
QCK, S.A. DE C.V. 

500-45-00-04-
01-2018-19105 

de 03 de 
octubre de 

2018 

    
16 de octubre 

de 2018 

17 de 
octubre de 

2018 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y 
fecha de 
oficio de 

resolución 
definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

20 RAOR681225AJ2 
RAMÍREZ OCHOA ROSA 

VELIA 

500-47-00-07-
02- 

2016-022287 
de 

fecha 04 de 
noviembre 
de 2016 

  
08 de 

noviembre 

de 2016 

02 de 
diciembre de 

2016 
  

21 ROAY860519NC0 
ROMERO ACEVEDO 

YURIDIA YASMÍN 
TONANSI 

500-12-00-04- 

02-2017-11849 

de fecha 05 de 

diciembre de 

2017 

    
06 de 

diciembre de 

2017 

07 de 

diciembre de 

2017 

22 SAS1506091K4 
SAMPERIO ASESORES, 

S.A. DE C.V. 

500-57-00-04- 

01-2018-
001667 

de fecha 20 de 

abril de 2018 

    
24 de abril 

de 2018 

25 de abril de 

2018 

23 SIR110204RX3 
SERVICIOS INTEGRALES 

RIOMART, S.A. DE C.V. 

500-71-2018-
70835 de fecha 

20 de 
noviembre de 

2018 

  
23 de 

noviembre de 
2018 

18 de 
diciembre de 

2018 
  

24 SIB120622MC3 
SOLUCIONES 

INTELIGENTES DE LA 
BAJA, S.A. DE C.V. 

500-12-00-04-
01- 

2018-00776 de 

fecha 12 de 
enero 

de 2018 

18 de enero 

de 2018 

19 de 

enero de 

2018 

    

25 SCA120105UL7 

SUMOSCK 
CORPORATIVO 

ADMINISTRATIVO, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00- 

00-2018-10496 

de fecha 25 de 

junio de 2018 

03 de agosto 

de 2018 

06 de agosto 

de 2018 
    

26 SRE0904085K3 
SUSTENTO REAL 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2015-
18319 de 

fecha 17 de 
junio de 

2015 

    
22 de julio de 

2015 

23 de julio de 

2015 

27 TSE121212TN3 
TIDE SOLUCIONES 

EMPRESARIALES, S.A. 
DE C.V. 

500-44-00-03-
00-2018-01311 
de fecha 06 de 

febrero de 
2018 

22 de marzo 

de 2018 

23 de marzo 

de 2018 
    

28 TAS120524TPA 
TRANSPORTES ASIA, 

S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-
00-2016-13533 

de fecha 20 de 
abril de 2016 

  
12 de mayo de 

2016 
06 de junio de 

2016 
  

29 VPI090106S41 
VIVA DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL, S.A. DE 

C.V. 

500-09-00-06-
01-2017-02872 
de fecha 21 de 
junio de 2017 

    
07 de julio de 

2017 
10 de julio de 

2017 

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

1 ACO040216V89 ADV CORP, S.A. DE C.V. 
SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

COMPUTACIÓN. 
Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

2 AAS120821ID9 ARGENTA ASESORES, S.C. GUADALAJARA JALISCO 
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 
Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

3 BTR1508194G3 BEAUTY TRENDS, S.A. DE C.V. CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 
OTROS TRABAJOS DE ACABADOS EN 

EDIFICACIONES. 

Ausencia de activos, 

Ausencia de personal, 

Falta de infraestructura 

4 CIE1002042L8 

CENTRO DE INNOVACION E 
INVESTIGACION DE SISTEMAS 

PARA LA EDIFICACION Y 
ENERGIAS RENOVABLES, S.A.P.I. 

DE C.V. 

EL MARQUÉS, 
QUERÉTARO 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO EN CIENCIAS FÍSICAS 

DE LA VIDA E INGENIERÍA 
PRESTADOS POR EL SECTOR 

PRIVADO. 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

5 CGI1311087L0 
COMERCIALIZADORA GIHESA, 

S.A. DE C.V. 
ZAPOPAN, JALISCO 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
COMPUTACIÓN Y SERVICIOS DE 

IONVESTIGACIÓN DE MERCADOS Y 
ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA. 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

6 CJU121105B24 
CONSTRUCTORA JUDBET, S.A. 

DE C.V. 
ZUMPANGO DEL RÍO, 

GUERRERO 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL 
TRATAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y 

SUMINISTRO DE AGUA Y DRENAJE, 
OTRAS CONSTRUCCIONES DE 

INGENIERÍA CIVIL U OBRA 

PESADA, CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE 
RIEGO AGRÍCOLA. 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

7 DPR120412MN9 
DESARROLLO PROSIN, S.A. DE 

C.V. 
BENITO JUAREZ, CIUDAD 

DE MÉXICO 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

8 FAB950909B40 FABARO, S.A. DE C.V., 
TAXCO DE ALARCÓN, 

GUERRERO 

COMERCIO AL POR MENOR DE 
RELOJES, JOYERÍA FINA Y 

ARTÍCULOS DECORATIVOS DE 
MATERIALES PRECIOSOS. 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

9 GOAF6811174Y9 GÓMEZ ARREOLA FERNANDO 
PUERTO PEÑASCO, 

SONORA. 
IMPRESIÓN DE FORMAS CONTINUAS 

Y OTROS IMPRESOS. 

Ausencia de activos 
Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

10 GBE140219Q88 GRUPO BELGIUN, S.A. DE C.V. 
IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA, 
GUERRERO 

CONSTRUCCIÓN DE NAVES Y 
PLANTAS INDUSTRIALES. 

Ausencia de activos 
Ausencia de personal 

11 ICA1008264A4 
INDUSTRIAS CAPAYU, S.A. DE 

C.V. 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, 

ESTADO DE MÉXICO 
OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR. 

Ausencia de activos 
Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

12 IIY111111IG5 
INYSDEM INGENIERÍA Y 

SOPORTE DE EQUIPO MÉDICO, 
S.A. DE C.V. 

TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO 

OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR. 

Ausencia de activos 
Ausencia de personal 

13 JLF0601137S3 
JOSÉ LUIS FRANCISCO PÉREZ 

MESEGUER E HIJOS, S.C. 
VILLAHERMOSA, 

CENTRO, TABASCO 
SERVICIOS DE CONSULTORIA EN 

COMPUTACION. 

Ausencia de activos. 
Ausencia de personal. 
Falta de infraestructura 

14 KEC1210224N8 KECHOLI, S.A. DE C.V. 
AZCAPOTZALCO, CIUDAD 

DE MÉXICO 
AGENCIAS DE PUBLICIDAD. 

Ausencia de activos 
Ausencia de personal 
Sin capacidad material 

15 MADE500722TC5 
MARTÍNEZ DORANTES MARÍA 

ELENA 
TAXCO DE ALARCÓN, 

GUERRERO 

ORFEBRERÍA Y JOYERÍA DE 
METALES Y PIEDRAS PRECIOSOS 

DISTINTOS AL ORO, Y COMERCIO AL 
POR MAYOR DE JOYERÍA, 

ORFEBRERÍA, PIEZAS ARTÍSTICAS U 
ORNAMENTALES DE ORO. 

Ausencia de activos 
Ausencia de personal 
Sin capacidad material 
Falta de infraestructura 

16 MED140827DH3 MEDRAMEX, S.A. DE C.V. GUADALAJARA, JALISCO 
SERVICIOS DE ASESORIA EN 

MATERIA LABORAL Y CONSULTORIA 
ADMINISTRATIVA Y JURIDICA. 

Ausencia de activos 
Ausencia de personal 
Sin capacidad material 
Falta de infraestructura 

17 PPC101202C21 
PCS PROVEEDORA COMERCIAL 

Y DE SERVICIOS DE LA BAJA, 
S.A. DE C.V. 

MORELIA, MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

OTROS SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA CONTABILIDAD. 

Ausencia de activos 
Ausencia de personal 
Sin capacidad material 
Falta de infraestructura 

18 PRC1501309A4 
PRODUCTORES RURALES DE 

CHIAPAS, S.P.R. DE R.L. 
TONALÁ, CHIAPAS 

CRÍA Y EXPLOTACIÓN DE OTROS 
ANIMALES, SIEMBRA, CULTIVO Y 
COSECHA DE OTROS CULTIVOS 

Ausencia de personal 
Falta de infraestructura 

19 PNS090707L42 
PROYECCIÓN DE NEGOCIOS 
SIGLO XXI QCK, S.A. DE C.V. 

PUEBLA, PUEBLA 
OTROS SERVICIOS DE APOYO A LOS 

NEGOCIOS 

Ausencia de activos 
Ausencia de personal 
Sin capacidad material 
Falta de infraestructura 

20 RAOR681225AJ2 RAMÍREZ OCHOA ROSA VELIA 
CORREGIDORA, 

QUERÉTARO 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 

DESECHOS METALICOS. 
Ausencia de activos. 
Ausencia de personal 

21 ROAY860519NC0 
ROMERO ACEVEDO YURIDIA 

YASMÍN TONANSI 
LA PAZ, BAJA 

CALIFORNIA SUR 
TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA. 

Ausencia de activos 
Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

22 SAS1506091K4 
SAMPERIO ASESORES, S.A. DE 

C.V. 
OCUILTZAPOTLAN, 

TABASCO 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN, OTROS 

SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS, 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y 
AUDITORÍA, Y OTRAS 

TELECOMUNICACIONES 
INALÁMBRICAS, EXCEPTO LAS DE 

SERVICIOS DE SATÉLITES. 

Ausencia de activos 
Ausencia de personal 

23 SIR110204RX3 
SERVICIOS INTEGRALES 
RIOMART, S.A. DE C.V. 

CUUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS. 

Ausencia de activos, 
Falta de infraestructura 
Ausencia de personal 

24 SIB120622MC3 
SOLUCIONES INTELIGENTES DE 

LA BAJA, S.A. DE C.V. 
SAN NICOLAS DE LOS 
GARZA, NUEVO LEÓN 

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS. 

Ausencia de activos 
Ausencia de personal 
Sin capacidad material 
Falta de infraestructura 

25 SCA120105UL7 
SUMOSCK CORPORATIVO 

ADMINISTRATIVO, S.A. DE C.V. 
AZCAPOTZALCO, CIUDAD 

DE MÉXICO 
OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR. 

Ausencia de activos 
Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

26 SRE0904085K3 
SUSTENTO REAL EMPRESARIAL, 

S.A. DE C.V. 
PUEBLA, PUEBLA 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN. 

Ausencia de activos 
Ausencia de personal 
Sin capacidad material 
Falta de infraestructura 

27 TSE121212TN3 
TIDE SOLUCIONES 

EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 
OAXACA DE JUÁREZ, 

OAXACA 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN, SERVICIOS DE 

INGENIERÍA, SERVICIOS DE 
ARQUITECTURA, BUFETES 

JURÍDICOS Y SERVICIOS DE 
CONTABILIDAD Y AUDITORÍA. 

Ausencia de activos 
Ausencia de personal 
Sin capacidad material 
Falta de infraestructura 

28 TAS120524TPA 
TRANSPORTES ASIA, S.A. DE 

C.V. 
IRAPUATO, GUANAJUATO 

TRANSPORTE ESCOLAR Y DE 
PERSONAL, OTRO 

AUTOTRANSPORTE FORÁNEO DE 
CARGA GENERAL. 

Ausencia de activos 
Ausencia de personal 
Sin capacidad material 

29 VPI090106S41 
VIVA DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL, S.A. DE C.V. 
TIJUANA, BAJA 

CALIFORNIA 
SERVICIOS DE APOYO PARA 

EFECTUAR TRÁMITES LEGALES. 

Ausencia de activos 
Ausencia de personal 
Sin capacidad material 
Falta de infraestructura 

 

Por lo anterior, los nombres o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 
resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global Definitivo 

Fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación 

1 ACO040216V89 ADV CORP, S.A. DE C.V. 500-05-2018-32782 de fecha 12 de diciembre de 2018 14 de enero de 2019 

2 AAS120821ID9 ARGENTA ASESORES, S.C. 500-05-2018-32756 de fecha 28 de noviembre de 2018 13 de enero de 2019 

3 BTR1508194G3 BEAUTY TRENDS, S.A. DE C.V. 500-05-2022-29380 de fecha 14 de diciembre de 2022 12 de enero de 2023 

4 CIE1002042L8 

CENTRO DE INNOVACION E 
INVESTIGACION DE SISTEMAS 

PARA LA EDIFICACION Y 
ENERGIAS RENOVABLES, 

S.A.P.I. DE C.V. 

500-05-2021-6936 de fecha 26 de abril de 2021 13 de mayo de 2021 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global Definitivo 

Fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación 

5 CGI1311087L0 
COMERCIALIZADORA GIHESA, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2018-32756 de fecha 28 de noviembre de 2018 13 de enero de 2019 

6 CJU121105B24 
CONSTRUCTORA JUDBET, S.A. 

DE C.V. 
500-05-2019-7412 de fecha 15 de mayo de 2019 31 de mayo de 2019 

7 DPR120412MN9 
DESARROLLO PROSIN, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2017-16195 de fecha 16 de junio de 2017 30 de junio de 2017 

8 FAB950909B40 FABARO, S.A. DE C.V., 500-05-2020-3644 de fecha 15 de enero de 2020 18 de febrero de 2020 

9 GOAF6811174Y9 GÓMEZ ARREOLA FERNANDO 500-05-2018-572 de fecha 26 de enero de 2018 26 de febrero de 2018 

10 GBE140219Q88 GRUPO BELGIUN, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7288 de fecha 15 de febrero de 2019 28 de marzo de 2019 

11 ICA1008264A4 
INDUSTRIAS CAPAYU, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2018-27105 de fecha 27 de septiembre de 2018 23 de octubre de 2018 

12 IIY111111IG5 
INYSDEM INGENIERÍA Y 

SOPORTE DE EQUIPO MÉDICO, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2018-10859 de fecha 27 de abril de 2018 21 de mayo de 2018 

13 JLF0601137S3 
JOSÉ LUIS FRANCISCO PÉREZ 

MESEGUER E HIJOS, S.C. 
500-05-2018-29779 de fecha 17 de octubre de 2018 13 de noviembre de 2018 

14 KEC1210224N8 KECHOLI, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7375 de fecha 15 de abril de 2019 14 de mayo de 2019 

15 MADE500722TC5 
MARTÍNEZ DORANTES MARÍA 

ELENA 
500-05-2018-20841 de fecha 12 de julio de 2018 23 de agosto de 2018 

16 MED140827DH3 MEDRAMEX, S.A. DE C.V. 500-05-2018-27059 de fecha 19 de septiembre de 2018 08 de octubre de 2018 

17 PPC101202C21 
PCS PROVEEDORA COMERCIAL 

Y DE SERVICIOS DE LA BAJA, 
S.A. DE C.V. 

Esta contribuyente no fue publicada en el Listados Global Definitivo, que se emite en términos del artículo 69-B tercer 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación. 

18 PRC1501309A4 
PRODUCTORES RURALES DE 

CHIAPAS, S.P.R. DE R.L. 
500-05-2018-32751 de fecha 22 de noviembre de 2018 31 de diciembre de 2018 

19 PNS090707L42 
PROYECCIÓN DE NEGOCIOS 
SIGLO XXI QCK, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-32783 de fecha 13 de diciembre de 2018 15 de enero de 2019 

20 RAOR681225AJ2 RAMÍREZ OCHOA ROSA VELIA 500-05-2017-2517 de fecha 24 de febrero de 2017 14 de marzo de 2017 

21 ROAY860519NC0 
ROMERO ACEVEDO YURIDIA 

YASMÍN TONANSI 
500-05-2018-14172 de fecha 25 de mayo de 2018 28 de junio de 2018 

22 SAS1506091K4 
SAMPERIO ASESORES, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2018-22861 de fecha 27 de agosto de 2018 08 de octubre de 2018 

23 SIR110204RX3 
SERVICIOS INTEGRALES 

RIOMART, S.A. DE C.V. 
500-05-2019-7322 de fecha 15 de marzo de 2019 16 de abril de 2019 

24 SIB120622MC3 
SOLUCIONES INTELIGENTES DE 

LA BAJA, S.A. DE C.V. 
500-05-2018-13465 de fecha 16 de mayo de 2018 31 de mayo de 2018 

25 SCA120105UL7 
SUMOSCK CORPORATIVO 

ADMINISTRATIVO, S.A. DE C.V. 
500-05-2018-27105 de fecha 27 de septiembre de 2018 23 de octubre de 2018 

26 SRE0904085K3 
SUSTENTO REAL 

EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
500-05-2015-39249 de fecha 16 de diciembre de 2015 28 de diciembre de 2015 

27 TSE121212TN3 
TIDE SOLUCIONES 

EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 
500-05-2018-13465 de fecha 16 de mayo de 2018 31 de mayo de 2018 

28 TAS120524TPA 
TRANSPORTES ASIA, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2016-27146 de fecha 16 de agosto de 2016 01 de septiembre de 2016 

29 VPI090106S41 
VIVA DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL, S.A. DE C.V. 
500-05-2017-32168 de fecha 26 de septiembre de 2017 26 de octubre de 2017 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 
defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Medio de defensa 

Fecha de la 
Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que 
resolvió 

Sentido y/ o efecto de la resolución o sentencia 
firme 

1 ACO040216V89 ADV CORP, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 

6/19-06-02-2 
01 de octubre de 

2021 

Segunda Sala 
Regional del Noreste, 
del Tribunal Federal 
de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución contenida en el 
oficio número 500-43-00-06-00-2018-5671 de fecha 
06 de septiembre de 2018 emitido por la 
Administración Desconcentrada de Auditoria Fiscal 
de Nuevo León “3”. 

2 AAS120821ID9 ARGENTA ASESORES, S.C. 
Juicio de Nulidad 
2048/22-07-03-8-

OT 

13 de enero de 
2023 

Tercera Sala Regional 
de Occidente, del 
Tribunal Federal de 
Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana de las resoluciones 
impugnadas, consistentes en el oficio 500-50-00-06-
01-2016-21670 de fecha 09 de diciembre de 2019 y 
500-50-00-06-01-2017-020258 de fecha 14 de 
diciembre de 2017, emitidos por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de San Luis 
Potosí “1”. 

3 BTR1508194G3 BEAUTY TRENDS, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
3296/22-04-01-9-

OT 

01 de junio de 
2023 

Sala Regional del 
Norte-Centro I, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada, consistente en el oficio número 500-21-
00-04-02-2022-1656 de fecha 15 de agosto de 2022 
emitido por la Administración Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de Chihuahua “1”. 

4 CIE1002042L8 

CENTRO DE INNOVACION E 
INVESTIGACION DE SISTEMAS 

PARA LA EDIFICACION Y 
ENERGIAS RENOVABLES, 

S.A.P.I. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
20/661-24-01-02-

02-OL 

13 de marzo de 
2023 

Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 
Ambiental y de 
Regulación, del 
Tribunal Federal de 
Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de las resoluciones 
impugnadas, consistente en los oficios números 600-
47-01-01-0R-2020-0253 de fecha 30 de enero de 
2020, emitida por la Administración Desconcentrada 
Jurídica de Querétaro “1”, mediante la cual se 
resolvió el Recurso de Revocación 
RRL20189010046, así como, la originalmente 
recurrida número 500-47-00-06-00-2019-007223 de 
fecha 26 de septiembre de 2019, emitida por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
de Querétaro “1”. 

5 CGI1311087L0 
COMERCIALIZADORA GIHESA, 

S.A. DE C.V. 

Recurso de 
Revocación 

RRL2018011213 

30 de noviembre 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Jalisco “3” 

Se deja sin efectos la resolución contenida en el 
oficio 500-04-00-00-00-2018-28044 de fecha 24 de 
septiembre de 2018, emitida por la Administración 
Central de Verificación y Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia de Coordinación Fiscal. 

6 CJU121105B24 
CONSTRUCTORA JUDBET, S.A. 

DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
1497/19-14-01-1 

02 de marzo de 
2021 

Sala Regional del 
Pacífico del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio 600-27-00-2019-3370 de 
fecha 29 de octubre de 2019, emitida por la 
Administración Desconcentrada Jurídica de Guerrero 
“1”, mediante la cual fue resuelto el recurso de 
revocación número RRL2019008728; así como de la 
originalmente recurrida, consistente en el resolución 
contenida en el oficio número 500-04-00-00-00-2019-
7455 de fecha 11 de febrero de 2019, emitida por la 
Administración Central de Verificación y Evaluación 
de Entidades Federativas en Materia de 
Coordinación Fiscal. 
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7 DPR120412MN9 
DESARROLLO PROSIN, S.A. DE 

C.V. 
Juicio de Nulidad 
11087/17-17-11-2 

14 de diciembre 
de 2027 

Décimo Primera Sala 
Regional 
Metropolitana, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
consistente en el oficio número 500-51-00-04-02-
2017-06796 de fecha 30 de marzo de 2017, emitida 
por la Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa “1”. 

8 FAB950909B40 FABARO, S.A. DE C.V., 
Juicio de Nulidad 
1350/19-14-01-2 

20 de octubre de 
2020 

Sala Regional del 
Pacífico, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada, consistente en el oficio 500-39-00-05-01-
2019-09947 de fecha 03 de septiembre de 2019, 
emitida por la Administración Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de Morelos “1”. 

9 GOAF6811174Y9 GÓMEZ ARREOLA FERNANDO 
Juicio de Nulidad 
1602/21-02-01-2 

01 de marzo de 
2023 

Sala Regional del 
Noroeste II, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 500-09-00-07-01-
2017-04778 de fecha 25 de octubre de 2017, emitida 
por la Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California “1”. 

10 GBE140219Q88 GRUPO BELGIUN, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
5361/19-07-01-4 

15 de octubre de 
2021 

Primera Sala 
Regional de 
Occidente, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada, consistente en el oficio 500-28-00-04-00-
2018-07170 de fecha 08 de noviembre de 2018, 
emitida por la Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero “2”. 

11 ICA1008264A4 
INDUSTRIAS CAPAYU, S.A. DE 

C.V. 
Juicio de Nulidad 

34/19-11-02-4 
15 de noviembre 

de 2019 

Segunda Sala 
Regional del Norte-
Este del Estado de 
México, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio 600-36-07-43-2018-14053 de 
fecha 08 de noviembre de 2018, emitida por la 
Administración Desconcentrada Jurídica de México 
“2”, mediante la cual fue resuelto el recurso de 
revocación en línea número RRL2018008723; así 
como de la originalmente recurrida, consistente en el 
resolución contenida en el oficio número 500-04-00-
00-00-2018-20960 de fecha 30 de julio de 2018, 
emitida por la Administración Central de Verificación 
y Evaluación de Entidades Federativas en Materia de 
Coordinación Fiscal. 

12 IIY111111IG5 
INYSDEM INGENIERÍA Y 
SOPORTE DE EQUIPO 
MÉDICO, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
18/2855-24-01-03-

03-OL 

17 de marzo de 
2020 

Sala Especializado en 
Juicios en Línea, del 
Tribunal Federal de 
Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada, consistente la primera en el oficio 
números 600-35-2018-5457 de fecha 19 de octubre 
de 2018, emitida por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de México “1”, mediante la 
cual resolvió el recurso de revocación en línea 
registrado con el número RRL2018006215, así como 
de la originalmente recurrida; consistente en el oficio 
número 500-35-00-06-01-2017-23207 de fecha 27 de 
noviembre de 2017, emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de México “1”. 

13 JLF0601137S3 
JOSÉ LUIS FRANCISCO PÉREZ 

MESEGUER E HIJOS, S.C. 
Juicio de Nulidad 
988/19-26-01-6 

16 de marzo de 
2023 

Sala Regional de 
Tabasco y Auxiliar, 
del Tribunal Federal 
de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada, consistente en el oficio número 600-57-
04-2019-1645 de fecha 13 de agosto de 2019, 
emitido por la Administración Desconcentrada 
jurídica de Tabasco “1”, mediante el cual se resolvió 
el Recurso de Revocación RRL2019003375, y las 
originalmente recurridas, contenidas en los oficios 
números 500-57-00-05-01-2018-001276 de fecha 09 
de marzo de 2018, y 500-57-00-05-01-2018-003205 
de fecha 14 de junio de 2018, emitidas por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
de Tabasco”1”. 

14 KEC1210224N8 KECHOLI, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
9130/20-17-02-4 

22 de noviembre 
de 2022 

Segunda Sala 
Regional 
Metropolitana, del 
Tribunal Federal de 
Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada consistente en el oficio número 500-50-
00-06-01-2018-11353 de fecha 04 de octubre de 
2018, emitida por la Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de San Luis Potosí “1”. 

15 

 
MADE500722TC5 

MARTÍNEZ DORANTES MARÍA 
ELENA 

Juicio de Nulidad 
587/21-14-01-8 

15 de marzo de 
2022 

Sala Regional del 
Pacífico y Auxiliar, del 
Tribunal Federal de 
Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada consistente en el oficio número 500-04-
00-00-00-2018-10625 de fecha 23 de abril de 2018, 
emitida por la Administración Central de Verificación 
y Evaluación de Entidades Federativas en Materia de 
Coordinación Fiscal. 

16 MED140827DH3 MEDRAMEX, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
258/20-07-01-8 

01 de octubre de 
2021 

Primera Sala 
Regional de 
Occidente, del 
Tribunal Federal de 
Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 500-10-00-07-01-
2018-28217 de fecha 18 de junio de 2018, emitido 
por la Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Baja California “2”. 

17 PPC101202C21 
PCS PROVEEDORA 

COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
DE LA BAJA, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
536/17-03-01-11 

18 de agosto de 
2021 

Primera Sala 
Regional del Noroeste 
III, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio 500-13-00-02-00-2016-5134 
de fecha 10 de noviembre de 2016, emitida por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
de Baja California Sur “2”, para el efecto de que la 
autoridad fiscal emita una nueva resolución en la 
que determine que la empresa actora no se ubica 
en la hipótesis contemplada en el artículo 69-B, 
tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

18 PRC1501309A4 
PRODUCTORES RURALES DE 

CHIAPAS, S.P.R. DE R.L. 

Juicio de Nulidad 
21/562-24-01-02-

05-OL 

18 de febrero de 
2022 

Sala Especializada en 
Juicios en Línea, del 
Tribunal Federal de 
Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada consistente en el oficio número 500-70-
00-07-02-2018-07392 de fecha 02 de agosto de 
2018, emitida por la Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Zacatecas “1”. 

19 PNS090707L42 
PROYECCIÓN DE NEGOCIOS 
SIGLO XXI QCK, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
3257/18-12-02-9 

03 de julio de 
2019 

Segunda Sala 
Regional de Oriente, 
del Tribunal Federal 
de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana del oficio impugnado 
500-45-00-04-01-2018-19105 de fecha 03 de octubre 
de 2018, emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Puebla “1” 

20 RAOR681225AJ2 RAMÍREZ OCHOA ROSA VELIA 
Juicio de Nulidad 
1599/21-09-01-4 

25 de marzo de 
2022 

Sala Regional del 
Centro II, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio 500-47-00-07-02-2016-
022287 de fecha 04 de noviembre de 2016, emitida 
por la Administración Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Querétaro “1”, para el efecto de se 
reponga aquella comunicación (notificación del 
oficio a través del cual se dio inicio al procedimiento 
contenido en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación) y se dé la oportunidad a la accionante 
de ejercer su derecho de audiencia y debida 
defensa, y así la autoridad en pleno ejercicio de 
sus facultades, emita una nueva que cumpla con 
el requisito de fundamentación y motivación. 
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21 ROAY860519NC0 
ROMERO ACEVEDO YURIDIA 

YASMÍN TONANSI 
Juicio de Nulidad 
4196/18-03-01-3 

02 de diciembre 
de 2021 

Sala Regional del 
Noroeste III, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada 
consistente en el oficio número 600-12-2018-000911 
de fecha 16 de mayo de 2018, emitida por la 
Administración Desconcentrada Jurídica de Baja 
California Sur “1”, en la que se resolvió el recurso de 
revocación, número RRL2018000890, así como la 
resolución originalmente recurrida consistente en la 
contenida en el oficio 500-12-00-04-00-2017-11849 
de fecha 05 de diciembre de 2017, emitida por la 
Administración Desconcentrada Jurídica de Baja 
California Sur “1”, 

22 SAS1506091K4 
SAMPERIO ASESORES, S.A. DE 

C.V. 
Juicio de Nulidad 
505/18-26-01-1 

12 de agosto de 
2019 

Sala Regional de 
Tabasco, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada, consistente en el oficio número 500-57-
00-04-01-2018-001667 de fecha 20 de abril de 2018, 
emitida por la Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Tabasco “1”. 

23 SIR110204RX3 
SERVICIOS INTEGRALES 

RIOMART, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
15501/20-17-14-6 

31 de mayo de 
2022 

Décimo Cuarta Sala 
Regional 
Metropolitana, del 
Tribunal Federal de 
Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana del acto impugnado 
consistente en el oficio número 500-71-2018-70835 
de 20 de noviembre de 2018, emitido por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
del Distrito Federal “1”. 

24 SIB120622MC3 
SOLUCIONES INTELIGENTES 

DE LA BAJA, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
1364/18-03-01-11 

23 de septiembre 
de 2021 

Primera Sala 
Regional del Noroeste 
III, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada, consistente en el oficio número 500-12-
00-04-01-2018-00776 de fecha 12 de enero de 2018, 
emitida por la Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja California Sur “1”. 

25 SCA120105UL7 
SUMOSCK CORPORATIVO 

ADMINISTRATIVO, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
13673/20-17-06-8 

14 de junio de 
2021 

Sexta Sala Regional 
Metropolitana, del 
Tribunal Federal de 
Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
consistente en el oficio número 500-04-00-00-00-
2018-10496 de fecha 25 de junio de 2018, emitido 
por la Administración Central de Verificación y 
Evaluación de Entidades Federativas en Materia de 
Coordinación Fiscal del Servicio de Administración 
Tributaria. 

26 SRE0904085K3 
SUSTENTO REAL 

EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 

815/16-12-01-3-OT 
02 de junio de 

2017 

Primera Sala 
Regional de Oriente, 
del Tribunal federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio 600-46-00-00-00-2015-0066 
de fecha 26 de noviembre de 2015, emitida por la 
Administración Desconcentrada Jurídica de Puebla 
“2”, mediante la cual fue resuelto el Recurso de 
Revocación número RR92/2015; así como de la 
originalmente recurrida, consistente en la resolución 
contenida en el oficio número 500-05-2015-18319 de 
fecha 17 de junio de 2015, emitida por la 
Administración Central Fiscalización Estratégica. 

27 TSE121212TN3 
TIDE SOLUCIONES 

EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
3313/18-15-01-7 

02 de diciembre 
de 2019 

Sala Regional del 
Sureste, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada consistente en el oficio número 600-44-
00-00-00-2018-3707 de fecha 24 de agosto de 2018, 
emitido por la Administración Desconcentrada 
Jurídica de Oaxaca “1”, mediante el cual se resolvió 
en Recurso de Revocación RRL2018004361 y la 
originalmente recurrida, consistente en la contenida 
en el oficio número 500-44-00-03-00-2018-01311 de 
fecha 06 de febrero de 2018, emitida por la 
Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal 
de Oaxaca “1”. 

28 TAS120524TPA 
TRANSPORTES ASIA, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 
1464/17-10-01-2-

OT 

28 de enero de 
2019 

Sala Regional del 
Centro III, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 500-04-00-00-00-
2016-13533 de fecha 20 de abril de 2016, emitido por 
la Administración Central de Verificación y 
Evaluación de Entidades Federativas en Materia de 
Coordinación Fiscal. 

29 VPI090106S41 
VIVA DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
3315/18-01-02-6 

11 de agosto de 
2022 

Segunda Sala 
Regional del Noroeste 
I, del Tribunal Federal 
de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 500-09-00-06-01-
2017-02872 de fecha 21 de junio de 2017, emitido 
por la Administración Desconcentrada Auditoría 
Fiscal de Baja California “1”. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia de los medios de defensa señalados 
en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, seguido a esos contribuyentes también, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2023.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, párrafo cuarto, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma: 
Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, L.C. Susana Herrera Maldonado.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de la fracción de terreno del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV, en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de la 
fracción de terreno del inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo 
establecido en el artículo 29 fracción IV, en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LA FRACCIÓN DE TERRENO 

DEL INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracciones I y IV y 32, fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI y 4 de la Ley del 
Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 4 apartado G, fracción V, 48 y 49 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 
fracción XXXIII, 7 fracciones XIV y XXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 8 de marzo del 2017, se 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de una fracción de terreno de un inmueble Federal de mayor superficie, con 
extensión de longitud lineal de 187.39 kilómetros, con el Registro Federal Inmobiliario 24-9879-0, ubicada en 
la Carretera San Luis Potosí- Matehuala MEX. 57, en el Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, Estado 
de San Luis Potosí, cuyos datos técnicos se encuentran consignados en el plano elaborado por la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, número A-1.1, para la utilización de servicios públicos a su 
cargo, con las ubicaciones y superficies correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

TRAMO: SAN LUIS POTOSÍ- “T” EL HUIZACHE- KM 26+120.00 AL 29+400.00 

CONS. PLANO SUPERFICIE M² UBICACIÓN MUNICIPIO 

1 A-1.1 443,342.514 Km. 26+120.00 al Km. 29+400.00 
Soledad de Graciano 

Sánchez 

 

Que en virtud de que la fracción de terreno del inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y 
administración de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y con fundamento en los 
artículos 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 292 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado de manera supletoria a la ley en cita, SE CONCEDE A LOS INTERESADOS 
un PLAZO de DIEZ DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten lo 
que a su derecho convenga, mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación que sustente su dicho, 
presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 
04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 horas a las  17:00 
horas. 

En la Ciudad de México a 12 días de octubre de 2023.- La Directora General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se adiciona una fracción X al artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 

COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción X al artículo 10 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad 

de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como sigue: 

Artículo 10.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. Contar con mecanismos de medición de avances para evaluar el impacto de las políticas de apoyo a 

las MIPYMES; 

IX. Promover que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sus delegaciones 

en las Entidades Federativas realicen la planeación de sus adquisiciones de bienes, contratación de servicios 

y realización de obra pública para destinarlas a las MIPYMES de manera gradual, hasta alcanzar un mínimo 

del 35%, conforme a la normativa aplicable, y  

X. Fomentar la inserción de las actividades productivas y servicios de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas a nivel regional, estatal y municipal. 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana 

Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Olga Luz Espinosa Morales, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 

Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 13 de octubre de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 81, segundo párrafo; 186 y 194, primer párrafo; y se adicionan 
una fracción XIV al artículo 6o.; un párrafo segundo al artículo 75; los párrafos segundo y tercero al artículo 
80; un párrafo tercero al artículo 82; un párrafo quinto al artículo 143; un tercer párrafo al artículo 178; los 
párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 179, de Ley General de Sociedades Mercantiles, para quedar 
como sigue: 

Artículo 6o.- ... 

I.- a XI.- ... 

XII.- Los casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente; 

XIII.- Las bases para practicar la liquidación de la sociedad y el modo de proceder a la elección de los 
liquidadores, cuando no hayan sido designados anticipadamente, y 

XIV.- Las reglas para la celebración de las Asambleas de Socios y de los órganos de administración, 
siendo que los estatutos podrán contemplar que unas y otras podrán celebrarse de forma presencial o 
mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, que permitan la participación 
de la totalidad o una parte de los asistentes por dichos medios en la asamblea o junta de que se trate, siempre 
y cuando la participación sea simultánea y se permita la interacción en las deliberaciones de una forma 
funcionalmente equivalente a la reunión presencial. En todo caso, sean presenciales o mediante el uso de 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en todas las Asambleas de Socios y de los 
órganos de administración se deberá contar con mecanismos o medidas que permitan el acceso, la 
acreditación de la identidad de los asistentes, así como, en su caso, del sentido de su voto, y se genere la 
evidencia correspondiente. 

... 

Artículo 75.- ... 

Las resoluciones de los gerentes podrán tomarse mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología si así lo establecen los estatutos sociales.  

Artículo 80.- ... 

No se entenderá que una asamblea se realiza fuera del domicilio social por el sólo hecho de utilizarse 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 

Adicionalmente, los socios podrán celebrar asambleas fuera del domicilio social, siempre y cuando la 
totalidad de los socios lo aprueben y adicionalmente exista la posibilidad de utilizar medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología. Para dichas asambleas, en este caso, se deberá señalar en el acta de 
asamblea, el domicilio en el cual se llevó a cabo la asamblea respectiva. 

Artículo 81.- ... 

Las convocatorias se harán por medio de la publicación de un aviso en el sistema electrónico establecido 
por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en el artículo 50 Bis del Código de Comercio, deberán 
contener la orden del día y estar firmadas por quien las realiza y se publicarán con la anticipación que fijen los 
estatutos o en su defecto, con ocho días de anticipación a la celebración de la asamblea. 

Artículo 82.- ... 

... 

Si así lo establecen los estatutos, las asambleas se podrán llevar a cabo mediante el uso de medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología a fin de que la totalidad de los participantes en la asamblea 
o una parte de ellos pueda asistir. 
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Artículo 143.- ... 

... 

... 

... 

Asimismo, en los estatutos se podrá prever que las sesiones del consejo de administración se puedan 
llevar a cabo mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, tal y como si se 
tratara de sesiones del Consejo presenciales, pudiendo darse la participación de parte o todos los asistentes 
presencialmente o por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología teniendo la misma validez 
unas y otras. 

Artículo 178.- ... 

... 

Asimismo, en los estatutos se podrá prever asimismo que las asambleas de accionistas se puedan llevar a 
cabo mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, tal y como si se tratara 
de asambleas de accionistas presenciales, pudiendo darse la participación de parte o todos los asistentes 
presencialmente o por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología teniendo la misma validez 
unas y otras. 

Artículo 179.- ... 

No se entenderá que una Asamblea de Accionistas se realiza fuera del domicilio social por el sólo hecho 
de utilizarse medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 

Asimismo, sin necesidad de existir caso fortuito o fuerza mayor, los accionistas podrán celebrar asambleas 
fuera del domicilio social, siempre y cuando la totalidad de los accionistas lo aprueben y adicionalmente exista 
la posibilidad de utilizar medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología para dichas asambleas, en 
este caso, se deberá señalar en el acta de asamblea, el domicilio en el cual se llevó a cabo la asamblea 
respectiva. 

Artículo 186.- La convocatoria para las asambleas generales deberá hacerse por medio de la publicación 
de un aviso en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía con la anticipación que fijen 
los estatutos, o en su defecto, quince días antes de la fecha señalada para la reunión. Durante todo este 
tiempo estará a disposición de los accionistas, en las oficinas de la sociedad, o en su defecto, en el medio 
electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología que se determine para tal efecto en los estatutos de la 
sociedad, el informe a que se refiere el enunciado general del artículo 172. 

Artículo 194.- Las actas de las Asambleas Generales de Accionistas se asentarán en el libro respectivo y 
deberán ser firmadas ya sea con firma autógrafa o electrónica, por el Presidente y por el Secretario de la 
Asamblea, así como por los Comisarios que concurran. Se agregarán a las actas los documentos que 
justifiquen que las convocatorias se hicieron en los términos que esta Ley establece. 

... 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Las personas morales constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto 
podrán incorporar a sus estatutos las disposiciones reformadas mediante el presente Decreto. 

Tercero.- Las reformas al segundo párrafo del artículo 81 entrarán en vigor en un plazo de seis meses 
contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuarto.- Las sociedades constituidas antes de la reforma referida en el artículo tercero transitorio, deberán 
sujetarse a dicha disposición publicando las convocatorias en el sistema electrónico establecido por la 
Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en el artículo 50 Bis del Código de Comercio con los 
requisitos establecidos en dicha reforma, independientemente de que sus estatutos contemplen que se 
realizarán por otro medio. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana 
Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Pedro Vázquez González, Secretario.- Sen. Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 13 de octubre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se extinguen los órganos internos de control que se indican, se instauran los Órganos 
Internos de Control Especializados y se asignan los Titulares de Área de Especialidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 14, párrafo primero, 16 y 37 fracción XI Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
tercero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación de 3 de mayo de 
2023; 1 fracción I, 10, fracción I, 11, fracciones VII y XIII, 94, 95 y 102 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública y 4 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones de carácter general para crear, 
asignar, distribuir, dirigir, coordinar y extinguir los órganos internos de control en las dependencias, incluyendo 
sus órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales, por sector, materia, especialidad, 
función específica o ente público, y  

CONSIDERANDO 

Que el artículo 109, fracción III, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que cada ente público tendrá un Órgano Interno de Control con las facultades que 
determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos federales y participaciones federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que 
pudieran ser constitutivos de delito. 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 37, fracciones I, IX, XI Bis y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, corresponde a la Secretaría de la Función Pública, organizar y coordinar el 
sistema de control interno y la evaluación de la gestión gubernamental y de sus resultados, fiscalizar 
directamente o por conducto de sus Unidades Administrativas incluidos los Órganos Internos de Control a fin 
de verificar que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal cumplan con la normativa, 
así como crear, asignar, distribuir, dirigir, coordinar y extinguir los Órganos Internos de Control en las 
dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales, por sector, materia, 
especialidad, función específica o ente público, estableciendo, en términos de su Reglamento Interior, la 
estructura y organización de dichos órganos, misma que se podrá ampliar, modificar o extinguir mediante las 
disposiciones de carácter general que emita la persona titular de la Secretaría conforme a las necesidades del 
servicio.  

Que en los capítulos IV “De los Órganos Internos de Control específicos” y V “De los Órganos 
Internos de Control Especializados”, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 4 de septiembre del 2023, se señalan a los Órganos 
Internos de Control Específicos, los Especializados y sus Oficinas de Representación, detallando las 
atribuciones que corresponden a cada uno de ellos. 

Que el 18 de septiembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO POR EL 
QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PARA CREAR, ASIGNAR, 
DISTRIBUIR, DIRIGIR, COORDINAR Y EXTINGUIR LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL EN LAS 
DEPENDENCIAS, INCLUYENDO SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES PARAESTATALES, POR SECTOR, MATERIA, ESPECIALIDAD, FUNCIÓN ESPECÍFICA O 
ENTE PÚBLICO, en lo sucesivo se le denominará Acuerdo de Disposiciones Generales, con la finalidad de 
establecer las directrices para la reorganización y reestructuración tanto de los órganos internos de control 
específicos, como de los órganos internos de control especializados de nueva creación, precisando en su 
artículo 2, que cada uno de los órganos internos de control especializados en Fiscalización; Control Interno; 
Contrataciones Públicas; Quejas, Denuncias e Investigaciones; y Responsabilidades, respectivamente, se 
auxiliará de dieciséis titulares de área de especialidad, a quienes se les deberá asignar el ramo y ente público 
en el que ejercerán sus funciones. 

Que como parte de la primera etapa de reestructuración para dar cumplimiento a las disposiciones legales 
y reglamentarias, comenzará con la extinción de los órganos internos de control que se indican en el presente 
Acuerdo, para dar paso al fortalecimiento de la intervención oportuna y especializada en las funciones de 
fiscalización, control interno, contrataciones públicas, denuncias e Investigaciones y responsabilidades, a 
través de la asignación de los titulares de especialidad en esas materias, por ramos y ente público.  
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Que por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EXTINGUEN LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL QUE SE INDICAN, 
SE INSTAURAN LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL ESPECIALIZADOS Y SE ASIGNAN LOS 

TITULARES DE ÁREA DE ESPECIALIDAD 

Artículo 1.- Se extinguen los órganos internos de control específicos de las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades paraestatales siguientes: 

1 Secretaría de Gobernación 

2 Secretaría de Relaciones Exteriores 

3 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana  

4 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

5 Secretaría de Bienestar 

6 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

7 Secretaría de Energía  

8 Secretaría de Economía 

9 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

10 Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes  

11 Secretaría de Educación Pública 

12 Secretaría de Salud 

13 Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

14 Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

15 Secretaría de Cultura 

16 Secretaría de Turismo 

17  Instituto Nacional de Migración 

18  Registro Agrario Nacional 

19  Prevención y Readaptación Social 

20  Servicio de Protección Federal 

21 Instituto de Salud para el Bienestar 

Artículo 2.- La integración básica de cada uno de los órganos internos de control especializados, se 
conforma por 16 titulares de área de especialidad, que corresponde a cada uno de los 16 ramos a que se 
refiere el artículo 2 del Acuerdo de Disposiciones Generales. Ello sin perjuicio del personal de apoyo que 
integre las áreas de especialidad y las oficinas de representación que en su oportunidad se determinen. 

Los titulares de área de especialidad, para el ejercicio de sus atribuciones, conservarán el domicilio de los 
órganos internos de control específicos de las secretarías de Estado que se extinguen, conforme al anexo del 
presente Acuerdo. 

Artículo 3.- Los titulares de área de especialidad que se instauran, en términos de los artículos 107, 110, 
113, 116 y 119, todos en su fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
dependerán jerárquica y funcionalmente de los Órganos Internos de Control Especializados en la materia que 
indique su denominación, de fiscalización; control interno; contrataciones públicas; quejas, denuncias e 
investigaciones; y responsabilidades. 

Artículo 4.- Los Titulares de los Órganos Internos de Control Especializados, ejercerán las facultades que 
les confieren las disposiciones jurídicas aplicables, en la especialidad que les corresponda, en todas las 
dependencias, órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales que integran los 16 ramos 
administrativos a que se refiere el artículo 2 del Acuerdo de Disposiciones Generales, que no cuentan con 
Órgano Interno de Control Específico.  

Los titulares de área de especialidad, ejercerán las facultades que les confieren las disposiciones jurídicas 
aplicables en la especialidad y ramo que les corresponda. 
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Artículo 5.- Se delega en los Titulares de los Órganos Internos de Control Especializados en Control 
Interno y en Contrataciones Públicas, la facultad de ordenar y realizar actos de fiscalización dentro de la 
especialidad de su competencia, previstas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 6.- Los asuntos que se encuentren en trámite ante los órganos internos de control específicos 
que se extinguen, deberán ser atendidos hasta su conclusión por los titulares de área de especialidad que por 
razón del ramo y especialidad les corresponda, de igual manera se procederá respecto a la documentación 
que se haya generado, por lo que deberán determinar lo conducente respecto a la valoración, gestión y 
disposición documental de los archivos en trámite y concluidos, con el apoyo del área Coordinadora de 
Archivos de la Secretaría de la Función Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La extinción de los Órganos Internos de Control Específicos, así como la instauración e inicio 
del ejercicio de facultades de los Órganos Internos de Control Especializados y áreas de especialidad a que 
se refiere el presente Acuerdo será a la entrada en vigor del mismo. 

Se exceptúa de lo anterior el Órgano Interno de Control del Instituto de Salud para el Bienestar, el cual se 
extinguirá hasta el día siguiente al que concluya el proceso de desincorporación por extinción del referido 
instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Las dependencias, órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales, 
deberán adecuar sus disposiciones jurídicas y administrativas de conformidad con la organización y 
funcionamiento de los órganos internos de control especializados, sin que ello impida el ejercicio de las 
facultades que se establecen en los acuerdos emitidos por la Secretaría de la Función Pública a que se refiere 
este artículo. 

CUARTO.- La Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de la Función Pública, contará con un 
plazo de 45 días hábiles para llevar a cabo y concluir las gestiones administrativas, presupuestales y demás 
que resulten necesarias para la reorganización y reestructuración de las unidades administrativas que por 
virtud del presente Acuerdo se extinguen y se instauran.  

QUINTO.- Las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales en 
los que estaban asignados los órganos internos de control específicos que se extinguen, deberán continuar 
proporcionando los recursos materiales y financieros con cargo a su presupuesto para la operación y 
funcionamiento de los órganos internos de control especializados. Para tal efecto las Unidades de 
Administración y Finanzas o equivalentes, serán coordinadoras de dichas acciones, por lo que acordarán y 
proveerán lo necesario para su cumplimento. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023.- El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo 
Aquino.- Rúbrica. 

 

ANEXO DEL ACUERDO POR EL QUE SE EXTINGUEN LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL QUE SE 

INDICAN, SE INSTAURAN LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL ESPECIALIZADOS Y SE ASIGNAN LOS 

TITULARES DE ÁREA DE ESPECIALIDAD. 

Listado de domicilios de las Áreas de Especialidad de los Órganos Internos de Control Especializados. 

1. Las Áreas de Especialidad en Control Interno; en Fiscalización; en Contrataciones Públicas; en 
Quejas, Denuncias e Investigaciones; y en Responsabilidades del ramo Gobernación, con domicilio 
en calle Bahía de Santa Bárbara, número 193 pisos 1, 2 y 3, colonia Verónica Anzures, alcaldía 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, código postal 11300.  

2. Las Áreas de Especialidad en Control Interno; en Fiscalización; en Contrataciones Públicas; en 
Quejas, Denuncias e Investigaciones; y en Responsabilidades del ramo Relaciones Exteriores, con 
domicilio en avenida Juárez, número 20, colonia Centro, piso 19, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, código postal 06010. 

3. Las Áreas de Especialidad en Control Interno; en Fiscalización; en Contrataciones Públicas; en 
Quejas, Denuncias e Investigaciones; y en Responsabilidades del ramo Seguridad y Protección 
Ciudadana, con domicilio en calzada de la Virgen, número 2799, edificio B, Segundo piso,  colonia 
CTM Culhuacán, alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, código postal 04480. 
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4. Las Áreas de Especialidad en Control Interno; en Fiscalización; en Contrataciones Públicas; en 
Quejas, Denuncias e Investigaciones; y en Responsabilidades del ramo Hacienda, con domicilio en 
calzada de la Virgen, número 2799, edificio A, Segundo piso, colonia CTM Culhuacán,  alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de México, código postal 04480. 

5. Las Áreas de Especialidad en Control Interno; en Fiscalización; en Contrataciones Públicas; en 
Quejas, Denuncias e Investigaciones; y en Responsabilidades del ramo Bienestar, con domicilio en 
avenida Paseo de la Reforma, número 116 Piso 11, colonia Juárez, alcaldía Cuauhtémoc,  Ciudad de 
México, código postal 06600. 

6. Las Áreas de Especialidad en Control Interno; en Fiscalización; en Contrataciones Públicas; en 
Quejas, Denuncias e Investigaciones; y en Responsabilidades del ramo Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con domicilio en avenida Ejército Nacional, número 223, colonia Anáhuac, alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, código Postal 11320. 

7. Las Áreas de Especialidad en Control Interno; en Fiscalización; en Contrataciones Públicas; en 
Quejas, Denuncias e Investigaciones; y en Responsabilidades del ramo Energía, con domicilio en 
avenida Insurgentes Sur, número 890, piso 5, colonia Del Valle, alcaldía Benito Juárez,  Ciudad de 
México, código postal 03100. 

8. Las Áreas de Especialidad en Control Interno; en Fiscalización; en Contrataciones Públicas; en 
Quejas, Denuncias e Investigaciones; y en Responsabilidades del ramo Economía con domicilio en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 3025, piso 2, colonia San Jerónimo Aculco,  alcaldía 
Magdalena Contreras, Ciudad de México, código postal 10400. 

9. Las Áreas de Especialidad en Control Interno; en Fiscalización; en Contrataciones Públicas; en 
Quejas, Denuncias e Investigaciones; y en Responsabilidades del ramo Agricultura y Desarrollo 
Rural, con domicilio en avenida Guillermo Pérez Valenzuela, número 127, edificio "A", piso 1,  colonia 
Del Carmen, alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, código postal 04100. 

10. Las Áreas de Especialidad en Control Interno; en Fiscalización; en Contrataciones Públicas; en 
Quejas, Denuncias e Investigaciones; y en Responsabilidades del ramo Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes con domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos, número 1990, piso 
8, colonia Los Alpes Tlacopac, alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, código postal 01049. 

11. Las Áreas de Especialidad en Control Interno; en Fiscalización; en Contrataciones Públicas; en 
Quejas, Denuncias e Investigaciones; y en Responsabilidades del ramo Educación Pública, con 
domicilio en avenida Universidad, número 1074, colonia Xoco, alcaldía Benito Juárez,  Ciudad de 
México, código postal 03330. 

12. Las Áreas de Especialidad en Control Interno; en Fiscalización; en Contrataciones Públicas; en 
Quejas, Denuncias e Investigaciones; y en Responsabilidades del ramo Salud, con domicilio en 
avenida Marina Nacional, número 60, piso 9, colonia Tacuba, alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, código postal 11410. 

13. Las Áreas de Especialidad en Control Interno; en Fiscalización; en Contrataciones Públicas; en 
Quejas, Denuncias e Investigaciones; y en Responsabilidades del ramo Trabajo y Previsión Social, 
con domicilio en avenida Félix Cuevas, número 301, piso 7, colonia Del Valle Sur, alcaldía Benito 
Juárez, Ciudad de México, código postal 03100. 

14. Las Áreas de Especialidad en Control Interno; en Fiscalización; en Contrataciones Públicas; en 
Quejas, Denuncias e Investigaciones; y en Responsabilidades del ramo Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, con domicilio en avenida Nuevo León, número 210, piso 2, colonia Hipódromo Condesa, 
alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, código postal 06100. 

15. Las Áreas de Especialidad en Control Interno; en Fiscalización; en Contrataciones Públicas; en 
Quejas, Denuncias e Investigaciones; y en Responsabilidades del ramo Cultura, con domicilio en 
avenida Paseo de la Reforma, número 175, colonia Cuauhtémoc, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, código postal 06500. 

16. Las Áreas de Especialidad en Control Interno; en Fiscalización; en Contrataciones Públicas; en 
Quejas, Denuncias e Investigaciones; y en Responsabilidades del ramo Turismo, con domicilio en 
calle Schiller, número 138, piso 1, colonia Chapultepec Morales, alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, código postal 11587. 

_________________________ 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral TCM Distribución 
Médica, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Área de Responsabilidades.- Expediente: PA-020/2023. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL TCM DISTRIBUCIÓN MÉDICA, S. DE R.L. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, 60, fracción IV, 61, último párrafo y 63 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 y 115 de su Reglamento; 6, fracción III, apartado B, 

numeral 3, y 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte, con relación al Décimo 

transitorio del citado Reglamento difundido en dicho medio oficial el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, 

y 4, fracción III y 66 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado; esta representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución 

de trece de octubre de dos mil veintitrés, dictada en el expediente administrativo de sanción a licitantes, 

proveedores y contratistas PA-020/2023, a través de la cual se impuso a la moral TCM Distribución Médica, 

S. de R.L. de C.V., una sanción administrativa consistente en inhabilitación por 30 (treinta) meses, término 

que se computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario 

Oficial de la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar 

propuestas, ni celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal, ni con Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o 

parcialmente recursos federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como 

contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la sociedad TCM Distribución Médica, S. de R.L. de C.V., no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl Armando 

Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que el Órgano Interno de Control en Diconsa S.A de C.V., comunica a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado, órganos autónomos, así 
como de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, la sanción impuesta al proveedor 
Servicios Integrales Carregin, S.A. de C.V., Expediente de Sanción a Proveedores PA. 03/2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.-
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Diconsa, S.A. de C. V.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente de Sanción a Proveedores PA. 03/2023. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, 

ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN 

ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PROVEEDOR “Servicios Integrales 

Carregin, S.A. de C.V.”, EXPEDIENTE DE SANCIÓN A PROVEEDORES PA. 03/2023. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, 60, fracción III, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 114 y 115 de su Reglamento; 6 fracción III, apartado B numeral 3, 12 fracción 

XIII, 38 fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte, con relación al DÉCIMO transitorio del 

citado Reglamento difundido en dicho medio oficial el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés; en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo CUARTO de la resolución de veintiocho de septiembre de dos mil 

veintitrés, que se dictó en el Expediente de Sanción a Proveedores PA. 03/2023, mediante el cual, se resolvió 

el procedimiento administrativo de sanción a proveedor incoado al proveedor “Servicios Integrales Carregin, 

S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que le fue impuesta la sanción 

consistente en multa de $2´419,500 (dos millones cuatrocientos diecinueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

equivalente a 900 (novecientas) veces, la Unidad de Medida y Actualización e inhabilitación de 54 (cincuenta 

y cuatro) meses, misma que surtirá efecto a partir del día siguiente a la fecha en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 

CINCUENTA Y CUATRO (54) MESES. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el proveedor “Servicios Integrales Carregin, S.A. de C.V.”, no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes de contrataciones públicas. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, antes 

precisada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

La presente Circular, se emite en la Ciudad de México, a trece de octubre de dos mil veintitrés.- El Titular 

del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Diconsa, S.A. de C.V., Licenciado Miguel 

Ángel Varela Arenas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/10/2023, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Siivous Palvelu, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos.- Área de Responsabilidades.- Expediente de Origen: PSP.5/2023.- Expediente Nuevo 
SANCPC: PA-018/2023. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/10/2023 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/10/2023, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades 

Federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 

SIIVOUS PALVELU, S. de R.L. de C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 59 y 60 fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, 1, 2, 3, 57 fracción I, y 73 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 

1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX, 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer 

párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción VI, y X, 

y 38 fracción III, numeral 12, y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, difundido el 

16 de abril de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, en relación con los Transitorios Primero, Segundo, y 

Décimo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el medio oficial aludido 

el 4 de septiembre de 2023, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Tercero de la Resolución de 

cinco de octubre de dos mil veintitrés, que se dictó en el expediente número PSP.5/2023 del índice de esta 

Área de Responsabilidades, y PA-18/2023 del nuevo sistema SANCPC, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la persona moral SIIVOUS PALVELU, S. de R.L. de C.V., 

esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha persona 

moral de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de TRES MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la persona moral SIIVOUS PALVELU,  

S. de R.L. de C.V., no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de 

algún otro comunicado, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60 antepenúltimo párrafo,  de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la moral SIIVOUS PALVELU, S. de R.L. de C.V., no quedaran comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realice con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos a 16 de octubre de 2023.- La Titular del Área, Lcda. Fabiola Bello Durán.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Codemed, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Coordinación General de Combate a la Impunidad.- Unidad Substanciadora 
y Resolutora.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Codemed, S.A. 
de C.V.- Expediente: SAN/005/2023. 

CIRCULAR No. 009/2023 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, 

ASÍ COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR 

PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA CODEMED, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y segundo, 2o., fracción I, 18, 26 

y 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, 

párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracciones II y IV, 59, primer párrafo, 60, 

fracción II y párrafos segundo y tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; así como 111 de su Reglamento; 1, 4, 6, fracción V, literal C, numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, 

inciso c), y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el dieciséis de abril 

de dos mil veinte y su reforma de dieciséis de julio de ese mismo año, aplicable en términos de lo establecido 

en el primer párrafo del artículo Décimo Transitorio del “DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior 

de la Secretaría de la Función Pública”, publicado en el mencionado medio de difusión el cuatro de septiembre 

de dos mil veintitrés, en vigor a partir del cinco del mismo mes y año; y, en cumplimiento a lo ordenado en el 

segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, que 

se dictó en el expediente número SAN/005/2023, mediante la cual se concluyó el procedimiento administrativo 

de sanción incoado a la empresa CODEMED, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha 

persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 2I (veintiún) meses. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la moral CODEMED, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes de contrataciones públicas. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, antes 

precisada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el nueve de octubre de dos mil veintitrés.-  La Mtra. 

María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y 
otros, así como a las alcaldías de la Ciudad de México, la medida cautelar dictada por la Sala Auxiliar en Materia 
de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, que deja sin efectos la publicación de fecha 29 de junio de 2020, relacionada con la sanción de 
inhabilitación impuesta por la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas a la 
empresa Grupo Laboratorios Imperiales Pharma, S.A. de C.V., en autos del expediente SAN/009/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Coordinación General de Combate a la Impunidad.- Unidad Substanciadora 
y Resolutora.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Grupo 
Laboratorios Imperiales Pharma, S.A. de C.V.- Expediente: SAN/009/2019. 

CIRCULAR No. 008/2023 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

LA MEDIDA CAUTELAR DICTADA POR LA SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 

QUE DEJA SIN EFECTOS LA PUBLICACIÓN DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2020, RELACIONADA CON LA SANCIÓN DE 

INHABILITACIÓN IMPUESTA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y SANCIONES EN 

CONTRATACIONES PÚBLICAS A LA EMPRESA GRUPO LABORATORIOS IMPERIALES PHARMA, S.A. DE C.V.,  EN 

AUTOS DEL EXPEDIENTE SAN/009/2019. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, cuarto párrafo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y segundo, 2o., fracción I, 18, 26 
y 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracción V, literal C, 
numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, inciso c), y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte, y su reforma del 
dieciséis de julio del mismo año, aplicable al caso concreto en términos de lo establecido en el primer párrafo 
del artículo Décimo Transitorio del “DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública”, publicado en el citado periódico oficial el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, 
vigente; en estricto cumplimiento a lo ordenado por la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades 
Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa,  en la 
sentencia interlocutoria de 14 de agosto de 2023, mediante la cual resolvió el recurso de  reclamación 
interpuesto por la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, contra la diversa 
interlocutoria de suspensión dictada el 4 de agosto de 2022, en el juicio de nulidad número 24164/20-17-
13-7, promovido por la empresa GRUPO LABORATORIOS IMPERIALES PHARMA, S.A.  DE C.V., en la que 
determinó NEGARLE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA de la ejecución de la sanción administrativa impugnada, 
consistente en la inhabilitación temporal para participar de manera directa o por interpósita persona en 
procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, por 27 (veintisiete) meses, impuesta por esta autoridad, mediante 
resolución de fecha 12 de junio de 2020, dictada en el expediente administrativo de sanción número 
SAN/009/2019, y CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, consistente en dejar sin efectos la 
publicación de fecha 29 de junio de 2020, en el Diario Oficial de la Federación y el registro en 
CompraNet, en la que se da a conocer la circular 08/2020, emitida por esta autoridad en dicho expediente, el 
25 de junio de 2020, mediante la cual se comunicó a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a las Empresas Productivas del Estado, así como a la entidades federativas, municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México, que debían abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 
citada empresa, por el plazo antes referido; por lo anterior, se comunica que: 

A partir de la publicación de la presente circular se deja sin efectos la diversa 08/2020, mencionada 
en el párrafo anterior, dada a conocer en este medio de difusión el 29 de junio de 2020. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés.-  La 
Mtra. María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 
Públicas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR. DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS Y POR 

LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR LA 

GOBERNADORA, LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, ASISTIDA POR EL MTRO. CARLOS MANUEL 

GOROCICA MORENO, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO, LIC. EUGENIO 

SEGURA VÁZQUEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE QUINTANA ROO”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 
iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 
definiendo que la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos 
que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA en lo sucesivo el “PROFEXCE”, se adscribe al Eje 2 
Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones del 
Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo de 
las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 
4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 
ello, “LA SEP” ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 
Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en la revisión de los planes de estudio y su validación por 
parte de instituciones reconocidas; la definición de contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares 
de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas asignaturas, así como la posibilidad de establecer 
mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso a diversos materiales educativos; aspectos 
esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la excelencia de la educación en estos niveles 
educativos. 

2.- Con fecha 30 de diciembre del 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 36/12/22, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS“, con el objeto de 
otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al “PROFEXCE”, las cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial 
hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

A. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

B. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP. 

C. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 
los estudiantes 
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D. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y 
enriquecer los procesos educativos en las IFDP. 

E. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

F. Fortalecer a las Instituciones de Formación Docente Públicas, en especial las normales bilingües 
interculturales, a fin de favorecer la adscripción de las personas docentes en las localidades y regiones 
lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y certificación 
para las futuras maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 

G. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales. 

H. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 
las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 
que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN contribuye al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de septiembre de 2020. 

I.3 Que el Director General de Educación Superior para el Magisterio, participa en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con el artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública 

I.4 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la Educación Superior, como parte 
del Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la 
cobertura universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
el servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la 
licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión 
de la licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.5 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, a la cual se 
encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo la 
“DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Subsecretaría 
de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 
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destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 
Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 
planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de maestros 
de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de excelencia 
contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las necesidades 
detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. Para tales 
efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de diversos actores 
sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas educativos que 
contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta aquello que, en 
su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la asesoría y 
asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 

Lo anterior, de conformidad con el “Acuerdo número 01/01/21 por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se 
mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2021. 

I.6 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO”, recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los 
proyectos que hayan obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la “DGESuM” y la SES con 
base en la evaluación realizada a la adecuación de los ProGEN y los ProFEN y proyectos integrales que los 
constituyen. 

I.7 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2023. 

I.8 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO” 

II.1 Que el Estado de Quintana Roo, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

II.2 Que la Gobernadora, Lic. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 78, 90 fracción XX, 91 fracción XIII y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, y 2, 3, 4 Y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.3 Que el Director General de Servicios Educativos de Quintana Roo, Mtro. Carlos Manuel Gorocica 
Moreno, participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
37, fracción III del Decreto de Creación de Servicios Educativos de Quintana Roo, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo en fecha 22 de junio de 2021 y, artículos 15 y 16, fracción III del 
Reglamento Interior de Servicios Educativos de Quintana Roo. 

II.4 Que el Secretario de Finanzas y Planeación, Lic. Eugenio Segura Vázquez, participa en la suscripción 
del presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 92 y 116 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y, 3, 4, 19 fracción III, 21, 30 fracción VII y 33 fracciones I, XVI 
y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.5 Que, para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en el Palacio de 
Gobierno 2° Piso, Avenida 22 de Enero, No. 1, Col. Centro, C.P. 77000, en la ciudad de Chetumal, Estado de 
Quintana Roo. 

II.6 Que acorde con lo establecido en el artículo 4 del Decreto de Creación de Servicios Educativos de 
Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 22 de junio de 2021, éste es responsable 
de dar cumplimiento a las obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO” y le 
corresponde ejecutar y cumplir el Convenio de Colaboración que en el marco de “LAS REGLAS” celebre con 
el Ejecutivo Federal. 
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En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, “LAS PARTES” suscriben el presente 
instrumento, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO” con recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio fiscal 2023, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la 
evaluación de la adecuación de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

 “LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al “PROFEXCE”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal 2023. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO”, hasta por la cantidad de $13,994,689.00 (Trece Millones Novecientos 
Noventa Y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta Y Nueve Pesos 00/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos 
aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la adecuación, los ProGEN, los ProFEN y 
proyectos integrales que los constituyen, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos por “LA SEP” a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a la 
cuenta bancaria productiva especifica que determinó para tal fin, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas y Planeación, transferirá el recurso aportado por “LA SEP” a los beneficiarios 
establecidos en el Anexo A de este instrumento, en la cuenta productiva especifica determinada para tal fin, 
en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de recepción de los mismos. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 
de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO” recursos 
adicionales para el “PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de 
Ejecución los cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los  gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Institución de Formación Docente Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Institución de Formación 
Docente Pública, sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas, solo se financian vehículos nuevos 
que cumplan con las especificaciones reglamentarias en cada entidad. 

6.- Adquisición de equipo tecnológico usado de cualquier índole (solo se financia equipo tecnológico 
nuevo). 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la “DGESuM”, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

8. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 
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CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 
Docente Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio,  “LA 
SEP” designa a la “DGESuM” como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO”, designa al titular de Servicios 
Educativos de Quintana Roo, como responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en “LAS 
REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, por conducto de la “DGESuM” en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la adecuación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO” para 
los proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, considerando 
los montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y 
demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales 
de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: http://www.gob.mx/sep y en la 
página http://www.dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 
ProFEN y los proyectos integrales que los constituyen, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado por 
personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo 
del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Instituciones de Formación Docente 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO” reintegre a la Tesorería de la 
Federación, los recursos económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean 
devengados, en los términos y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Establecer, analizar y concentrar los formatos específicos para la presentación de los informes 
trimestrales así como para el cierre del ejercicio programático presupuestal, dicha información se remitirá en 
documentos y medios magnéticos a las instancias coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos 
establecidos para tal fin; así como solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO” las 
aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se notificará a la 
Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer en los calendarios los plazos para la captura de los informes trimestrales, así como para su 
aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el seguimiento, evaluación y rendición de cuentas 
de la EDINEN. 
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j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO” el oficio de liberación Anexo 7A al 
momento que se concluyan al 100% (cien por ciento) las obras públicas y acciones comprometidas y se 
demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PROFEXCE”, con 
base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en “LAS 
REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN. 

e) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, dentro de 
los 10 (diez) días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del proceso 
de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias productivas previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales de la 
reprogramación de los ProGEN y los ProFEN aprobados en el marco de la EDINEN, de conformidad con “LAS 
REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo de la 
EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Instituciones de Formación Docente Públicas, mediante la 
implementación de propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de 
proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan 
avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Instituciones de Formación Docente 
Públicas beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las 
correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los  recursos 
asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 
nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que sean 
identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el fin de difundir 
entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN, así 
como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

m) Entregar a “LA SEP” los informes trimestrales en los plazos establecidos en el calendario de 
presentación, en los formatos específicos previamente establecidos por la “DGESuM” detallando el 
presupuesto ejercido y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que 
aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio 
del presupuesto. 
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Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por “LA SEP” por 
el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la “DGESuM” una vez concluido el ejercicio de los recursos, en el cuarto informe trimestral, 
el informe programático, así como la documentación comprobatoria correspondiente 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación de 
la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan “LA SEP”, la 
Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con competencia 
en la materia. 

p) Mantener un registro especifico de los recursos del “PROFEXCE” debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido 
en términos de lo dispuesto por el artículo 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

q) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la 
prueba documental que certifica su existencia. 

r) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de “LAS 
REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

s) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en términos a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios, las transferencias federales etiquetadas que, al 31 de 
diciembre del ejercicio del 2023 no hayan sido devengadas, sin perjuicio de lo anterior, las transferencias 
federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y 
aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes incluyendo los rendimientos financieros generados, deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

t) Informar, en su caso, a la “DGESuM” de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 
proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de 
que haya sido realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los 
mismos. 

v) Las demás establecidas en “LAS REGLAS”. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO” se compromete a aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la 
cual deberá estar registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, a 
solicitud de la “ DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera “LA SEP”. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO”, se obliga a presentar a la “DGESuM” en 
un plazo máximo de diez días hábiles previos a la ministración de los recursos el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos integrales de los 
ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO” se compromete a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación en los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron 
destinados a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se 
encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 
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En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO” no reintegre en los plazos 
establecidos, deberá pagar una pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado 
oportunamente por el número de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en 
la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca “LA SEP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen al 
“PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO” se compromete a comprobar 
el uso de los recursos destinados al desarrollo de los proyectos integrales de, los ProGEN y los ProFEN en un 
plazo máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a 
exhibir a la “DGESuM” la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos 
realizados, con la documentación justificativa y comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales con sello 
que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y 
de la gestión de las Instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2023 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA OCTAVA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO” garantizarán la 
transparencia del ejercicio de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas 
acciones con el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgesum.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, 
en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN 
y los ProFEN. 

DÉCIMA NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 
Dependencias, Órgano Interno de Control en “LA SEP”, el Órgano Estatal de Control, las representaciones de 
la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 
establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 
EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO” de los 
plazos señalados en “LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las 
subsecuentes asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales competentes, con sede en la Ciudad de México renunciando al fuero 
que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a un caso 
fortuito o fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales 
supuestos, “LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que 
desaparezcan las circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 
cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 
2023, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2023, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en 
el marco de este Convenio se desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 14 de abril de 2023.- Por la SEP: Subsecretario de 
Educación Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación 
Superior para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de 
Quintana Roo: Gobernadora del Estado de Quintana Roo, Lic. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa.- 
Rúbrica.- Director General de Servicios Educativos de Quintana Roo, Mtro. Carlos Manuel Gorocica 
Moreno.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Planeación, Lic. Eugenio Segura Vázquez.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, “EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE QUINTANA ROO”, DE FECHA 14 DE ABRIL DEL 2023, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS 

AL PROGRAMA A TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN Proyecto Académico 377,201.00

2 ProGEN Proyecto de Gestión 322,268.00

3 ProFEN Centro de Actualización del Magisterio 2,696,238.00

4 ProFEN 

Centro Regional de Educación Normal "Felipe Carrillo 

Puerto" 

4,048,893.00

5 ProFEN Centro Regional de Educación Normal “Javier Rojo Gómez” 6,550,089.00

 

 Total de la Entidad: $ 13,994,689.00 

 

(Trece Millones Novecientos Noventa Y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta Y Nueve Pesos 00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 

Ciudad de México, el 14 de abril de 2023.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior, Dr. Francisco 

Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el Magisterio, Mtro. 

Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Quintana Roo: Gobernadora del 

Estado de Quintana Roo, Lic. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.- Director General de 

Servicios Educativos de Quintana Roo, Mtro. Carlos Manuel Gorocica Moreno.- Rúbrica.- Secretario de 

Finanzas y Planeación, Lic. Eugenio Segura Vázquez.- Rúbrica. 



Viernes 20 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL  

CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR. DR FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS Y POR 

LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, REPRESENTADO POR EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, ASISTIDO POR LA SECRETARIA 

GENERAL DE GOBIERNO REPRESENTADA POR SU TITULAR J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ, CON LA 

COMPARECENCIA DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN REPRESENTADA POR SU TITULAR JUAN CARLOS 

TORRES CEDILLO, DE LA COMPARECENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS REPRESENTADA POR SU TITULAR 

JESÚS SALVADOR GONZÁLEZ MARTINEZ Y POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

REPRESENTADA POR SU TITULAR SERGIO ARTURO AGUIÑAGA MUÑIZ, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 

desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 
iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 
definiendo que la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos 
que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA en lo sucesivo el “PROFEXCE”, se adscribe al Eje 2 

Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones del 
Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo de 
las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 
4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 
ello, “LA SEP” ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 
Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en la revisión de los planes de estudio y su validación por 

parte de instituciones reconocidas; la definición de contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares 
de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas asignaturas, así como la posibilidad de establecer 
mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso a diversos materiales educativos; aspectos 
esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la excelencia de la educación en estos  niveles 
educativos. 

2.- Con fecha 30 de diciembre del 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 36/12/22, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS“, con el objeto de 
otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al “PROFEXCE”, las cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial 
hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 

al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 
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Académicos 

A. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

B. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP. 

C. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 

los estudiantes 

D. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y 

enriquecer los procesos educativos en las IFDP. 

E. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 

estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

F. Fortalecer a las Instituciones de Formación Docente Públicas, en especial las normales bilingües 

interculturales, a fin de favorecer la adscripción de las personas docentes en las localidades y regiones 

lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y certificación 

para las futuras maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 

G. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 

normales. 

H. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 

entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 

las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 

que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN contribuye al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 

excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 

de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 

cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 

Municipios. 

I.2 Que el Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de septiembre de 2020. 

I.3 Que el Director General de Educación Superior para el Magisterio, participa en la suscripción del 

presente instrumento, de conformidad con el artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 

Pública 

I.4 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la Educación Superior, como parte 

del Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la 

cobertura universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

el servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la 

licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión 

de la licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 
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Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 

inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 

los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 

los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 

establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 

población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 

para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.5 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, a la cual se 

encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo la 

“DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Subsecretaría 

de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 

destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 

Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 

planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de maestros 

de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de excelencia 

contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las necesidades 

detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. Para tales 

efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de diversos actores 

sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas educativos que 

contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta aquello que, en 

su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la asesoría y 

asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 

Lo anterior, de conformidad con el “Acuerdo número 01/01/21 por el que se adscriben orgánicamente las 

unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se 

mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2021. 

I.6 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ”, recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los 

proyectos que hayan obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la “DGESuM” y la SES con 

base en la evaluación realizada a la adecuación de los ProGEN y los ProFEN y proyectos integrales que los 

constituyen. 

I.7 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 

presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2023. 

I.8 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 

República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” 

II.1 Que el Estado de San Luis Potosí, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 2° Y 3° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí. 

II.2 Que el Gobernador Constitucional José Ricardo Gallardo Cardona, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 72 y 80 fracciones XVII, XXIX y XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí, en relación con los artículos 2°, 12°, 13°, 21° y 25° de la Ley Orgánica de la Administracion 

Publica del Estado de San Luis Potosí; así mismo acredita su personalidad de conformidad con lo establecido 

en la Declaratoria de Validez emitida por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para el 

periodo del 26 de septiembre del 2021 al 25 de septiembre del 2027, publicado en Periódico Oficial del Estado 

el 23 de septiembre del 2021. 
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II.3 Que el Secretario de General de Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez interviene en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la Constitución Política 
del Estado de San Luis Potosí; 3 fracción I inciso a), 12,13,21,25,31 fracción I y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, y acredita su personalidad con el nombramiento para 
ejercer dicho cargo expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 26 de Septiembre de 

2021. 

II.4 Que el Secretario de Finanzas, Jesús Salvador González Martínez participa en la suscripción del 
presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la Constitución Política del 
Estado de San Luis Potosí, 3° fracción I, inciso a), 12,13,21,25,31 fracción X y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y acredita su personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a 

su favor por el Gobernador del Estado el 26 de Septiembre de 2021. 

II.5 Que el Secretario de Educación, Juan Carlos Torres Cedillo, asiste a la suscripción del presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84, de la Constitución Política del Estado de 
San Luis Potosi,3° fracción I, inciso a),12,13,21,25,31 fracción X y 40, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí; y acredita su personalidad con el nombramiento para ejercer dicho 
cargo expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 04 de febrero de 2022. 

II.6 Que el Contralor General del Estado, Sergio Arturo Aguiñaga Muñiz, asiste a la suscripción del 
presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84, de la Constitución Política del 
Estado de San Luis Potosí, 3° fracción I, inciso d),12,13,21,25,31 fracción XVI y 44, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; y acredita su personalidad con el nombramiento para 
ejercer dicho cargo expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 01 de septiembre de 

2022. 

II.7 Que, para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle Francisco I. 
Madero, Numero 100, Zona Centro Histórico, C.P. 78000, en la Ciudad de San Luis Potosí, Estado de San 

Luis Potosí. 

II.8 Que acorde con lo establecido en el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de San Luis Potosí, la Secretaría de Educación, es responsable de dar cumplimiento a las 
obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” y le corresponde ejecutar y cumplir el 
Convenio de Colaboración que en el marco de “LAS REGLAS” celebre con el Ejecutivo Federal. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, “LAS PARTES” suscriben el presente 
instrumento, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” con recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables correspondientes al Ejercicio fiscal 2023, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la evaluación de la 
adecuación de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, de conformidad con lo establecido en “LAS 
REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al “PROFEXCE”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal 2023. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ”, hasta por la cantidad de $21,339,700.00 (Veintiún Millones Trescientos 
Treinta Y Nueve Mil Setecientos Pesos 00/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del 
dictamen emitido en la evaluación de la adecuación, los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales que los 

constituyen, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos por “LA SEP” a través de la Secretaría de Finanzas, a la cuenta bancaria 
productiva especifica que determinó para tal fin, de conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 
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La Secretaría de Finanzas, transferirá el recurso aportado por “LA SEP” a los beneficiarios establecidos en 
el Anexo A de este instrumento, en la cuenta productiva especifica determinada para tal fin, en un plazo no 
mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de recepción de los mismos. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 
de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” recursos 
adicionales para el “PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de 
Ejecución los cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los  gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Institución de Formación Docente Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Institución de Formación 
Docente Pública, sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas, solo se financian vehículos nuevos 
que cumplan con las especificaciones reglamentarias en cada entidad. 

6.- Adquisición de equipo tecnológico usado de cualquier índole (solo se financia equipo tecnológico 
nuevo). 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la “DGESuM”, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

8. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 
Docente Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio,  “LA 
SEP” designa a la “DGESuM” como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ”, designa al titular de la Secretaría de 
Educación como responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  “LAS 
REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, por conducto de la “DGESuM” en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la adecuación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 
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b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” 
para los proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, 
considerando los montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente 
Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y 
demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales 
de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: http://www.gob.mx/sep y en la 
página http://www.dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 
ProFEN y los proyectos integrales que los constituyen, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado por 
personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo 
del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Instituciones de Formación Docente 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” reintegre a la Tesorería de la 
Federación, los recursos económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean 
devengados, en los términos y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Establecer, analizar y concentrar los formatos específicos para la presentación de los informes 
trimestrales así como para el cierre del ejercicio programático presupuestal, dicha información se remitirá en 
documentos y medios magnéticos a las instancias coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos 
establecidos para tal fin; así como solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” las 
aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se notificará a la 
Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer en los calendarios los plazos para la captura de los informes trimestrales, así como para su 
aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el seguimiento, evaluación y rendición de cuentas 
de la EDINEN. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” el oficio de liberación Anexo 7A al 
momento que se concluyan al 100% (cien por ciento) las obras públicas y acciones comprometidas y se 
demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PROFEXCE”, con 
base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  “LAS 
REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 
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d) Realizar la reprogramación de su EDINEN. 

e) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, dentro de 

los 10 (diez) días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del proceso 
de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias productivas previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales de la 
reprogramación de los ProGEN y los ProFEN aprobados en el marco de la EDINEN, de conformidad con  
“LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo de la 

EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Instituciones de Formación Docente Públicas, mediante la 
implementación de propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de 
proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan 
avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Instituciones de Formación Docente 

Públicas beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las 
correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los recursos 
asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 

nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que sean 
identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el fin de difundir 
entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN, así 
como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

m) Entregar a “LA SEP” los informes trimestrales en los plazos establecidos en el calendario de 

presentación, en los formatos específicos previamente establecidos por la “DGESuM” detallando el 
presupuesto ejercido y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que 
aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio 
del presupuesto. 

Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por “LA SEP” por 
el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la “DGESuM” una vez concluido el ejercicio de los recursos, en el cuarto informe trimestral, 

el informe programático, así como la documentación comprobatoria correspondiente 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación de 
la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan “LA SEP”, la 
Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con competencia 
en la materia. 

p) Mantener un registro especifico de los recursos del “PROFEXCE” debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido 
en términos de lo dispuesto por el artículo 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 20 de octubre de 2023 

q) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 

“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la 

prueba documental que certifica su existencia. 

r) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  “LAS 

REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

s) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en términos a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios, las transferencias federales etiquetadas que, al 31 de 

diciembre del ejercicio del 2023 no hayan sido devengadas, sin perjuicio de lo anterior, las transferencias 

federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y 

aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar 

durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido el plazo referido, los recursos 

remanentes incluyendo los rendimientos financieros generados, deberán reintegrarse a la Tesorería de la 

Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

t) Informar, en su caso, a la “DGESuM” de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 

proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de 

que haya sido realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 

Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 

Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 

Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 

las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 

con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los 

mismos. 

v) Las demás establecidas en “LAS REGLAS”. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” se compromete a aperturar una cuenta 

bancaria productiva específica para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la 

cual deberá estar registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”,  

a solicitud de la “DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera “LA SEP”. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ”, se obliga a presentar a la “DGESuM” 

en un plazo máximo de diez días hábiles previos a la ministración de los recursos el comprobante fiscal digital 

por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos integrales de los 

ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 

Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” se compromete a reintegrar a la 

Tesorería de la Federación en los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron 

destinados a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se 

encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” no reintegre en los plazos 

establecidos, deberá pagar una pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado 

oportunamente por el número de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en 

la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga 

para el pago de créditos fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 

para tal efecto establezca “LA SEP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 

será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ”, de conformidad con lo 

establecido en “LAS REGLAS”. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen al 
“PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” se compromete a 
comprobar el uso de los recursos destinados al desarrollo de los proyectos integrales de, los ProGEN y los 
ProFEN en un plazo máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo 
cual se obliga a exhibir a la “DGESuM” la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en 
los proyectos realizados, con la documentación justificativa y comprobatoria que cumpla con los requisitos 
fiscales con sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y 
de la gestión de las Instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2023 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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DÉCIMA OCTAVA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” garantizarán la 

transparencia del ejercicio de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas 

acciones con el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 

http://www.dgesum.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, 

en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN 

y los ProFEN. 

DÉCIMA NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 

presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 

quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 

de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 

Dependencias, Órgano Interno de Control en “LA SEP”, el Órgano Estatal de Control, las representaciones de 

la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 

establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 

EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ” de 

los plazos señalados en “LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en 

las subsecuentes asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 

las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 

común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 

cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 

competencia de los Tribunales Federales competentes, con sede en la Ciudad de México renunciando al fuero 

que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 

se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a un caso 

fortuito o fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales 

supuestos, “LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que 

desaparezcan las circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 

cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 

2023, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 

correspondientes al Ejercicio fiscal 2023, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 

fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 

la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 

con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 

marco de este Convenio se desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 

cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 14 de abril de 2023.- Por la SEP: Subsecretario de 

Educación Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación 

Superior para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de 

San Luis Potosí: Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, José Ricardo Gallardo 

Cardona.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.- Secretario 

de Finanzas, Jesús Salvador González Martínez.- Rúbrica.- Secretario de Educación del Estado, Juan 

Carlos Torres Cedillo.- Rúbrica.- Contralor General del Estado, Sergio Arturo Aguiñaga Muñiz.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, “EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ”, DE FECHA 14 DE ABRIL DEL 2023, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 

ASIGNADOS AL PROGRAMA A TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE  EGRESOS 

2023. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN Proyecto Académico  817,707.00

2 ProGEN Proyecto de Gestión  1,316,263.00

3 ProFEN 
Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado de 

San Luis Potosí 
4,363,686.00 

4 ProFEN 
Centro Regional de Educación Normal "Profra. Amina 

Madera Lauterio" 
2,368,632.00 

5 ProFEN 
Escuela Normal de Estudios Superiores del Magisterio 

Potosino, Plantel 1, San Luis Potosí 
4,923,487.00 

6 ProFEN Escuela Normal de la Huasteca Potosina 5,341,989.00 

7 ProFEN Escuela Normal Experimental "Normalismo Mexicano" 2,207,936.00 

 

 Total de la Entidad: $ 21,339,700.00

 

(Veintiún Millones Trescientos Treinta y Nueve Mil Setecientos Pesos 00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 

Ciudad de México, el 14 de abril de 2023.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior, Dr. Francisco 

Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el Magisterio, Mtro. 

Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de San Luis Potosí: Gobernador 

Constitucional del Estado de San Luis Potosí, José Ricardo Gallardo Cardona.- Rúbrica.- Secretario General 

de Gobierno, J. Guadalupe Torres Sánchez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Jesús Salvador González 

Martínez.- Rúbrica.- Secretario de Educación del Estado, Juan Carlos Torres Cedillo.- Rúbrica.- Contralor 

General del Estado, Sergio Arturo Aguiñaga Muñiz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios 
federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO-SaNAS-BCS/2023 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL 
DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO 
POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL 
GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, DIRECTOR DE 
COORDINACIÓN DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES DE LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SECRETARIADO 
TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 
DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA;  EL DR. 
DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 
GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 
MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL  DR. 
GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE,  EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “LA 
ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA, SECRETARIA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN Y LA DRA. ZAZIL FLORES ALDAPE , SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos 
correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA , 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y LA DRA. ZAZIL FLORES ALDAPE , SECRETARIA DE 
SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 
por parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que 
tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. Que “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, son responsables de 
coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, las cuales, se 
encuentran inmersas en los Programas de Acción Específico a su cargo, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

IV. Que, en el caso de la Dirección General de Información en Salud, el Centro Nacional de Transfusión 
Sanguínea, los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, en adelante 
“UNIDADES TÉCNICAS”, no ministran recursos presupuestarios en carácter de subsidios a las entidades 
federativas ni insumos federales a través del presente instrumento jurídico, no obstante, tienen a su cargo los 
siguientes Programas de Acción Específicos y Programas Presupuestarios, a los cuales, en lo subsecuente se 
les denominará “PROGRAMAS TÉCNICOS”: 
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Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción Específico 
y/o Programa Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el que se 

relaciona 

Comisión Nacional contra las 
Adicciones 

Salud Mental y Adicciones / 
Prevención y Atención contra las 
Adicciones 

E025 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre y 
Hemocomponentes y Células 
Troncales Hematopoyéticas 
seguros / Asistencia Social y 
Protección del Paciente 

P013 

Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

Salud Mental y Adicciones / 
Atención a la Salud 

E023 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

V. Considerando que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de atención a la salud mental, 
acceso equitativo de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, así como, 
para la generación de información estadística en salud, y prevención y atención contra las adicciones, 
conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; lo cual, contribuye fortalecer las acciones de salud 
pública en las entidades federativas, se considera indispensable su participación en el presente instrumento 
jurídico, con la única finalidad de dar seguimiento a través de informes trimestrales al grado de avance y 
cumplimiento de los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades o indicadores establecidos en sus 
respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, Coordinar el desarrollo de los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y 
para la Prevención de Accidentes; Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan 
optimizar la asignación de recursos financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de 
control de enfermedades, así como en materia de salud mental y accidentes; Promover mecanismos para 
fomentar la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas, de los sectores público, privado y social y, en general, de la sociedad en las acciones 
de prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de salud mental y 
accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría  de 
Salud. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 19 de agosto de 2020, las Direcciones Generales de Información en Salud, 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales 
de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes; los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios 
de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones; son unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados que, se encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 
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I.4. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado B, fracciones VIII, XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado 
Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios de Atención Psiquiátrica 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII, IX y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 y 48 del citado Reglamento; 
asimismo la Comisión Nacional contra las Adicciones de conformidad con el artículo 2, apartado C, fracción 
VII Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y en observancia a la publicación del Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, 
organización y funcionamiento del Órgano Desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de 
las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con las atribuciones señaladas en el citado 
Decreto; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con 
el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del 
Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las 
políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, de salud mental 
y adicciones, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el 
suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  “LOS 
PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 16 fracción II y 22 fracción I inciso l) y m) y la fracción II inciso h), de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, así como los artículos 
1, 2, 3 y 4 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción VI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y artículo 7 fracción XVIII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, y 26 fracciones X y XII, del 
Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 Y 139 de la Ley de Salud del 
Estado de Baja California Sur y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Revolución No. 822 Norte, Colonia Esterito, C.P. 23020, La Paz B.C.S. 
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Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar insumos y recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con  “LA 
SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a 
“LA ENTIDAD” realizar acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 
transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación. 

En los Anexos 2, 3 y 4 del presente instrumento, se señala la alineación de las acciones en materia de 
salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y recursos presupuestarios federales ministrados a 
“LA ENTIDAD”, las cuales, operarán a través de “LOS PROGRAMAS” y en el Anexo 4 se precisan los 
Indicadores- Metas para el bienestar- Parámetros, que servirán para la evaluación y control del ejercicio y 
aplicación de los recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD”; anexos que debidamente 
firmados por “LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se realizará conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE /  PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 

 P 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  P 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  P 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 
Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 

 P 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  P 0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  P 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  P 0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  P 0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  P 0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  P 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 0.00 1,863,831.75 1,863,831.75

2 Virus de Hepatitis C  P016 0.00 248,163.44 248,163.44

Subtotal  0.00 2,111,995.19 2,111,995.19

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P 0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes  P 0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  P 0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna  P 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal  P 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro  P 0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género  P 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer  P 0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género  P 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

 P 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 P 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo  P 0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  P 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  P 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  P 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  P 0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  P 0.00 0.00 0.00

3 
Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 P018 0.00 321,978.12 321,978.12

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

 U009 0.00 35,539.45 35,539.45

5 

Programa Nacional de Prevención y Control 

de Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 P 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 P 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  P 0.00 0.00 0.00

8 
Programa de Acción Específico en Atención 

al Envejecimiento 

 P 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

 P 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 P 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 357,517.57 357,517.57
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 0.00 16,396,049.44 16,396,049.44

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  P 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  P 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 16,396,049.44 16,396,049.44

Total de recursos federales a ministrar  a "LA 

ENTIDAD" 

 P 0.00 18,865,562.20 18,865,562.20

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y/o 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de Baja California Sur de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $ 18,865,562.20 (DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 20/100 M.N.), para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de  “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales se radicarán a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Baja California Sur de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento, para lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente 
con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema 
de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará por escrito a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
presupuestarios. 

La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur de “LA ENTIDAD” se obliga a 
ministrar los recursos a que se refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos 
financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, 
de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” 
proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará 
también en aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en 
el presente instrumento. 
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Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$18,865,562.20 (DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA 
Y DOS PESOS 20/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto  del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” y  
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean 
destinados para realizar acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en  “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 
en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto  del 
presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  “EL 
ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

 “LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que corresponda de 
acuerdo a lo establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023; mismos que forman parte del 
presente instrumento jurídico, así como a exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria  del 
gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, se deberá atender el mecanismo que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a 
través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS” establezca para apoyar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 
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CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD”, se aplicarán para la realización de las acciones en materia de salud pública a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de  “LOS 
PROGRAMAS” que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva a la realización de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de 
intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y 
parámetros de “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” y conforme a 
las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración  Pública 
Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos 
en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2023, mismos que forman parte del presente instrumento, 
son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en 
dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Primera del presente instrumento y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 
podrá informar a las instancias de fiscalización federal y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos 
legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 
presente Convenio, adjuntando el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual, acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para la realización de acciones en materia de 
salud pública mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que 
correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 
por el titular de la Secretaría de Salud, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, 
conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los formatos establecidos en los Criterios 
para la comprobación del gasto, 2023, mismos que forman parte del presente instrumento adjuntando en 
formato electrónico copia simple de la documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente que 
soporte dichos certificados. 
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IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que 
establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2023, mismos que forman parte del presente 
instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose 
mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2023. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud por lo menos 5 años posteriores a su 
expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 10 años a partir de la 
fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por  “LA 
SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, 
entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos 
de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, 
en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos establecidos en 
el Anexo 6 del presente instrumento, conforme resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 
20 días hábiles siguientes a la terminación del segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2024, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2023, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, 
ministrados comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de 
financiamiento, cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, 
porcentaje de avance suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de 
avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 
presente Cláusula. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 
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XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVIII. Con base en el seguimiento de las metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, 
en los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento 
de las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de  dichos 
reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría  de 
Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada 
a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Baja California Sur de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de 
conformidad con el Anexo 3 de este Convenio Específico y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha 
de dicha ministración. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este 
Convenio Específico. 
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III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización 
de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de  “LOS 
PROGRAMAS”, a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento , las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio  de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de 
supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, las cuales podrán ser virtuales o presenciales  de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VI. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o 
Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente 
instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que “LA ENTIDAD”, haya concluido con 
la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los 
plazos señalados en el presente instrumento. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DÉCIMA. DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS TÉCNICOS” - Las 
“UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de entregar mediante oficio dirigido al Titular de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud dentro de los 15 días hábiles siguientes al término del 
segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2023, la información correspondiente al grado de avance 
y cumplimiento de objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en sus 
“PROGRAMAS TÉCNICOS” para su respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 
2024 para la información correspondiente al cuarto trimestre. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les 
sea requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los 2 días del mes de mayo de 2023. 
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ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 

Mental 

5 Lic. Raúl Gómez Torres Director de Coordinación de Relaciones 

Interinstitucionales de la Subsecretaria de Prevención y 

Promoción de la Salud y Encargado de los Asuntos de la 

Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional para la Prevención de Accidentes 

6 Act. Yolanda Varela Chávez Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional 

de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

10 Dr. Dwight Daniel Dyer Leal Director General de información en Salud 

11 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea 

12 Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán Director General de los Servicios de Atención 

Psiquiátrica 

13 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional Contra las Adicciones 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Mtra. Bertha Montaño Cota  Secretaria de Finanzas y Administración  

2 Dra. Zazil Flores Aldape  Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 

Servicios de Salud de Baja California Sur 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 
dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido  a 
bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 
rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-007/2022 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, 
fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 
de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud 
Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2022. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

 

Ciudad de México, 13 de abril del 2023 

 

OFICIO No. SPPS- 2890 -2023 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, 

Director de Coordinación de Relaciones 

Interinstitucionales de la Subsecretaría de 

Prevención y Promoción de la Salud 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, fracciones VII y XXII; 10, fracciones II y XIX; del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, tengo a bien designarlo para que en ausencia del Titular 

del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes (STCONAPRA) se 

haga cargo del despacho de todos los asuntos que competen a esa unidad administrativa (UA), el cual, 

se encuentra adscrito a esta Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad 

con lo establecido en el “Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas 

y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

con fecha 19 de agosto de 2020. 

Por lo anterior, le instruyo que a partir del día 16 de abril del año en curso y hasta en tanto sea 

designada la persona titular del STCONAPRA, se dé la debida atención en los términos legales 

aplicables y procedentes a los temas que compete a esa UA, acorde a las atribuciones previstas en el 

artículo 35 Bis 2 del citado Reglamento y las demás que se le soliciten. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al que suscribe, respecto de los 

temas tanto de organización y funcionamiento que conlleva este encargo, observando los principios de 

disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición 

de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público, así como las directrices previstas en el 

artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

C.c.p. DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA. - SECRETARIO DE SALUD. - Para su superior conocimiento. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. C-555/2013 

 

 

C. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 fracción II, inciso a) de 

su Reglamento, y artículo 29 Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 

tengo a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-L00-1-CFMB002-0000006-E-C-F, puesto 

adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, a partir del día 16 de 

diciembre de 2013. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 16 de diciembre de 2013. 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

 

 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en los 
numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I, inciso 
b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 
partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA  SALUD DE LA INFANCIA Y 
LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 
siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-002/2020 

Código 12-613-1-M1C029P-0000108-E-L-K 

 

 

LIC. DWIGHT DANIEL DYER LEAL 

P R ES E NT E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción VIII, 7, fracciones XXIV y XXV y 24 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2019 

Código 12-N00-1-M1C026P-0000044-E-L-V 

 

 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTAN 

P R E S E NT E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción XIV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV 

y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a los Servicios de Atención Psiquiátrica. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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C. Gady Zabicky Sirot, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el 

artículo 4, fracción II del Decreto por el que se modifica la 

denominación, objeto, organización y funcionamiento del 

órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y 

el Control de las Adicciones, para transformarse en la 

Comisión Nacional contra las Adicciones como un órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud, he 

tenido o bien nombrarlo Comisionado Nacional contra las 

Adicciones. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 
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C. BERTHA MONTAÑO COTA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en el artículo 79, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California Sur, a partir de esta fecha he tenido a bien designarla para 

desempeñar el cargo de: 

 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

 

Con las atribuciones y facultades de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Baja California Sur y demás leyes y Reglamentos, y con las percepciones y 

emolumentos que asigna a este cargo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 

de Baja California Sur. 

En virtud de lo anterior, la instruyo para que rinda la protesta de Ley y desempeñe su puesto 

con responsabilidad, honradez y eficiencia, observando en todo momento por el bien de los 

sudcalifornianos. 

 

La Paz, Baja California Sur, a 10 de septiembre del 2021. 

 

 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

 

Rúbrica. 

VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO 
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C. ZAZIL FLORES ALDAPE 

P R E S E N T E. 

 

 

Con fundamento en el artículo 79, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Baja 

California Sur, a partir de esta fecha he tenido a bien designarla para desempeñar el  cargo 

de: 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Con las atribuciones que asigna la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Baja California Sur y demás Leyes y Reglamentos, y con las percepciones y emolumentos 

que asigna a este cargo el Presupuesto de Egresos del Gobierno de Estado de Baja 

California Sur. 

En virtud de lo anterior, lo instruyo para que rinda la protesta de Ley y desempeñe su puesto 

con responsabilidad, honradez y eficiencia, observando en todo momento por el bien de los 

sudcalifornianos. 

 

La Paz, Baja California Sur, a 10 de septiembre del 2021 

 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

 

Rúbrica. 

VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO 
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C. ZAZIL FLORES ALDAPE 

P R E S E N T E. 

 

 

Con fundamento en el artículo 79, fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California Sur, a partir de esta fecha he tenido a bien designarla para 

desempeñar el cargo de: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS  DE SALUD DE BAJA 

CALIFORNIA SUR 

 

Con las atribuciones y facultades que señala la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California Sur, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Baja California Sur y demás leyes y reglamentos, y con las percepciones y emolumentos 

que asigna a este cargo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Baja 

California Sur. 

En virtud de lo anterior, la instruyo para que rinda la protesta de Ley y desempeñe su puesto 

con responsabilidad, honradez y eficiencia, observando en todo momento por el bien de los 

sudcalifornianos. 

 

La Paz, Baja California Sur, a 10 de septiembre del 2021. 

 

 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

 

Rúbrica. 

VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 
EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias 0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo 0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 0.00 0.00 0.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 0.00 0.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna 0.00 0.00 0.00

 4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro 0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12
TOTAL 

CASSCO CAUSES
1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno
de Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00
 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00
 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00
 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00
 5 Dengue 0.00 0.00 0.00
 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis
y Lepra) 0.00 0.00 0.00

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 0.00 0.00 0.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades
Respiratorias Crónicas 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00
8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 0.00 0.00
9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 0.00 0.00 0.00
10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12
TOTAL 

CASSCO CAUSES
1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00
2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00
3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 
GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12
TOTAL 

CASSCO CAUSES
 0.00 0.00 0.00 
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ANEXO 3 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 Adicciones 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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 1.2 Monitoreo 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.3 Salud Materna 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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 1.6 Violencia de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

3 Igualdad de Género 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

  2.5 Dengue 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00
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4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-

19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

Gran total 0.00
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ANEXO 4 A 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 

EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, 

Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores  Aldape.- 

Rúbrica. 

 

ANEXO 4 B 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 

EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas 

y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil 

Flores Aldape.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 C 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 

EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto 

en el oficio de designación SPPS-2890-2023, Director de Coordinación de Relaciones Interinstitucionales de la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud 

y Encargado de los Asuntos de la Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 

Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 D 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 

EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración,  Mtra. 

Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores  Aldape.- 

Rúbrica. 
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ANEXO 4 E 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 
EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas viviendo con VIH en 

los CAPASITS y SAIHS, en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en tratamiento 

antirretroviral, en la Secretaría de Salud 

Condones entregados por 

persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se diagnostican e 

incorporan por primera vez a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) cuyo primer recuento de 

linfocitos CD4 es menor a 200 células/μl, con respecto 

al total de las personas viviendo con VIH 

diagnosticadas e incorporadas a atención en el 

periodo, en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera vez a 

atención (sin tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su primer recuento 

de linfocitos CD4 en el periodo, en la 

Secretaría de Salud 

Porcentaje de presentadores 

tardíos a los Servicios de 

Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en tratamiento antirretroviral con diagnóstico 

de tuberculósis activa en tratamiento, en la Secretaría 

de Salud 

Personas con diagnóstico de tuberculósis 

activa y VIH en tratamiento, en la Secretaría 

de Salud 

Personas en tratamiento 

antirretroviral (TAR) con 

diagnóstico de tuberculosis 

(TB) activa en tratamiento para 

ésta. 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas en tratamiento 

antirretroviral, en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se encuentran 

en tratamiento antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en personas 

en tratamiento antirretroviral. 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso Mujeres embarazadas viviendo con VIH bajo 

tratamiento antirretroviral, con carga viral indetectable 

(<50 copias/ml), en la Secretaría de Salud  

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, bajo 

tratamiento antirretroviral, en la Secretaría  de 

Salud  

Porcentaje de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, 

bajo tratamiento antirretroviral, 

con carga viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC (con carga viral de 

VHC positiva) que están en tratamiento antiviral, en la 

Secretaría de Salud 

Personas diagnosticadas con VHC (con carga 

viral de VHC positiva), en la Secretaría de 

Salud 

Porcentaje de personas 

diagnosticadas con VHC en 

tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud 
de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 F 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 
EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda 
Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General 
del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 G 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 
EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 RESULTADO Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a tratamiento primario 
acortado, los que terminan y los que curan 
(Éxito)  

 Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente (BK 
o Cultivo +) que ingresan a tratamiento 
primario acortado x 100. 

Porcentaje de Éxito de Tratamiento de 
la TB pulmonar confirmada 
bacteriológicamente 

85.6% 85.6% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 PROCESO Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizo una 
prueba de sensibilidad al diagnóstico, incluye 
resultados de pruebas moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados X 
100 

Cobertura de la prueba de sensibilidad 
a los anti-TB para pacientes con TB 
TF al momento del diagnóstico. 

30% 30% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 PROCESO Número de casos con diagnóstico de 
resistencia a fármacos que reciben esquema 
de tratamiento con fármacos antituberculosis 
de 2da línea en el año 

Número de casos programados con 
diagnóstico de resistencia a fármacos 
en el año X 100 

Cobertura de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea 
en personas con diagnóstico de 
tuberculosis resistente a fármacos. 

90% 90% 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 PROCESO Kits de desastres integrados Kits de desastres programados kits para la atención de desastres 
integrados 

66% 1% 

 
Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 H 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 
EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación 

Universal 

1.1.1 Proceso Niñas y niños menores de 1 año de edad 

sin derechohabiencia que recibieron la 3er 

dosis de la vacuna hexavalente acelular 

Total de niñas y niños menores de 1 

año de edad sin derechohabiencia 

(SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra dosis 

de la vacuna hexavalente en niñas y niños 

menores de 1 año de edad sin derechohabiencia 

al semestre 

95% 95% 

2 Vacunación 

Universal 

2.1.1 Proceso Población sin derechohabiencia que recibe 

la vacuna contra influenza estacional en la 

temporada invernal 2023-2024 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar contra la 

influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra la 

Influenza Estacional al 75% de la meta en el 

último trimestre de 2023 

75% 75% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 A 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 
EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, 
Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores  Aldape.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 5 B 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 

EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas 
y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil 
Flores Aldape.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 C 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 

EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto 
en el oficio de designación SPPS-2890-2023, Director de Coordinación de Relaciones Interinstitucionales de la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud 
y Encargado de los Asuntos de la Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 D 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 
EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración,  Mtra. 
Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores  Aldape.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 5 E 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 
EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: 

Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. 

Envase con 60 Comprimidos. 

$1,003.00 0 $-

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: 

Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. 

Envase con 60 Comprimidos. 

$893.00 6 $5,358.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. Polvo 

Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 

100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 

100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 

Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 

100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa 

Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 

SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g 

$107.30 32 $3,433.60
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Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 

Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 

Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad 

% 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 

0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal 

Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g 

Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 

Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 

5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** 

Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 

100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 

315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio 

Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 

160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 

240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 

136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 

Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 

208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 

Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 

Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 

2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 

448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 

816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 

Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal 

Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa 

Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 

Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad µg 100g 

Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 

Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 

100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina 

B1 (tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 

60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 

(riboflavina) Unidad µg 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 

140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad µg 

100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 

100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g 

Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 

48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 

100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 

pantoténico Unidad µg 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 

450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 

(cianocobalamina) Unidad µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 

0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad µg 100g 

Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 

Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 

7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 

Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 

Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal 

Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 

100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 

1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad µg 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 
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100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre 

Unidad µg 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 

100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 

100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 

Unidad µg 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 

100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad µg 100g Mín. 7.20 Máx 

26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 

Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 

Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad µg 100g Mín. 

6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 

Molibdeno Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 

Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 

454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 

superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de 

ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** 

La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono 

preferidos sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 

gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 

contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 

g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; Energía 

Mínimo /100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. Vitaminas. Vitamina 

A (expresados en retinol). Mínimo/100 kcal 200 U.I. o 60 µg, 

Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., NSR/100 kcal. En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo -; 

Vitamina D Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , 

NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. ascórbico) Mínimo/100 

kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo70 

mg; Vitamina B Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal 60 

µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en 

polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo300 µg; 

Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo500 µg; Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 

µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en 

polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo1 500 µg; 

Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 

10 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos 

en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo50 µg; Ácido 

pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) 

Mínimo/100 kcal 0,1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En 

caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

$34.50 616 $21,252.00
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bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, Máximo/100 kcal S. 

E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo10 µg; Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 

debería procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; Vitamina E (alfa 

tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, Máximo/100 kcal S. 

E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo5 mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales y 

elementos traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 

kcal 60 mg, NSR/100 kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 mg, 

Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro (Cl) Mínimo/100 kcal 

50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) 

Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 

mg; Fósforo (P) Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal 100 mg; La relación Ca:P Mínimo/100 kcal 1:1, 

Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) Mínimo/100 

kcal 5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 15 mg; Hierro (Fe) 

Mínimo/100 kcal 1 mg, Máximo/100 kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo 

(I) Mínimo/100 kcal 10 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 60 

µg; Cobre (Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 mg; Manganeso 

(Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 100 

µg; Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal 9 µg; Colina Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal 

S. E., NSR/100 kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal 4 

mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina 

(Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 mg, 

NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg, Máximo/100 kcal 

12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg, 

Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 kcal -; Fuente de proteína. 

Contendrá los aminoácidos esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. 

Grasas Mínimo/100 kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal -; 

ARA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal -; 

DHA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 

% de los ácidos grasos); Relación ARA: DHA Mínimo/100 kcal 1:1, 

Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 kcal -; Ácido linoleico Mínimo/100 kcal 

300 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido alfa-

linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 

kcal -; Hidratos de carbono. Hidratos de carbono Mínimo/100 kcal 9 

g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales. 

La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 

15:1 De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 

aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, 

metionina, fenilalanina y triptófano, y otros, regulados en la NORMA 

Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-2012) y en caso de ser 

adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos 

grasos trans no será superior al 3% del contenido total de ácidos 

grasos en las fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes 

sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
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precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido 

total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las 

fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como 

la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario 

por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 

añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la 

leche materna o humana en cantidad suficiente con la finalidad de 

lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las 

cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 

adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 

idoneidad e inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se 

debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 

nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a 

disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las 

fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 

kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 

µg de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. 

En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 

instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 

docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe 

ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 

eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** 

Opcional. S.E. Sin Especificación. NSR: Nivel Superior de 

Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida 

dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas $97.99 1,043 $102,198.56

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas $89.15 1,565 $139,513.49

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con dos 

anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en 

empaque individual. 

$7.89 3,458 $27,276.70

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs. $11.82 7,389 $87,340.94

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs. $11.22 13,794 $154,730.06

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Reactivos para la detección de compuestos de ADN 
de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia 
a rifampicina del gen rpoB mediante PCR semicuantitativa integrada 
y en tiempo real en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 

$29,000.65 10 $290,006.50

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 

cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 

Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. Con 

sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 

diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional 

como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

$57.42 175 $10,048.50
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1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

$33.30 6,500 $216,473.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del antígeno 
p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 
cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea del 
antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de 
prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos 
sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC 

$98.60 400 $39,440.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. 
Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la 
Salud. 

$54.52 12,000 $654,240.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. 
Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial  de la 
Salud. 

$56.26 2,000 $112,520.00

2 Virus de Hepatitis C 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBA RÁPIDA PARA LA DETERMINACIÓN CUALITATIVA DE 
ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS DE LA HEPATITIS C. Prueba 
rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) 
en sangre total, suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba 
de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 25 
pruebas. TATC 

$33.54 7,400 $248,163.44

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. 
Envase con 60 Comprimidos. 

$1,003.00 0 $-

TOTAL 2,111,995.19

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud 
de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 20 de octubre de 2023 

ANEXO 5 F 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 
EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda 
Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General 
del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 G 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 
EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas  $197.90 1627 $321,978.12 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1 Integrar 

kits de insumos 

de reserva 

estratégica para 

emergencias en 

salud 

Ramo 12 010.000.1345.00 Albendazol Suspensión oral 400 mg/20 ml Envase con 20 ml $4.35 100 $435.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1344.00 Albendazol Tableta 200 mg 2 tabletas $12.80 100 $1,280.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral Envase con 240 ml $31.60 50 $1,580.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2463.00 Ambroxol Solución 300 mg/ 100 ml Envase con 120 ml $7.65 50 $382.50 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2111.01 Amlodipino Tableta 5 mg 30 tabletas o Cápsulas $6.75 10 $67.50 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2129.00 Amoxicilina - ácido clavulánico Suspensión 125 mg/31.25 mg/ 5 

ml Envase con 60 ml 

$28.00 50 $1,400.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2230.00 Amoxicilina - ácido clavulanico Tableta 500 mg/125 mg 12 

tabletas 

$32.00 50 $1,600.00 
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4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.6279.00 AZITROMICINA. SUSPENSIÓN Cada 5 ml de suspensión 
contienen: Azitromicina 200 mg Frasco con polvo para reconstituir 10 ml. 

$152.75 50 $7,637.50 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1969.01 Azitromicina Tableta 500 mg 4 tabletas $14.73 50 $736.50 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1938.00 Bencilpenicilina benzatínica compuesta Suspensión inyectable 
Benzatínica 600 000 UI Procainica 300 000 UI Cristalina 300 000 UI Frasco 
ámpula y diluyente con 3 ml 

$11.67 100 $1,167.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1206.00 Butilhioscina o Hioscina Gragea o tableta 10 mg 10 grageas o 
tabletas 

$5.63 20 $112.60 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1207.00 Butilhioscina o Hioscina Solución inyectable 20 mg/ ml 3 
Ampolletas con 1.0 ml 

$9.22 20 $184.40 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0872.00 Clioquinol Crema 30 mg/g Envase con 20 g $6.48 100 $648.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2821.00 Cloranfenicol Solución oftálmica 5 mg/ml Gotero integral con  15 
ml 

$26.65 100 $2,665.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0402.00 Clorfenamina Tableta 4 mg 20 Tabletas $8.50 20 $170.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3417.00 Diclofenaco Cápsula o gragea de liberación prolongada 100 mg 
20 Cápsulas o grageas 

$6.00 20 $120.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1926.00 Dicloxacilina Cápsula o comprimido 500 mg 20 Cápsulas o 

comprimidos 

$32.00 10 $320.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0405.00 Difenhidramina Jarabe 12.5 mg/5 ml Envase con 60 ml $6.50 10 $65.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1940.00 Doxiciclina Cápsula o tableta 100 mg 10 Cápsulas o tabletas $6.35 50 $317.50 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3622.00 Electrolitos orales (Formula de osmolaridad baja) Polvo Glucosa 

anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 

trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

$3.96 600 $2,376.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2501.00 Enalapril o lisinopril o ramipril Cápsula o tableta 10 mg 30 

Cápsulas o tabletas 

$7.65 40 $306.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1042.00 Glibenclamida Tableta 5 mg 50 tabletas $3.85 40 $154.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0593.00 Isosorbida Tableta 10 mg 20 tabletas $4.90 10 $49.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2018.00 Itraconazol Cápsula 100 mg 15 Cápsulas $41.00 30 $1,230.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0108.00 Metamizol sódico Comprimido 500 mg 10 comprimidos $4.94 20 $98.80 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5165.00 Metformina Tableta 850 mg 30 tabletas $9.46 40 $378.40 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 20 tabletas $4.50 50 $225.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0572.00 Metoprolol Tableta 100 mg 20 tabletas $7.55 10 $75.50 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1310.00 Metronidazol Suspensión 250 mg/ 5 ml Envase con 120 ml $10.05 30 $301.50 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1308.01 Metronidazol Tableta 500 mg 30 tabletas $14.50 30 $435.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0891.00 Miconazol Crema 20 mg/ 1 g Envase con 20 g $5.95 100 $595.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2804.00 Nafazolina Solución oftálmica 1 mg/ml Gotero integral con 15 ml $5.00 200 $1,000.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3407.00 Naproxeno Tableta 250 mg 30 tabletas $9.89 50 $494.50 
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4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2823.00 Neomicina, polimixina B y gramicidina Solución oftálmica 
Neomicina 1.75 mg/ml Polimixina B 5 000 U/ ml Gramicidina 25 µg/ ml Gotero 
integral con 15 ml 

$29.90 100 $2,990.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0804.00 Óxido de zinc Pasta 25 g/100 g Envase con 30 g $9.10 100 $910.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5186.00 Pantoprazol o Rabeprazol u Omeprazol Tableta o gragea o 
Cápsula Pantoprazol 40 mg, o Rabeprazol 20 mg, u Omeprazol 20 mg 7 tabletas o 
grageas o Cápsulas 

$4.90 50 $245.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0106.00 Paracetamol Solución oral 100 mg/ml Envase con gotero 15 ml $4.98 150 $747.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0104.00 Paracetamol Tableta 500 mg 10 tabletas $3.03 200 $606.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0431.00 Salbutamol Jarabe 2 mg/ 5 ml Envase con 60 ml $4.35 5 $21.75 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0429.00 Salbutamol Suspensión en aerosol 20 mg Envase con inhalador 
con 200 dosis de 100 µg 

$26.50 5 $132.50 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1903.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Tableta o comprimido 80 mg  y 
400 mg 20 tabletas o comprimidos 

$9.20 50 $460.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1904.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Suspensión 40 mg/200 mg/ 5 ml 
Envase con 120 ml 

$9.00 50 $450.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1  Ramo 12 060.550.0685 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias con pivote tipo 
luer lock de polipropileno volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de 
longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. 

$185.00 2 $370.00 

TOTAL $357,517.57 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 H 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 
EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 
 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B.  
$293.725 35,620 $10,462,484.500

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional $72.742 81,570 $5,933,564.940

TOTAL $16,396,049.440

 
Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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ANEXO 6 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 
EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores 
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ANEXO 7 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVECIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD:              . 

PROGRAMA:              . 

Ejercicio Fiscal:              . 

Entidad Federativa:              . 

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2023 

 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2024, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 
con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 
Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 
__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en Materia de 
transferencia de Insumos y ministración de recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en 
Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, Convenio SaNAS para el ejercicio 2023, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y 
__”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 
Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en Materia de transferencia de Insumos y ministración de 
recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, en adelante Convenio SaNAS 2023, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 
_”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integridad 
de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 
Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2023, con el objeto de ajustar los 
montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 
la Entidad Federativa”. 

 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2023, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 
2023, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la  “LA SECRETARÍA” a 
_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2023, y generar, 
en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 
documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 
del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 
de 2023, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 
Convenio SaNAS 2023, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
SaNAS 2023, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA EL PROGRAMA DE 

_#NOMBREDELPROGRAMA_ 
 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2023 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
MONTO 

JUSTIFICACIÓN DE 

LA CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 

UNITARIO 

MONTO  

MINISTRADO 

    

Total ministrado $ .00 

 
Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2023. 
 
TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 
 
CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2023. 
 
Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 
 

Por “LA SECRETARÍA” 
 
 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 
 
 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2023, suscrita el día 15 de marzo 
de 2024. 
 
 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 
 
 
 

SECRETARIO(A) DE SALUD 
 
 
 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 
 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2023, 
suscrita el día 15 de marzo de 2024. 
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Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

SUBSECRETARÍA DE PREVECIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD:              . 

PROGRAMA:              . 

Ejercicio Fiscal:              . 

Entidad Federativa:              . 

 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

 

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

Entidad Federativa:  

 

Me refiero al Convenio Específico en Materia de transferencia de Insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
Convenio SaNAS para el ejercicio 2023, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los 
recursos ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 
programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 
Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 
esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 
antes referido. 

 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

#TITULAR UA/OAD 

 

 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell 
Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- 
Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el oficio de designación SPPS-2890-2023, Director de Coordinación de Relaciones 
Interinstitucionales de la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud y Encargado de los Asuntos de 
la Dirección General del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  Lic. 
Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Directora de Planificación Familiar del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- 
Rúbrica.- Director General de información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General 
del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director 
General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Comisionado 
Nacional Contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y 
Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto 
de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica para el 
ejercicio fiscal 2023, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

INSABI-FAM-CCO-COL-06/2023 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA 

ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “EL INSABI”, 

POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR LA 

DRA. JAZMY JYHAN LABORIE NASSAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, POR EL 

MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 

REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y POR LA C.P. IRMA NAVARRO HERRERA, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  DE 

COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA C.P. FABIOLA 

VERDUZCO APARICIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y 

POR LA DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA 

EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas  de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el 
Título Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de “EL INSABI”. 

III. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. “EL PROGRAMA” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no 
cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como 
exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud. 

Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden 
a prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, 
detectarlas tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud, en las acciones puntuales. 

Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud 
Pública y esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en 
zonas con mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 
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Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos 
de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad 
LGBTTTI, personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las 
acciones puntuales. 

Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para 
brindar servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades 
alejadas de las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en su Anexo 25 
establece que “EL PROGRAMA” estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con “EL PROGRAMA” se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VII. “EL PROGRAMA” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades  
Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos 
destinados a la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque 
potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor 
a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL INSABI”: 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o, párrafo 
tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, 
párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del 
precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

I.2 Su Director General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo y 77 
bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento respectivo. 

I.3 Los titulares de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal y de la Coordinación de Programación y Presupuesto de 
“EL INSABI”, cargos que acreditan con las respectivas copias de sus nombramientos participan en 
la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho 
organismo, en atención a las facultades que se le confieren respectivamente en los artículos 
Trigésimo octavo, fracciones I, II y III, Cuadragésimo noveno, fracciones I, II, III y VI y 
Quincuagésimo, fracciones II, V y XVI del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, respectivamente. 

I.4 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

I.5 El objetivo general de “EL PROGRAMA”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación 
de recursos humanos y (ii) la transferencia de recursos federales, personal médico y unidades 
médicas móviles de diferente capacidad resolutiva, y dentro de sus objetivos específicos, se 
encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las entidades federativas para que 
cuenten con unidades médicas móviles equipadas de conformidad con la tipología correspondiente 
y su respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2023, en adelante las “REGLAS”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de diciembre del 2022. 
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I.6 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio fiscal 2023, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

I.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1 La C.P. Fabiola Verduzco Aparicio, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, acredita 
tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 60, 61, 66 y 110, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Colima; 1; 8; 12; 17, fracción III; 22; 32, fracción XI; 35, numeral 1, fracción XXXIV; transitorios 
primero, segundo y tercero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
del Estado de Colima; 1, 6 y 7, fracción XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.2 La Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía, Secretaria de Salud y Presidenta Ejecutiva de los Servicios 
de Salud del Estado de Colima, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 1; 8; 11; 12; 17, fracción VII; 22; 32, fracción XI; 39, 
fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de 
Colima; artículos 5, fracción I, 9, fracciones I, II, IX y XIV, del Decreto número 227 publicado en el 
Periódico Oficial "El Estado de Colima" el sábado 26 de octubre de 1996; y artículos 9, fracciones I, 
II y IV; 15, fracciones I y VII; y 26 fracción XXVI del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial  "El 
Estado de Colima" el 20 de marzo de 2021, cargos que quedan debidamente acreditados con las 
copias de sus nombramientos. 

II.3 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de “EL PROGRAMA”, que se 
especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en la calle Juárez No. 235 Zona Centro Colima, Colima; Código Postal 28000. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por “LAS PARTES”, forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2023, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles otorgadas a 
“LA ENTIDAD” para el desarrollo de “EL PROGRAMA”, mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y “LA ENTIDAD”, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa 
(coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), en los términos previstos en  las 
“REGLAS”. 
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Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las “REGLAS” y en el  presente 
Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “EL INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, un importe de hasta $3,500,000.00 
(Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el 
Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  “EL 
INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, 
procederá a abrir, en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación, Finanzas y 
Administración, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud del Estado de 
Colima, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, 
deberá informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo 
anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal 
efecto, “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Planeación, 
Finanzas y Administración los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos 
plenamente identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por 
escrito a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, los datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir  a “EL 
INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la 
que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con  el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 
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I. “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 
3, 7 y 7 A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que “EL INSABI” realice en los 
términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”, así como de 
interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  “LA 
ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca  
“EL INSABI” para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a efecto de 
verificar la correcta operación de “EL PROGRAMA”, el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: los informes de avances 
financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de 
cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, “EL INSABI”, a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de “LA ENTIDAD”, deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte de indicadores  de 
desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que 
se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que 
“LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

V. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con  “LA 
ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá 
solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en 
archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la operación de “EL PROGRAMA”, así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de “EL PROGRAMA”, para contribuir con ésta a que brinde 
en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de 
salud. 
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META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2023; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a “EL PROGRAMA” objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por “LA ENTIDAD” 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” convienen en que “EL INSABI”, con cargo a los recursos  de “EL 
PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo (Anexo 1 A), asignará  a “LA ENTIDAD”, la 
plantilla de personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a 
que se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina 
general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la 
plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de 
promoción) estará vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en 
particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial de  “EL 
PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), deberán estar 
comprendidas dentro de las categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 
6.5.2. de las “REGLAS”. 
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C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los 
Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, (ii) la plantilla operativa correspondiente a 
dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) y (iii) el personal gerencial de 
“EL PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlace administrativo) serán designados de 
conformidad con el numeral 6.5.1 de las “REGLAS”. 

 En este tenor, las personas candidatas para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral a que 
se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de 
Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal. 

g. La demás información que determine “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas candidatas para la ocupación de 
alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula,  (i) 
prueba médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de 
VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad 
con lo que establezca “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, así como los informes de asistencia e incidencias del personal a que 
se refiere el inciso E de la presente cláusula. 

E. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través del servidor público designado por  “LA 
ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico y la persona 
titular de la Coordinación del Programa, coadyuvará con el “EL INSABI” en  la administración del 
personal que conforma la plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 
considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y 
rendir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por 
oficio le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine “EL INSABI”, a través de 
la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes  de 
asistencias e incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la 
finalidad de que esta última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de  la 
nómina correspondiente a dicha plantilla de personal. 
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c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla 
laboral a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su 
nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla  a “EL 
INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por  “LA 
ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la 
participación de la persona titular de la Coordinación de “EL PROGRAMA”  en “LA ENTIDAD” 
y ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse 
intervención al trabajador involucrado en los hechos que dan lugar al levantamiento del acta. 

 “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante “EL INSABI” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el  presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración a “EL INSABI”, a 
través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la 
ministración de recursos que se detalla en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dicha ministración, conforme a la normativa aplicable. 
La documentación comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor  
a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la 
Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, los comprobantes que acrediten la recepción 
de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSABI” y, 
en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función 
Pública y/o de los órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención  a 
la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 
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VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “EL INSABI”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación, Finanzas y 
Administración, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última, no sean ejercidos en los términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de “LA ENTIDAD”, el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignados o adquiridos con recursos de Nuevas Modalidades por “LA ENTIDAD” para el 
desarrollo de “EL PROGRAMA”. Para el caso de unidades médicas móviles la póliza de 
aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de “EL INSABI” o de “LA ENTIDAD”,  según 
corresponda. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, “LA ENTIDAD” deberá enviar  a “EL 
INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. “LA ENTIDAD” deberá remitir trimestralmente, a “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro 
de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente 
que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la “LA ENTIDAD”, el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades  médicas 
móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a “EL INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de 
gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 9 del presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la documentación 
soporte correspondiente. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2023". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2023 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación  de “EL 
PROGRAMA”, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por 
ambas instancias. Dicho informe será entregado a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los treinta 
(30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 
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XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud (o su equivalente en la entidad) y 
de la Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de 
Salud (o su equivalente en la entidad) y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 
así como en las “REGLAS” de “EL PROGRAMA” y en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

 Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”. 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. “LA ENTIDAD”. 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. “LA ENTIDAD”. 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por “LA ENTIDAD” en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación de la 
persona titular de la Coordinación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, que las personas que 
integran la plantilla de personal asignada para la operación de “EL PROGRAMA”, cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 
mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “EL INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Programación y Presupuesto, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente 
Convenio, conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento 
jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 
con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 
comodato y/o en donación. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros quince días hábiles de los meses de abril, 
julio y octubre correspondientes al ejercicio 2023 y enero del siguiente año, el avance en el 
cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve a 
cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado en el 
Anexo 9, así como en el Anexo 4. 
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VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a 
“EL INSABI”, en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación con 
“LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 
federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la 
totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios establecidos 
en las “REGLAS”. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de “EL INSABI”, el presente instrumento jurídico en el que se 
señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación “EL PROGRAMA”, 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar la 
plantilla de personal que se asignará a “LA ENTIDAD”, para la operación de “EL PROGRAMA”, en 
los términos previstos en las “REGLAS” y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “EL INSABI” a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 
a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones 
del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a “LA ENTIDAD” 
para la operación de “EL PROGRAMA”, dicha responsabilidad corresponderá al titular de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Por lo que respecta a “LA ENTIDAD”, la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, así como el seguimiento de las 
acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de “EL PROGRAMA”, estará a 
cargo de la persona titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud del Estado de Colima. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a “LA ENTIDAD”, realice acciones distintas a las previstas en las 
“REGLAS” y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“EL INSABI”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
Convenio serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, 
convienen en someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en 
consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes 
o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el 
INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora de 
Programación y Presupuesto, C.P. Irma Navarro Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria  de 
Planeación, Finanzas y Administración, C.P. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y 
Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

$3,500,000.00 

TOTAL $3,500,000.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y 
Administración, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud del Estado de Colima. 
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ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL PROGRAMA S200  FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN 

MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social Comunitario 

Itinerante 

$4,771,041.28 

1000 “Servicios Personales” 

Contratación de personal operativo y gerencial 
$11,222,191.46 

TOTAL $15,993,232.74 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 

con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 

y Regularización de Personal. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y 

Administración, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud del Estado de Colima. 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  FEDERALES Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas”  43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y 

Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social comunitario 

itinerante 

Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE ENERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y 

Administración, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud del Estado de Colima. 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 10 UMM 
TOTAL 

2023 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $310,000.00

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) 

$60,000.00

25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS. $300,000.00

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. $700,000.00

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

$850,000.00

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

$1,000,000.00

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO 

$30,000.00

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $250,000.00

TOTAL $3,500,000.00

 

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por 

el personal gerencial (coordinador, supervisores y enlace administrativo) en cualquiera de las partidas 

presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este Convenio y los rendimientos financieros derivados 

de esta transferencia, podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, 

en las cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos exclusivamente para el 

concepto de peaje, podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser 

ejercidos para cubrir los gastos de los servicios de impresión y elaboración de material informativo 

para su uso en la contraloría social. 

*** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el 

personal operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su 

encargo. 

“Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el 

personal operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su 

encargo, siendo los montos establecidos por este concepto por los Servicios Estatales de Salud de 

conformidad a su normatividad vigente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil 

pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y 

Administración, la Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud del Estado de Colima. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2023 PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa.  12 Número del contrato o pedido 

2 Monto por concepto de gasto autorizado (conforme a la programación 
para las partidas del concepto 3700 y al Anexo 3 para las demás partidas)

 13 Nombre del Proveedor del bien o Servicios 

3 Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto del 
Gasto para la APF - 4 dígitos)  

 14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

4 Nombre del Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por 
Objeto del Gasto para la APF) 

 15 Observaciones Generales 

5 Fecha de elaboración del certificado  16 Total del gasto efectuado por partida específica del trimestre que se 
reporta. 

6 Partida Específica de gasto  17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

7 Número de Folio Fiscal Digital por Internet(CFDI)  18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES)  19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o 
equivalente). 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado  20 Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de 
Salud de la Entidad Federativa (o su equivalente) 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica  21 Mes que se reporta del trimestre. 

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)    
 
NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 

(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, 
DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS 
POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), 
ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE 
LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT). ASIMISMO, SE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y los Servicios de 
Salud del Estado de Colima. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2023 

ENTIDAD FEDERTIVA: COLIMA 

No. de unidades Beneficiadas: 5 UMM-0, 1 UMM-1, 2 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 

UMM y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020049 Acatitán 211 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020056 
El Astillero de 
Arriba 157     CMSSA000125 

Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020058 El Bordo 75     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020055 
El Astillero de 
Abajo 

140     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020110 Ticuizitán 33     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020297 Los García (El Bordo) 15     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020064 La Capacha 79     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020076 Las Golondrinas 213     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020088 La Media Luna 66     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020150 
La Loma de Ignacio 
Allende 

78     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020166 Las Peñitas 5     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020195 El Amarradero 177     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020117 Las Tunas 168     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020053 El Alpuyequito 140     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020119 El Alpuyeque 1     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020176 Rancho Selene 6     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020210 El Capricho 2     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020448 La Frontera 2     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 002 Colima 060020177 Rancho Nuevo 248     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001431 
Unidad Médica Móvil 
Colima 

UMM-1, 2019 1  19 1,816 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040004 El Algodonal 138 
médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040342 El Palapo 2 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040172 El Capiro 1 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 

UMM y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040007 El Colomo 85 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040009 Cruz de Piedra 162 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040030 Piedras Gordas 2 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040027 
Crucero de 
Quizalapa 

7 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040016 Los Limones 426 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040303 Las Bugambilias 4 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040273 Colonia los Limones 89 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040073 
Quizalapa (Jesús 
Montes de Oca) 

6 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040344 El Charro Uno 4 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040003 
El Alcomún (Luis 
Echeverría Álvarez) 

89 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040038 El Barrio 1 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040006 Buenos Aires 5 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040033 Nahualapa 7 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040354 Las Tarjas Viejas 12 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040142 Los Guayabillos 6 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040352 San Isidro [Bloquera] 6 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040112 
El Pitayo (Casa de 
Piedra) 

4 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040071 La Majada 6 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040036 El Cerano 1 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 004 Coquimatlán 060040195 La Huertita 3 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 002 Colima 060020089 
Loma de Juárez (El 
Mezquite) 

228 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 002 Colima 060020189 Loma de Fátima 98 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 002 Colima 060020637 Las Parotas 2 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 002 Colima 060020480 Colonia los Sauces 15 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 002 Colima 060050006 Alzada 532 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 010 
Villa de 
Álvarez 

060100011 
El Chivato 
(Providencia) 

282 CMSSA000393 C.S. Coquimatlan CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001600 
Unidad Médica Móvil 
Coquimatlán 

UMM-0, 2021 3  29 2,223 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 

UMM y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CMSSA010951 
Unidad Médica Móvil 
Comala 

UMM-3, 2009 010 
Villa de 
Álvarez 

060100035 Los Picachos 7 

médico(a) general, 
un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 
Unidad Médica Móvil 
Comala 

UMM-3, 2009 003 Comala 060030509 Pintores Uno 50     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 
Unidad Médica Móvil 
Comala 

UMM-3, 2009 003 Comala 060030317 Pintores Dos 29     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 
Unidad Médica Móvil 
Comala 

UMM-3, 2009 003 Comala 060030122 La Mameyera 83     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 
Unidad Médica Móvil 
Comala 

UMM-3, 2009 003 Comala 060030057 La Nogalera 475     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 
Unidad Médica Móvil 
Comala 

UMM-3, 2009 003 Comala 060030002 
Septiembre 
(Agosto) 

191     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 
Unidad Médica Móvil 
Comala 

UMM-3, 2009 003 Comala 060030031 El Remate 103     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 
Unidad Médica Móvil 
Comala 

UMM-3, 2009 005 Cuauhtémoc 060050008 Cerro Colorado 182     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 
Unidad Médica Móvil 
Comala 

UMM-3, 2009 010 
Villa de 
Álvarez 

060100014 Joyitas 187     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 
Unidad Médica Móvil 
Comala 

UMM-3, 2009 010 
Villa de 
Álvarez 

060100005 El Carrizal 41     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 
Unidad Médica Móvil 
Comala 

UMM-3, 2009 010 
Villa de 
Álvarez 

060100002 Agua Dulce 180     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 
Unidad Médica Móvil 
Comala 

UMM-3, 2009 010 
Villa de 
Álvarez 

060100024 El Naranjal 142     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010951 
Unidad Médica Móvil 
Comala 

UMM-3, 2009 3  12 1,670 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060006 
Aquiles Serdán 
(Tamala) 

421 

médico(a) general, 
un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060043 Las Trancas 132     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060012 Caután 23     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060066 Joel Moreno 2     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060068 
Rancho Quintero 
(Los Corrales) 

1     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060064 Lázaro Cárdenas 91     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060090 La Peñita 5     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060015 Chamila 37     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060020 
Higueras de Santa 
Rosa 

25     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060011 El Capire 61     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 006 Ixtlahuacán 060060018 El Galaje 56     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA010724 
Caravana de la Salud 
Ixtláhuacan 1 

UMM-2, 2007 1  11 854 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 006 Ixtlahuacán 060060008 
El Camichín 
(Veintiséis de Julio) 

49 
médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 006 Ixtlahuacán 060060059 La Tepamera 27 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 006 Ixtlahuacán 060060053 Las Anonas 2 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 
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CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 006 Ixtlahuacán 060060082 El Cuastecomate 1 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 006 Ixtlahuacán 060060044 La Tunita 18 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 006 Ixtlahuacán 060060003 Agua de la Virgen 140 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 006 Ixtlahuacán 060060037 Santa Inés 3 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 006 Ixtlahuacán 060060035 San Gabriel 40 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 006 Ixtlahuacán 060060118 
Llanos de San 
Gabriel 

59 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090123 La Salada 46 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 006 Ixtlahuacán 060060122 El Plan del Zapote 99 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 006 Ixtlahuacán 060060069 
San Marcos (Marcos 
Pérez) 

5 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 006 Ixtlahuacán 060060106 El Novillero 5 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 001 Armería 060010212 Charco Verde 17 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 001 Armería 060010069 Los Camichines 12 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 001 Armería 060010350 El Capricho 1 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 001 Armería 060010274 La Cohetería 13 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 001 Armería 060010363 El Alto 1 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 001 Armería 060010192  Rancho Nelly 2 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 001 Armería 060010229 El Lucero 2 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 001 Armería 060010240 El Pozo 4 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 001 Armería 060010191 Barba Azul 15 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 001 Armería 060010264 Los Pinto 6 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 001 Armería 060010300 Los Colorados 11 CMSSA000632 C.S. Zinacamitlán CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 3  24 578 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 001 Armería 060010046 La Atravesada 45 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 001 Armería 060010151 
Colonia Sagrado 
Corazón 

111 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 001 Armería 060010039 Santander 3 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 001 Armería 060010049 La Tropicana 1 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 001 Armería 060010037 San Felipe 8 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 001 Armería 060010017 María Dolores 3 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 
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CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090116 Casa Blanca 5 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060091130 Mocambo  6 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090146 La Tarecua 6 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090186 Cerrito de Aguilar 7 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090193 El Chorizo 5 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090875 Las Pilas 3 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090838 San Miguel  5 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090350 La Palmita 8 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090162 Juan Pedro 8 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090036 La Cruz del Sur 3 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090139 Santa Anita 4 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060091154 Campo Real 14 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090060 Pandol 14 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090062 Rancho Gómez 1 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060091266 El Duende 6 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060091334 Villa Hermosa 12 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090538 El Yaqui 1 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090404 Chanilama 6 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090092  El Naranjo 7 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090106 Puerta de Caleras 37 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090703 
La ilusión (Los 
Mendoza) 

1 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090024 
Las Compuertas 
(Salsipuedes) 

8 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090516 El Sacrificio 14 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090131 Tropitec (San Isidro) 10 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090225 El Milagro 2 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090266 Balleza 3 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090508 Rancho Valenzuela 4 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 
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CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060091037  La Lupita 2 

  

CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090122 Dos Rositas 43 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 009 Tecomán 060090857 Microondas 1 CMSSA001122 Cofradia de Morelos CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001612 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 2 

UMM-0, 2021 2  36 417 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 001 Armería 060010341 
Colonia Flor de 
Coco 

1080 

médico(a) general, 
un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090037 La Cuarta 118     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090652 Laguna de Alcuzahue 201     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090980 
Tranquilino 
Contreras 

95     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060091041 La Colonia 92     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060091234 Linda Vista 68     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060091017 
Arturo Noriega 
Pizano 

77     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090013 La Boca de Apiza 6     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090203 
Mascota [Balneario 
el Real] 

44     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090453 El Limón 10     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090103 El Porvenir 29     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090014 Boca de Pascuales 95     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090019 
Tecuanillo 
[Balneario] 

37     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 009 Tecomán 060090197 Los Desmontes 11     CMSSA000125 
Hospital Regional 
Universitario 

CMSSA001443 
Unidad Médica Móvil 
Tecomán 

UMM-2, 2019 2  14 1,963 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

CMSSA010963 Caravana Manzanillo UMM-3, 2009 007 Manzanillo 060070051 
Aserradero de la 
Lima 

107 

médico(a) general, 
un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    CMSSA000644 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA010963 Caravana Manzanillo UMM-3, 2009 007 Manzanillo 060070209 Llano de la Marina 348     CMSSA000644 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA010963 Caravana Manzanillo UMM-3, 2009 007 Manzanillo 060070033 Emiliano Zapata 275     CMSSA000644 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA010963 Caravana Manzanillo UMM-3, 2009 007 Manzanillo 060070049 
Las Juntas (La 
Floreña) 

1,048     CMSSA000644 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA010963 Caravana Manzanillo UMM-3, 2009 007 Manzanillo 060070059 Nuevo el Petatero 127     CMSSA000644 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA010963 Caravana Manzanillo UMM-3, 2009 007 Manzanillo 060070391 El Garcero 804     CMSSA000644 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA010963 Caravana Manzanillo UMM-3, 2009 007 Manzanillo 060070394 La Cima del Progreso 307     CMSSA000644 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA010963 Caravana Manzanillo UMM-3, 2009 1  7 3,016 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 

UMM y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070115 
Ciruelito de la 
Marina 

124 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070843 El Real 1 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070852 Las Colimillas 3 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070004 El Aguacatillo 20 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070014 Las Canoitas 7 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070131 El Pará 2 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070095 El Vidrio 2 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070048 
Las Juntas de Arriba 
(Antiguas Juntas) 

3 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070795 Crucero el Petatero 7 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070042 Huiscolotila 61 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070738 San Ignacio 42 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070684 La Parota 3 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070218 La Papayera 1 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070074 
La Rosa de San 
José de Lúmber 

25 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070062 Los Parajes 60 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070362 Las Cuatas 3 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070363 San Gabriel 2 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070390 Colomitos 3 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070010 Camichín 26 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070006 Los Almárcigos 7 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070371 La Aldea 5 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070833 San Carlos 54 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070018 
El Centinela de 
Abajo 

85 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070017 
El Centinela de 
Arriba 

8 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070696 
Rebalse (Rancho 
Cervantes) 

33 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070055 
Lomas de Ávila 
Camacho 

159 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070103 Ojo de Agua 5 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070154 Don Fortino 17 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 

UMM y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070399 Crucero el Vidrio 11 

  

CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070448 
Casitas Juluapan 
(Vida del Mar) 

44 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070767 Mi Ranchito 2 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070203 
San José de 
Lúmber (Piedra 
Redonda) 

141 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695* 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 007 Manzanillo 060070129 Francisco Villa 585 CMSSA010555 CAAPS Manzanillo CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001695 
Unidad Médica Móvil 
Manzanillo 2 

UMM-0, 2021 1  33 1,551 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

CMSSA001636 
Unidad Médica Móvil 
Minatitlán 

UMM-0, 2021 008 Minatitlán 060080003 Agua Salada 326 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

CMSSA000953 CS Minatitlán CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001636 
Unidad Médica Móvil 
Minatitlán 

UMM-0, 2021 008 Minatitlán 060080004 Las Agujas 13 CMSSA000953 CS Minatitlán CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001636 
Unidad Médica Móvil 
Minatitlán 

UMM-0, 2021 008 Minatitlán 060080038 La Tuna 5 CMSSA000953 CS Minatitlán CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001636 
Unidad Médica Móvil 
Minatitlán 

UMM-0, 2021 008 Minatitlán 060080005 El Arrayanal 90 CMSSA000953 CS Minatitlán CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001636 
Unidad Médica Móvil 
Minatitlán 

UMM-0, 2021 008 Minatitlán 060080002 Agua Fría 9 CMSSA000953 CS Minatitlán CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001636 
Unidad Médica Móvil 
Minatitlán 

UMM-0, 2021 008 Minatitlán 060080021 El Nogal 10 CMSSA000953 CS Minatitlán CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001636 
Unidad Médica Móvil 
Minatitlán 

UMM-0, 2021 008 Minatitlán 060080014 Las Guásimas 32 CMSSA000953 CS Minatitlán CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001636 
Unidad Médica Móvil 
Minatitlán 

UMM-0, 2021 008 Minatitlán 060080012 El Convento 6 CMSSA000953 CS Minatitlán CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001636 
Unidad Médica Móvil 
Minatitlán 

UMM-0, 2021 008 Minatitlán 060080030 Ranchitos 60 CMSSA000953 CS Minatitlán CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001636 
Unidad Médica Móvil 
Minatitlán 

UMM-0, 2021 008 Minatitlán 060080026 Platanarillos 17 CMSSA000953 CS Minatitlán CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001636 
Unidad Médica Móvil 
Minatitlán 

UMM-0, 2021 008 Minatitlán 060080027 La Playa (La Playita) 161 CMSSA000953 CS Minatitlán CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001636 
Unidad Médica Móvil 
Minatitlán 

UMM-0, 2021 008 Minatitlán 060080036 El Sauz 132 CMSSA000953 CS Minatitlán CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001636 
Unidad Médica Móvil 
Minatitlán 

UMM-0, 2021 008 Minatitlán 060080031 Rastrojitos 27 CMSSA000953 CS Minatitlán CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001636 
Unidad Médica Móvil 
Minatitlán 

UMM-0, 2021 008 Minatitlán 060080044 La Coconal 58 CMSSA000953 CS Minatitlán CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001636 
Unidad Médica Móvil 
Minatitlán 

UMM-0, 2021 008 Minatitlán 060080075 Las Pesadas 109 CMSSA000953 CS Minatitlán CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001636 
Unidad Médica Móvil 
Minatitlán 

UMM-0, 2021 008 Minatitlán 060080113 El Platanar 220 CMSSA000953 CS Minatitlán CMSSA001356 
Hospital General 
de Manzanillo 

CMSSA001636 
Unidad Médica Móvil 
Minatitlán 

UMM-0, 2021 1  16 1,275 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

10 10 10  18  201 15,363 34 
Lunes - 

Viernes 8 h 
5 5 10 10 

* Notas: En el ejercicio 2023, las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.9, fracción IV de las Reglas de Operación 
vigentes. 

El asterisco (*) en las CLUES identifica las unidades médicas móviles federales, financiadas con recursos estatales para cubrir los honorarios del personal 
itinerante (médico residente para trabajo social comunitario itinerante, enfermera y promotor) durante el ejercicio 2023. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y los Servicios de 
Salud del Estado de Colima. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

Entidad Federativa   

 

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

IG* en el periodo 

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

DGIS* 

Consultas 
subsecuentes 

reportadas en IG* 
en el periodo 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
IG* en el 
periodo 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
DGIS* 

Muertes maternas 
por lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:  

 

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL  (COBERTURA OBJETIVO 
UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 

Cobertura 
Operativa por 

trimestre Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres 

 70 y más   1er 

 65 a 69   2do 

 60 a 64   3er  

 55 a 59    4to 

 50 a 54   Total        

 45 a 49             

 40 a 44   Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39   Consultas de 1ra 
vez por 

diagnóstico o 
tratamiento 

  

 30 a 34   

 25 a 29   

 20 a 24   

Consultas 
subsecuentes 

  

 15 a 19   

 10 a 14   

 5 a 9   Acciones al 
individuo y 

acciones a la 
comunidad 

  

 2 a 4 años   

 1 año   

 < de 1 año    
 Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 

 Total   Otros 
comentarios 

 
 

Población de Anexo 5            

 

Supervisor/a (nombre y firma) 

Responsable de Integración 

 Coordinador/a del Programa (nombre y firma) 

Responsable de Validación 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

 Entidad Federativa:                     

  Trimestre:                     

      Fecha de revisión INSABI:                   

  
I. Control Nutricional 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)  
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                            

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                            

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                            

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                            

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                            

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                            

   

  
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco años                            

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que 
requirieron plan A 

                           

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                            

   

  
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                            

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años que 
requirieron antibiótico 

                           

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                            

   

  
IV. Diabetes Mellitus 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

4.1 Porcentaje de personas usuarias con Diabetes Mellitus en tratamiento                            

4.2 Porcentaje de personas usuarias con Diabetes Mellitus controlados                            

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                            

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                            
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)  
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

5.1 Porcentaje de personas usuarias con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                            

5.2 Porcentaje de personas usuarias con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                            

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                            

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                            

   

  
VI. Obesidad 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

6.1 Porcentaje de personas usuarias con Obesidad en tratamiento                            

6.2 Porcentaje de personas usuarias con Obesidad controlados                            

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                            

   

  
VII. Dislipidemias 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de personas usuarias con Dislipidemias en tratamiento                            

7.2 Porcentaje de personas usuarias con Dislipidemias controlados                            

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                            

   

  
VIII. Síndrome Metabólico 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de personas usuarias con Síndrome metabólico en tratamiento                            

8.2 Porcentaje de personas usuarias con Síndrome metabólico controlados                            

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                             

 

  
IX. Cáncer Cervicouterino 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                            

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                            

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                            

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino               

                

  
X. Cáncer de Mama 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                            

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                            
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XI. Control Prenatal y Puerperio 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación                            

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                            

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a segundo o tercer 
nivel  

              

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                            

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico                            

   

  
XIII. Planificación Familiar 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de personas usuarias activas de planificación familiar                            

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                             

     

  
XIV. Atención Odontológica 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales                            

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                            

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

  
XV. Vacunación 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                            

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                            
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

7.3     

7.4     
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  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

VIII 

8.1     

8.2     

8.3     

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4     

9.5     

X 
10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 
13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 
15.1     

15.2     
 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y los Servicios de 
Salud del Estado de Colima. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de 

lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, 

helicópteros, aviones, avionetas, lanchas barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas 

públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, 

partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, 

tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso en contraloría 

social. 

35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de 

su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores 

públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en 

el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los 

de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 

comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 

37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados 

a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para 

familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de 

su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores 

públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 20 de octubre de 2023 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, 

en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos 

terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a 

los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 

comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 

37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales 

asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes 

para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e 

inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 

señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los 

gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones 

no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino 

aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 

CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina 

con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se 

desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir 

con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, 

de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de 

navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones 

aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 

1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, 
SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR “EL INSABI” (UCNM). 



 

 

V
iernes 20 de octubre de 2023 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

S200 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, 

libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 

perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la 

adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco 

compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, 

detergentes, jabones y otros productos similares. 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno 

a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, 

fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de 

vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de 

trabajo, calzado. 

27201 PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 

materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección 

para seguridad pública y nacional. 

27501 

BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE 

VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y 

colchonetas, entre otros. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, 

sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, 

detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como 

herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 

eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 

reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

35301 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, 

incluido el pago de deducibles de seguros. 

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio.  

53101* EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 

laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 

máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de 

rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 

53201* 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, 

bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

* Para el ejercicio de estas partidas, es requisito necesario contar con el registro en cartera tramitado por los Servicios Estatales de Salud. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y los Servicios de 

Salud del Estado de Colima. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

 

COORDINADOR SUPERVISOR ENLACE ADMINISTRATIVO 
TOTAL DE PERSONAL 

GERENCIAL 

1 1 1 3 

 

 

TIPO DE 

UMM 

NÚMERO DE 

UMM 

MÉDICO RESIDENTE 

PARA TRABAJO 

SOCIAL 

COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA 

GENERAL 
PROMOTOR EN SALUD CIRUJANO DENTISTA TOTAL 

0 4 4 4 4  12 

1 1 1 1 1  3 

2 4 4 4 4 4 16 

3       

TOTAL 9 9 9 9 4 31 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y los Servicios de 

Salud del Estado de Colima. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL $  - $  - $  - 

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE 

$  - $  - $  - 

 
*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 
 

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE)

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE) 
 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y los Servicios de 
Salud del Estado de Colima. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 

 

Capítulo 

de gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 

No. Cuenta 

Bancaria 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000          

No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta 

Servicios de Salud 
      

Total          Total       

 

 

 

 

RESPONSABLE DE LA 

ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE)

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante el INSABI) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago 
correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC - tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y 
anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y los Servicios de 
Salud del Estado de Colima. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE COLIMA 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: MARZO A DICIEMBRE 2023 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Instituto de Salud para el 

Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios 

transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), así como el estado general que guarden los 

bienes dados en comodato y/o en donación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” 

se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 

Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y los Servicios de 

Salud del Estado de Colima. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA MÉDICOS 
RESIDENTES 

COMPENSACIÓN A MÉDICOS 

RESIDENTES TOTAL BRUTO 
MENSUAL 

12301 13411 

CPSMMR0001 MÉDICO RESIDENTE PARA TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO ITINERANTE 17,612.00 19,211.00 36,823.00

 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSAAA0003 PERSONAL DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE SALUD (ENLACE ADMINISTRATIVO) 9,405.00 7,775.00 2,158.00 19,338.00

CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR) 24,718.00 14,479.00 12,008.00 51,205.00

CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 17,079.00 11,430.00 7,133.00 35,642.00

ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,272.00 5,153.00 2,173.00 17,598.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 16,914.00 9,353.00 8,646.00 34,913.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 11,318.00 6,806.00 4,578.00 22,702.00

ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 11,349.00 5,600.00 2,375.00 19,324.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 18,656.00 10,251.00 9,605.00 38,512.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 12,481.00 7,976.00 5,063.00 25,520.00

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y los Servicios de 
Salud del Estado de Colima. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $3,500,000.00 (Tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, la 
Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud del Estado de Colima. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan 
Laborie Nassar.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora de 
Programación y Presupuesto, C.P. Irma Navarro Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, C.P. Fabiola Verduzco 
Aparicio.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los 
Centros de Conciliación Laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "CREACIÓN, 

FORTALECIMIENTO Y/O MEJORA DE LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN LABORAL" QUE CELEBRAN, POR UNA 

PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN 

LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA 

LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, TEY WENDOLYNE RETANA ALARCÓN, Y POR EL TITULAR DE 

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS Y POR OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR LA 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y JUSTICIA LABORAL DEL ESTADO DE NAYARIT Y AUTORIDAD SOLICITANTE, 

RUBICELA NAVA NÚÑEZ; DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 

NAYARIT, ROCÍO DARINKA MONDRAGÓN FIGUEROA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, JULIO 

CÉSAR LÓPEZ RUELAS; A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO  "LAS 

PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de  la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 
y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación 
prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone que la Autoridad 
Conciliatoria Local y los Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades Federativas iniciarán 
actividades dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto mencionado, en 
términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que 
determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los Centros de Conciliación 
Laborales Locales en cada Entidad Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 
Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 
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Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 
propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 
Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 
reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 
información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 
promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 
instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 
Entidades Federativas con menor ingreso de demandas. 

VI. El 17 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se crea la Unidad de Enlace para 
la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cuyo artículo 3, 
fracción VII, le confiere la atribución de observar que la administración de los recursos públicos federales 
asignados se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género establecidos en el 
artículo 1, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo,  el 
artículo transitorio Segundo del citado Acuerdo dispone que las Unidades Administrativas de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, en el ámbito de sus competencias, brindarán apoyo y asesoría técnica a la Unidad 
Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral para el seguimiento y evaluación del ejercicio 
presupuestal del programa de subsidios que la Secretaría instrumente para la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral. 

VII. El 18 de mayo de 2022, se publicó en el DOF el DECRETO por el que se reforma el artículo Quinto 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría 
Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro 
Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva", publicado en el DOF el 1° 
de mayo de 2019; lo anterior, para señalar que los Centros de Conciliación locales y los Tribunales del Poder 
Judicial de las Entidades Federativas iniciarán actividades a más tardar el 3 de octubre de 2022, en términos 
de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que determinen 
sus poderes locales. 

VIII. Que el 19 de julio de 2022, de conformidad con los artículos Quinto y Décimo Séptimo Transitorios del 
citado Decreto del 1° de mayo de 2019, el Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral aprobó en su Tercera Sesión Ordinaria, el Acuerdo 08-19/07/2022 por el que se 
exhorta a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social a realizar las acciones necesarias para instrumentar un 
programa de subsidio a las entidades federativas que conforman las tres etapas de implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral para el año 2023, atendiendo a la disponibilidad presupuestal y 
obedeciendo los principios de racionalidad, transparencia y eficiencia. 

IX. El 28 de noviembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social los recursos suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el 
"Programa Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral", en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades 
Federativas en la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

X. Derivado de la fracción anterior, el 28 de diciembre de 2022 se publicaron en el DOF los Lineamientos 
por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las entidades federativas para acceder 
al subsidio para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales. 

XI. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos:  a) 
Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 
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XII. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 
gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

XIII. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité 
de Evaluación de Proyectos determinó aprobar el Proyecto presentado por el Estado de Nayarit, por lo que 
autorizó la cantidad de $7,500,000.00 (siete millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para el fortalecimiento 
y/o mejora de los Centros de Conciliación Laboral. 

XIV. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación de 
Proyectos el 04 de septiembre de 2023, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo 
noveno, Vigésimo tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la 
transferencia de los recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. Tey Wendolyne Retana Alarcón, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultada para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV del Acuerdo por el que se 
crea la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la consolidación de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación 
Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para operar los Centros de Conciliación Locales y 
Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1968, piso 4, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01010, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma 
parte integrante de la Federación. 

II.2 Rubicela Nava Núñez por disposición del Gobernador del Estado de Nayarit, fue designada el día 27 
de junio de 2023 Secretaria del Trabajo y Justicia Laboral del Poder Ejecutivo del Estado, por lo que cuenta 
con las atribuciones necesarias para participar, en el ámbito de su competencia, en la suscripción del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 30, fracción X y 38 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; y los artículos 8 y 9 fracciones I, II, X y XXXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Justicia Laboral del Estado de Nayarit, como  Autoridad 
Solicitante. 
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II.3 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 fracción VII y 72 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit y artículo 52 fracción I y VII de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Nayarit, Rocío Darinka Mondragón Figueroa, en su carácter de Directora General del 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Nayarit, se encuentra facultada para suscribir el presente 
Convenio y fungirá como responsable. 

II.4 Julio César López Ruelas, por disposición del Gobernador del Estado, Doctor Miguel Ángel Navarro 
Quintero, fue designado el día 19 de Septiembre de 2021, Secretario de Administración y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Nayarit, por lo que cuenta con las atribuciones necesarias para participar, en el ámbito 
de su competencia, en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por 
los artículos 30, fracción X, 31, fracción II y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, 
1, 2, 6 y 7 fracciones I, IV, XLVIII, XLIX y LIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas. 

II.5. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 
destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los Centros 
de Conciliación locales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, en los términos y hasta 
donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Boulevard  Tepic-
Xalisco sin número, entre las calles Adolfo López Mateos y Nicaragua en la Colonia Moctezuma en Tepic, 
Nayarit C.P. 63180. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación y fortalecimiento de los Centros de Conciliación de la Entidad Federativa, a fin de otorgar el 
servicio público de conciliación laboral y la sustanciación del mismo en la instancia judicial, tal y como lo 
refiere el artículo 123, apartado A, fracción XX de la Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento 
a los acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el Comité de Evaluación y 
transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación de inmuebles 
destinados a los nuevos Centros de Conciliación Locales. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 
en la materia. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al Estado de Nayarit, para la creación, fortalecimiento y/o mejora, a través de la creación 
de los Centros de Conciliación Locales, especializados e imparciales; con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión para la resolución de los 
conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $7,500,000.00 (siete millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.) correspondientes al recurso autorizado por el Comité de Evaluación de Proyectos, los cuales 
serán destinados para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación Locales. 

La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad del Centro de  Conciliación 
Laboral. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 
Administración y Finanzas, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo 
que establece el numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 
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Número de Plaza: 18001 

Entidad bancaria:  Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Cuenta bancaria número:  01242519778 

CLABE:  072560012425197782 

RFC:  SAD091223KK7 

Domicilio fiscal:  Avenida México sin número, Centro, Tepic, Nayarit, 63000 

Nombre del Proyecto: "Proyecto de Creación y Fortalecimiento del nuevo Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Nayarit"  

 

Asimismo, conforme a lo que dispone el numeral Tercero de los Lineamientos, el Centro de Conciliación, 
será beneficiario de los recursos otorgados. Por lo anterior, la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, se compromete a transferir en un plazo no mayor a diez días hábiles 
contados a partir de la ministración del recurso por parte de "LA SECRETARÍA", al Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Nayarit, la cantidad requerida, en la cuenta aperturada conforme a lo que establece el 
numeral Vigésimo segundo, inciso b, y que se identifica con los siguientes datos: 

Para el proyecto del Centro de Conciliación Laboral: 

Numero de Plaza: 18001 

Entidad bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Cuenta bancaria número: 1230286086 

CLASE: 072560012302860860 

RFC: CCL211208FB0 

Domicilio fiscal: Boulevard Tepic Xalisco sin número, entre calle Adolfo López Mateos y  calle 
Nicaragua, colonia Moctezuma, en Tepic, Nayarit, 63180 

Nombre del Proyecto: "Proyecto de Creación y Fortalecimiento del nuevo Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Nayarit" 

 

Es un requisito indispensable que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" remita, a través de su Secretaría de 
Administración y Finanzas, a "LA SECRETARÍA" la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos 
señalados en el numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos  "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por el Secretario de Administración y Finanzas, cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a "LA SECRETARÍA" vía correo 
electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx, así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en 
términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, por lo que "LA SECRETARÍA" no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la 
Entidad Federativa cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 
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"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 
recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL,  se 
obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, 
conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los treinta días naturales 
siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por "LAS PARTES", para los efectos 
legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Nayarit, los recursos 
asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Proyecto presentado, a más tardar 
el 30 de noviembre de 2023. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en el Proyecto 
presentado y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Nayarit o los enlaces 
designados, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines 
del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos y la normatividad aplicable en la materia, considerando los precios unitarios autorizados 
de acuerdo con las cotizaciones presentadas en cada uno de los rubros de Mobiliario y Tecnologías 
de la Información, se podrán adquirir los bienes y servicios hasta con un incremento del 20% sobre 
los precios unitarios aprobados por el Comité, siempre y cuando cuenten con la disponibilidad en 
cada uno de los rubros en comento. 
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e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de éstos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 
comprometido, devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la 
Secretaría de Administración y Finanzas y soportado con la documentación inherente al 
Proyecto que corresponda (creación, fortalecimiento y/o mejora de Centros de Conciliación 
Laboral). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la 
página de Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se 
muestren en el formato de la Plataforma que "LA SECRETARÍA" habilite para tal fin. 

 Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 
documental. 

k. Proporcionar a "LA SECRETARÍA" toda la información y documentación requerida para la 
comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para  
la ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según 
corresponda conforme a lo señalado en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 15 de diciembre de 
2023, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir 
con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 

m. Informar a "LA SECRETARÍA" el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el 15 de diciembre de 
2023, para lo cual deberá remitir físicamente a "LA SECRETARÍA", en un plazo no mayor a quince 
días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de 
los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en su 
Proyecto. 

n. Notificar a "LA SECRETARÍA" sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2023, y demás legislación aplicable a la materia. 
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SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por la Secretaría del Trabajo y Justicia Laboral del Estado 
de Nayarit y por "LA SECRETARÍA" la persona designada por la UERSJL. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades 
encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto del enlace 
asignado informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, los 
reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de  los 
Proyectos. 

Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión de cada 
trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través de la 
UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles; de no hacerlo dicha omisión se hará del conocimiento del Comité de Evaluación para que éste 
determine lo conducente. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  a "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su carácter 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el 
subsidio en el ejercicio fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de lo 
dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través del Titular de la Autoridad Solicitante. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 30 de 
noviembre de 2023, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de "LA SECRETARÍA" a más tardar el 01 
de diciembre de 2023, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 
correspondiente a los recursos del subsidio disponibles y los rendimientos financieros, con la finalidad de 
realizar las gestiones necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar  el reintegro 
correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar por 
escrito signado por el Titular de la Autoridad Solicitante a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", la emisión de dos 
líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los rendimientos financieros 
generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá comprobar el 
reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2023, a través de los medios señalados en 
los Lineamientos. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 
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DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, "LA SECRETARÍA" ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 
total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 
en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 
materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 
incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  "LAS 
PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. Dentro de los primeros dos meses posteriores a la 
publicación del Convenio de Coordinación, y hasta en dos ocasiones "EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá 
solicitar a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", se someta a consideración del Comité de Evaluación, la 
modificación del presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los 
Lineamientos. 

Los cambios a los Convenios de Coordinación que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" pretenda realizar solo 
podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos 
del Lineamiento Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan. 
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b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado "LA SECRETARÍA" a través de 
la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: a) 
Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 
aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 
o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que  "LAS 
PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 
medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (II) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (III) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables;  (IV) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez "LA SECRETARÍA" podrá notificar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por 
correo electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. 
Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 
en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días hábiles de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en 6 ejemplares en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés.- Por la Secretaría: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, 
Tey Wendolyne Retana Alarcón.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Hanzel 
Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Secretaria del Trabajo y Justicia Laboral 
del Estado de Nayarit, Rubicela Nava Núñez.- Rúbrica.- Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas 
del Estado de Nayarit, Julio César López Ruelas.- Rúbrica.- Directora General del Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de Nayarit, Rocío Darinka Mondragón Figueroa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los 
Tribunales Laborales, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "CREACIÓN, 

FORTALECIMIENTO Y/O MEJORA DE LOS TRIBUNALES LABORALES" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LO 

SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA 

REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, TEY WENDOLYNE RETANA ALARCÓN, Y POR EL TITULAR DE  LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS Y POR OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR LA 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ADRIANA LOZANO RODRÍGUEZ, Y 

DAVID CERDA ZÚÑIGA, REPRESENTANTE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, MAGISTRADO 

PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de  la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 
y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación 
prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone que la Autoridad 
Conciliatoria Local y los Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades Federativas iniciarán 
actividades dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto mencionado, en 
términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que 
determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los Centros de Conciliación 
Laborales Locales en cada Entidad Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 
Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 
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Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 
propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 
Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 
reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 
información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 
promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 
instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 
Entidades Federativas con menor ingreso de demandas. 

VI. El 17 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se crea la Unidad de Enlace para 
la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cuyo artículo 3, 
fracción VII, le confiere la atribución de observar que la administración de los recursos públicos federales 
asignados se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género establecidos en el 
artículo 1, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo,  el 
artículo transitorio Segundo del citado Acuerdo dispone que las Unidades Administrativas de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, en el ámbito de sus competencias, brindarán apoyo y asesoría técnica a la Unidad 
Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral para el seguimiento y evaluación del ejercicio 
presupuestal del programa de subsidios que la Secretaría instrumente para la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral. 

VII. El 18 de mayo de 2022, se publicó en el DOF el DECRETO por el que se reforma el artículo Quinto 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría 
Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro 
Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva", publicado en el DOF el 1° 
de mayo de 2019; lo anterior, para señalar que los Centros de Conciliación locales y los Tribunales del Poder 
Judicial de las Entidades Federativas iniciarán actividades a más tardar el 3 de octubre de 2022, en términos 
de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que determinen 
sus poderes locales. 

VIII. Que el 19 de julio de 2022, de conformidad con los artículos Quinto y Décimo Séptimo Transitorios del 
citado Decreto del 1° de mayo de 2019, el Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral aprobó en su Tercera Sesión Ordinaria el Acuerdo 08-19/07/2022 por el que se 
exhorta a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social a realizar las acciones necesarias para instrumentar un 
programa de subsidio a las entidades federativas que conforman las tres etapas de implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral para el año 2023, atendiendo a la disponibilidad presupuestal y 
obedeciendo los principios de racionalidad, transparencia y eficiencia. 

IX. El 28 de noviembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social los recursos suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el 
"Programa Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral", en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades 
Federativas en la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

X. Derivado de la fracción anterior, el 28 de diciembre de 2022 se publicaron en el DOF los Lineamientos 
por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las entidades federativas para acceder 
al subsidio para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales. 

XI. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos:  a) 
Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 
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XII. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 
gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

XIII. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité 
de Evaluación de Proyectos determinó aprobar el Proyecto presentado por el Estado de Tamaulipas, por lo 
que autorizó la cantidad de $1,531,674.44 (un millón quinientos treinta y un mil seiscientos setenta y cuatro 
pesos 44/100 M.N.) para el fortalecimiento y/o mejora de los Tribunales Laborales Locales. 

XIV. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación de 
Proyectos el 24 de agosto de 2023, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo 
noveno, Vigésimo tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la 
transferencia de los recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. Tey Wendolyne Retana Alarcón, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultada para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV del Acuerdo por el que se 
crea la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la consolidación de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación 
Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para operar los Centros de Conciliación Locales y 
Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1968, piso 4, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01010, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 

II.2. Adriana Lozano Rodríguez, por disposición del Gobernador del Estado de Tamaulipas, fue designada 
el día 01 de octubre de 2022, como Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, por lo que cuenta 
con las atribuciones necesarias para participar, en el ámbito de su competencia, en la suscripción del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 93 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, 13, 14, 21, 22 y 24 numeral 1 fracción III y 27 fracción XXVI de la Ley Orgánica  de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 10 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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II.3. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 
destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los 
Tribunales Laborales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, en los términos y hasta 
donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.4. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en, Blvd Praxedis 
Balboa N°2207, Colonia Miguel Hidalgo, C.P. 87090 en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

II.5. David Cerda Zúñiga, Magistrado Presidente del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento jurídico en términos de lo dispuesto en los artículos 108 y 
114 inciso A, fracción X de la Constitución Política del Estado Tamaulipas y 20 fracción X, 21 y 22, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación y fortalecimiento de los Tribunales Laborales de la Entidad Federativa, a fin de otorgar el servicio 
público en la instancia judicial, tal y como lo refiere el artículo 123, apartado A, fracción XX de la Constitución 
Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento 
a los acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el Comité de Evaluación y 
transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación de inmuebles 
destinados a los nuevos Tribunales Laborales Locales. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 
en la materia. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al Estado de Tamaulipas para la creación, fortalecimiento y/o mejora, a través de la 
creación de Tribunales Laborales a cargo del Poder Judicial de la Entidad Federativa para la resolución de los 
conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $1,531,674.44 (un millón quinientos treinta y un mil 
seiscientos setenta y cuatro pesos 44/100 M.N). correspondientes al recurso autorizado por el Comité de 
Evaluación de Proyectos, los cuales serán destinados para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los 
Tribunales Laborales Locales. 

La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad del Poder Judicial  del 
Estado. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de la Secretaría de 
Finanzas, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo que establece el 
numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza: 810 

Entidad bancaria:  BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
México. 

Cuenta bancaria número:  0120942928 

CLABE:  012810001209429287 
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RFC:  SFG210216-AJ9 

Domicilio fiscal:  Palacio de Gobierno s/n, Primer Piso, Zona Centro, Cp. 87000, Ciudad 
Victoria, Tamaulipas 

Nombre del Proyecto: "Fortalecimiento a Tribunales Laborales mediante equipamiento tecnológico y 
mobiliario."  

 

Asimismo, conforme a lo que dispone el numeral Tercero de los Lineamientos, el Poder Judicial será 
beneficiario de los recursos otorgados. Por lo anterior, la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tamaulipas, se compromete a transferir en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir 
de la ministración del recurso por parte de "LA SECRETARÍA", al Poder Judicial del estado la cantidad 
requerida, en la cuenta aperturada conforme a lo que establece el numeral Vigésimo segundo, inciso b, y que 
se identifican con los siguientes datos: 

Para el proyecto de los Tribunales Laborales: 

Número de Plaza: 810 

Entidad bancaria:  Banco Mercantil del Norte S. A. de C.V., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte. 

Cuenta bancaria número:  1241967402 

CLABE:  072810012419674026 

RFC:  STJ2102162N6 

Domicilio fiscal:  Blvd. Praxedis Balboa N°2207, entre López Velarde y Salvador D. Mirón, 
Colonia Miguel Hidalgo, C.P. 87090 en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Nombre del Proyecto: "Fortalecimiento a Tribunales Laborales mediante equipamiento tecnológico y 
mobiliario."  

 

Es un requisito indispensable que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" remita, a través de su Secretaría de 
Finanzas, a "LA SECRETARÍA" la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos señalados en el 
numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos  "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por la Secretaria de Finanzas, cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a "LA SECRETARÍA" vía correo electrónico a la 
dirección reforma.laboral@stps.gob.mx, así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en 
términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, por lo que "LA SECRETARÍA" no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la 
Entidad Federativa cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 
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Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 
recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL,  se 
obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, 
conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los treinta días naturales 
siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por "LAS PARTES", para los efectos 
legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto del Poder Judicial del estado, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Proyecto presentado, a más tardar 
el 30 de noviembre de 2023. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en el Proyecto 
presentado y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto del Poder Judicial del estado o los enlaces designados, las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia, considerando los precios unitarios autorizados de acuerdo con 
las cotizaciones presentadas en cada uno de los rubros de Mobiliario y Tecnologías de la 
Información, se podrán adquirir los bienes y servicios hasta con un incremento del 20% sobre los 
precios unitarios aprobados por el Comité, siempre y cuando cuenten con la disponibilidad en cada 
uno de los rubros en comento. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 
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f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de éstos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 
comprometido, devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la 
Secretaría de Finanzas y soportado con la documentación inherente al Proyecto que 
corresponda (creación, fortalecimiento y/o mejora de los Tribunales Laborales Locales). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la 
página de Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se 
muestren en el formato de la Plataforma que "LA SECRETARÍA" habilite para tal fin. 

 Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 
documental. 

k. Proporcionar a "LA SECRETARÍA" toda la información y documentación requerida para la 
comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para  
la ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según 
corresponda conforme a lo señalado en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 15 de diciembre de 
2023, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir 
con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 

m. Informar a "LA SECRETARÍA" el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el 15 de diciembre de 
2023, para lo cual deberá remitir físicamente a "LA SECRETARÍA", en un plazo no mayor a quince 
días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de 
los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en su 
Proyecto. 

n. Notificar a "LA SECRETARÍA" sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2023, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y por "LA SECRETARÍA" la persona designada por la UERSJL. 
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A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades 
encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto del enlace 
asignado informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, los 
reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de  los 
Proyectos. 

Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión de cada 
trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del  presente 
Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través de la 
UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles; de no hacerlo dicha omisión se hará del conocimiento del Comité de Evaluación para que éste 
determine lo conducente. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  a "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su carácter 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el 
subsidio en el ejercicio fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de lo 
dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través del Titular de la Autoridad Solicitante. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 30 de 
noviembre de 2023, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de "LA SECRETARÍA" a más tardar el 01 
de diciembre de 2023, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 
correspondiente a los recursos del subsidio disponibles y los rendimientos financieros, con la finalidad de 
realizar las gestiones necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar el reintegro 
correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar por 
escrito signado por el Titular de la Autoridad Solicitante a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", la emisión de dos 
líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los rendimientos financieros 
generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá comprobar el 
reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2023, a través de los medios señalados en 
los Lineamientos. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 
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DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, "LA SECRETARÍA" ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 
total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 
en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 
materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 
incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  "LAS 
PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. Dentro de los primeros dos meses posteriores a la 
publicación del Convenio de Coordinación, y hasta en dos ocasiones "EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá 
solicitar a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", se someta a consideración del Comité de Evaluación, la 
modificación del presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los 
Lineamientos. 

Los cambios a los Convenios de Coordinación que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" pretenda realizar solo 
podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos 
del Lineamiento Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan. 
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b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado "LA SECRETARÍA" a través de 
la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  a) 
Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 
aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 
o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que  "LAS 
PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 
medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (II) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (III) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables;  (IV) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez "LA SECRETARÍA" podrá notificar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por 
correo electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. 
Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 
en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días hábiles de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en 6 ejemplares en la Ciudad de México, a los doce días del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés.- Por la Secretaría: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, 
Tey Wendolyne Retana Alarcón.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Hanzel 
Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Magistrado Presidente del Poder Judicial 
del Estado de Tamaulipas, David Cerda Zúñiga.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Tamaulipas, Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Tlaxcala, que tiene por objeto 
verificar el cumplimiento de la Ley General de Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad y 
las normas oficiales mexicanas en la materia, así como el fortalecimiento de las atribuciones en el procedimiento de 
verificación de los prestadores de servicios turísticos en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TURISMO.- Secretaría de 
Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 

GOBIERNO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LICENCIADO 

MIGUEL TOMÁS TORRUCO MARQUÉS, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE TURISMO, MAESTRO HUMBERTO 

HERNÁNDEZ HADDAD, Y EL DIRECTOR GENERAL DE NORMALIZACIÓN Y VERIFICACIÓN, LICENCIADO CÉSAR 

GARIZURIETA VEGA; Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, REPRESENTADO 

POR LA LICENCIADA LORENA CUÉLLAR CISNEROS, GOBERNADORA DEL ESTADO DE TLAXCALA, ASISTIDA POR 

EL CIUDADANO SERGIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, Y DE LA LICENCIADA JOSEFINA 

RODRÍGUEZ ZAMORA, SECRETARIA DE TURISMO, Y EL DIRECTOR DE OPERACIÓN TURÍSTICA, CONTADOR 

PÚBLICO GERMÁN MONTIEL HUERTA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL ESTADO” Y 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 25, señala que el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevará a cabo la regulación y 
fomento de las actividades que demande el interés general y que al desarrollo económico nacional 
concurrirán, con responsabilidad social, los sectores público, social y privado, sin menoscabo de otras formas 
de actividad económica que contribuyan al desarrollo. 

La Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34, 35 y 36 establece que el Ejecutivo Federal, podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que éstos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas 
instancias se planeen de manera conjunta. 

La Ley General de Turismo en su artículo 4, fracción III, señala que “LA SECRETARÍA” tiene entre sus 
atribuciones coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los estados, municipios y la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país. 

El artículo 5 de la ley antes citada, estipula que “LA SECRETARÍA”, podrá suscribir convenios o acuerdos 
de coordinación, con el objeto de que los estados, los municipios, y la Ciudad de México, colaboren en la 
realización de acciones operativas que complementen los fines de la Ley General de Turismo. 

El artículo 66 de la ley invocada señala que corresponde a “LA SECRETARÍA” verificar el cumplimiento de 
dicho dispositivo legal, su reglamento y las normas oficiales mexicanas en materia de turismo. “LA 
SECRETARÍA”, por sí o a través de los gobiernos estatales, municipales y la Ciudad de México, en términos 
de los acuerdos de coordinación que se establezcan, ejecutará las órdenes de verificación y las visitas de 
verificación con apego a las disposiciones de esta ley, su reglamento, así como por lo previsto en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. Las autoridades de turismo de los estados, municipios y de la 
Ciudad de México deberán brindar apoyo a “LA SECRETARÍA” para que ejerza sus facultades de verificación 
en las demarcaciones territoriales que les correspondan. 

El artículo 109 del Reglamento de la Ley General de Turismo dispone que las visitas de verificación 
podrán ser realizadas por “LA SECRETARÍA” o “EL ESTADO”, municipios o la Ciudad de México, de 
conformidad con los convenios de coordinación previstos en la ley y su reglamento. 

El 3 de julio de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Programa Sectorial de Turismo 
2020-2024 el cual establece, dentro de sus objetivos prioritarios, posicionar a México como una potencia 
turística competitiva y de vanguardia, para ser un pilar del desarrollo equitativo, justo y equilibrado entre 
comunidades y regiones del país. 

“LAS PARTES” manifiestan que el objeto de este convenio es dotar de facultades al personal de la 
Secretaría de Turismo del Estado de Tlaxcala para que pueda llevar a cabo verificaciones, en el marco de la 
Ley General de Turismo, su reglamento, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables en 
la materia. 
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Dado que para “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” es imperativo fortalecer la vigilancia de la normatividad 
turística para evitar que se ponga en riesgo la seguridad y los derechos del turista, las acciones de verificación 
contribuirán a arraigar una cultura de confianza, por lo que este convenio es el mecanismo idóneo por medio 
del cual se planearán y ejecutarán las visitas de verificación para constatar el cumplimiento de los 
ordenamientos normativos en materia turística. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1. Es una dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con los artículos 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con las atribuciones que le confiere el artículo 42 de dicho 
ordenamiento jurídico, así como 1, 2, 4, 5 y 66 de la Ley General de Turismo y las demás 
disposiciones legales aplicables. 

I.2. En los términos del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le 
corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística nacional, regular, 
orientar y estimular las medidas de protección al turismo y vigilar su cumplimiento, en coordinación 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como proyectar, 
promover y apoyar el desarrollo de la infraestructura turística y estimular la participación de los 
sectores social y privado. 

I.3. El Licenciado Miguel Tomás Torruco Marqués, fue designado Secretario de Turismo mediante 
nombramiento de 1º de diciembre de 2018, expedido por el Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y cuenta con facultades para suscribir el 
presente convenio de conformidad con los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Turismo. 

I.4. El Maestro Humberto Hernández Haddad, fue designado Subsecretario de Turismo mediante 
nombramiento del 17 de diciembre de 2021, expedido por el Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que cuenta con facultades para 
suscribir el presente instrumento de conformidad con los artículos 8, fracciones VIII, X, y XXXII, 9 y 
10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5. El Licenciado César Garizurieta Vega, fue designado como Director General de Normalización y 
Verificación, mediante nombramiento ST/013.2/2022, el 10 de enero de 2022, por lo que cuenta 
con facultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 8, 
fracciones VIII, X, XXIX y XXXII y 18 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señalan como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk 172, colonia Bosques de Chapultepec, alcaldía Miguel 
Hidalgo, código postal 11580, Ciudad de México. 

II. Declara “EL ESTADO" a través de su representante que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación de conformidad con los 
artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como lo dispuesto por el artículo 1º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala. 

II.2. La Licenciada Lorena Cuéllar Cisneros, Gobernadora del Estado de Tlaxcala, acredita la 
personalidad con que comparece al presente convenio de coordinación, con la Constancia de 
Mayoría y Validez de la Elección para la gubernatura, emitida por el Consejo General del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones, el 13 de junio de 2021. 

 En términos de los artículos 57 y 70, fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; y 3, 5, 94 y 95 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tlaxcala, el Gobernador del Estado de Tlaxcala, cuenta con facultades para celebrar el presente 
convenio de coordinación. 

II.3. El Ciudadano Sergio González Hernández, en su carácter de Secretario de Gobierno, quién lo 
acredita mediante nombramiento expedido por la Gobernadora del Estado, de fecha 31 de agosto 
de 2021, suscribe el presente convenio de conformidad con los artículos 18, 34, fracción III y 36, 
fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.4. La Secretaría de Turismo del Estado de Tlaxcala es la encargada de conducir, en coordinación con 
las autoridades federales y estatales del ramo, las políticas y programas de desarrollo turístico en el 
Estado de Tlaxcala, de conformidad con el artículo 53 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala. 
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II.5. La Licenciada Josefina Rodríguez Zamora, en su carácter de Secretaria de Turismo del Estado, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con los artículos 53 y 54 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala; y acredita su personalidad jurídica con el 
nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala y Secretario de 
Gobierno, de fecha el 31 de agosto de 2021. 

II.6. El Contador Público Germán Montiel Huerta, asiste a la suscripción del presente instrumento 
jurídico en términos del artículo 13, fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo 
de Tlaxcala y acredita su personalidad como Director de Operación Turística con el nombramiento 
para ejercer dicho cargo expedido a su favor por el Oficial Mayor de Gobierno, Ramiro Vivanco 
Chedraui, de fecha 16 de febrero de 2023. 

II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señalan como su domicilio el 
ubicado en Plaza de la Constitución número 3, colonia Tlaxcala Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, código 
postal 90000. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente convenio en materia de verificación. 

III.2. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad que ostentan para celebrar 
el presente instrumento jurídico. 

En virtud de lo expuesto, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto facultar a “EL ESTADO”, para verificar, por conducto del personal de 
la Secretaría de Turismo, el cumplimiento de la Ley General de Turismo, su reglamento, la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y las normas oficiales mexicanas en la materia, así como establecer las bases y 
los mecanismos entre “LAS PARTES”, para el desarrollo de estrategias, instrumentos y acciones que les 
permitan el fortalecimiento de las atribuciones que tienen encomendadas por ministerio de ley, en el 
procedimiento de verificación de los prestadores de servicios turísticos dentro del territorio de “EL ESTADO”. 

Para cumplir con tal objeto, “LAS PARTES” convienen ajustarse a las disposiciones de la Ley General de 
Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y demás ordenamientos aplicables a la materia. 

SEGUNDA. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Para la consecución del objeto del presente instrumento, “LAS PARTES”, realizarán de manera 
enunciativa más no limitativa los siguientes objetivos específicos: 

a) Dotar a “EL ESTADO” de las facultades necesarias para llevar a cabo verificaciones por conducto del 
personal de la Secretaría de Turismo del Estado de Tlaxcala, para el cumplimiento de las normas 
invocadas en el objeto de este convenio. 

b) Proporcionar e intercambiar información en materia de verificación y sobre la operación de los 
prestadores de servicios turísticos en el territorio de “EL ESTADO”. 

c) Establecer la coordinación para llevar a cabo visitas de verificación a los prestadores de servicios 
turísticos que operan en el territorio de “EL ESTADO”, a fin de evitar duplicidad de funciones. 

d) Informar las irregularidades detectadas en el ejercicio de las funciones de verificación de los 
prestadores de servicios turísticos. 

e) Proponer y establecer las medidas necesarias para promover el cumplimiento de las disposiciones 
legales en materia de turismo. 

f) Los demás que se acuerden para el adecuado cumplimiento del objeto de este convenio. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA” 

“LA SECRETARÍA” se compromete de manera enunciativa, más no limitativa a: 

a) Continuar el procedimiento administrativo de infracción hasta su resolución, a partir del expediente de 
verificación, que le haga llegar “EL ESTADO”. 

b) Evaluar las actividades realizadas por “EL ESTADO” en la consecución del objeto de este convenio. 

c) Dar seguimiento a las visitas de verificación realizadas por “EL ESTADO”, cuidando que se cumplan 
con las disposiciones previstas en las normas invocadas en el objeto de este convenio. 
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d) Llevar a cabo las acciones previstas en las disposiciones legales concernientes al procedimiento de 
verificación de los prestadores de servicios turísticos, como emitir los oficios-credencial de los 
verificadores, entre otras. 

e) Actuar como instancia supervisora sobre las funciones que realice “EL ESTADO” en materia de 
verificación de los prestadores de servicios turísticos que operan en el territorio de éste. 

f) Dar a conocer al público los resultados de las acciones de verificación y sanción que se realicen 
anualmente. 

g) Resolver las consultas que le formule “EL ESTADO” en materia de verificación. 

h) Requerir a “EL ESTADO”, documentos, informes o acciones que permitan dar cumplimiento al 
presente instrumento jurídico o la normatividad aplicable. 

i) Todas aquéllas que sean necesarias para cumplir con las disposiciones aplicables. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO” 

Para cumplir con el objeto de este convenio, “EL ESTADO”, de manera enunciativa, más no limitativa, se 
compromete a: 

a) Ejecutar el procedimiento de verificación de los prestadores de servicios turísticos, dentro de su 
territorio, por conducto del personal de la Secretaría de Turismo del Estado de Tlaxcala conforme a la 
Ley General de Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y demás ordenamientos aplicables a la materia. 

b) Elaborar un informe trimestral a “LA SECRETARÍA” sobre las actividades que realice derivadas de 
este instrumento. 

c) Realizar un informe estadístico sobre las irregularidades detectadas durante la verificación de los 
prestadores de servicios turísticos. 

d) Una vez realizadas las verificaciones, enviar a la Dirección General de Normalización y Verificación 
adscrita a “LA SECRETARÍA” los expedientes, para la continuación del procedimiento. 

e) Atender a cabalidad y sin demora, cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”. 

f) Realizar cualquier acción que le solicite “LA SECRETARÍA” para el cumplimiento del objeto de este 
convenio. 

g) Todas aquellas que sean necesarias para cumplir con las disposiciones aplicables. 

QUINTA. APORTACIONES 

No mediará contraprestación alguna entre “LAS PARTES”, por lo que los gastos que se generen al 
amparo del presente instrumento, serán sufragados por cada una de acuerdo a su presupuesto. 

SEXTA. GRUPO DE ENLACES 

“LAS PARTES” acuerdan designar como responsables, para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del presente convenio, en sus respectivos ámbitos de competencia, a los servidores públicos 
siguientes: 

Por parte de “LA SECRETARÍA”: El Director General de Normalización y Verificación, Lic. César 
Garizurieta Vega o quien ocupe el cargo, con correo electrónico 
cgarizurietav@sectur.gob.mx 

Por parte de “EL ESTADO”:  A la Titular de la Secretaría de Turismo del Estado de Tlaxcala, Lic. 
Josefina Rodríguez Zamora, o quien ocupe el cargo, con correos 
electrónicos josefina.rodriguez@turismotlaxcala.gob.mx y 
turismodespacho.particular@gmail.com 

“LAS PARTES” notificarán por escrito cualquier cambio en las designaciones anteriores dentro de los 
cinco días hábiles siguientes. 

Funciones de los enlaces. 

"LAS PARTES" acuerdan las siguientes funciones de sus respectivos enlaces: 

a) Llevar a cabo acciones de revisión, seguimiento y evaluación de los compromisos aquí estipulados 
para el debido cumplimiento del objeto materia del presente convenio. 

b) Ser el vínculo de comunicación entre “LAS PARTES” para lograr el objetivo del presente convenio. 

c) Serán los únicos responsables del seguimiento con el fin de alcanzar el objeto del presente convenio, 
por lo cual deberán tomar todos los acuerdos y determinaciones necesarios. 

d) Resolver de común acuerdo cualquier duda que se suscite durante su ejecución. 
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SÉPTIMA. SUPERVISIÓN 

“LA SECRETARÍA” podrá supervisar en todo tiempo las acciones realizadas para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, por lo que “EL ESTADO” permitirá el acceso al personal que designe “LA 
SECRETARÍA”, ya que esta dependencia federal conservará sus facultades originarias en materia de 
verificación. 

Las acciones y procedimientos que se tengan que implementar para dar cumplimiento a la presente 
cláusula, serán acordadas por los enlaces designados en la cláusula sexta. Por ningún motivo “EL ESTADO” 
podrá negarse a la determinación de “LA SECRETARÍA”. 

OCTAVA. VIGENCIA 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente convenio tendrá una vigencia a partir de la firma del mismo, 
hasta el 30 de septiembre de 2024, y podrá ser prorrogado, antes de que concluya, mediante el instrumento 
jurídico respectivo. 

NOVENA. EFECTOS LEGALES 

De conformidad con los artículos, 3° del Código Civil Federal y 36 de la Ley de Planeación, y a fin de que 
este instrumento surta efectos legales contra terceros, deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES 

“LAS PARTES” convienen que cualquier modificación o adición que se pretenda realizar a este 
instrumento, se formalizará mediante el convenio modificatorio que para tal efecto suscriban, el que podrá 
celebrarse por conducto de aquellos que cuenten con las facultades para ello, obligando a “LAS PARTES” a 
partir de la fecha de su firma. 

UNDÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por terminado este convenio antes de su vencimiento, mediante 
aviso por escrito a la contraparte notificándolo con treinta días naturales de anticipación. En tal caso, “LAS 
PARTES” deberán concluir los asuntos que estén pendientes de trámite y tomarán las medidas necesarias 
para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, por lo que los enlaces designados, deberán acordar lo 
conducente. 

DUODÉCIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES 

Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto del presente convenio, deberán dirigirse a los 
domicilios señalados en el apartado de declaraciones por correo electrónico a los enlaces designados en la 
cláusula sexta. 

DÉCIMA TERCERA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” convienen que la información, documentación y demás instrumentos que se generen por 
el presente convenio, se sujetará a lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, y los lineamientos emitidos en materia de acceso a la información o la 
legislación local, a lo que deberá estarse la difusión a terceros o por mandato de autoridad judicial o 
administrativa competente. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD LABORAL 

El personal designado, contratado o comisionado para la realización del objeto de este convenio estará 
bajo la dependencia directa de la parte que lo designe, contrate o comisione y se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad por esta 
relación y en ningún caso se considerará a la otra como patrón solidario o sustituto, consecuentemente, no 
tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y quedará liberada de cualquier responsabilidad 
que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad social. 

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Los enlaces deberán acordar los mecanismos para la transmisión o entrega de la información materia del 
presente instrumento que se realice por cualquier medio. Se entenderá que dicha información es de acceso 
exclusivo de los responsables designados, quienes podrán autorizar bajo las medidas de seguridad que 
estimen necesarias, el acceso a otros servidores públicos cuyas funciones oficiales así lo justifiquen. 

Las personas que tengan acceso a la información materia del presente instrumento no permitirán su 
divulgación o uso, salvo para los fines y con las restricciones convenidas de acuerdo a lo establecido en la 
normatividad aplicable. 
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DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 

"LAS PARTES" reconocen que en virtud de la celebración de este convenio no tienen ni adquieren 
derecho alguno sobre la propiedad intelectual e industrial, como son: los diagramas, marcas, insignias, 
logotipos, emblemas, nombres y avisos comerciales que sean propiedad, ya sea que se encuentren en 
proceso de registro o estén registrados a nombre de alguna de "LAS PARTES", y que por virtud de este 
instrumento se utilicen, por lo que no podrán usarlos en su beneficio, sino exclusivamente para los fines que 
se establecen en este convenio y con la autorización del titular. 

En caso de incumplimiento a lo previsto en la presente cláusula y en la que antecede, la parte responsable 
se obliga a resarcir a la otra cualquier daño o perjuicio que se le ocasione, obligándose en todo caso, a sacar 
en paz y a salvo a cualquiera de "LAS PARTES" por alguna reclamación que en la vía judicial, extrajudicial o 
administrativa se intente en contra de alguna de ellas, reservándose la parte afectada el ejercicio de las 
acciones legales correspondientes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN 

“LAS PARTES” podrán suspender total o parcialmente el cumplimiento de los efectos de este instrumento, 
cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que por ello implique la terminación 
definitiva del mismo; y en su caso, harán los ajustes correspondientes. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo todos sus efectos jurídicos de forma inmediata una vez 
que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DÉCIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad por retraso e incumplimiento total o parcial al presente convenio. Se entenderá por causas de 
fuerza mayor o caso fortuito, todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté 
fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar. 

Una vez superados estos eventos se reanudarán las actividades en el tiempo, forma y términos que 
acuerden “LAS PARTES”, a menos que las circunstancias impidan cumplir con el objeto del convenio. En esta 
hipótesis “LAS PARTES” revisarán el avance de los trabajos realizados a fin de establecer las bases para su 
finiquito. 

DÉCIMA NOVENA. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO 

“LAS PARTES” convienen en que cuando así sea acordado por ellas expresamente cualquier 
documentación que se genere para los efectos de la ejecución, seguimiento y cumplimiento del presente 
convenio, será parte integrante del mismo. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS 

“LAS PARTES” no podrán ceder los derechos y obligaciones del presente instrumento jurídico ni de los 
que de él deriven en forma parcial o total. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ENCABEZADO Y DEFINICIONES 

Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por conveniencia, 
brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos; y en ningún caso se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el clausulado del 
presente convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente convenio y los acuerdos que de él se deriven, son producto de 
la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para su debido cumplimiento. En el caso de 
suscitarse alguna discrepancia, duda o controversia en cuanto a la interpretación y cumplimiento del mismo, 
así como para todo aquello que no esté estipulado, éstas se resolverán de común acuerdo, a través de los 
enlaces señalados en la cláusula sexta. 

Para el caso, de que tales circunstancias subsistan, “LAS PARTES” se someten expresa e 
irrevocablemente a la jurisdicción de las leyes y tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 
futuros, o por cualquier otra causa. 

Leído el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcance legal, lo firman por 
sextuplicado en la ciudad de Tlaxcala, el dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés.- La Secretaría: 
Secretario de Turismo del Gobierno de México, Lic. Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica.- 
Subsecretario de Turismo, Mtro. Humberto Hernández Haddad.- Rúbrica.- Director General de 
Normalización y Verificación, Lic. César Garizurieta Vega.- Rúbrica.- El Estado: Gobernadora del Estado de 
Tlaxcala, Lic. Lorena Cuellar Cisneros.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, C. Sergio González Hernández.- 
Rúbrica.- Secretaria de Turismo del Estado de Tlaxcala, Lic. Josefina Rodríguez Zamora.- Rúbrica.- Director 
de Operación Turística de la Secretaría de Turismo del Estado de Tlaxcala, C.P. Germán Montiel Huerta.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Turismo y la Secretaría de Fomento Turístico del 
Estado de Yucatán, que tiene por objeto verificar el cumplimiento de la Ley General de Turismo, su reglamento, la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y las normas oficiales mexicanas en la materia, así como el fortalecimiento de 
las atribuciones en el procedimiento de verificación de los prestadores de servicios turísticos en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TURISMO.- Secretaría de 
Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LICENCIADO 
MIGUEL TOMÁS TORRUCO MARQUÉS, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE TURISMO, MAESTRO HUMBERTO 
HERNÁNDEZ HADDAD, Y EL DIRECTOR GENERAL DE NORMALIZACIÓN Y VERIFICACIÓN, LICENCIADO CÉSAR 
GARIZURIETA VEGA; Y, POR LA OTRA PARTE, LA SECRETARÍA DE FOMENTO TURÍSTICO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA MICHELLE FRIDMAN HIRSCH, ASISTIDA POR EL 
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE, LIC. JORGE AARÓN LERMA NAVA, Y EL 
DIRECTOR DE CALIDAD Y COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL, LIC. ENRIQUE DOMÍNGUEZ LEÓN, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL ESTADO” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 25, señala que el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevará a cabo la regulación y 
fomento de las actividades que demande el interés general y que al desarrollo económico nacional 
concurrirán, con responsabilidad social, los sectores público, social y privado, sin menoscabo de otras formas 
de actividad económica que contribuyan al desarrollo. 

La Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34, 35 y 36 establece que el Ejecutivo Federal, podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que éstos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas 
instancias se planeen de manera conjunta. 

La Ley General de Turismo, en su artículo 4, fracción III, señala que “LA SECRETARÍA” tiene entre sus 
atribuciones coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los estados, municipios y la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país. 

El artículo 5 de la ley antes citada, estipula que “LA SECRETARÍA”, podrá suscribir convenios o acuerdos 
de coordinación, con el objeto de que los estados, los municipios, y la Ciudad de México, colaboren en la 
realización de acciones operativas que complementen los fines de la Ley General de Turismo. 

El artículo 66 de la ley invocada señala que corresponde a “LA SECRETARÍA” verificar el cumplimiento de 
dicho dispositivo legal, su reglamento y las normas oficiales mexicanas en materia de turismo. “LA 
SECRETARÍA”, por sí o a través de los gobiernos estatales, municipales y la Ciudad de México, en términos 
de los acuerdos de coordinación que se establezcan, ejecutará las órdenes de verificación y las visitas de 
verificación con apego a las disposiciones de esta ley, su reglamento, así como por lo previsto en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. Las autoridades de turismo de los estados, municipios y de la 
Ciudad de México deberán brindar apoyo a “LA SECRETARÍA” para que ejerza sus facultades de verificación 
en las demarcaciones territoriales que les correspondan. 

El artículo 109 del Reglamento de la Ley General de Turismo, dispone que las visitas de verificación 
podrán ser realizadas por “LA SECRETARÍA” o “EL ESTADO”, municipios o la Ciudad de México, de 
conformidad con los convenios de coordinación previstos en la ley y su reglamento. 

El 3 de julio de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Programa Sectorial de Turismo 
2020-2024 el cual establece, dentro de sus objetivos prioritarios, posicionar a México como una potencia 
turística competitiva y de vanguardia, para ser un pilar del desarrollo equitativo, justo y equilibrado entre 
comunidades y regiones del país. 

“LAS PARTES” manifiestan que el objeto de este convenio es dotar de facultades al personal de la 
Secretaría de Fomento Turístico del Estado de Yucatán para que pueda llevar a cabo verificaciones, en el 
marco de la Ley General de Turismo, su reglamento, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

Dado que para “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” es imperativo fortalecer la vigilancia de la normatividad 
turística para evitar que se ponga en riesgo la seguridad, los derechos del turista, las acciones de verificación 
contribuirán a arraigar una cultura de confianza para generar servicios seguros y de calidad, por lo que este 
convenio es el mecanismo idóneo por medio del cual se planearán y ejecutarán las visitas de verificación para 
constatar el cumplimiento de los ordenamientos normativos en materia turística. 
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DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1. Es una dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con los artículos 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con las atribuciones que le confiere el artículo 42 de dicho 
ordenamiento, así como 1, 2, 4, 5 y 66 de la Ley General de Turismo y demás disposiciones legales 
aplicables. 

I.2. En los términos del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le 
corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística nacional, regular, 
orientar y estimular las medidas de protección al turismo y vigilar su cumplimiento, en coordinación 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como proyectar, 
promover y apoyar el desarrollo de la infraestructura turística y estimular la participación de los 
sectores social y privado. 

I.3. El Licenciado Miguel Tomás Torruco Marqués, fue designado Secretario de Turismo mediante 
nombramiento de 1º de diciembre de 2018, expedido por el Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y cuenta con facultades para suscribir el 
presente convenio de conformidad con los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Turismo. 

I.4. El Maestro Humberto Hernández Haddad, fue designado Subsecretario de Turismo mediante 
nombramiento de 17 de diciembre de 2021, expedido por el Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que cuenta con facultades para 
suscribir el presente instrumento de conformidad con los artículos 8, fracciones VIII, X, y XXXII, 9 y 
10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5. El Licenciado César Garizurieta Vega, fue designado como Director General de Normalización y 
Verificación, mediante nombramiento ST/013.2/2022, el 10 de enero de 2022, por lo que cuenta 
con facultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 8, 
fracciones VIII, X, XXIX y XXXII y 18 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señalan como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk 172, colonia Bosques de Chapultepec, código postal 
11580, alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

II. Declara “EL ESTADO" a través de su representante que: 

II.1. En términos de los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, según los 
principios de la ley fundamental y en lo establecido por los artículos 1, 2, 12 y 13 de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán y 2, 6, 8 y 9 del Código de la Administración Pública del Estado de 
Yucatán, es una Entidad con personalidad, capacidad y patrimonio propio, con facultades para 
suscribir el presente convenio. 

II.2. Concurre a la celebración del presente convenio la Licenciada Michelle Fridman Hirsch quien fue 
designada como Secretaría de Fomento Turístico del Estado de Yucatán, mediante nombramiento 
de fecha 1º de octubre de 2018, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con el artículo 43, fracción XI del Código de la Administración Pública 
de Yucatán y 1, 11, Apartado B, fracción III y 491 del Reglamento al Código de la Administración 
Pública de Yucatán. 

II.3. El Licenciado Jorge Aarón Lerma Nava fue designado como Subsecretario de Desarrollo Turístico 
Sustentable, mediante nombramiento de fecha 16 de febrero de 2022, por lo que cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el artículo 492 fracciones II, 
V, VII y VIII del Reglamento al Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.4. El Licenciado Enrique Domínguez León fue designado como Director de Calidad y Competitividad 
Empresarial, a partir del 16 de abril de 2019, por lo que cuenta con facultades para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con el artículo 494 del Reglamento al Código de la 
Administración Pública de Yucatán. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señalan como su domicilio el 
ubicado en calle 5-B, número 293 por 60, planta alta, colonia Revolución, código postal 97204, 
Mérida, Yucatán. 
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III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1. Que es su voluntad celebrar el presente convenio en materia de verificación. 

III.2. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad que ostentan para celebrar 
el presente instrumento. 

En virtud de lo expuesto “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto facultar a “EL ESTADO”, para verificar, por conducto del personal de 
la Secretaría de Fomento Turístico del Estado de Yucatán, el cumplimiento de la Ley General de Turismo, su 
reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad y las normas oficiales mexicanas en la materia, así como 
establecer las bases y los mecanismos entre “LAS PARTES”, para el desarrollo de estrategias, instrumentos y 
acciones que les permitan el fortalecimiento de las atribuciones que tienen encomendadas por ministerio de 
ley, en el procedimiento de verificación de los prestadores de servicios turísticos dentro del territorio de “EL 
ESTADO”. 

Para cumplir con tal objeto, “LAS PARTES” convienen ajustarse a las disposiciones de la Ley General de 
Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y demás ordenamientos aplicables a la materia. 

SEGUNDA. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Para la consecución del objeto del presente instrumento, “LAS PARTES”, realizarán de manera 
enunciativa más no limitativa los siguientes objetivos específicos: 

a) Dotar a “EL ESTADO” de las facultades necesarias para llevar a cabo verificaciones por conducto del 
personal de la Secretaría de Fomento Turístico del Estado de Yucatán, para el cumplimiento de las 
normas invocadas en el objeto de este convenio. 

b) Proporcionar e intercambiar información en materia de verificación y sobre la operación de los 
prestadores de servicios turísticos en el territorio de “EL ESTADO”. 

c) Establecer la coordinación para llevar a cabo visitas de verificación a los prestadores de servicios 
turísticos que operan en el territorio de “EL ESTADO” a fin de evitar duplicidad de funciones. 

d) Informar las irregularidades detectadas en el ejercicio de las funciones de verificación de los 
prestadores de servicios turísticos. 

e) Proponer y establecer las medidas necesarias para promover el cumplimiento de las disposiciones 
legales en materia de turismo. 

f) Los demás que se acuerden para el adecuado cumplimiento del objeto de este convenio. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA” 

“LA SECRETARÍA” se compromete de manera enunciativa, más no limitativa, a: 

a) Continuar el procedimiento administrativo de infracción hasta su resolución, a partir del expediente de 
verificación, que le haga llegar “EL ESTADO”. 

b) Evaluar las actividades realizadas por “EL ESTADO” en la consecución del objeto de este convenio. 

c) Dar seguimiento a las visitas de verificación realizadas por “EL ESTADO”, cuidando que se cumplan 
con las disposiciones previstas en las normas invocadas en el objeto de este convenio. 

d) Llevar a cabo las acciones previstas en las disposiciones legales concernientes al procedimiento de 
verificación de los prestadores de servicios turísticos, como emitir los oficios-credencial de los 
verificadores, entre otras. 

e) Actuar como instancia supervisora sobre las funciones que realice “EL ESTADO” en materia de 
verificación de los prestadores de servicios turísticos que operan en el territorio de éste. 

f) Dar a conocer al público los resultados de las acciones de verificación y sanción que se realicen 
anualmente. 

g) Resolver las consultas que le formule “EL ESTADO” en materia de verificación. 

h) Requerir a “EL ESTADO”, documentos, informes o acciones, que permitan dar cumplimiento al 
presente instrumento jurídico o la normatividad aplicable. 

i) Todas aquéllas que sean necesarias, para cumplir con las disposiciones aplicables. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO” 

Para cumplir con el objeto de este convenio, “EL ESTADO” de manera enunciativa, más no limitativa, se 
compromete a: 

a) Ejecutar el procedimiento de verificación de los prestadores de servicios turísticos, dentro de su 
territorio, por conducto del personal de la Secretaría de Fomento Turístico del Estado de Yucatán 
conforme a la Ley General de Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y demás ordenamientos aplicables a la materia. 

b) Elaborar un informe trimestral a “LA SECRETARÍA” sobre las actividades que realice derivadas de 
este instrumento. 

c) Realizar un informe estadístico sobre las irregularidades detectadas durante la verificación de los 
prestadores de servicios turísticos. 

d) Una vez realizadas las verificaciones, enviar a la Dirección General de Normalización y Verificación 
adscrita a “LA SECRETARÍA” los expedientes para la continuación del procedimiento. 

e) Atender a cabalidad y sin demora, cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”. 

f) Realizar cualquier acción que le solicite “LA SECRETARÍA” para el cumplimiento del objeto de este 
convenio. 

g) Todas aquellas que sean necesarias, para cumplir con las disposiciones aplicables. 

QUINTA. APORTACIONES 

No mediará contraprestación alguna entre “LAS PARTES”, por lo que los gastos que se generen al 
amparo del presente instrumento, serán sufragados por cada una de acuerdo a su presupuesto. 

SEXTA. GRUPO DE ENLACES 

“LAS PARTES” acuerdan designar como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del presente convenio, en sus respectivos ámbitos de competencia, a los servidores públicos 
siguientes: 

Por parte de “LA SECRETARÍA”: El Director General de Normalización y Verificación, Lic. César 
Garizurieta Vega o quien ocupe el cargo, con correo electrónico 
cgarizurietav@sectur.gob.mx 

Por parte de “EL ESTADO”:  El Subsecretario de Desarrollo Turístico Sustentable, Lic. Jorge Aarón 
Lerma Nava o quien ocupe el cargo, con correo electrónico 
jorge.lerma@yucatan.gob.mx 

“LAS PARTES” notificarán por escrito cualquier cambio en las designaciones anteriores dentro de los 
cinco días hábiles siguientes. 

Funciones de los enlaces. 

"LAS PARTES" acuerdan las siguientes funciones de sus respectivos enlaces: 

a) Llevar a cabo acciones de revisión, seguimiento y evaluación de los compromisos aquí estipulados 
para el debido cumplimiento del objeto materia del presente convenio. 

b) Ser el vínculo de comunicación entre “LAS PARTES” para lograr el objetivo del presente convenio. 

c) Serán los responsables del seguimiento con el fin de alcanzar el objeto del presente convenio, por lo 
cual deberán tomar todos los acuerdos y determinaciones necesarios. 

d) Resolver de común acuerdo cualquier duda que se suscite durante su ejecución. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN 

“LA SECRETARÍA” podrá supervisar en todo tiempo las acciones realizadas para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, por lo que “EL ESTADO” permitirá el acceso al personal que designe “LA 
SECRETARÍA”, ya que esta dependencia federal conservará sus facultades originarias en materia de 
verificación. 

Las acciones y procedimientos que se tengan que implementar para dar cumplimiento a la presente 
cláusula, serán acordadas por los enlaces designados en la cláusula sexta. Por ningún motivo “EL ESTADO” 
podrá negarse a la determinación de “LA SECRETARÍA”. 
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OCTAVA. VIGENCIA 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente convenio tendrá una vigencia a partir de la firma del mismo, 
hasta el 30 de septiembre de 2024 y podrá ser prorrogado, antes de que concluya, mediante instrumento 
jurídico respectivo. 

NOVENA. EFECTOS LEGALES 

De conformidad con los artículos, 3° del Código Civil Federal y 36 de la Ley de Planeación, y a fin de que 
este instrumento surta efectos legales contra terceros, deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES 

“LAS PARTES” convienen que cualquier modificación o adición que se pretenda realizar a este 
instrumento se formalizará mediante el convenio modificatorio que para tal efecto suscriban, el que podrá 
celebrarse por conducto de aquellos que cuenten con las facultades para ello, obligando a “LAS PARTES” a 
partir de la fecha de su firma. 

UNDÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por terminado este convenio antes de su vencimiento, mediante 
aviso por escrito a la contraparte notificándolo con treinta días naturales de anticipación. En tal caso, “LAS 
PARTES” deberán concluir los asuntos que estén pendientes de trámite y tomarán las medidas necesarias 
para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, por lo que los enlaces designados, deberán acordar lo 
conducente. 

DUODÉCIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES 

Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto del presente convenio, deberán dirigirse a los 
domicilios señalados en el apartado de declaraciones por correo electrónico a los enlaces designados en la 
cláusula sexta. 

DÉCIMA TERCERA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” convienen que la información, documentación y demás instrumentos que se generen por 
el presente convenio, se sujetará a lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, y los lineamientos emitidos en materia de acceso a la información o la 
legislación local, a lo que deberá estarse la difusión a terceros o por mandato de autoridad judicial o 
administrativa competente. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD LABORAL 

El personal designado, contratado o comisionado para la realización del objeto de este convenio estará 
bajo la dependencia directa de la parte que lo designe, contrate o comisione y se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad por esta 
relación y en ningún caso se considerará a la otra como patrón solidario o sustituto, consecuentemente, no 
tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y quedará liberada de cualquier responsabilidad 
que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad social. 

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Los enlaces deberán acordar los mecanismos para la transmisión o entrega de la información materia del 
presente instrumento que se realice por cualquier medio. Se entenderá que dicha información es de acceso 
exclusivo de los responsables designados, quienes podrán autorizar bajo las medidas de seguridad que 
estimen necesarias, el acceso a otros servidores públicos cuyas funciones oficiales así lo justifiquen. 

Las personas que tengan acceso a la información materia del presente instrumento, no permitirán su 
divulgación o uso, salvo para los fines y con las restricciones convenidas, de acuerdo a lo establecido en la 
normatividad aplicable. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 

"LAS PARTES" reconocen que en virtud de la celebración de este convenio no tienen ni adquieren 
derecho alguno sobre la propiedad intelectual e industrial, como son: los diagramas, marcas, insignias, 
logotipos, emblemas, nombres y avisos comerciales que sean propiedad, ya sea que se encuentren en 
proceso de registro o estén registrados a nombre de alguna de "LAS PARTES", y que por virtud de este 
instrumento se utilicen, por lo que no podrán usarlos en su beneficio, sino exclusivamente para los fines que 
se establecen en este convenio y con la autorización del titular. 
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En caso de incumplimiento a lo previsto en la presente cláusula y en la que antecede, la parte responsable 
se obliga a resarcir a la otra cualquier daño o perjuicio que se le ocasione, obligándose, en todo caso, a sacar 
en paz y a salvo a cualquiera de "LAS PARTES" por alguna reclamación que en la vía judicial, extrajudicial o 
administrativa se intente en contra de alguna de ellas, reservándose la parte afectada el ejercicio de las 
acciones legales correspondientes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN 

“LAS PARTES” podrán suspender total o parcialmente el cumplimiento de los efectos de este instrumento, 
cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que por ello implique la terminación 
definitiva del mismo; y en su caso, harán los ajustes correspondientes. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo todos sus efectos jurídicos de forma inmediata una vez 
que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DÉCIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad por retraso e incumplimiento total o parcial al presente convenio. Se entenderá por causas de 
fuerza mayor o caso fortuito, todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté 
fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar. 

Una vez superados estos eventos se reanudarán las actividades en el tiempo, forma y términos que 
acuerden “LAS PARTES”, a menos que las circunstancias impidan cumplir con el objeto del convenio. En esta 
hipótesis, “LAS PARTES” revisarán el avance de los trabajos realizados a fin de establecer las bases para su 
finiquito. 

DÉCIMA NOVENA. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO 

“LAS PARTES” convienen en que cuando así sea acordado por ellas expresamente cualquier 
documentación que se genere para los efectos de la ejecución, seguimiento y cumplimiento del presente 
convenio, será parte integrante del mismo. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS 

“LAS PARTES” no podrán ceder los derechos y obligaciones del presente instrumento jurídico ni de los 
que de él deriven en forma parcial o total. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ENCABEZADO Y DEFINICIONES 

Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por conveniencia, 
brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos; en ningún caso se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el clausulado del 
presente convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente convenio y los acuerdos que de él se deriven, son producto de 
la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para su debido cumplimiento. En el caso de 
suscitarse alguna discrepancia, duda o controversia en cuanto a la interpretación y cumplimiento del mismo, 
así como para todo aquello que no esté estipulado, éstas se resolverán de común acuerdo, a través de los 
enlaces señalados en la cláusula sexta. 

Para el caso, de que tales circunstancias subsistan, “LAS PARTES” se someten expresa e 
irrevocablemente a la jurisdicción de las leyes y tribunales federales competentes en la Ciudad de México 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 
futuros o por cualquier otra causa. 

Leído el presente convenio por las partes y enteradas éstas de su contenido y alcance legal, lo firman por 
quintuplicado en la Ciudad de México, el 7 de septiembre de 2023.- La Secretaría: Secretario de Turismo del 
Gobierno de México, Lic. Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica.- Subsecretario de Turismo, Mtro. 
Humberto Hernández Haddad.- Rúbrica.- Director General de Normalización y Verificación, Lic. César 
Garizurieta Vega.- Rúbrica.- El Estado: Secretaria de Fomento Turístico, Gobierno del Estado de Yucatán,  
Lic. Michelle Fridman Hirsch.- Rúbrica.- Subsecretario de Desarrollo Turístico Sustentable, Lic. Jorge Aarón 
Lerma Nava.- Rúbrica.- Director de Calidad y Competitividad Empresarial, Lic. Enrique Domínguez León.- 
Rúbrica. 
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VIII. EFECTOS. 

La declaratoria de invalidez decretada 

surtirá sus efectos a los doce meses 

siguientes a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de Sonora. 

El procedimiento que se establezca se 

deberá apegar a los lineamientos que se 

enumeran, los cuales forman parte del 

contenido mínimo del derecho a la 

identidad de género de las infancias y 

adolescencias trans. 
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 RESOLUTIVOS. 

PRIMERO. Es procedente y fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del 

artículo 116 Bis, párrafo primero, en su 

porción normativa “mayores de edad”, de 

la Ley del Registro Civil para el Estado de 

Sonora, adicionado mediante el Decreto 

número 142, publicado en el Boletín Oficial 

de esa entidad federativa el dos de febrero 

de dos mil veintiuno, por las razones 

expuesta en el apartado VII de esta 

decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez 

surtirá sus efectos a los doce meses 

siguientes a partir de la notificación de 

estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Sonora, en la inteligencia de 

que, dentro del referido plazo, ese 

Congreso estatal deberá legislar con el 

objeto de establece un procedimiento 

sumario para el levantamiento de una 

nueva acta de nacimiento para el 

reconocimiento de la identidad de género 

autopercibida, que atienda al interés 

superior de la niñez, tal como se precisa en 

el apartado VIII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, en el 

Boletín Oficial del Estado de Sonora, así 

como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. 

62 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 45/2021 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

COTEJÓ 

SECRETARIA: MARÍA DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO 

COLABORADORES: DULCE MARÍA BRITO OCAMPO Y ALEJANDRO CASTAÑEDA BONFIL 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente 
al diecinueve de junio de dos mil veintitrés emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 45/2021, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, por conducto de su presidenta, en contra del artículo 116 Bis, párrafo primero, de 
la Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora1, adicionado mediante decreto publicado el dos de febrero 
de dos mil veintiuno en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

I. TRÁMITE DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

1. Presentación de la demanda. Por escrito presentado el cuatro de marzo de dos mil veintiuno en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, María del Rosario 
Piedra Ibarra, en su carácter de presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió 
acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 116 Bis, párrafo primero, de la Ley del Registro Civil para 
el Estado de Sonora, adicionado mediante decreto publicado el dos de febrero de dos mil veintiuno en el 
Boletín Oficial del Estado de Sonora (en adelante “LRCES” o “Ley”)2. 

2. Preceptos que se consideran violados. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos señala que se 
transgreden los artículos 1 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante 
“CPEUM” o Constitución Federal); 1, 5, 11, 18, 19 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (en adelante “CADH”); 2, 3, 16, 24 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en 
adelante “PIDCP”) y 7 y 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño (en adelante “CSDN”). 

3. Conceptos de invalidez. En su escrito de demanda, la Comisión accionante expone un único concepto de 
invalidez a través del cual aduce que el artículo 116 Bis, párrafo primero, de la Ley del Registro Civil para el 
Estado de Sonora contraviene el derecho a la igualdad y no discriminación, así como el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad y de la identidad personal y sexual, en perjuicio de niñas, niños y adolescentes 
que deseen acceder a ese procedimiento registral. Para ello señala, en la introducción de sus argumentos de 
inconstitucionalidad, que: 

(i) La norma presupone que toda persona que no ha alcanzado la mayoría de edad es incapaz de definir 
su identidad de género auto percibida que le permita acudir, ante la instancia competente, a solicitar la 
expedición de una nueva acta de nacimiento por haber discordancia entre el sexo con el que se identifica 
y aquel que le fue legalmente asignado al nacer. 

(ii) La norma es desproporcional porque no existe justificación constitucional para que el legislador haya 
impuesto esa limitante en razón de la edad para acceder al procedimiento respectivo. Además, impide 
que la soliciten mediante dicho procedimiento las personas que no cuentan con la edad requerida, por lo 
que se vulnera su derecho a la identidad, ya que el género es un elemento constitutivo de ese derecho. 

4. A continuación, alude al contenido de los derechos a la igualdad y la prohibición de discriminar; al desarrollo 
jurisprudencial del derecho al reconocimiento del libre desarrollo de la personalidad; a la identidad personal, 
sexual y de género en relación con el libre desarrollo de la personalidad; al principio de interés superior de 
niñas, niños y adolescentes; y, finalmente, pretende evidenciar el vicio de inconstitucionalidad de la porción 
normativa impugnada para concluir que no supera un escrutinio estricto de proporcionalidad. 

                                                 
1 Artículo 116 BIS. Pueden pedir el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género, previa 
la anotación correspondiente en su acta de nacimiento primigenia, las personas mayores de edad que requieran el reconocimiento de su 
identidad de género. (Énfasis añadido) 
2 Cuaderno de acción de inconstitucionalidad 45/2021, del índice de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante: acción de 
inconstitucionalidad 45/2021), fojas 1 a 40. 
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a) Parámetro de regularidad en materia de igualdad y no discriminación. La Comisión destaca el 
contenido del artículo 1° de la Constitución Federal y refiere que los principios de igualdad y no discriminación 
permean todo el ordenamiento jurídico, por lo que todo tratamiento que resulte discriminatorio respecto del 
ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos en la Constitución es incompatible con ella. 

(i) En el ámbito legislativo, el creador de la norma tiene el deber de cuidar el contenido de las leyes, de 
manera que las palabras y oraciones utilizadas no conduzcan a una desigualdad o discriminación. 
Además, el deber de cuidado a cargo del legislador impone velar por el contenido de las normas 
jurídicas que formula para no incurrir en un trato diferenciado injustificado. 

(ii) La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha expresado que no solo se otorga a las personas la 
garantía de que serán iguales ante la ley, sino también en la misma ley: en algunas ocasiones hacer 
distinciones estará vedado, mientras que en otras estará permitido o incluso constitucionalmente exigido. 
En consecuencia, deberá analizarse si dicha distinción descansa en una base objetiva y razonable o si, 
por el contrario, constituye una discriminación constitucionalmente vedada. 

(iii) El artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos prohíbe la discriminación no 
sólo en cuanto a los derechos contenidos en ese tratado, sino en lo que respecta a todas las leyes que 
apruebe el Estado y a su aplicación: si un Estado establece disposiciones que resulten discriminatorias 
incumple con la obligación establecida en el artículo 1.1, o si, por el contrario, la discriminación se refiere 
a una protección desigual de la ley interna o su aplicación, el hecho debe analizarse a la luz del artículo 
24 de la Convención en relación con las categorías protegidas en ese precepto. 

(iv) La Corte Interamericana de Derechos Humanos -en la Opinión Consultiva 18/03- ha sostenido que el 
principio de igualdad ante la ley y no discriminación pertenece al ius cogens, pues sobre él descansa 
todo el andamiaje jurídico del orden público nacional e internacional y es un principio fundamental que 
permea en todo ordenamiento jurídico. 

(v) La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha considerado que la noción de igualdad se 
desprende directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad 
esencial de la persona, frente a la cual, es incompatible toda situación que, por considerar superior a un 
determinado grupo conduzca a tratarlo con privilegio o, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con 
hostilidad o lo discrimine del goce de derechos que sí reconocen a quienes no se consideran como tal. 

b) Derecho a la dignidad humana en su vertiente de libre desarrollo de la personalidad. El derecho a la 
dignidad humana deriva, entre otros derechos personalísimos, en el derecho de todo individuo a elegir en 
forma libre y autónoma su proyecto de vida. El reconocimiento de la dignidad constituye la posibilidad de todo 
ser humano de autodeterminarse y escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su 
existencia conforme a sus propias opciones y convicciones. 

(i) Cita el contenido de la Opinión Consultiva OC-24/173, así como precedentes de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación4 que, desde su óptica, muestran una línea jurisprudencial en la cual la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que el derecho al libre desarrollo de la personalidad da 
cobertura a una gran variedad de acciones y decisiones conectadas directamente con el ejercicio de la 
autonomía individual, por lo que la reasignación sexual se encuentra protegida por ese derecho. 

(ii) Sin embargo, aún deben delimitarse los estándares básicos que deben incluir ese tipo de 
procedimientos para evitar abusos y dar protección a ese derecho. 

c) Implicaciones del libre desarrollo de la personalidad en materia de identidad sexual y de género y su 
relación con la identidad personal, la vida privada y la propia imagen. Destaca que en el ser humano hay 
una dignidad que debe ser respetada ya que constituye un derecho fundamental, base y condición de todos 
los demás. De la dignidad humana derivan otros derechos personalísimos, como el derecho a elegir en forma 
libre y autónoma su proyecto de vida, entre otros. 

(i) La identidad de género forma parte de una esfera personalísima de libertad, pues se entiende como 
concepto que se tiene de uno mismo como ser sexual y de los sentimientos que esto conlleva, se 
relaciona en cómo el individuo vive y siente su cuerpo desde la experiencia personal y también cómo lo 
lleva al ámbito público, esto es, con el resto de las personas. 

(ii) El derecho a la propia imagen implica la imagen que cada uno conserva para mostrarse a los demás. 
La doctrina lo ubica dentro del derecho a la intimidad, como un derecho personalísimo perteneciente al 
ámbito propio del ser humano, fuera de la injerencia de personas extrañas. 

                                                 
3 Emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 24 de noviembre de 2017. 
4 Amparo en revisión 237/2014, fallado por la Primera Sala de esta Suprema Corte el 04 de noviembre de 2015 y el amparo directo 6/2008, 
fallado por el Pleno de esta Suprema Corte el 6 de enero de 2009.  
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(iii) A partir de la identidad personal -que comprende la sexual y de género- la sociedad identifica a cada 
individuo y la distingue de los demás a través de elementos o datos como el nombre, sexo, edad, sus 
calidades personales, atributos intelectuales, físicos o bien, de la conjunción de todos o algunos de ellos. 

(iv) La Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado al respecto en la Opinión 
consultiva OC-24/17 y ha señalado que, para llevar a cabo la modificación de los registros y los 
documentos de identidad, y que estos sean acordes con la identidad de género auto percibida, deberán 
existir procedimientos regulados e implementados de conformidad con características mínimas, con la 
finalidad de que el derecho se vea efectivamente protegido y así evitar que se violen derechos de 
terceras personas o menoscabar el principio de seguridad jurídica. 

(v) En dicha opinión, la Corte Interamericana ha señalado que este derecho debe quedar garantizado a 
través de procedimientos que aseguren que los trámites de reconocimiento de identidad de género no 
impliquen alteración de la titularidad de los derechos y obligaciones jurídicas que pudieran corresponder 
a la persona con anterioridad a la inscripción del cambio, ni las provenientes de las relaciones propias 
del derecho de familia en todos sus órdenes y grados. 

(vi) Es un derecho de toda persona que el trámite o procedimiento para el reconocimiento de la identidad 
de género auto percibida sea realizado de manera autónoma, en el cual el papel del Estado y de la 
sociedad debe consistir solamente en reconocer y respetar dicha adscripción de identidad sin que la 
intervención de las autoridades estatales tenga carácter constitutivo de la misma, pues dicha validación 
no debe quedar bajo el escrutinio externo. 

(vii) Si bien los Estados tienen, en principio, una posibilidad para determinar los procedimientos más 
adecuados para la rectificación del nombre, sexo o género, el procedimiento que mejor se ajusta a los 
requisitos establecidos en esa opinión consultiva es el de naturaleza materialmente administrativa, 
porque el proceso de carácter jurisdiccional eventualmente puede incurrir en algunas formalidades 
excesivas que se observan en los trámites de esa naturaleza. 

(viii) Un trámite de carácter jurisdiccional representa una limitación excesiva y no sería adecuado, ya que 
debe tratarse de un procedimiento materialmente administrativo, sea en sede judicial o en sede 
administrativa. En ese sentido, la autoridad únicamente podrá oponerse a dicho requerimiento -sin violar 
la posibilidad de autodeterminarse y el derecho a la vida privada del solicitante- si constata algún vicio en 
la expresión del consentimiento libre e informado del solicitante. 

(ix) Todo individuo debe ser protegido por el Estado en lo que concierne a su esfera de reserva de 
intimidad, vida privada y su propia imagen, impidiendo injerencias arbitrarias en dicho ámbito. Esta 
protección cobra especial relevancia en el caso de personas transexuales o transgénero dada su 
especial condición, la cual no se protege si se propicia que, ante las más mínimas actividades de su 
vida, estén obligados a exteriorizar su condición, lo que mantiene latente día a día la afectación o 
interferencia en su imagen y privacidad. 

(x) Tratándose de las personas transexuales y transgénero que por su condición son objeto de rechazo y 
discriminación, el legislador debe implementar los mecanismos necesarios para el reconocimiento, tutela 
y garantía de sus derechos fundamentales. Es de suma relevancia que puedan adecuar su sexo 
psicológico al legal, lo cual sólo se logra a través de la rectificación registral del nombre y el sexo. De lo 
contrario, se negaría su derecho a la identidad personal y a su libre desarrollo, a partir de los cuales se 
afirman frente a sí y frente a los demás (derecho a la intimidad y a la vida privada). 

d) Interés superior de la niñez. El principio de interés superior de la niñez se encuentra reconocido en el 
artículo 4, párrafo noveno, de la Constitución Federal. En el texto constitucional se establece la facultad del 
Congreso de la Unión para expedir una ley general en materia de niñas, niños y adolescentes a fin de definir 
los parámetros sobre los cuales las autoridades, en todos los órdenes de gobierno, deben conducir sus 
políticas y el contenido de sus normas, así como la distribución de competencias en la materia, velando 
siempre por el interés superior de la niñez. 

(i) El Congreso de la Unión emitió la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes5, en 
la cual se establece -en el artículo 1°, fracción II- que su objeto será garantizar el pleno ejercicio, respeto, 
protección y promoción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo 
establecido en la Constitución Federal y en los tratados internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano en la materia. 

(ii) Ese ordenamiento tiene como pilar fundamental la protección del interés superior de la niñez, pues 
mandata que dicho principio debe ser considerado de manera primordial en cualquier toma de decisión 
por parte de las autoridades, lo cual está previsto en el artículo 2, párrafos segundo y tercero. 

                                                 
5 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2014. 
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(iii) Por otra parte, la Convención sobre los Derechos del Niño establece en su artículo 3.1 -entre otras 
cuestiones- que se atenderá siempre al interés superior del niño. También, el Comité de los Derechos 
del Niño ha interpretado que el objetivo del concepto de interés superior del menor es el de garantizar el 
disfrute pleno y efectivo de todos los derechos reconocidos por la Convención y el desarrollo holístico del 
niño, pues es un concepto triple que abarca: a) un derecho sustantivo; b) un principio interpretativo 
fundamental; y, c) una norma de procedimiento. 

(iv) En ese sentido, todas las autoridades tienen el deber de asegurar y garantizar que en todos los 
asuntos, decisiones y políticas públicas en las que se involucren a niñas, niños y adolescentes tengan el 
disfrute y goce de todos sus derechos humanos, especialmente de aquellos que permiten su óptimo 
desarrollo; esto es, los que aseguren la satisfacción de sus necesidades básicas como alimentación, 
vivienda, salud física y emocional, el vivir en familia con lazos afectivos, la educación y el sano 
esparcimiento (elementos esenciales para su desarrollo integral). 

(v) El principio de interés superior de niñas, niños y adolescentes implica que la protección de sus 
derechos debe realizarse por las autoridades, a través de medidas reforzadas o agravadas en todos los 
ámbitos que estén relacionados directa o indirectamente con los niños, niñas y adolescentes, ya que sus 
intereses deben protegerse siempre con una mayor intensidad pues requieren de una protección 
especial. Lo anterior, ha quedado reflejado en la jurisprudencia P./J. 7/2016 (10a.). de rubro “INTERÉS 
SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO CUANDO 
SE AFECTEN SUS INTERESES.” 

e) Inconstitucionalidad de la disposición normativa impugnada. Una vez definido el parámetro de 
regularidad constitucional es necesario determinar si la porción normativa contenida en el artículo 116 Bis, 
primer párrafo, de la Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora es congruente o no con dicho parámetro. 

(i) La reforma a la Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora tuvo como objeto agregar, como uno 
de los supuestos en que puede llevarse a cabo la rectificación o modificación de un acta para variar el 
sexo y la identidad de una persona en ejercicio al libre desarrollo de la personalidad (sic). Por ello, se 
establece que dicha modificación se llevará a cabo mediante un procedimiento administrativo seguido 
ante la Dirección General del Registro Civil, como se desprende del contenido de los artículos 1136, 
1157, 116 Bis8 y 116 Bis 19 de dicha ley. 

                                                 
6 Artículo 113. Se podrá llevar a cabo la rectificación o modificación de un acta en los siguientes casos: 
I. Por falsedad; 
II. Por enmienda, cuando se solicite variar algún nombre u otra circunstancia, sea esencial o accidental; 
III.- Por resolución judicial, cuando el registrado, decida cambiar el nombre propio o eliminar uno o más de ellos, según sea el caso, sin que 
se afecte su filiación. En este supuesto, el solicitante podrá cambiar o eliminar alguno de los nombres propios solo en una ocasión, siempre y 
cuando no se genere perjuicio alguno a terceros o pretenda eludir el cumplimiento de obligaciones; y 
IV.- Para variar el sexo y la identidad de la persona, en ejercicio al libre desarrollo de la personalidad. 
7 Artículo 115. El procedimiento administrativo mediante el cual, la Dirección General emitirá la resolución administrativa que ordene la 
rectificación o modificación de un acta del estado civil, se sustentará en solicitud que tenga como finalidad la aclaración del acta que 
corresponda cuando se traten de los siguientes supuestos: 
[…] 
(ADICIONADA, B.O. 2 DE FEBRERO DE 2021) 
XIV. Para variar el sexo y la identidad de la persona, en ejercido al libre desarrollo de la personalidad. 
8 Artículo 116 Bis. Pueden pedir el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género, previa 
la anotación correspondiente en su acta de nacimiento primigenia, las personas mayores de edad que requieran el reconocimiento de su 
identidad de género. 
Se entenderá por identidad de género la convicción personal e interna, tal como cada persona se percibe así misma, la cual puede 
corresponder o no, al sexo asignado en el acta primigenia. En ningún caso será requisito acreditar intervención quirúrgica alguna, terapias u 
otro diagnóstico y/o procedimiento para el reconocimiento de la identidad de género.n 
Los efectos de la nueva acta de nacimiento para identidad de género realizados, serán oponibles a terceros desde de su levantamiento. 
Los derechos y obligaciones contraídas con anterioridad al proceso administrativo para el reconocimiento de identidad de género y a la 
expedición de la nueva acta, no se modificarán ni se extinguen con la nueva identidad jurídica de la persona; incluidos los provenientes de las 
relaciones propias del derecho de familia en todos sus órdenes y grados, los que se mantendrán inmodificables. 
Procederá el levantamiento de nueva acta, cuando se trate de reconocimiento voluntario de un padre de su hijo o por sentencia ejecutoriada 
que ordene el registro de reconocimiento de un hijo. 
9 Artículo 116 Bis 1. Para realizar el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de identidad de género, las 
personas interesadas deberán presentar: 
I. Solicitud debidamente requisitada, en la que conste el consentimiento libre de que se reconozca su identidad de género; 
II. Copia certificada del acta de nacimiento primigenia; y 
III. Original y copia fotostática de su identificación oficial. 
El levantamiento se realizará en la Dirección General del Registro Civil o en el lugar en el que se llevó a cabo la declaración de nacimiento. 
Se procederá de inmediato a hacer la anotación y la reserva correspondiente. En el caso de que se realice en la Dirección General del 
Registro Civil, éste dará aviso a aquél donde se encuentre el acta de nacimiento primigenia. 
El acta de nacimiento primigenia quedará reservada y no se publicará ni expedirá constancia alguna, salvo mandamiento judicial o petición 
ministerial 
Una vez cumplido el trámite correspondiente, se enviarán los oficios con la información, en calidad de reservada, a las autoridades federales y 
estatales a las cuales requieran tener conocimiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de identidad de género, así 
como a todas aquellas autoridades que a solicitud de la persona interesada o de la Dirección General del Registro Civil considere 
convenientes para los efectos legales procedentes. 
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(ii) El legislador del Estado de Sonora buscó incorporar en su sistema normativo local una garantía al 
ejercicio del libre desarrollo de la personalidad, en la vertiente de identidad sexual y género, para lo cual 
reguló un procedimiento para la modificación de actas derivadas de los distintos actos registrales, en 
particular las que se refieren al nacimiento de una persona, trámite que correrá a cargo de la Dirección 
de la Oficina Registral. 

(iii) Sin embargo, el legislador local previó que únicamente las personas mayores de edad están 
legitimadas para solicitar el procedimiento respectivo, lo cual conculca los derechos humanos de 
igualdad y no discriminación en razón de la edad, así como al libre desarrollo de la personalidad, 
identidad personal, sexual y de género, intimidad y la vida privada de las niñas, niños y adolescentes. 

(iv) Si bien el artículo 116 Bis, párrafo primero, de la Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora no 
prohíbe expresamente la rectificación administrativa para el cambio de sexo, sí contiene implícitamente 
una restricción legal que impide obtener la reasignación sexual a una persona menor de edad. El efecto 
legal del procedimiento de rectificación -tal como fue confeccionado por el legislador local- prevé 
exclusivamente la posibilidad de acceder a él a las personas mayores de 18 años, sin que sea 
constitucionalmente válida dicha limitante o exclusión para las personas que no cubren ese requisito de 
edad. 

(v) En términos de la legislación civil, las personas menores de edad no cuentan con personalidad 
jurídica, pero esa no es una razón suficiente para negarles la posibilidad de acceder al procedimiento, 
pues bien podrían hacerlo a través de sus representantes, como sus padres o madres, tutores o de la 
persona que corresponda. 

(vi) Es necesario distinguir entre capacidad jurídica y capacidad mental de una persona. La primera 
consiste tanto en la capacidad de ser titular de derechos y obligaciones (capacidad de goce), como en la 
capacidad de ejercer esos derechos y obligaciones (capacidad de ejercicio). La capacidad jurídica y la 
toma de decisiones son conceptos que se encuentran estrechamente vinculados y constituyen 
herramientas fundamentales para que una persona pueda participar en la vida jurídica, pero también 
tienen su impacto en la vida cotidiana. Si bien ambos -capacidad jurídica y autonomía de la voluntad- 
parten de una tradición civilista, se han proyectado en el ámbito de los derechos humanos. 

(vii) Por su parte, la capacidad mental se refiere a la aptitud de una persona para adoptar decisiones 
que, naturalmente, varía de una persona a otra y puede ser diferente para una persona determinada en 
función de muchos factores, como ambientales y sociales. 

(viii) El hecho de que una persona no cuente con la edad legal requerida para acceder por propio 
derecho a la jurisdicción estatal no debe ser motivo para negarle la capacidad jurídica que le permite 
intervenir en un acto encaminado a la protección y observancia de sus derechos, ni es un obstáculo para 
que una persona adquiera conciencia de sí misma. Concretamente, tener un particular concepto de uno 
mismo como ser sexual guarda una estrecha relación con la forma en como cada uno vive y siente su 
propio cuerpo en el ámbito tanto personal, como público. 

(ix) El efecto del precepto impugnado es privar a las personas que no cuentan con la mayoría de edad 
de acceder al procedimiento de rectificación de acta de nacimiento, lo cual conlleva que se niegue el 
derecho a su identidad de género por una razón de edad, pese a ser un elemento constitutivo de su 
derecho a la identidad de género, de modo que contraviene el parámetro de regularidad constitucional. 

(x) En atención al criterio resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
amparo directo 6/2008, es viable variar el sexo y la identidad de una persona, sin importar su edad, 
puesto que no puede atentarse contra su dignidad humana al anular o menoscabar su derecho al 
reconocimiento de identidad de género derivado de la reasignación sexual. 

(xi) El artículo impugnado contraviene los derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes 
transexuales a la igualdad y no discriminación por el género y su preferencia sexual, así como al libre 
desarrollo de su personalidad, reserva de su intimidad, vida privada y propia imagen, pues les impide 
manifestarse en la forma en que se vean a sí mismos y se proyecten ante la sociedad, de acuerdo con 
sus características físicas y acciones que los individualizan e identifican. 

(xii) El contenido de la porción normativa impugnada, implícitamente niega y prohíbe la procedencia de la 
reasignación sexual a la persona menor de edad que la solicite en sede administrativa, lo cual impide 
toda posibilidad de que pueda adecuar su identidad jurídica a la realidad social, en cuanto a un sexo 
distinto del biológico y con el que fueron registrados en el acta primigenia de nacimiento, pues se 
obstaculiza adecuar la identidad legal a su identidad sexual, al no permitir adecuar el sexo o género con 
el cual se identifican plenamente. 
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(xiii) El precepto impugnado también restringe la posibilidad de que las niñas, niños y adolescentes que 
han decidido ostentarse con un género distinto al que les fue asignado al nacer puedan acceder a un 
trámite administrativo sencillo para corregir esa situación, pues el legislador sonorense lo circunscribió a 
las personas “mayores de edad”, lo cual obstaculiza y limita el ejercicio de los derechos de las personas 
trans que no han alcanzado la mayoría de edad. 

(xiv) Si bien la legislación local prevé la posibilidad de rectificar el acta de nacimiento por lo que hace al 
sexo de las personas para adecuarla a su realidad, el proceso de rectificación no es incluyente: limita su 
acceso exclusivamente a personas mayores de edad en detrimento de las personas que no cuenten con 
dieciocho años: ellas tienen que esperar hasta cumplir con una edad específica para dejar de ostentar 
una identidad con la cual no se sientan identificadas. 

(xv) No es constitucionalmente aceptable que la norma establezca una restricción de edad para estar en 
posibilidad de solicitar la rectificación de actas por identidad de género, dicha limitante vulnera el 
principio de igualdad, libre desarrollo de la personalidad en su vertiente de identidad sexual, así como la 
intimidad y vida privada de las personas no mayores de edad que requieran modificar sus actas de 
nacimiento por no existir identidad entre el sexo registrado al nacer y aquel con el cual se identifican. 

f) Test de escrutinio estricto de proporcionalidad. La exigencia de ser mayor de edad para estar en aptitud 
de solicitar el procedimiento de rectificación de actas por identidad de género debe analizarse a la luz de la 
proscripción constitucional de hacer distinciones basadas en categorías sospechosas de discriminación. 

(i) El catálogo de categorías sospechosas contenido en el último párrafo del artículo 1º de la Constitución 
Federal no es un sistema de numerus clausus. Por el contrario, el texto constitucional es claro al referir 
una cláusula abierta, en el sentido de que cualquier distinción injustificada por cualquier motivo que 
atente contra la dignidad humana y que menoscabe derechos y libertades está determinantemente 
prohibida. 

(ii) La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha destacado que las categorías sospechosas recogidas 
en la Constitución Federal, y en la normativa internacional en materia de derechos humanos, como 
rubros prohibidos de discriminación están asociadas a desvaloración cultural, desventaja social y 
marginación política. 

(iii) Para poder establecer si una norma o política pública contempla una distinción, restricción o 
exclusión explícita genera un efecto discriminatorio en una persona por el lugar que ocupa en el orden 
social, o en tanto pertenezca a determinado grupo social, es necesario introducir factores contextuales o 
estructurales en el análisis de la discriminación, entre los cuales se ubican las relaciones de 
subordinación en torno al género, la identidad sexo-genérica, orientación sexual, la clase o la 
pertenencia étnica, las prácticas sociales y culturales que asignan distinto valor a ciertas actividades en 
tanto son realizadas por grupos históricamente desaventajados y las condiciones socioeconómicas. 

(iv) El artículo 116 Bis, párrafo primero, de la Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora, en la 
porción normativa “mayores de edad” impacta negativamente al igual reconocimiento del derecho a la 
identidad personal, de género y sexual de niñas, niños y adolescentes, así como en el libre desarrollo de 
su personalidad, al privarles de la posibilidad de acceder al procedimiento de rectificación de actas en 
igualdad de condiciones que las personas mayores de edad. 

(v) En ese sentido, el examen de igualdad debe realizarse con base en los siguientes parámetros: 1) 
cumplir con una finalidad constitucional imperiosa; 2) estar estrechamente vinculada con la finalidad 
constitucionalmente imperiosa; y, 3) la medida debe ser lo menos restrictiva posible. 

1) Cumplir con una finalidad constitucional imperiosa. La disposición impugnada incumple con el 
primer requisito de escrutinio, pues no existe una justificación constitucionalmente imperiosa 
para exigir la mayoría de edad para acceder al procedimiento de expedición de una nueva acta 
de nacimiento por identidad sexual: 

 Sobre este tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha precisado que sólo 
se requiere la expresión del consentimiento libre e informado del solicitante, sin 
condición de edad, aunado a que no existe imperativo constitucional para limitar una 
decisión producto del ejercicio del derecho al libre desarrollo de la personalidad como 
es la definición de la identidad de género. Por lo tanto, la norma no supera esa primera 
grada de examen estricto y resulta discriminatoria. 

 Si la conclusión del primer punto de escrutinio es que la norma impugnada no persigue 
un fin constitucionalmente imperioso, tampoco se encuentra conectada con logro de 
objetivo constitucional alguno, mucho menos, se trata de la medida menos restrictiva 
posible. 
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 En suma, el artículo 116 Bis, párrafo primero, de la Ley del Registro Civil para el Estado 
de Sonora es discriminatorio por generar una diferenciación injustificada, exclusión, 
restricción o preferencia arbitraria e injusta para que las personas que no tienen 
dieciocho años puedan pedir libremente una nueva acta de nacimiento que reconozca 
su identidad de género, pues dicha distinción tiene como efecto la transgresión de sus 
derechos a la igualdad y no discriminación, libre desarrollo de la personalidad e 
identidad personal, de género y sexual de niñas, niños y adolescentes, así como del 
principio del interés superior de la infancia, por lo que la porción normativa debe ser 
expulsada del ordenamiento jurídico local por resultar inválida. 

5. Admisión y trámite. Mediante acuerdo de once de marzo de dos mil veintiuno, el Ministro Presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente de la acción de 
inconstitucionalidad 45/2021 y designó al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena como instructor en el 
procedimiento10. 

6. Posteriormente, en auto de once de marzo de dos mil veintiuno, el Ministro instructor admitió a trámite la 
acción de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Sonora 
para que rindieran sus respectivos informes; así como a la Fiscalía General de la República y a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal para que realizaran las manifestaciones que consideraran pertinentes. 

7. Informe del Congreso del Estado de Sonora. La presidenta del Congreso del Estado de Sonora, Rosa 
Icela Martínez Espinoza, rindió informe11 y expresó los razonamientos que se exponen a continuación12. 

a) En primer lugar, niega que el acto reclamado viole los derechos que la Comisión alega y solicita que 
se sobresea el asunto conforme a lo previsto en los artículos 20 y 65 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, sin expresar mayor explicación sobre la 
actualización de las causales aducidas. 

b) Respecto del concepto de invalidez planteado por la Comisión accionante, estima que debe 
desestimarse lo alegado ya que: 

(i) No se actualizan actos discriminatorios en la porción normativa “mayores de edad” del artículo 
impugnado: al realizar la modificación en el acta de nacimiento se está frente a un acto jurídico que 
puede realizarse por personas jurídicamente capaces. 

(ii) Según el artículo 23 del Código Civil Federal, la minoría de edad, el estado de interdicción y 
demás incapacidades establecidas por la ley son restricciones a la personalidad jurídica; es decir, no 
pueden realizar ciertos actos porque la ley no se los permite, al igual que con la norma impugnada, 
ya que las personas menores de edad no cuentan con capacidad jurídica para pedir el levantamiento 
de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género, previa la 
anotación correspondiente en su acta de nacimiento primigenia. 

(iii) La Comisión accionante pretende hacer ver que se vulneran derechos de niñas, niños y 
adolescentes previstos en los artículos 7 y 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño, pero 
confunde lo señalado en dicha Convención sobre la identidad. La identidad se refiere al nombre, 
nacionalidad y los vínculos familiares de la niña o niño pero en ningún momento se hace referencia a 
la identidad de género que pudiera llegar a tener una niña o niño, ya que éste no es un derecho 
inherente a su nacimiento, más bien es un derecho que se adquiere, pero es el derecho a la decisión 
de con qué género se identifica. 

(iv) Un niño de cinco años no puede acudir a un registro civil a solicitar que se levante una nueva 
acta de nacimiento en virtud de que desea cambiar de género y es su derecho, es por ello que no 
puede establecerse que los menores de edad también puedan acudir a un registro civil a realizar 
dicho acto. 

(v) Si bien los menores de edad cuentan con un derecho, no todos pueden ejercerlo plenamente 
hasta alcanzar la mayoría de edad, pues se encuentran al cuidado de sus padres o de quienes 
ejerzan la patria potestad sobre ellos. Con base en el proceso evolutivo del propio ser humano, con 
la edad se va adquiriendo madurez en la toma de decisiones y ejercer derechos y obligaciones. Cita 
en apoyo a sus consideraciones la tesis de jurisprudencia 1a./J. 42/2015 (10a.), de rubro: “PATRIA 
POTESTAD. SU CONFIGURACIÓN COMO UNA INSTITUCIÓN ESTABLECIDA EN BENEFICIO 
DE LOS HIJOS.” 

                                                 
10 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
11 Mediante escrito recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte el 22 de abril de 2021. 
12 Conforme a las fojas 161 a 167. 
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(vi) Con las reformas y modificaciones aprobadas a la Ley del Registro Civil para el Estado de 
Sonora se dotó de mayores derechos a todas las personas, incluyendo a los menores de edad, 
específicamente al derecho de que en su acta de nacimiento aparezca el género con el cual se 
identifiquen, pero con los menores de edad solamente se restringe el momento en el que podrá 
ejercer su derecho a realizar dicho acto, es decir, podrán realizarlo cuando cuenten con la capacidad 
jurídica necesaria, al igual que se les solicita para otros actos jurídicos como el matrimonio. 

(vii) El artículo 113, párrafo primero, del Código Civil Federal dispone que el juez del registro civil que 
reciba una solicitud de matrimonio está plenamente autorizado para exigir de los pretendientes todas 
las declaraciones que estime convenientes con el fin de asegurarse de su identidad, de su mayoría 
de edad y de su aptitud para contraer matrimonio. Con dicho acto jurídico no se restringe o vulnera el 
derecho de los menores de edad, simplemente se establece en qué momento podrán ejercer dicho 
derecho. Por tanto, lo que debe declararse inconstitucional es el concepto de capacidad jurídica, 
pues el órgano legislativo se apegó a ese concepto para aprobar el artículo y porción normativa 
impugnado. 

8. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. El subsecretario de lo contencioso de la Secretaría 
de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, José Cruz Orozco López, en su carácter 
de representante legal del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, rindió el informe requerido13 y expresó los 
razonamientos que se exponen a continuación14: 

a) Son incorrectos los conceptos de invalidez donde la Comisión accionante manifiesta que la 
disposición impugnada, al establecer la limitante de la mayoría de edad, es desproporcional y 
contraviene el derecho a la igualdad, no discriminación, el libre desarrollo de la personalidad, de la 
identidad personal y sexual, en perjuicio de niñas, niños y adolescentes. 

b) La solicitud de levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de identidad de 
género es un acto jurídico, pues es una declaración o manifestación de voluntad hecha con el objeto de 
producir determinadas consecuencias, las cuales son reguladas por el derecho. 

c) El artículo 39 del Código Civil para el Estado de Sonora, en específico en el capítulo de existencia y 
validez de los actos jurídicos, establece, entre otros supuestos, que para que sea válido su supuesta 
existencia se requiere la capacidad en el autor o autores del acto. La capacidad es la aptitud concedida o 
reconocida por la ley para ser titular de derechos u obligaciones o para hacer valer aquellos. 

d) En términos del artículo 45 del Código Civil para el Estado de Sonora, la capacidad de ejercicio para 
celebrar actos jurídicos y hacer valer derechos se reconoce por la ley a los mayores de edad en pleno 
uso de sus facultades mentales, a los menores emancipados en los casos declarados expresamente y a 
las personas jurídicas colectivas cuya autonomía no esté restringida por disposición legal o declaración 
judicial. De ahí que los menores de edad tienen incapacidad de ejercicio. 

e) En el capítulo de inexistencia y nulidad de los actos jurídicos se establece que, para los efectos 
legales, se considera que no existirá manifestación de voluntad y, por tanto, el acto será inexistente 
cuando se ejecute por menores de diez años (artículo 68 del Código Civil para el Estado de Sonora). En 
consecuencia, no producirá como tal efecto alguno (artículo 73). De igual forma, la falta de forma 
establecida por la ley, si no se trata de actos del estado civil, así como el error, el dolo, la violencia y la 
incapacidad de cualquiera de los autores del acto produce la nulidad relativa del mismo (artículo 79)15. 

f) El hecho de que se establezca que los menores de edad tienen incapacidad de ejercicio se debe a que 
la adquisición de discernimiento, concebido como la facultad de distinguir lo verdadero de lo falso, lo 
justo de lo injusto, señalar la diferencia entre ellos y medir las consecuencias es una aptitud que se va 
adquiriendo en forma paulatina, gradual, creciente y acumulativa, hasta alcanzar su plenitud al llegar a la 
mayoría de edad. 

g) La limitante se establece en el precepto impugnado porque un menor de edad no tiene capacidad de 
ejercicio para solicitar una modificación en su acta de nacimiento, ya que se trata de un acto jurídico y su 
personalidad jurídica se encuentra restringida. Ello no implica restringir sus derechos, pues las niñas y 
los niños, como titulares de derechos humanos, ejercen sus derechos progresivamente a medida que 
desarrollan un mayor nivel de autonomía, lo que se denomina “adquisición progresiva de la autonomía.” 

                                                 
13 A través del escrito presentado el 23 de abril de 2021 en la Oficina de Correos de México y recibido en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte el 12 de mayo de 2021. Presentado el 24 de abril de 2021 ante la Administración Postal Hermosillo 
Centro, Sonora, con número de guía MC497713997MX.  
14 Conforme a la fojas 320 a 322. 
15 Cita en apoyo la tesis aislada I.4o.C.33 C (10a.) de Tribunales Colegiados de Circuito, de rubro: “INCAPACIDAD DE EJERCICIO. LOS 
ACTOS JURÍDICOS CELEBRADOS POR MENORES DE EDAD EN SU BENEFICIO SON EFICACES, E INEFICACES LOS QUE LES 
PERJUDIQUEN.” 
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h) De excluirse las palabras “mayores de edad” del precepto legal impugnado, como solicita la Comisión 
accionante, no se tomarían en consideración las circunstancias citadas: no se permitiría que la autoridad 
se allegara de todos los elementos que necesite para forjar su convicción respecto de un determinado 
asunto, lo que resulta fundamental para una debida tutela del interés superior de la infancia, ya que no 
se tomaría en consideración su madurez, esto es, su capacidad de comprender el asunto, sus 
consecuencias y de formarse un juicio o criterio propio. 

i) Por lo tanto, de excluirse la porción normativa “mayores de edad” no se ejercería el derecho de las 
niñas y los niños progresivamente, pues se aplicaría en forma generalizada a todos los menores de 
edad, sin considerar que el grado de autonomía debe analizarse en cada caso, razón por la cual debe 
sobreseerse la acción de inconstitucionalidad por cuanto hace al Poder Ejecutivo local o en su defecto 
declararla infundada. 

9. Acuerdo de recepción de informes. El Ministro instructor dio cuenta con los escritos presentados por la 
presidenta de la mesa directiva y del subsecretario de lo contencioso de la Secretaría de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo, ambos del Estado de Sonora, a quienes se tuvo por presentados con la 
personalidad que ostentan en representación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la dicha entidad. 
También se requirió al Poder Ejecutivo del Estado de Sonora (autoridad promulgadora de la norma 
impugnada) para que exhibiera un ejemplar del Boletín Oficial de la entidad, o bien, copia certificada del 
documento donde conste su publicación16. 

10. Cierre de la instrucción. Tras el trámite legal correspondiente y la presentación de alegatos se declaró 
cerrada la instrucción del asunto y se envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración del 
proyecto de resolución17. 

II. COMPETENCIA. 

11. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad al plantearse la posible contradicción entre la Constitucional Federal y 
disposiciones convencionales con respecto a un artículo de la Ley del Registro Civil para el Estado de 
Sonora18. 

III. PRECISIÓN DE LA NORMA RECLAMADA. 

12. Del análisis del escrito de la Comisión actora se advierte que la norma impugnada señalada como 
contraria a los artículos 1° y 4° de la Constitución Federal, y de otras disposiciones internacionales, es el 
artículo 116 Bis, párrafo primero, de la Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora, en su porción 
normativa “mayores de edad”, adicionado mediante decreto publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora el martes dos de febrero de dos mil veintiuno19. 

IV. OPORTUNIDAD. 

13. El “Decreto número 142 que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley del Registro Civil para el 
Estado de Sonora” se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora el martes dos de febrero 
de dos mil veintiuno, por lo que el plazo de treinta días naturales20 para efectos del cómputo respectivo 
transcurrió del miércoles tres de febrero al jueves cuatro de marzo de dos mil veintiuno. 

                                                 
16 Mediante proveído de 17 de mayo de 2021 
17 Por acuerdo de 2 de septiembre de 2021, fojas 446 y 447. 
18 De conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución General y 10, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación 
19 Artículo 116 BIS. Pueden pedir el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género, 
previa la anotación correspondiente en su acta de nacimiento primigenia, las personas mayores de edad que requieran el reconocimiento de 
su identidad de género. 
Se entenderá por identidad de género la convicción personal e interna, tal como cada persona se perciba así misma, la cual puede 
corresponder o no, al sexo asignado en el acta primigenia. En ningún caso será requisito acreditar intervención quirúrgica alguna, terapias u 
otro diagnóstico y/o procedimiento para el reconocimiento de la identidad de género. 
Los efectos de la nueva acta de nacimiento para identidad de género realizados, serán oponibles a terceros desde de su levantamiento. 
Los derechos y obligaciones contraídas con anterioridad al proceso administrativo para el reconocimiento de identidad de género y a la 
expedición de la nueva acta, no se modificarán ni se extinguen con la nueva identidad jurídica de la persona; incluidos los provenientes de las 
relaciones propias del derecho de familia en todos sus ordenes y grados, los que mantendrán inmodificables. 
Procederá el levantamiento de nueva acta, cuando se trate de reconocimiento voluntario de un padre de su hijo o por sentencia ejecutoriada 
que ordene el registro de reconocimiento de un hijo. 
20 El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal dispone que 
el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la 
fecha en que la norma general impugnada haya sido publicada en el correspondiente medio oficial, sin perjuicio de que si el último día del 
plazo fuere inhábil la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha 
en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
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14. Ahora bien, de la lectura de las constancias se advierte que la acción se presentó en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el cuatro de marzo de 
dos mil veintiuno21, por lo que su interposición resulta oportuna. 

V. LEGITIMACIÓN. 

15. La acción de inconstitucionalidad fue promovida por órgano legitimado y por su debido representante, 
pues fue suscrita por María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, lo cual acreditó con copia simple del acuerdo de designación del Senado de la 
República que obra agregada en autos22. En consecuencia, se encuentra facultada para promover la acción 
de inconstitucionalidad23. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

16. Como cuestión preliminar, es necesario destacar que las cuestiones relacionadas con la procedencia de la 
acción de inconstitucionalidad son de estudio preferente al ser de orden público, por lo que resulta necesario 
examinar las causales de sobreseimiento planteadas por las autoridades responsables al momento de rendir 
el informe. 

17. El Congreso del Estado de Sonora, en el informe rendido en el apartado identificado como “CAUSALES 
DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO”24 solicita -de manera genérica- el sobreseimiento del asunto 
conforme a lo previsto en los artículos 20 y 65 de la Ley Reglamentaria de la materia25. Sin embargo, en el 
escrito mediante el cual se rindió el informe respectivo no se formuló argumento alguno por el que se exprese 
y den razones por las cuales considera que se actualizan las hipótesis contenidas en los preceptos citados; es 
decir, no se explica por qué debe sobreseerse la acción promovida, de manera que debe desestimarse tal 
alegato. 

18. Al quedar desestimadas las causas de improcedencia formuladas por el Congreso del Estado de Sonora, 
y sin que este Tribunal Pleno advierta la actualización de alguna otra de oficio, corresponde analizar el 
concepto de invalidez planteado en la demanda de acción de inconstitucionalidad. 

VII. ESTUDIO DE FONDO. 

19. En el presente caso, corresponde al Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinar si 
es constitucionalmente válido que se limite el derecho a la identidad de género autopercibida de las niñas, 
niños y adolescentes, específicamente, su reconocimiento legal en la vía administrativa mediante la 
modificación del acta de nacimiento. Esto es, se plantea a este Pleno determinar si las infancias y 
adolescencias tienen derecho a que se reconozca su identidad de género autopercibida en los registros y 
documentos de identidad. 

                                                 
21 Tal como lo señala el sello que obra en el escrito de demanda en la acción de inconstitucionalidad 45/2021, foja 1.  
22 Acción de inconstitucionalidad 45/2021, foja 42. 
23 En lo que interesa, el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal dispone: 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[…] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]. 
24 Ibid, foja 162. 
25 Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
I. Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de actos, sin que en ningún caso pueda hacerlo 
tratándose de normas generales; 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 
III. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la norma o acto materia de la controversia, o cuando 
no se probare la existencia de ese último; y 
IV. Cuando por convenio entre las partes, haya dejado de existir el acto materia de la controversia, sin que en ningún caso ese convenio 
pueda recaer sobre normas generales. 
[…] 
Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 
improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales 
de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. 
La causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se 
presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad.” 
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20. Al respecto, y tras el análisis que se plasma a continuación, esta Suprema Corte concluye que no existe 
razón que justifique la negativa absoluta para que las infancias y adolescencias puedan solicitar la 
modificación de su acta de nacimiento para adecuar el género asentado conforme a su identidad 
autopercibida. Si bien es cierto que las niñas, niños y adolescentes se encuentran en una situación de 
especial vulnerabilidad, de tal manera que los procedimientos para modificar sus documentos oficiales deben 
contar con ciertas salvaguardias, se estima que la prohibición absoluta para modificar dichos documentos no 
encuentra justificación constitucional. Por lo tanto, se reconoce plenamente su derecho al reconocimiento 
legal de su identidad de género autopercibida. 

21. De manera preliminar, este Tribunal Pleno advierte que el presente caso involucra el análisis de los 
derechos de las personas transgénero, en particular, niñas, niños y adolescentes trans. Por lo tanto, se estima 
necesario realizar algunas precisiones conceptuales con la intención de lograr la identificación del grupo 
afectado y distinguir a las personas transgénero de otros grupos constitucionalmente protegidos. Del 
Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en Casos que Involucren la Orientación Sexual o la 
Identidad de Género de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación26 se desprenden los siguientes 
conceptos: 

A) Sexo: este concepto hace referencia a las características biológicas (genéticas, 
hormonales, anatómicas y fisiológicas) a partir de las cuales las personas son clasificadas, 
desde su nacimiento, como pertenecientes al sexo masculino, femenino o intersexual. 

B) Género: el género se refiere al conjunto de atributos que social, cultural, histórica e incluso 
geográficamente han sido identificados como parte de la expresión de la “masculinidad” o 
“feminidad”. El género, por lo tanto, encuentra su expresión en las funciones sociales y 
familiares, contenidos actitudinales y manifestaciones estéticas (formas de vestir, maquillarse) 
que históricamente han sido relacionadas con uno u otro sexo. 

C) Identidad de género: se refiere a la manera en que una persona se asume a sí misma, 
para lo cual puede adoptar una identidad más “masculina” o más “femenina” de acuerdo a los 
parámetros culturales propios de cada sociedad. La identidad de género puede corresponder 
o no con el sexo asignado al momento del nacimiento. 

D) Expresión de género: se refiere a la percepción que la sociedad tiene sobre una persona 
o grupo de personas. La expresión de género de una persona puede corresponder o no con 
su identidad de género autopercibida. 

E) Orientación sexual: se refiere a la capacidad que tiene una persona de sentir una 
atracción emocional, afectiva y sexual por personas de su mismo género, de un género 
diferente al suyo, o bien, de más de un género. 

22. Aunado a lo anterior, es necesario tomar en consideración que, desde el punto de vista jurídico, la calidad 
de persona trans se presenta cuando existe una discordancia entre el sexo o género que le fue asignado al 
momento de su nacimiento y el que psicológicamente siente y vive una persona como propio. 

23. Para una mejor compresión del asunto, el análisis se dividirá en los siguientes apartados: A. Parámetro 
constitucional y convencional sobre el derecho a la identidad de género; B. Contexto de la niñez trans en 
México y en el mundo, y C. Análisis de la norma impugnada. 

A. Parámetro constitucional y convencional. 

Derecho a la identidad de género. 

24. La identidad de género es un elemento constitutivo y constituyente de la identidad de las personas. Esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que el derecho a la identidad de género se encuentra 
protegido bajo el derecho al libre desarrollo de la personalidad, en tanto se trata de una expresión de la 
individualidad de la persona respecto de su percepción sexual y de género ante sí mismo, por lo que sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente cuál es esa identidad27. 

25. La Primera Sala ha sostenido que el reconocimiento de la identidad de las personas es uno de los medios 
que facilita el ejercicio de los derechos a la personalidad jurídica, al nombre, a la nacionalidad, a la inscripción 
en el registro civil, a las relaciones familiares, entre otros derechos reconocidos en instrumentos 
internacionales. El hecho de que una persona no cuente con una constancia legal de su existencia, por la falta 
de reconocimiento de su identidad de género autopercibida, puede dificultar el pleno ejercicio de sus 
derechos28. 

                                                 
26 Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en casos que involucren la Orientación Sexual o la Identidad de Género; 2ª Edición, 
2015, Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
27 Amparo directo 6/2008, resuelto el 6 de enero de 2009, pág. 100. Ponente: Ministro Sergio A. Valls Hernández.  
28 Amparo en revisión 1317/2017, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 17 de octubre de 2018, 
pág. 43. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. 
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26. Este Tribunal Pleno ha señalado -en el amparo directo 6/2008- que resulta contrario a los derechos 
fundamentales al libre desarrollo de la personalidad, a la identidad sexual y a la salud, mantener legalmente a 
una persona en un sexo que no siente como propio, puesto que no podría alcanzar un estado de bienestar 
integral si no puede adecuar su sexo legal al sexo con el cual se identifica, el cual es distinto al biológico. Para 
que las personas trans puedan adecuar su sexo psicológico al legal se requiere dar acceso a la rectificación 
registral del nombre y el sexo. 

27. Esto se traduce en que el derecho a la identidad de género implica el derecho de cada persona a que los 
atributos de la personalidad anotados en registros y documentos de identificación coincidan con las 
definiciones identitarias que tienen de ellas mismas y, en caso de que no exista tal correspondencia, exista la 
posibilidad de modificarlas29. 

28. En ese sentido -y conforme a lo sostenido por la Segunda Sala de este Tribunal-, mantener desde el 
aspecto legal a una persona en un sexo que no siente como propio, mediante la subsistencia del acta de 
nacimiento primigenia, constituye un atentado contra su intimidad y vida privada (inclusive si sólo se permite el 
cambio mediante una anotación marginal en el acta del cambio de género)30. Las personas trans lograrán 
adquirir su verdadera identidad de género siempre y cuando puedan rectificar la mención registral de su 
nombre y sexo a través de los procedimientos establecidos en la ley.31 

29. Así pues, el registro del acta de nacimiento se convierte en un instrumento primario y punto de partida 
para ejercer la personalidad jurídica, ante el Estado y los particulares, y actuar en condiciones de igualdad 
ante la ley32. De ahí que el derecho la identidad de género implique, necesariamente, la posibilidad de 
adecuar el acta de nacimiento a esa identidad autopercibida. 

30. Por ello, el legislador tiene la obligación de implementar los mecanismos necesarios para el 
reconocimiento, tutela y garantía de los derechos de las personas trans, para lo cual debe establecer la 
posibilidad de que puedan adecuar su sexo psicológico al legal a través del acta registral33. La falta de 
procedimientos adecuados para que su identidad de género autopercibida figure en sus documentos oficiales 
se traduciría en una violación a la identidad personal, al libre desarrollo de la personalidad, a la intimidad y 
vida privada de las personas trans. 

31. En el ámbito del derecho internacional de los derechos humanos, la identidad de género ha sido entendida 
como la vivencia interna e individual del género de cada persona, que podría corresponder o no con el sexo 
asignado al momento del nacimiento, incluyendo el sentido personal del cuerpo (que, de tener la libertad para 
escogerlo, podría involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios médicos, 
quirúrgicos o de otra índole) y otras expresiones de género, incluyendo el vestido, el modo de hablar y los 
amaneramientos34. 

32. En 2017, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante Corte IDH) emitió una opinión 
consultiva (Opinión Consultiva 24/2017) en torno a la identidad de género, igualdad y no discriminación a 
parejas del mismo sexo, de la cual se aprecia una robusta jurisprudencia en la materia que esta Suprema 
Corte ha hecho suya mediante los precedentes citados en líneas anteriores. 

33. En dicho documento, la Corte IDH advierte que el derecho a la identidad puede ser conceptualizado, en 
general, como el conjunto de atributos y características que permiten la individualización de la persona en 
sociedad y, en tal sentido, comprende varios derechos según el sujeto de derechos de que se trate y las 
circunstancias del caso35: 

[…] se puede entender que este derecho está íntimamente ligado a la persona en su individualidad 
específica y vida privada, sustentadas ambas en una experiencia histórica, y biológica, así como en la 
forma en que se relaciona con los demás, a través del desarrollo de vínculos en el plano familiar y social. 
Lo anterior también implica que las personas pueden experimentar la necesidad de que se las reconozca 
como entes diferenciados y diferenciables de los demás. Para alcanzar ese fin, es ineludible que el 
Estado y la sociedad, respeten y garanticen la individualidad de cada una de ellas, así como el derecho a 
ser tratado de conformidad con los aspectos esenciales de su personalidad, sin otras limitaciones que 

                                                 
29 Ibidem, pág. 44. 
30 Amparo en revisión 101/2019 resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 8 de mayo de 2019. Ponente: 
Ministro Alberto Pérez Dayán. 
31 Amparo directo 6/2008, op. cit, pág. 75.  
32 Amparo en revisión 101/2019, op. cit, pág. 23.  
33 Amparo en revisión 1317/2017, op. cit, pág. 43.  
34 Principios de Yogyakarta sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la 
identidad de género, p. 6, nota al pie 2. (Si bien los principios no son un documento vinculante en sí mismo, sí desarrollan el principio de 
igualdad y no discriminación, el cual constituye una norma de ius cogens y es uno de los fundamentos de nuestro orden jurídico). 
35 Corte IDH, Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017, solicitada por la República de Costa Rica, párr. 90. 
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las que imponen los derechos de las demás personas. Es por ello que el afianzamiento de la 
individualidad de la persona ante el Estado y ante la sociedad, se traduce por su facultad legítima de 
establecer la exteriorización de su modo de ser, de acuerdo con sus más íntimas convicciones. Del 
mismo modo, uno de los componentes esenciales de todo plan de vida y de la individualización de las 
personas es precisamente la identidad de género y sexual36. 

34. La Corte IDH concibe que la identidad de género implica que el sexo y el género deben ser entendidos 
como parte de una construcción identitaria libre y autónoma de cada persona, sin que deba estar sujeta a su 
genitalidad. Por ello, resulta necesario deconstruir la idea de que el sexo y el género son componentes 
objetivos e inmutables que permiten individualizar y categorizar a las personas, ya que únicamente son rasgos 
que dependen de la apreciación subjetiva de quien los detenta, y descansan en una construcción de la 
identidad de género autopercibida relacionada con el libre desarrollo de la personalidad, la autodeterminación 
sexual y el derecho a la vida privada37. 

35. Respecto del fundamento jurídico de la identidad de género, el Tribunal Interamericano ha considerado 
que este derecho se encuentra protegido por la Convención Americana a través de las disposiciones que 
garantizan el libre desarrollo de la personalidad (artículos 7 y 11.2), el derecho a la vida privada (artículo 11.2), 
el reconocimiento de la personalidad jurídica (artículo 3) y el derecho al nombre (artículo 18)38. 

36. Como puede observarse, el fundamento del derecho a la identidad de género en la Convención Americana 
permite dar cuenta de la condición de interdependencia que tienen ciertos derechos con respecto a la 
identidad de género. En otras palabras, la falta de reconocimiento de la identidad de género de las personas 
trans se traduce en un obstáculo para el ejercicio de múltiples derechos, tales como el derecho a la 
personalidad jurídica, al nombre, a la nacionalidad, a la inscripción en el registro civil, a las relaciones 
familiares, entre otros reconocidos convencionalmente39. 

37. En el sistema universal de derechos humanos, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos ha enfatizado la obligación de los Estados de hacer frente a la discriminación contra los 
niños y jóvenes que se identifican o son percibidos como personas LGBT o intersexuales. Entre las acciones 
que son requeridas a los Estados se encuentra el reconocer legalmente el sexo preferido de las personas 
transgénero, sin requisitos abusivos como la esterilización, los tratamientos médicos forzados o el divorcio, así 
como expedir, a quienes lo soliciten, documentos legales de identidad que reflejen el género preferido40. 

38. Por su parte, el Experto Independiente sobre la protección contra la violencia y la discriminación por 
motivos de orientación sexual o identidad de género ha advertido que la falta de reconocimiento de la 
identidad de género también puede dar lugar a violaciones de los derechos humanos en otros contextos, en 
particular tortura y malos tratos en los centros médicos y de detención, violencia sexual y tratamientos 
médicos impuestos bajo coacción41. Sostiene además que la libre determinación del género es un pilar de la 
identidad de las personas: 

[…] los principios de la libertad y la autonomía contradicen directamente la idea de que una persona 
nazca para desempeñar una determinada función en la sociedad. El género basado en la libre 
determinación es una parte fundamental de la elección libre y autónoma de la persona en relación 
con las funciones, los sentimientos, las formas de expresión y los comportamientos, y un pilar de la 
identidad de la persona. La consiguiente obligación de los Estados consiste en facilitar el acceso al 
reconocimiento del género de manera compatible con el derecho a la no discriminación, la igual 
protección de la ley, la privacidad, la identidad y la libertad de expresión42. 

39. También ha señalado que la mayoría de las personas trans en el mundo carecen de acceso al 
reconocimiento de su identidad de género por parte del Estado. Lo anterior tiene como consecuencia que las 
personas trans vivan en una suerte de vacío jurídico lo cual produce, a su vez, un clima que de modo tácito 
permite, fomenta y premia con impunidad los actos de violencia, estigmatización y discriminación en su 
contra43. 

                                                 
36 Ibidem, párr. 91. 
37 Ibidem, párr. 94-95.  
38 Corte IDH, Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 
422, párr. 115. En sentido similar, Opinión Consultiva 24/17, párr. 115.  
39 OC-24/17, op. cit, párr. 98.  
40 Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, Informe anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos e informes de la Oficina del Alto Comisionado y del Secretario General, Seguimiento y aplicación de la Declaración y el Programa 
de Acción de Viena, “Discriminación y violencia contra las personas por motivos de orientación sexual e identidad de género”, 29° período de 
sesiones, A/HRC/29/23, 4 de mayo de 2015. 
41 Naciones Unidas, Informe del Experto Independiente sobre la protección contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación 
sexual o identidad de género a la Asamblea General, “Protección contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual o 
identidad de género”, Septuagésimo tercer período de sesiones, A/73/152, 12 de julio de 2018, párr. 18. 
42 Ibidem, párr. 21. 
43 Ibidem, párr. 25. 
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40. Ahora bien, para que las personas puedan ejercer de forma efectiva su derecho a la identidad de género 
autopercibida deben existir procedimientos efectivos, accesibles y universales que permitan registrar, cambiar, 
rectificar o adecuar su nombre y los demás componentes esenciales de su identidad44. Pero la existencia 
formal de estos procedimientos no es suficiente para garantizar el derecho a la identidad de género, pues ha 
sido una práctica reiterada de los Estados el establecer requisitos abusivos para solicitar la modificación de 
documentos oficiales45. 

41. El Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, ha advertido que “los 
procedimientos judiciales pueden crear considerables obstáculos adicionales para acceder al reconocimiento 
jurídico de la identidad de género, prolongar innecesariamente el proceso y crear nuevas cargas financieras” y 
pueden “constituir una intrusión desproporcionada e innecesaria en el ejercicio de los derechos individuales, 
en particular cuando se pide a un juez que determine la validez de la identidad de género de una persona, lo 
cual es un asunto profundamente personal e íntimo”46. 

42. Por su parte, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha reconocido que, como parte del 
derecho a la identidad de género, deben existir procedimientos mediante los cuales las personas trans puedan 
adecuar documentos oficiales conforme a su identidad de género autopercibida47. Ambas Salas han señalado 
que, para que esos procedimientos sean respetuosos del derecho humano a la identidad de género, tienen 
que ser de naturaleza administrativa y no judicial, lo cual ha sido plasmado en diversos criterios 
jurisprudenciales48. 

43. En este sentido, al resolver el amparo en revisión 101/2019, la Segunda Sala ha señalado que exigir que 
las personas recurran a procesos judiciales para la adecuación de sus documentos a su identidad de género 
autopercibida causaría diversas afectaciones indebidas a sus derechos a la identidad, intimidad y privacidad, 
puesto que este procedimiento no cumple con los estándares convencionales para proteger el derecho a la 
identidad de la persona solicitante49. 

44. Por su parte, la Segunda Sala -al resolver la contradicción de tesis 346/2019- ha concluido que la vía 
administrativa para la expedición o rectificación del acta de nacimiento por reasignación sexo-genérica es la 
vía idónea para tutelar el derecho humano a la identidad de las personas transgénero, ya que la vía judicial 
dota de excesiva publicidad a la solicitud y provoca afectaciones indebidas en la vida privada de las personas. 
Además, para que sea considerado constitucionalmente idóneo, el procedimiento debe cumplir con los 
estándares de: 1) privacidad; 2) sencillez; 3) expeditez; y, 4) la adecuada protección de la identidad de género 
mediante la emisión de un nuevo documento.50 

45. De lo expuesto se concluye que existe un consenso, tanto en la práctica jurisprudencial nacional como 
interamericana, de que el derecho a la identidad de género impone, cuando menos, una obligación concreta a 
cargo del Estado. Esta obligación radica en establecer procedimientos a través de los cuales las personas 
puedan adecuar sus documentos registrales conforme a su identidad de género autopercibida. También existe 
un consenso en torno a que son los procedimientos de carácter administrativo, y no los de naturaleza 
jurisdiccional, los que resultan más efectivos, universales, accesibles y, además, permiten respetar los 
derechos humanos de la persona solicitante, por lo que deberán preferirse. 

46. Finalmente, tanto en el ámbito internacional como el constitucional, se han establecido las características 
o estándares con los que deben cumplir estos procedimientos. 

47. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos ha recomendado que el proceso 
de reconocimiento debe tener las siguientes notas características51: 

 Basarse en la libre determinación del solicitante. 

 Ser un procedimiento administrativo sencillo. 

                                                 
44 OC-24/17, op. cit, párr. 108.  
45 Informe A/73/152, op. cit, párr. 28 
46 Ibidem, párr. 40. 
47 Amparo directo 6/2008, op. cit, pág. 166. 
48 Véase la tesis de jurisprudencia 2ª /J. 173/2019 (10ª), de rubro: REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA. LA VÍA ADMINISTRATIVA 
REGISTRAL ES LA IDÓNEA PARA LA ADECUACIÓN O EXPEDICIÓN DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO POR ESE MOTIVO 
(LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y GUANAJUATO) y la tesis aislada 1ª CCXXXIV/2018 (10ª), de rubro: IDENTIDAD 
DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA (REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA). EL PROCEDIMIENTO IDÓNEO PARA LA ADECUACIÓN DEL 
ACTA DE NACIMIENTO ES EL DE NATURALEZA FORMAL Y MATERIALMENTE ADMINISTRATIVA. 
49 Amparo en revisión 101/2019, op. cit, pág. 22.  
50 Contradicción de tesis 346/2019 resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 21 de noviembre de 2019 
pág. 28. Ponente: Ministro José Fernando Franco González Salas. 
51 Informe A/73/152, op. cit, párr. 39.  
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 No exigir que los solicitantes cumplan requisitos abusivos como presentar certificados médicos, 
someterse a intervenciones quirúrgicas, recibir tratamiento, quedar esterilizados o divorciarse. 

 Admitir y reconocer las identidades no binarias, tales como las identidades de género que no son ni 
“hombre” ni “mujer”. 

 Velar por que los menores de edad tengan acceso al reconocimiento de su identidad de género. 

48. Por su parte, el Tribunal Interamericano ha establecido en la OC-24/17 que, si bien los Estados cuentan 
con cierta libertad configurativa para establecer los procedimientos para solicitar la adecuación de 
documentos oficiales conforme a la identidad de género autopercibida, lo cierto es que existen requisitos 
mínimos que estos procedimientos deben satisfacer52: 

A) Debe ser integral, lo cual implica que deben permitir cambiar el nombre de pila, la imagen fotográfica 
y el género o sexo. 

B) Deben estar basados únicamente en el consentimiento libre e informado del solicitante, sin que se 
exijan requisitos como las certificaciones médicas y/o psicológicas u otros que puedan resultar 
irrazonables o patologizantes. 

C) Los procedimientos y los cambios, correcciones o adecuaciones en los registros deben ser 
confidenciales y los documentos de identidad no deben reflejar los cambios de la identidad de género. 

D) Los procedimientos deben ser expeditos y deben tender a la gratuidad. 

E) No podrá exigirse la acreditación de operaciones quirúrgicas y/o hormonales. 

F) Cuando se trata de niñas, niños y adolescentes, deberán adoptarse medidas de especial protección, 
las cuales deben diseñarse necesariamente en concordancia con los principios del interés superior del 
niño y de la niña, el de la autonomía progresiva, a ser escuchado y a que se tome en cuenta su opinión 
en todo procedimiento que lo afecte, de respeto al derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo, así 
como al principio de no discriminación. 

G) El procedimiento que mejor se ajusta a los requisitos previamente establecidos es el de naturaleza 
materialmente administrativa. 

49. Finalmente, la Primera Sala de esta Suprema Corte53 ha señalado que los procedimientos de adecuación 
para reflejar la identidad de género autopercibida de las personas, deben ser de carácter administrativo y 
cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Estar enfocados a la adecuación integral de la identidad de género autopercibida. 

b) Estar basados únicamente en el consentimiento libre e informado del solicitante, sin que se exijan 
requisitos como certificaciones médicas y/o psicológicas u otros que puedan resultar irrazonables o 
patologizantes. 

c) Ser confidenciales y los cambios, correcciones o adecuaciones en los registros y documentos de 
identidad no deben reflejar la identidad de género anterior. 

d) Ser expeditos y, en la medida de lo posible, deben tender a la gratuidad. 

e) No deben exigir la acreditación de operaciones quirúrgicas y/u hormonales. 

50. De los párrafos que anteceden es posible advertir que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
consolidado una doctrina constitucional sobre el derecho a la identidad de género. En particular, este Tribunal 
ha sido consistente al señalar que el cambio de nombre y, en general, la adecuación del acta de nacimiento 
en los registros públicos y en los documentos de identidad, para que sean conformes con la identidad de 
género autopercibida, constituye un derecho protegido por la Constitución y por los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos, a través de las disposiciones que garantizan el libre desarrollo de la 
personalidad, el derecho a la privacidad, el reconocimiento de la personalidad jurídica, el derecho al nombre y 
el derecho a la identidad, entre otros, y que los Estados tienen la obligación de reconocer, regular y establecer 
los procedimientos adecuados para tales fines. 

                                                 
52 OC-24/17, op. cit, párr. 121 -161. 
53 Cfr. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, tesis 1ª CCXXXII/2018 (10ª), Libro 61, diciembre de 2018, Tomo I, 
página 322, registro digital 2018671 de rubro: IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA (REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA). 
REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL PROCEDIMIENTO PARA LA ADECUACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO Y DEMÁS 
DOCUMENTOS DE IDENTIDAD. 
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Derecho a la identidad de género autopercibida de las infancias y las adolescencias. 

51. En primer lugar, es preciso acudir a la reiterada doctrina constitucional de esta Suprema Corte 
(coincidente con el parámetro internacional en la materia) en torno al interés superior de la niñez. El interés 
superior de la niñez supone el deber de toda autoridad de considerar el desarrollo de la infancia y el ejercicio 
pleno de sus derechos como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas, en 
todos los órdenes relativos a la vida de niñas, niños y adolescentes54. 

52. Este principio está recogido en los artículos 455 constitucional y 356 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, de cuyos textos se aprecia que se erige como la obligación del Estado de asegurar que en todos los 
asuntos, medidas y políticas públicas que involucren a la niñez, siempre se considere como principio rector el 
interés superior de ésta con el fin de garantizar que disfruten y gocen de todos sus derechos fundamentales. 

53. El interés superior de la niñez implica que la protección de sus derechos debe realizarse por parte de las 
autoridades a través de medidas reforzadas o intensificadas en todos los ámbitos que estén relacionados 
directa o indirectamente con los niños, niñas y adolescentes, ya que, por su especial condición de 
vulnerabilidad, sus intereses deben protegerse siempre con mayor intensidad57. 

54. En las acciones de inconstitucionalidad 39/2015 y 22/2016, este Pleno ha expuesto que el interés superior 
de la niñez es una expresión del principio de autonomía personal y tiene una conexión importante con el libre 
desarrollo de la personalidad58. El principio de autonomía personal se conceptualiza como el reconocimiento 
de que la libre elección individual de planes de vida e ideales de excelencia humana es valiosa en sí misma y, 
por lo tanto, el Estado tiene prohibido interferir indebidamente con la elección y materialización de estos, por lo 
que debe limitarse a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la 
satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia injustificada de 
otras personas en su persecución59. 

55. En estos mismos precedentes se ha señalado que, tratándose de derechos de niños, niñas y 
adolescentes, el ejercicio de ciertos derechos o, por el contrario, el no ejercicio de estos puede ser obligatorio 
en atención a las condiciones de madurez y desarrollo progresivo de niños, niñas y adolescentes, ya que, “[…] 
por regla general, los menores no han alcanzado las condiciones de madurez suficientes para ponderar 
racionalmente sus propios intereses, por lo que ciertas decisiones de estos, en esas condiciones, podrían 
tener por efecto dañar su autonomía futura en contra de sus propios intereses”60. 

                                                 
54 Cfr. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 1ª/J. 25/2012 (9ª), Libro XV, diciembre de 2012, Tomo 1, 
página 334, registro digital 159897, de rubro y texto: “INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO. En términos de los artículos 4o., 
párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por 
México y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, los tribunales, en todas las medidas que tomen relacionadas con los menores, deben atender primordialmente 
al interés superior del niño; concepto que interpretó la Corte Interamericana de Derechos Humanos (cuya competencia contenciosa aceptó el 
Estado Mexicano el 16 de diciembre de 1998) de la siguiente manera: "la expresión ‘interés superior del niño’ [...] implica que el desarrollo de 
éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación 
de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño.” 
55 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 4º. […] 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 
manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 
sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas 
públicas dirigidas a la niñez. 
56 Convención sobre los Derechos del Niño.  
Artículo 3. 
1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
57 Cfr. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, tesis P./J. 7/2016 (10ª), Libro 34, septiembre de 2016, Tomo I, página 
10, registro digital 2012592 de rubro y texto: “INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN ESCRUTINIO 
ESTRICTO CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES. El interés superior de los niños, niñas y adolescentes implica que el desarrollo de 
éstos y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de 
éstas en todos los órdenes relativos a su vida. Así, todas las autoridades deben asegurar y garantizar que en todos los asuntos, decisiones y 
políticas públicas en las que se les involucre, todos los niños, niñas y adolescentes tengan el disfrute y goce de todos sus derechos humanos, 
especialmente de aquellos que permiten su óptimo desarrollo, esto es, los que aseguran la satisfacción de sus necesidades básicas como 
alimentación, vivienda, salud física y emocional, el vivir en familia con lazos afectivos, la educación y el sano esparcimiento, elementos -
todos- esenciales para su desarrollo integral. En ese sentido, el principio del interés superior del menor de edad implica que la protección de 
sus derechos debe realizarse por parte de las autoridades a través de medidas reforzadas o agravadas en todos los ámbitos que estén 
relacionados directa o indirectamente con los niños, niñas y adolescentes, ya que sus intereses deben protegerse siempre con una mayor 
intensidad. En esa lógica, cuando los juzgadores tienen que analizar la constitucionalidad de normas, o bien, aplicarlas, y éstas inciden sobre 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, es necesario realizar un escrutinio más estricto en relación con la necesidad y 
proporcionalidad de la medida de modo que se permita vislumbrar los grados de afectación a los intereses de los menores y la forma en que 
deben armonizarse para que dicha medida sea una herramienta útil para garantizar el bienestar integral del menor en todo momento.” 
58 Acción de inconstitucionalidad 39/2015, resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 7 de junio de 2018, 
párr 42. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández.  
59 Ibidem, párr. 44. 
60 Ibidem, párr. 47.  
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56. Esto es cierto en lo que respecta al ejercicio de varios derechos como es el derecho a la educación, a la 
salud, a la alimentación y, como se ha señalado en la acción de inconstitucionalidad 22/2016, respecto de la 
elección de contraer o no matrimonio. Sin embargo, estas medidas que se toman sin el consentimiento de los 
niños, niñas o adolescentes o, incluso, a pesar de su voluntad expresa en otro sentido “se justifican si y sólo si 
y en la medida en que tienen como finalidad, precisamente, preservar la propia autonomía del menor y no la 
realización de fines de terceras personas, esto es, en la medida en que respetan el contenido esencial de los 
derechos fundamentales cuyo ejercicio se impone”61. 

57. En este aspecto, es importante tener presente que, como lo ha señalado la Corte IDH en la Opinión 
Consultiva 17/02 respecto de la condición jurídica y derechos humanos de la niñez, “la protección de los niños 
en los instrumentos internacionales tiene como objetivo último el desarrollo armonioso de la personalidad de 
aquéllos y el disfrute de los derechos que le han sido reconocido”62. 

58. Al respecto, en el Informe “Protección contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación 
sexual o identidad de género”63, se ha resaltado que “los Estados deben velar por el interés superior del niño 
como aspecto primordial y respetar el derecho del niño a expresar su opinión en función de su edad y 
madurez”. También se ha destacado la necesidad de atender a las salvaguardias establecidas en el artículo 
19 de la Convención sobre los Derechos del Niño “que no deben ser excesivas ni discriminatorias en relación 
con otras salvaguardias que brindan reconocimiento a la autonomía y el poder decisorio de los niños de una 
determinada edad en otras esferas”64. 

59. En este sentido, parece existir una disyuntiva entre el derecho de la niñez a ejercer su libertad y 
autonomía y, por el otro lado, la necesidad de protección que tienen a cargo tanto el Estado como sus 
progenitores o personas a su cargo. Esta aparente disyuntiva ha sido rechazada por la doctrina, pues se 
señala que es un error pensar en el niño o niña como un constructo social, plenamente capaz de ejercer su 
autonomía y que requiere ser liberado de la construcción social que se le ha impuesto, pero tampoco la niñez 
puede ser considerada como radicalmente débil, en una total dependencia y vulnerabilidad. Para atender 
estas cuestiones se necesita, más bien, encontrar el equilibrio de la interacción entre “el ejercicio de la 
autonomía y la protección contra riesgos innecesarios”65. 

60. En este sentido, el marco normativo y jurisprudencial exige entender el interés superior de la niñez como 
la necesidad de respetar los derechos y libertad de niños, niñas y adolescentes, pero, también, como la 
protección debida en función de su madurez y autonomía progresiva, teniendo en mente que, en cada caso, el 
objetivo último es que puedan desarrollar su personalidad y autonomía como seres individuales, 
independientes de sus progenitores y de los intereses estatales. 

61. La doctrina propone tener como punto de equilibrio una perspectiva en torno a las necesidades. Así, la 
satisfacción de las necesidades básicas de la niñez sirve de justificación y al mismo tiempo límite de las 
intervenciones estatales. “[…] Cualquier otra posición cae en extremos peligrosos: o deja desprotegido al niño 
y vulnerable en su situación de desarrollo o falta de experiencia, o viola sus derechos ignorando su capacidad 
autonomía y dignidad imponiéndole medidas en contra de sus deseos e intereses”66. 

62. En este sentido, es indispensable distinguir entre este paternalismo legítimo, basado en las necesidades 
de la niñez, y aquella intervención pública que tiene como objetivo imponer ideales morales. Sólo serán 
válidas entonces, aquellas medidas que “no tiene como fin el progreso del carácter moral de la persona, sino 
facilitar la consecución de los objetivos propios”67. 

63. En cuanto al derecho a la identidad de niños, niñas y adolescentes, la Primera Sala de esta Suprema 
Corte ha precisado que la identidad del menor se configura no sólo por el reconocimiento de su origen 
biológico sino también por su realidad social, pues la identidad no se agota en lo biológico, ya que “se 
construye a través de múltiples factores psicológicos y sociales de la manera en la que el individuo se concibe 
y los rasgos definitorios de su personalidad se nutren sensiblemente de los valores y principios que le 
transmiten las personas significativas para él en sus primeros años de vida”68. 

                                                 
61 Ibidem, párr. 48.  
62 OC-17/02, op. cit., párr. 53. 
63 Emitido por el Experto Independiente sobre la protección contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual o 
identidad de género a la Asamblea General de Naciones Unidas. 
64 Informe A/73/152, op. cit, párr. 35.  
65 GONZÁLEZ CONTRÓ, Mónica. “Paternalismo jurídico y derechos del niño”. Isonomía, México, n. 25, p.101-135, 2006. Disponible en la 
siguiente página web: 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-02182006000200006&lng=es&nrm=iso Consultado por última vez el 31 
agosto 2022. 
66 Idem. 
67 Idem. 
68 Cfr. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tesis 1ª LXXIII/2017 (10ª), Libro 43, junio de 2017, Tomo I, página 580, registro digital 
2014646, de rubro: DERECHO A LA IDENTIDAD DE LOS MENORES. INJERENCIA DE LA REALIDAD SOCIAL. 
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64. Al respecto, también ha enfatizado que “el derecho a la identidad del menor no se satisface 
exclusivamente con el reconocimiento de un vínculo biológico, sino que también se garantiza a través del 
reconocimiento a su realidad social, pues es el contexto en el que creció el menor lo que determina quién es y 
cómo se percibe frente a los demás”69. 

65. Si bien este criterio hacía referencia al reconocimiento del nexo filial de padres adoptivos en 
contraposición a la relación biológica70, lo cierto es que es relevante para señalar cómo esta Corte ya se ha 
referido a la identidad de la niñez como un concepto que supera la realidad biológica, y que hace 
indispensable el reconocimiento de la realidad social de los niños, niñas y adolescentes. 

66. Ahora bien, tampoco queda duda de que esa identidad de la niñez incluye la identidad de género 
autopercibida. Por un lado, el parámetro de control constitucional que ha emitido esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no ha hecho distinción entre personas adultas y niños, niñas y adolescentes. Por el otro, 
el derecho ha sido plenamente reconocido por diversos organismos internacionales. 

67. El Experto Independiente sobre la protección contra la violencia y la discriminación por motivos de 
orientación sexual o identidad de género de Naciones Unidas ha instado a los Estados a que establezcan 
sistemas de reconocimiento de la identidad de género de la niñez trans y de género diverso teniendo en 
cuenta el interés superior de la niñez, como aspecto primordial, y a que respeten el derecho de niños, niñas y 
adolescentes a expresar su opinión en función de su edad y madurez71. 

68. Por su parte, el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos ha destacado la 
obligación de los Estados “de hacer frente a la discriminación contra los niños y jóvenes que se identifican o 
son percibidos como personas LGBT o intersexuales. Estos actos incluyen el acoso, la intimidación en las 
escuelas, la falta de acceso a información sanitaria y a servicios de salud, y los tratamientos médicos 
coercitivos”72. Al respecto, advierte que, en aras de combatir la discriminación, “deben expedir, a quienes los 
soliciten, documentos legales de identidad que reflejen el género preferido del titular, eliminando los requisitos 
abusivos, como la esterilización, el tratamiento forzado y el divorcio”73. 

69. Además, el Experto Independiente advierte que existen ciertos requisitos que, si bien en principio pudieran 
parecer neutrales, terminan por convertirse en obstáculos inaceptables para que determinados grupos puedan 
acudir a los procedimientos de modificación de documentos oficiales conforme a su identidad de género 
autopercibida. Tal es el caso de aquellos Estados que niegan la posibilidad de que las infancias y 
adolescencias trans soliciten la modificación de sus documentos oficiales, bajo la premisa de que no son 
capaces de dar su consentimiento debido a su inmadurez e inexperiencia74. 

70. Finalmente, la Corte IDH en la Opinión Consultiva OC-24/17 también se ha referido al derecho a la 
identidad de género de la niñez y ha señalado que todas las consideraciones de dicho documento son 
aplicables a los niños y niñas que deseen presentar solicitudes para que se reconozca en los documentos y 
los registros su identidad de género autopercibida. Por ello, ha resaltado que las medidas destinadas a hacer 
realidad dicho derecho “deben diseñarse necesariamente en concordancia con los principios del interés 
superior del niño y de la niña, el de la autonomía progresiva, a ser escuchado y a que se tome en cuenta su 
opinión en todo procedimiento que lo afecte, de respeto al derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo, 
así como al principio de no discriminación”75. 

B. Contexto de la niñez trans en México y en el mundo. 

71. En el presente caso ha sido sometida a control de este Tribunal Constitucional una norma que prohíbe de 
forma absoluta que las personas menores de edad puedan solicitar el levantamiento de una nueva acta de 
nacimiento conforme a su identidad de género autopercibida, por lo que corresponde analizar la manera en 
que la identidad de género y la edad confluyen de forma interseccional, causando una forma específica de 
discriminación en contra de las infancias y adolescencias trans76. 

72. El Comité sobre los Derechos del Niño ha señalado en sus distintas observaciones generales que, si bien 
todas las personas requieren de instituciones que permitan garantizar sus derechos humanos, existen motivos 
adicionales para velar para que las niñas, niños y adolescentes reciban medidas de especial protección77. 

                                                 
69 Idem. 
70 Amparo directo en revisión 6179/2015, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 23 de noviembre de 
2016. Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.  
71 Informe A/73/152, op. cit, párr. 81. 
72 Informe A/HRC/29/23, op. cit, párr. 17. 
73 Ibidem, párr. 79. 
74 Informe A/73/152, op. cit, párr. 32-34. 
75 OC-24/17, op. cit, párr. 154.  
76 Las consideraciones expuestas en el precedente apartado son retomadas de la acción de inconstitucionalidad 132/2021, fallada por el 
Tribunal Pleno en sesión de 13 de junio de 2023, bajo la ponencia del Ministro Javier Laynez Potisek.  
77 Comité de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, Observación General Nº2: El papel de las instituciones nacionales 
independientes de derechos humanos en la promoción y protección de los derechos del niño, CRC/GC/2002/2, 15 de noviembre de 2002, 
párr. 5. 
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73. El desarrollo progresivo de las infancias y adolescencias, así como su inmadurez e inexperiencia, tienen 
como consecuencia que durante su vida se enfrenten a ciertas dificultades tanto formales como materiales 
para ejercer plenamente sus derechos78. En el caso particular del derecho a la identidad, estas dificultades 
surgen a partir de que las sociedades, bajo un sesgo adultocentrista, han asumido apriorísticamente que las 
infancias y adolescencias no son capaces de definir su propia identidad de género. 

74. Cuando la comunidad internacional comenzó a reconocer el derecho a la identidad de género 
autopercibida, en oposición a la asignada al momento del nacimiento, surgieron argumentos en contra, 
especialmente para el caso de la niñez. Entre los argumentos más recurrentes, se encuentran aquellos 
esgrimidos por ciertos grupos para los que las infancias y adolescencias trans son víctimas de un 
adoctrinamiento promovido por los medios de comunicación y por la sociedad, a través del cual se les 
presiona para que sigan la denominada “tendencia trans”. Asimismo, hay quienes opinan que las personas 
trans padecen de “disforia de género”, un trastorno que “se resuelve” en la medida en que las personas 
alcanzan la adultez79. 

75. Por su parte, el panorama latinoamericano ha demostrado que los mandatos de la heteronormatividad, 
cisnormatividad, jerarquía sexual, los binarios de sexo y género y la misoginia, se encuentran profundamente 
arraigados en el imaginario colectivo, generando una realidad sociohistórica en la que la diversidad es 
sinónimo de rechazo80. 

76. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “CIDH”), al evaluar la situación de los 
derechos humanos en México, advirtió que ocupa el segundo lugar a nivel mundial, solamente por debajo de 
Brasil, en cuanto al mayor número de asesinatos de personas de trans81. 

77. Específicamente, en cuanto a la situación de las infancias y adolescencias trans, el Experto Independiente 
de Naciones Unidas ha señalado que muchos Estados dan por sentado que éstos no son capaces de dar su 
consentimiento a los procedimientos de reconocimiento del género. Por tanto, los niños suelen quedar 
excluidos de iure y de facto del reconocimiento del género, lo que les produce un mayor riesgo de 
persecución, maltrato, violencia y discriminación82. También ha indicado que las infancias y adolescencias 
trans y de género diverso están protegidas contra la discriminación por motivos de identidad de género. 

78. Por su parte, el Comité de los Derechos del Niño - en la Observación General núm. 20- ha observado que 
los adolescentes transgénero suelen ser objeto de persecución, lo que incluye maltrato y violencia, 
estigmatización, discriminación, intimidación, exclusión de la enseñanza y la formación, así como falta de 
apoyo familiar y social, y de acceso a la información y los servicios sobre salud sexual y reproductiva. En 
casos extremos, se ven expuestos a agresiones sexuales, violaciones e incluso la muerte83. 

79. Lo expuesto demuestra el clima de intolerancia, de legitimación de la violencia y de discriminación en 
contra de las personas de identidades de género no normativas y cuerpos diversos. En particular, se han 
identificado dos ámbitos en los que comúnmente se manifiesta la violencia en contra de niñas, niños y 
adolescentes trans: el familiar y el escolar. 

80. Respecto del primero de ellos, la CIDH ha recibido información sobre diversos casos en los que las 
personas LGBTI son sometidas a tratamientos psicoterapéuticos, internaciones “clínicas” o campamentos con 
el propósito de modificar su orientación sexual o identidad de género84. Cuando se trata de niñas, niños y 
adolescentes suelen ser los padres o tutores quienes consienten la realización de estos supuestos 
tratamientos que, evidentemente, carecen de indicación médica y representan una grave amenaza para la 
salud tanto física como mental. 

81. Además, el hecho de que las infancias y adolescencias puedan determinar por sí mismas su identidad de 
género deriva frecuentemente en violencia intrafamiliar, la cual suele manifestarse en la negativa de los 
padres, reducción de oportunidades de escolarización, violencia sexual, física y emocional, así como la 
expulsión del hogar85. 

                                                 
78 Corte IDH, Opinión Consultiva OC-17/02 de 28 de agosto de 2002, solicitada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
párr. 60. 
79 Naciones Unidas, Informe del Experto Independiente sobre la Protección Contra la Violencia y la Discriminación por Motivos de Orientación 
Sexual o Identidad de Género a la Asamblea General, Septuagésimo Sexto Periodo de Sesiones, A/76/152, 15 de julio de 2021, párr. 51 y 52. 
80 CIDH, Informe Temático: Violencia contra Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en América, aprobado el 12 de 
noviembre de 2015, párr. 428. 
81 CIDH, Informe por País: La Situación de Derechos Humanos en México, aprobado el 31 de diciembre de 2015, párr. 263.  
82 Informe A/73/152, op. cit, párr. 33. 
83 Ibidem, párr. 34. 
84 CIDH, Informe Temático: Violencia Contra Personas LGBTI, op. cit, párr. 200.  
85 Ibidem, párr. 311.  
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82. En lo que respecta al ámbito educativo, las niñas, niños y adolescentes trans son víctimas de acoso 
escolar86. Regularmente son los compañeros y compañeras de la escuela quienes generan un ambiente de 
hostilidad y violencia hacia las infancias y adolescencias trans, ya sea a través de su marginación y exclusión 
de los distintos espacios, o bien, mediante la comisión de actos de violencia física, sexual y/o emocional. En 
ambos casos, el resultado es el aumento de los niveles de ausentismo o la deserción escolar87. 

83. Sin embargo, lo anterior no implica que la violencia escolar en contra de las niñas, niños y adolescentes 
trans se reduzca a los malos tratos que puedan llegar a recibir de sus compañeras, compañeros o de las 
autoridades escolares. Detrás de esta violencia existe una realidad aún más grave: la discriminación 
institucional que se proyecta en el ámbito educativo88. 

84. En principio, debemos recordar que el fenómeno de la discriminación institucional ha sido descrito, desde 
una perspectiva teórica, como aquel tratamiento diferenciado hacia miembros de grupos especialmente 
vulnerables, que no encuentra una justificación objetiva ni razonable y que, además, es consecuencia del 
propio sistema y prácticas institucionales. La discriminación institucional tiene como notas distintivas las 
siguientes: i) deriva de normas estandarizadas de la sociedad; y, ii) existe un resultado discriminatorio, aun 
cuando no exista intencionalidad por parte de los miembros de dicha institución o sistema de discriminar89. 

85. La Corte IDH ha resuelto, en diversos casos, que más allá de las violaciones a derechos humanos que 
pueden cometer los agentes del Estado individualmente considerados, la falta de debida diligencia en 
procesos judiciales, la revictimización durante las labores de investigación, entre algunas otras prácticas 
institucionalizadas, producen una violencia institucional de carácter discriminatorio90. 

86. El contexto expuesto en estas líneas sirve para enmarcar el análisis jurídico que se llevará a cabo a 
continuación, máxime que los organismos internacionales han señalado que las personas (incluidas las 
infancias y adolescencias) que no tienen acceso a procedimientos para ajustar sus documentos de identidad a 
su identidad de género autopercibida, tienen una mayor exposición a situaciones de abuso y discriminación91. 

C. Análisis de la norma impugnada. 

87. El artículo 116 Bis, párrafo primero, de la Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora, impugnado por 
la Comisión accionante, establece lo siguiente: 

Artículo 116 Bis. Pueden pedir el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el 
reconocimiento de la identidad de género, previa la anotación correspondiente en su acta de 
nacimiento primigenia, las personas mayores de edad que requieran el reconocimiento de su 
identidad de género. 

88. En su único concepto de invalidez, la Comisión promovente argumenta que la medida legislativa, al limitar 
solamente a las personas mayores de edad el poder solicitar el reconocimiento de la identidad de género 
autopercibida, conculca los derechos humanos a la igualdad y no discriminación por motivos de edad, así 
como el libre desarrollo de la personalidad, identidad personal, sexual y de género, intimidad y vida privada de 
las niñas, niños y adolescentes. 

89. La revisión de la norma impugnada por la Comisión accionante deberá analizarse a través de la distinción 
consistente en que: 

i) Pueden pedir el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la 
identidad de género, previa la anotación correspondiente en su acta de nacimiento primigenia, las 
personas mayores de edad que requieran el reconocimiento de su identidad de género. 

ii) Frente al supuesto anterior, se excluye a las niñas, niños y adolescentes de poder solicitar el 
levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género 
autopercibida. 

                                                 
86 Ibidem, párr. 317.  
87 Andrea A. Ortega, Lázaro A. Torres (coords), “Violencia Escolar Contra Estudiantes LGBT en México”, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, 2020, pág. 162.  
88 Ibidem, pág. 167. 
89 McCrudden, Christopher, “Institutional Discrimination”, Oxford Journal of Legal Studies, vol. 2, núm. 3, 1982, págs. 303-367. Knowles, 
Louis L. y Kenneth, Prewitt (eds.), Institutional Racism in America, Englewood, 1969. 
90 Corte IDH. Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 8 de marzo 
de 2018. Serie C No. 350, párr. 295-299. Corte IDH: Caso Guzmán Albarracín y Otras vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 24 de junio de 2020. Serie C N 405, párr. 157.  
91 Informe A/HRC/29/23, op. cit, párr. 79. 
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90. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la medida legislativa adoptada por el Congreso 
del Estado de Sonora en el artículo 116 Bis, párrafo primero, en la porción normativa “mayores de edad”, debe 
ser analizada bajo un test estricto de igualdad por dos motivos centrales: primero, porque se trata de una 
norma que hace una distinción basada en una de las categorías sospechosas previstas en el artículo 1° 
constitucional: la edad92; segundo, porque está en juego el interés superior de la niñez93. 

Test estricto de igualdad94. 

91. En consecuencia, corresponde a esta Suprema Corte examinar: (i) si la norma impugnada cumple con una 
finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional: debe perseguir un objetivo constitucionalmente 
importante y no simplemente una finalidad constitucionalmente admisible; (ii) si la distinción legislativa está 
estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa: debe estar totalmente encaminada a 
la consecución de la finalidad, sin que pueda considerarse suficiente que esté potencialmente conectada con 
tales objetivos; y, (iii) la medida legislativa debe ser la medida menos restrictiva para conseguir la finalidad 
constitucionalmente imperiosa95. 

Primera grada: finalidad constitucionalmente imperiosa. 

92. En primer lugar, corresponde examinar si la norma cumple con una finalidad imperiosa desde el punto de 
vista constitucional. En ese sentido, es necesario analizar si la finalidad que tuvo la legisladora estatal al emitir 
la norma impugnada resultaba no solo válida, sino imperiosa. 

93. De la revisión del proceso legislativo, mediante el cual se incorporó a la legislación sonorense la norma 
bajo análisis, se tiene que éste atendió a tres ejes fundamentales: 

i) Establecer la posibilidad de que cualquier persona que desee modificar un acta del registro civil 
para variar su sexo e identidad lo pueda hacer en cualquier oficina del registro civil del Estado de 
Sonora. 

ii) Que el trámite de cambio de identidad de género se realice sin que la persona interesada tenga 
que promover un juicio. 

iii) El trámite de la modificación deberá establecerse en un procedimiento claro y sencillo que no 
obstaculice la intención de cualquier habitante del Estado de Sonora de variar su sexo e identidad 
en un acta del registro civil. 

94. Ahora bien, es preciso mencionar que en la iniciativa originalmente presentada la redacción del artículo 
116 Bis no contenía la porción normativa impugnada, sino que esta fue añadida por la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos dictaminadora. No obstante, las legisladoras y legisladores estatales omitieron expresar 
algún motivo o razonamiento para adicionar tal distinción. 

95. Como ha sido señalado en esta ejecutoria, el Estado tiene la obligación de proteger a las infancias y 
adolescencias de manera reforzada, dado el estado de vulnerabilidad en que se encuentran, y siempre de 
conformidad con el interés superior de la infancia, así como el respeto y reconocimiento de su autonomía 
progresiva. 

96. Por otra parte, si bien es incuestionable la libertad de configuración que poseen los Congresos estatales 
para regular ciertas materias, como la civil, es de la mayor importancia destacar que dicha libertad se 
encuentra acotada por los mandatos constitucionales y el reconocimiento de derechos humanos desde la 
Constitución y los tratados internacionales suscritos por México, conforme al artículo 1º constitucional96. 

97. Dicho lo anterior, este Tribunal Pleno considera que la norma impugnada sí persigue una finalidad 
imperiosa protegida a nivel constitucional, en tanto que el establecimiento de edades mínimas en la ley puede 
tener como finalidad la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes97. 

                                                 
92 Cfr. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, tesis 1ª/J. 66/2015 (10ª), Libro 23, octubre de 2015, Tomo II, página 
1462, registro digital 2010315, de rubro: “IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRINCIPIO”.  
93 Cfr. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, tesis P./J. 7/2016 (10ª), Libro 34, septiembre de 2016, Tomo I, página 
10, registro digital 2012592, de rubro: “INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO 
CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES”.  
94 El test de igualdad retoma las consideraciones vertidas en la acción de inconstitucionalidad 73/2021, resuelta en sesiones de 3 y 7 de 
marzo de 2022 por unanimidad de once votos de las Ministras y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa (ponente), González 
Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea.  
95 Cfr. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 1ª/J. 87/2015 (10ª), Libro 25, diciembre de 2015, Tomo I, registro 
digital 2010595, de rubro: “CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO”.  
96 Cfr. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, tesis 1ª./J. 45/2015 (10ª), Libro 19, junio de 2015, tomo I, página 
533, registro digital 2009405, de rubro: “LIBERTAD CONFIGURATIVA DEL LEGISLADOR. ESTÁ LIMITADA POR LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN QUE OPERAN DE MANERA TRANSVERSAL”. 
97 Acción de inconstitucionalidad 132/2021, fallada el 13 de junio de 2023 por unanimidad de once votos, párrafo 112.  
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98. No hay duda de que esta finalidad no sólo es legítima sino imperiosa. Como lo señalamos líneas arriba, el 
Estado tiene la obligación de proteger a las infancias y adolescencias de manera especial, ello por el estado 
de vulnerabilidad en que se encuentran y por su “inmadurez e inexperiencia” aunado al reconocimiento de su 
autonomía progresiva, a medida que crecen98. 

99. Señalamos también que hay ocasiones en que incluso es exigible que el Estado imponga medidas de 
carácter obligatorio en atención a la inmadurez de los niños, niñas y adolescentes. Pero también señalamos 
que estas medidas paternalistas sólo encuentran justificación cuando se dirigen a atender las necesidades 
básicas o que tienen como objetivo que estos puedan desarrollar su personalidad y autonomía como seres 
individuales. En ningún caso esas medidas pueden tener como objetivo imponer una visión moral de la vida 
que debe llevar una persona, aún cuando ésta no haya cumplido la mayoría de edad. 

100. En este caso, la medida estatal puede encontrar dos interpretaciones. La prohibición de cambiar los 
documentos de identidad en el caso de niños, niñas y adolescentes puede leerse, por un lado, como una 
medida estatal que impone un juicio moral en el acto de cambiar al género autopercibido en contraposición al 
asignado al nacimiento. Al imponer esta carga moral, el poder legislativo le da libertad a la persona adulta de 
llevar a cabo esa elección, pero “protege” a la niñez de elegir una conducta que categoriza como “inmoral”. 

101. Bajo esta interpretación, el paternalismo estatal no podría ser aceptado como una finalidad legítima y 
mucho menos imperiosa, pues tendría como objetivo imponer ideales morales. Por ello, no superaría la 
primera grada del examen de escrutinio estricto y tendría que ser declarada inconstitucional. 

102. En una segunda interpretación, se podría entender que la finalidad de la autoridad legislativa fue evitar 
que los niños, niñas y adolescentes, tomen decisiones de carácter “permanente”, cuando no están listos para 
hacerlo. Estas decisiones pueden tener repercusiones en el desarrollo de su personalidad y la construcción 
del tipo de personas que quieren ser. 

103. Así, a pesar de reconocer que muchas personas trans reconocen su género autopercibido distinto al 
asignado durante la niñez, lo cierto es que también puede haber situaciones que lleven a una niña, niño o 
adolescente a tomar una decisión sin la seguridad y madurez requerida para decisiones que pueden tener 
repercusiones permanentes en su vida. 

104. Bajo esta interpretación, se podría entender que la autoridad legislativa no tiene como finalidad evitar que 
la niñez cambie sus documentos de identidad para que estos reflejen su identidad de género autopercibida 
como un juicio moral en contra de esta modificación, sino que su objetivo es que los niños, niñas y 
adolescentes esperen a tener la madurez y desarrollo suficientes para tomar decisiones como el 
reconocimiento legal del cambio de género, que puedan tener impacto significativo en su futuro. 

105. Bajo esta segunda interpretación de la finalidad del Congreso, podríamos considerar que la norma sí 
supera la primera grada, pues tiene como objetivo proteger a la niñez de tomar decisiones trascendentes en 
su vida, cuando no cuenta con la madurez para ello. Ello, como lo analizamos anteriormente, es parte del 
derecho al interés superior de la niñez y, por lo tanto, es una finalidad constitucionalmente imperiosa. 

106. Sin decantarnos por alguna de las dos interpretaciones, es preciso seguir el examen suponiendo sin 
conceder la segunda interpretación adelantada, de tal manera que podamos concluir si bajo alguna de las dos 
interpretaciones la norma resulta válida. 

Segunda grada: relación estrecha medio-fin. 

107. Corresponde ahora analizar si la distinción legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad 
constitucionalmente imperiosa; es decir, si la norma está plenamente encaminada a la consecución de tal 
finalidad, sin que pueda considerarse suficiente que esté potencialmente conectada con el objetivo 
constitucionalmente imperioso. 

108. Bajo esta grada, podríamos considerar que la distinción que hace la norma entre personas adultas y 
personas que no han cumplido los dieciocho años, es una distinción arbitraria. Si la finalidad de la norma es 
proteger a la niñez de tomar decisiones trascendentes en su vida, cuando no cuenta con la madurez para ello, 
lo cierto es que los dieciocho años son una edad arbitraria, pues seguramente habrá personas menores de 
esa edad plenamente conscientes y maduras para tomar esa decisión, y por el otro, personas mayores de 
dieciocho años que tomen decisiones impulsivas. 

109. Con estas consideraciones en mente, tendríamos que concluir que la norma no cumple con la segunda 
grada del examen pues no está totalmente encaminada a la consecución de la finalidad que se ha 
identificado. 

                                                 
98 Ibidem, párrafo 113. 
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110. En este sentido la Primera Sala ha establecido lo siguiente: 

“(…) la premisa ontológica de que el niño como sujeto de derechos, dada su condición de menor edad, 
se encuentra en el desarrollo de su autonomía, la cual va adquiriendo en forma progresiva en la medida 
que atraviesa sus etapas de crecimiento físico, mental, emocional, etcétera, hasta alcanzar legalmente la 
mayoría de edad, momento en el que se le considera con la autonomía plena para ejercer por sí mismo 
todos sus derechos; mientras esto último sucede, se estima que el menor de edad requiere de una 
protección reforzada por parte de quienes tienen a su cargo el ejercicio de la patria potestad y de las 
instituciones del Estado, que en lo que al caso interesa, implica ponderar sus opiniones precisamente 
tomando en cuenta el grado de desarrollo de esa autonomía, atento a su edad cronológica y a su 
madurez mental”99. 

111. Así, aunque en ocasiones los dieciocho años no marquen de manera precisa cuando una persona llega a 
la madurez y desarrollo requeridos para tomar todas las decisiones de manera autónoma, resulta válido que la 
autoridad establezca un momento objetivo como lo es la mayoría de edad legal. 

112. Por estas razones, concluimos que el examen sí supera la segunda grada del escrutinio estricto. 

Tercera grada: medida menos restrictiva. 

113. Finalmente, en la tercera grada debemos analizar si la medida legislativa en estudio es la menos 
restrictiva para conseguir la finalidad imperiosa. 

114. Ha quedado claro que la única finalidad imperiosa que se podría aceptar en este caso es que el 
Congreso haya tenido como objetivo que los niños, niñas y adolescentes tomen decisiones que pueden tener 
consecuencias trascendentes en su vida, cuando cuenten con la madurez y desarrollo adecuado para hacerlo. 

115. Con esta finalidad en mente, este Pleno considera que la norma impugnada no puede superar la tercera 
grada del examen. Ello porque limitar de manera absoluta el derecho de la niñez a que se reconozca su 
identidad de género autopercibida en registros y documentos de identidad, no es la medida menos restrictiva 
para impedir que los niños, niñas y adolescentes tomen decisiones impulsivas que puedan perjudicarlos en el 
futuro. 

116. Prueba de ello es que en el derecho comparado encontramos evidencia de que en otros países han 
encontrado procedimientos especiales, que establecen salvaguardas para la niñez pero que permiten el 
ejercicio de su derecho a la identidad de género y que ésta se reconozca. 

117. Así, por ejemplo, la Corte IDH reconoció a la Ley 26.743 de Argentina “sobre el derecho a la identidad de 
género de las personas” como una buena práctica sobre cómo debe legislarse en materia de identidad de 
género de niñas, niños y adolescentes. La norma en cuestión exige únicamente el consentimiento libre e 
informado de la niña, niño o adolescente, el consentimiento de sus representantes y la asistencia legal. 
Además, se trata de un procedimiento de naturaleza administrativa que cuenta, además, con una vía 
jurisdiccional sumarísima y excepcional, para aquellos casos en los que no sea posible obtener el 
consentimiento de los representantes legales100. 

118. Este Pleno concluye que, tras un análisis integral (considerando todas las finalidad que podría tener la 
norma) mediante un examen de escrutinio estricto, se llega a la determinación de que la norma impugnada 
es inconstitucional, pues vulnera de manera innecesaria el derecho de la niñez a su identidad de 
género y el reconocimiento de la misma en los registros y documentos de identidad, dado que se 
encuentra que hay alternativas que tiene el poder legislativo para respetar el derecho de la niñez y su 
autonomía progresiva, y que al mismo tiempo establezca salvaguardas para cumplir con su obligación de 
proteger a los niños, niñas y adolescentes. 

119. Con base en las razones expuestas, este Tribunal Constitucional estima que el concepto de invalidez 
formulado por la Comisión accionante es fundado y, por lo tanto, el artículo 116 Bis, párrafo primero, de la 
Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora, en la porción normativa “mayores de edad” debe declararse 
inválido, al ser incompatible con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con las 
disposiciones convencionales en materia de identidad de género. 

                                                 
99 Sentencia recaía al amparo directo en revisión 8577/2019, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, 3 de junio de 2020, párr. 136. 
100 OC-24/17, op. cit, párr. 156. 
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VIII. EFECTOS. 

120. Los efectos de esta sentencia se determinan conforme a lo establecido en el artículo 41, Fracciones IV y 
V, así como en el 45, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos101, que disponen que este Tribunal Constitucional debe 
fijar con precisión los alcances de la sentencia, los órganos obligados a cumplirla, el término para el 
cumplimiento y que surtirán sus consecuencias a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ya que éstas no tendrán efectos retroactivos, salvo en materia penal. 

121. Con base en las razones expuestas en el apartado VII de la presente resolución, se declara la invalidez 
de la porción normativa “mayores de edad” contenida en el artículo 116 Bis, párrafo primero, de la Ley del 
Registro Civil para el Estado de Sonora, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el 
martes dos de febrero de dos mil veintiuno. 

122. Ahora bien, una vez determinado que es inconstitucional que el Congreso restrinja de manera absoluta el 
derecho a que se reconozca legalmente la identidad de género autopercibida de infancias y adolescencias 
trans, resulta indispensable precisar las condiciones que debe cumplir el procedimiento de rectificación del 
acta de nacimiento de niños, niñas y adolescentes, para garantizar el pleno ejercicio del derecho en cuestión. 
Estas precisiones tienen como fundamento las consideraciones que se han vertido en esta sentencia. 

123. En efecto, el Estado está obligado a adoptar todas las medidas necesarias para garantizar a los niños, 
niñas y adolescentes el ejercicio efectivo de su identidad de género sin discriminación, con pleno respeto a su 
autonomía progresiva, escuchando su opinión en todas las decisiones que afecten su vida y a la luz de su 
interés superior102. 

124. Además, es fundamental adoptar una perspectiva interseccional103, reconociendo que la edad y la 
identidad de género son dos condiciones que convergen en este grupo y configuran una vulnerabilidad 
específica. Por ello, cualquier medida debe partir de que las infancias y adolescencias trans padecen 
violencia, invalidación y discriminación estructural en todos los ámbitos de su vida, únicamente por el hecho 
de ser ellas y ellos mismas104. 

125. Como se ha señalado en apartados previos, la Corte IDH ha sostenido que, para hacer efectivo el 
derecho a la identidad autopercibida de las personas, es necesario que los procedimientos para la 
modificación de los registros y documentos de identidad cumplan con “ciertas características mínimas, de 
manera que ese derecho se vea efectivamente protegido”105. Conforme a lo anterior y a todas las 
consideraciones que se hicieron en esta sentencia respecto del derecho específico de niñas, niños y 
adolescentes al reconocimiento legal de su identidad de género autopercibida, este Pleno concluye que 
cualquier procedimiento para la rectificación de los documentos de identidad de un niño, niña o adolescente 
debe observar los siguientes criterios: 

1. Debe preverse un procedimiento ágil, expedito, gratuito, sencillo y eficaz, enfocado en la 
adecuación integral de la identidad de género autopercibida, diseñado con perspectiva 
interseccional y basado sustancialmente en el consentimiento libre e informado de la niña, niño o 
adolescente106. En esa lógica, el proceso debe ser materialmente de naturaleza administrativa107. 

                                                 
101 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
[…]. 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de 
la propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 
[…] 
Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia.  
102 Ibidem, párr. 151, 154 y 155; y Convención sobre los Derechos del Niño arts. 2, 3.1, 6 y 12.  
103 La perspectiva interseccional permite evaluar y remediar la forma en que múltiples fuentes de opresión operan en forma conjunta para 
subordinar y discriminar a las infancias trans. Diversos tribunales constitucionales e internacionales en el mundo han adoptado un enfoque 
interseccional cuando se trata de los derechos de minorías. Véase, por ejemplo: Suprema Corte de la India, Patan Jamal Vali V. State of 
Andhra Pradesh; Corte Constitucional de Sudráfrica, Mahlangu and Another v. Minister of Labour and Others; Corte Constitucional de 
Colombia, Sentencia T-141/15; TEDH, B.S. v. España; Corte IDH, Caso Gonzales Lluy y otros Vs. Ecuador; y Caso Ramírez Escobar y otros 
Vs. Guatemala.  
104 OC-24/17, op. cit, párr. 33. 
105 Ibidem, párrafo 117.  
106 OC-24/17, op. cit, párr. 127. 
107 Ibidem, párrafos 160, 169 y 171.  
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2. El procedimiento les debe permitir registrar y/o cambiar, rectificar o adecuar su nombre y demás 
componentes de su identidad mediante la emisión de un acta nueva, sin verse obligadas a detentar 
otra identidad que no representa su individualidad108. 

3. No pueden exigirse requisitos basados en prejuicios o estereotipos, como la acreditación de 
procedimientos quirúrgicos u hormonales; certificaciones médicas, psicológicas, o de cualquier otro 
tipo que resulten estigmatizantes o irrazonables109. 

4. El procedimiento debe efectuarse a través de sus tutores o bien, de un representante legal y con la 
voluntad expresa de la persona menor de edad110. 

5. Asimismo, la solicitante debe contar con la asistencia de la procuraduría de los derechos de la 
infancia111. 

6. Cuando se niegue o sea imposible obtener el consentimiento de alguno de los representantes, 
debe existir un procedimiento sumario que permita resolver la cuestión en sede judicial, teniendo en 
cuenta la autonomía progresiva y el interés superior de la niñez112. 

7. Los procedimientos deben ser confidenciales y los documentos de identidad no deben reflejar los 
cambios de la identidad de género113. 

8. Finalmente, los efectos del procedimiento no deben alterar la titularidad de los derechos y las 
obligaciones jurídicas contraídas previamente, ni las provenientes de las relaciones propias del 
derecho de familia114. 

126. A juicio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, estos lineamientos forman parte del contenido 
mínimo del derecho a la identidad de género de las infancias y adolescencias trans: son criterios obligatorios 
que conforman el parámetro constitucional y deberán ser respetados por cualquier normatividad que regule 
tales procedimientos. 

127. Por último, se determina que la declaración de invalidez de la porción normativa surtirá sus efectos a 
los doce meses siguientes a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Sonora. Dentro del referido plazo, el Congreso estatal deberá legislar con el 
objetivo de establecer un procedimiento sumario para el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para 
el reconocimiento de la identidad de género autopercibida, que atienda al interés superior de la niñez, en los 
términos expuestos en la presente ejecutoria. 

128. En suma, por lo expuesto y fundado, 

SE RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 116 Bis, párrafo primero, en su porción normativa “mayores de 
edad”, de la Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora, adicionado mediante el Decreto número 142, 
publicado en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el dos de febrero de dos mil veintiuno, por las 
razones expuestas en el apartado VII esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Sonora, en la inteligencia de que, dentro 
del referido plazo, ese Congreso estatal deberá legislar con el objeto de establecer un procedimiento sumario 
para el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género 
autopercibida, que atienda al interés superior de la niñez, tal como se precisa en el apartado VIII de esta 
determinación. 

                                                 
108 Ibidem, párrafo 115. 
109 Ibidem, párr. 129. 
110 Ibidem, párr. 129 y 161. 
111 La legislación civil de Puebla ya prevé la posibilidad de que la Procuraduría de Protección de los Derechos de las NNA participe en los 
procedimientos judiciales o administrativos de niños, en particular cuando se trata de la protección de su derecho a la identidad (artículo 7, 
fracción XVI, de la Ley de la Procuraduría). Además, tanto el artículo 623 del Código Civil de Puebla, como el artículo 7, fracción XXVII, de la 
Ley de la Procuraduría establecen que en el caso de que las personas que ejerzan la patria potestad tengan un interés opuesto al de los 
menores de edad sujetos a ella, éstos contarán con la representación de la Procuraduría. A su vez, la Procuraduría podrá intervenir en 
aquellos casos en los que la integridad física, mental o el desarrollo de los menores de edad se vean menoscabados por quienes ejercen la 
patria potestad (art. 7, f. XXV).  
OC-24/17, op. cit, párr. 156. 
112 Idem. 
113 Ibidem, párr. 160. 
114 Ibidem, párr. 119 y 120. 



Viernes 20 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL   

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Oficial del Estado de 
Sonora, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los 
apartados del I al VI relativos, respectivamente, al trámite de la acción de inconstitucionalidad, a la 
competencia, a la precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de 
improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena apartándose de algunas consideraciones, González Alcántara Carrancá separándose de los párrafos 
del 41 al 49 y 115 y con consideraciones adicionales, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf apartándose de algunas 
consideraciones, Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de 
Larrea en contra de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán únicamente por violación 
al principio de igualdad y Presidenta Piña Hernández en contra de las consideraciones, respecto del apartado 
VII, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 116 Bis, párrafo primero, en su 
porción normativa “mayores de edad”, de la Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora. Las señoras 
Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Zaldívar Lelo de Larrea y Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. La señora 
Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, 
respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invalidez 
surta efectos a los doce meses siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado y vincular al Congreso del Estado para que, dentro de los doce meses siguientes a la 
notificación de los puntos resolutivos de esta resolución, emita las normas necesarias a efecto de que los 
procedimientos de rectificación de género autopercibida en las actas de nacimiento con los estándares 
señalados en esta sentencia. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra y reservó su 
derecho de formular voto particular. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández reservó su derecho de 
formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y cinco fojas 
útiles en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 
electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 45/2021, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de  la 
Nación en su sesión del diecinueve de junio de dos mil veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil 
veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA, EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 45/2021, FALLADA EN SESIÓN DE DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS POR 

EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

En sesión de diecinueve de junio de dos mil veintitrés, el Tribunal Pleno resolvió la acción de 

inconstitucionalidad 45/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la cual se 

declaró la invalidez de la porción normativa “mayores de edad” del artículo 116 Bis, párrafo primero, de la Ley 

del Registro Civil para el Estado de Sonora. 

Comparto el sentido de la sentencia con relación a la invalidez de la porción normativa citada por no 

superar un test de escrutinio estricto. Sin embargo, considero que si bien ésta cumple con una finalidad 

constitucionalmente legítima, como es proteger el interés superior de la infancia a fin de que la adopción de 

las decisiones trascendentes en su vida se determinen con la madurez necesaria para ello (primera grada); la 

norma reclamada no satisface la segunda grada del escrutinio, consistente en la idoneidad de la medida, ya 

que el requisito de la edad no encuentra conexión directa con tales fines, porque inclusive opera en contra del 

interés superior de la niñez, al imposibilitarles a las personas menores de edad, de manera absoluta, el 

reconocimiento de su identidad de género y, por consecuencia, el libre desarrollo de su personalidad. 

De igual manera, comparto los efectos que se plantean en la sentencia, en relación a los lineamientos que 

deberán seguirse para regular el derecho de la niñez a obtener el reconocimiento de su identidad de género 

autopercibida; no obstante, difiero respecto de lo indicado en el primer lineamiento relativo a que “...el proceso 

debe ser materialmente de naturaleza administrativa”, pues estimo que los Estados tienen libertad de 

configuración legislativa para establecer la vía jurisdiccional o administrativa que, conforme a su realidad 

social, resulte más adecuada para la niñez, por lo que me aparto de esta determinación. 

Atentamente 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, formulado en relación con la sentencia del 

diecinueve de junio de dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la acción de inconstitucionalidad 45/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se 

certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE 

QUE FORMULA EL MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES EN RELACIÓN CON LA EJECUTORIA 

PRONUNCIADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 45/2021. 

En sesión celebrada el diecinueve de junio de dos mil veintitrés, el Tribunal Pleno resolvió la acción de 

inconstitucionalidad 45/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la que se 

declaró la invalidez del artículo 116 Bis, párrafo primero, de la Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora, 

en su porción normativa “mayores de edad”1, adicionado mediante Decreto publicado en el Boletín Oficial de 

esa entidad federativa el dos de febrero de dos mil veintiuno. De acuerdo con dicha disposición, las niñas, 

niños y adolescentes se encontraban excluidos de la posibilidad de solicitar el levantamiento de una nueva 

acta de nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género autopercibida. 

En la sentencia se desarrolla el parámetro de regularidad del derecho a la identidad de género de las 

infancias y adolescencias, así como el contexto de la niñez trans en México y el mundo. Establecido esto, 

considerando que la disposición impugnada establece una distinción basada en la edad que impacta en el 

interés de las niñas, niños y adolescentes, se emprende un escrutinio estricto que consiste en definir si la 

medida bajo análisis: 1) tiene una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional; 2) se encuentra 

estrechamente vinculada con esa finalidad; y, 3) es la menos restrictiva para conseguir ese propósito. 

En la ejecutoria se sostiene, fundamentalmente, que la distinción no supera la tercera grada del examen, 

pues a pesar de que tiene una finalidad constitucionalmente imperiosa que consiste en la protección de la 

niñez, y el requisito de mayoría de edad está estrechamente vinculado con esa finalidad, lo cierto es que no 

es la menos restrictiva, toda vez que el legislador pudo optar por procedimientos especiales para reconocer la 

identidad de género autopercibida de las niñas, niños y adolescentes en sus documentos de identidad, y a la 

vez salvaguardar su protección y autonomía progresiva. 

Si bien en general coincido con la metodología y la mayoría de las consideraciones de la sentencia, mi 

posicionamiento concurrente obedece a que, a mi juicio, la disposición cuestionada establece una distinción 

basada en la edad que tiene impacto directo en el interés superior de la niñez y la adolescencia, pero no se 

trata propiamente de una distinción con motivo del género, como lo consideró la mayoría; además, como lo 

desarrollé con mayor amplitud en el voto concurrente que formulé en la acción de inconstitucionalidad 

73/20212, considero que este tipo de medidas legislativas ni siquiera superan la primera grada del escrutinio 

estricto, pues no puede considerarse, a priori, que resultan acordes con el interés superior de las infancias y 

adolescencias. 

Es así, porque no advierto razones claras y suficientes para sostener que dejar fuera a las niñas, niños y 

adolescentes de la posibilidad de solicitar ante las oficinas del Registro Civil el levantamiento de una nueva 

acta de nacimiento para el reconocimiento de su identidad de género encuentre respaldo en la protección de 

su interés superior. 

En este sentido, tomando en cuenta que en la opinión consultiva OC-24/173, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos sostuvo que las niñas, niños y adolescentes son titulares de los mismos derechos que los 

adultos y cuentan con las medidas especiales de protección previstas en el artículo 19 de la Convención sobre 

                                                 
1 “Artículo 116 Bis. Pueden pedir el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género, 
previa la anotación correspondiente en su acta de nacimiento primigenia, las personas mayores de edad que requieran el reconocimiento de 
su identidad de género. (…)”. 
2 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de siete de marzo de dos mil veintidós. En ese precedente se 
declaró la invalidez del artículo 875 Ter, fracción II, del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla, en el que se establecía el 
requisito de tener dieciocho años cumplidos para estar en posibilidad de solicitar el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el 
reconocimiento de la identidad de género autopercibida. 
3 De 24 de noviembre de 2017, solicitada por la República de Costa Rica, “Identidad de género, e igualdad y no discriminación a parejas del 
mismo sexo. Obligaciones estatales en relación con el cambio de nombre, la identidad de género, y los derechos derivados de un vínculo 
entre parejas del mismo sexo (interpretación y alcance de los artículos 1.1, 3, 7, 11.2, 13, 17, 18 y 24, en relación con el artículo 1 de la 
convención americana sobre derechos humanos”. 
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los Derechos del Niño4, estimo que distinciones como la analizada en este caso ignoran que las personas 

menores de dieciocho años también son titulares del derecho a la identidad de género que, entre otras cosas, 

se traduce en que la información asentada en los documentos en los que consta el nombre y género -como el 

acta de nacimiento- coincida con la percepción que cada individuo tiene de sí, y que en caso de que no haya 

esa correspondencia, exista la posibilidad de modificarlos5. Es importante destacar que, bajo mi 

entendimiento, tratándose de niñas, niños y adolescentes, cualquier procedimiento de rectificación 

necesariamente habrá de tomar en cuenta su opinión y su grado de desarrollo, así como su edad cronológica 

y madurez mental, con el objeto de prevenir cualquier forma de error o abuso. 

A partir de lo anterior, considero que normas como la combatida en esta acción de inconstitucionalidad no 

son coherentes con el interés superior de las niñas, niños y adolescentes, ya que se les coloca en una 

posición vulnerable, en tanto supone negar la realidad que viven las infancias y adolescencias trans y, en el 

mejor de los casos, postergan la posibilidad de que vean materializado un derecho (hasta cumplidos los 

dieciocho años), con todas las consecuencias desfavorables que ello puede traer consigo. 

Sumado a esto, no identifico información que ponga de manifiesto que el reconocimiento de la identidad 

de género autopercibida en beneficio de las niñas, niños y adolescentes les genere un riesgo especial o los 

prive de beneficios; por el contrario, se trata del ejercicio de un derecho. En este sentido, por ejemplo, el Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos ha identificado que las personas LGBT, así 

como las que no tienen acceso al reconocimiento legal del género preferido, generalmente son objeto de 

discriminación y sufren diferentes niveles de violencia6. 

Es por estas razones esenciales que en el caso me posicioné por la invalidez de la disposición impugnada; 

sin embargo, a diferencia de lo considerado por la mayoría de los integrantes del Tribunal Pleno, estimo que 

se trata de una distinción que no supera la primera grada del escrutinio estricto de constitucionalidad. 

Ministro Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente de señor Ministro 

Luis María Aguilar Morales, formulado en relación con la sentencia del diecinueve de junio de dos mil 

veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 45/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con 

la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinticinco de 

septiembre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
4 “Artículo 19 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el 
niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 
2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos eficaces para el establecimiento de programas 
sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para 
la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos 
tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial”. 
5 Esto ya ha sido reconocido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo en revisión 1317/2017, resuelto 
el 17 de octubre de 2018. 
6 Véase el Informe A/HRC/29/23. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 45/2021, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

En sesión del diecinueve de junio del dos mil veintitrés, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte discutió y 

resolvió la acción de inconstitucionalidad 45/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos en contra de la porción normativa “mayores de edad” del artículo 116 Bis, párrafo primero, de la Ley 

del Registro Civil para el Estado de Sonora1, que impedía el reconocimiento de la identidad de género de las 

infancias y adolescencias trans a través de sus documentos y registros de identidad. 

Presento este voto a fin de explicar las razones por las cuales voté a favor de la invalidez de la porción 

normativa impugnada, pero en contra de las consideraciones de la sentencia en que se realiza el 

examen de escrutinio estricto de dicha disposición. A mi juicio, el test de escrutinio estricto debía ser 

aplicado por la distinción que hace la norma con base en el género, es decir, por el impacto diferenciado de la 

norma en las infancias y adolescencias trans con motivo de su identidad de género, categoría sospechosa y 

especialmente protegida por la Constitución General. Por otra parte, contrario a lo que sostiene la sentencia, 

considero que la distinción que hace la norma no supera la segunda grada del test. Me explico. 

I. Consideraciones de la mayoría. 

En la sentencia, este Tribunal Pleno señala que la porción normativa impugnada distingue con base en la 

edad, en tanto prevé la atribución de los oficiales del Registro Civil del Estado de Sonora de realizar el 

levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género, con la 

condición de que se trate de personas “mayores de edad”, es decir, ese derecho está previsto exclusivamente 

en beneficio de personas que hayan cumplido dieciocho años. 

A partir de ello, una mayoría de los Ministros y Ministras sostiene que este Tribunal Pleno debe someter la 

medida impugnada a un examen de escrutinio estricto en tres pasos2 para determinar su constitucionalidad, 

debido a que la norma impugnada distingue con base en la edad, la cual es, a su juicio, una categoría 

sospechosa y, además, porque la disposición incide en el interés superior de la niñez. 

Así, al aplicar el test de escrutinio estricto, la sentencia señala que el objetivo del legislador al emitir la 

norma impugnada era la protección de la niñez, lo cual es una finalidad imperiosa desde el punto de vista 

constitucional, por lo que se supera la primera grada del test. 

En cuanto a la segunda grada del test, la sentencia señala, por un lado, que se podría considerar que la 

distinción que hace la norma entre personas adultas y personas menores de edad es una distinción arbitraria, 

pues seguramente habrá niños, niñas y adolescentes plenamente conscientes y maduras para tomar esa 

decisión, y por el otro, personas mayores de dieciocho años que tomen decisiones impulsivas. Sin embargo  -

de forma contradictoria-, también sostiene que, “aunque en ocasiones los dieciocho años no marquen de 

manera precisa cuando una persona llega a la madurez y desarrollo requeridos para tomar todas las 

decisiones de manera autónoma, resulta válido que la autoridad establezca un momento objetivo como lo es 

la mayoría de edad legal”, por lo que el examen sí supera la segunda grada del test de escrutinio estricto. 

                                                 
1 Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora.  
Artículo 116 BIS. Pueden pedir el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género, previa la 
anotación correspondiente en su acta de nacimiento primigenia, las personas mayores de edad que requieran el reconocimiento de su 
identidad de género. (Énfasis añadido) 
2 En primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en una categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto 
de vista constitucional, es decir, debe perseguir un objetivo constitucionalmente importante y no simplemente una finalidad 
constitucionalmente admisible. En segundo lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad 
constitucionalmente imperiosa, es decir, debe estar totalmente encaminada a la consecución de la finalidad, sin que pueda considerarse 
suficiente que esté potencialmente conectada con tales objetivos. Finalmente, la distinción legislativa debe ser la medida menos restrictiva 
para conseguir la finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional. 
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Finalmente, la sentencia determina que hay alternativas que tiene el legislador para respetar el derecho de 

la niñez y su autonomía progresiva, y al mismo tiempo establecer salvaguardas para cumplir con su obligación 

de proteger a los niños, niñas y adolescentes. Por tanto, limitar de manera absoluta el derecho de la niñez a 

que se reconozca su identidad de género autopercibida en registros y documentos de identidad no es la 

medida menos restrictiva para impedir que los niños, niñas y adolescentes tomen decisiones impulsivas que 

puedan perjudicarlos en el futuro. De modo que la medida no supera la tercera grada del test y es 

inconstitucional. 

II. Motivos de la concurrencia. 

Estoy de acuerdo en que la norma efectivamente detona la aplicación de un test de escrutinio estricto, aunque 

no por “edad” -lo cual por sí mismo es insuficiente para sospechar de una distinción discriminatoria, tratándose 

de la niñez- sino por el impacto diferenciado en las infancias y adolescencias trans con motivo de su 

identidad de género, categoría sospechosa y especialmente protegida. 

Como se ha señalado, el test de escrutinio estricto se aplica en tres pasos. En primer lugar, debe 

examinarse si la distinción basada en una categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde 

el punto de vista constitucional, es decir, debe perseguir un objetivo constitucionalmente importante y no 

simplemente una finalidad constitucionalmente admisible. En segundo lugar, debe analizarse si la distinción 

legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa, es decir, debe estar 

totalmente encaminada a la consecución de la finalidad, sin que pueda considerarse suficiente que esté 

potencialmente conectada con tales objetivos. Finalmente, la distinción legislativa debe ser la medida menos 

restrictiva para conseguir la finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional. 

Tal como he manifestado reiteradamente3 y también mantuve en la sesión pública en la que se discutió 

este asunto, bajo el test de escrutinio estricto, todas las normas que establecen parámetros mínimos de edad 

para el ejercicio de derechos serían inconstitucionales, pues una medida de este tipo rara vez estaría 

estrechamente vinculada a su finalidad, ya que el límite de edad siempre va a tener un grado de sub o 

sobre inclusividad. Por ello, la distinción nunca estará totalmente encaminada a la consecución del fin que se 

propone. 

De modo que, cuando una norma establece un mínimo de edad, lo correcto es correr un test ordinario en 

dos pasos donde se establece la legitimidad del fin que se persigue con la medida y se determina si la medida 

es adecuada para alcanzar el fin que se propone. 

Sin perjuicio de ello, como señalé, considero que en este caso la norma impugnada debía ser sometida a 

un escrutinio estricto por distinguir con base en el género de los niños, niñas y adolescentes. Como una 

mayoría ya lo habíamos sostenido en reiterados precedentes4, el impacto de esta norma es que aquellos 

niños, niñas y adolescentes que se reconocen con el género que les fue asignado al nacer tienen el derecho a 

que sus documentos de identidad reflejen su género autopercibido, mientras que aquellos que se identifican 

con un género distinto al asignado no tienen ese derecho. 

                                                 
3 Así lo sostuve, entre otras, en la sesión de veintidós de octubre de dos mil veinte, en la que se resolvió la acción de inconstitucionalidad  
AI 89/2018; en la sesión pública de siete de marzo de dos mil veintidós, en la que se resolvió la acción de inconstitucionalidad 73/2021; y en 
la sesión pública del trece de junio de dos mil veintitrés, en la que se resolvió la acción de inconstitucionalidad 132/2021. 
4 Así se sostuvo recientemente en la acción de inconstitucionalidad 132/2021 resuelta el trece de junio de dos mil veintitrés, en la acción de 
inconstitucionalidad 72/2022 resuelta el quince de junio de dos mil veintitrés, así como en la acción de inconstitucionalidad 73/2021 resuelta el 
siete de marzo de dos mil veintidós, precedentes directamente aplicables a este asunto. 
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Coincido con la sentencia en que la medida supera la primera grada del test, pues en este caso la medida 

buscaba proteger el interés superior de la niñez, una finalidad constitucionalmente imperiosa. 

Sin embargo, a diferencia de la mayoría de los Ministros y Ministras, considero que la medida no está 

estrechamente vinculada a esa finalidad. De hecho, opera en contra del interés superior de la niñez. 

Por un lado, la norma hace imposible el reconocimiento de la identidad de género de las infancias y 

adolescencias trans, elemento constitutivo y constituyente de la persona,5 al imponer un límite absoluto al 

disfrute de este derecho. Como lo precisé desde la sesión pública de tres de marzo de dos mil veintidós, en la 

que se discutió la acción de inconstitucionalidad 73/2021, el ejercicio de este derecho no puede atropellarse 

con base en prejuicios, estereotipos o generalizaciones, sino que debe valorarse caso por caso con pleno 

respeto a la autonomía progresiva del niño, niña o niñe de que se trate, escuchando su opinión, y a la 

luz de su interés superior. 

Además, en el contexto de discriminación estructural que padecen las infancias trans, la norma perpetúa 

la violencia en su contra, acentuando el riesgo de que sufran malos tratos, tortura, crímenes de odio y otras 

conductas transfóbicas, en perjuicio de sus derechos a la salud, integridad y vida.6 

Finalmente, en tanto la identidad es instrumental para el ejercicio de otros derechos, la norma coloca en 

riesgo los derechos a la educación, vivienda, seguridad social, libertad de expresión y asociación.7 

Al no superar la segunda grada del test de escrutinio estricto, la norma es discriminatoria e 

inconstitucional. Razones similares fueron adoptadas en la acción de inconstitucionalidad 73/2021 resuelta el 

siete de marzo de dos mil veintidós, precedente directamente aplicable a este asunto. 

* * * 

Con todo, celebro que, una vez más, este Alto Tribunal haya reafirmado con una sola voz que no hay nada 

que curar. Que la experiencia trans no es una enfermedad, sino una realidad que da cuenta de la diversidad 

humana. Que las infancias y adolescencias trans saben quiénes son y comprenden su lugar en el mundo; que 

no son homogéneas: son diversas y construyen su identidad, independientemente de cualquier tratamiento 

médico o norma legal. Que la identidad de género de los niños, niñas y niñes trans es tan valiosa como 

cualquier otra, por lo que merece la misma protección constitucional. 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles en 

las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto concurrente del señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, formulado en relación con la sentencia del 

diecinueve de junio de dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la acción de inconstitucionalidad 45/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se 

certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
5 Corte IDH, Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017, párrafo 98. 
6 Corte IDH, Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017, párrafo 134.  
7 Corte IDH, Opinión Consultiva OC-24/17 de 24 de noviembre de 2017, párrafo 98. 
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VOTO CONCURRENTE Y PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 
CARRANCÁ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 45/2021. 

I. Antecedentes. 

1. En la sesión celebrada el diecinueve de junio de dos mil veintitrés, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro. En la sentencia se estudió 
y declaró la invalidez del artículo 116 Bis, párrafo primero, en la porción normativa “mayores de edad”, 
de la Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora, que establecía el ser mayor de edad como 
requisito para el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la identidad 
de género. 

2. Yo voté junto con la mayoría por la invalidez de dicha norma, pero difiriendo de algunas consideraciones, 
las cuales desarrollo en el apartado III. Por otro lado, voté en contra de los efectos acordados por la 
mayoría por las razones que he señalado en precedentes y que reitero en el apartado V de este voto. 

II. Razones de la mayoría en el estudio de fondo. 

3. En el estudio de fondo se señaló que la norma impugnada realizaba una distinción basada en la edad de 
aquellas personas que solicitaran el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el 
reconocimiento de su identidad de género, lo que impactaba directamente en el interés superior de 
niñas, niños y adolescentes trans. La mayoría consideró que la metodología adecuada para el análisis 
de constitucionalidad era un examen de igualdad que debería realizarse bajo un escrutinio estricto. 

4. Al realizar el examen de igualdad, la mayoría consideró que la medida sí superaba la primera grada del 
examen por contar con una finalidad constitucionalmente imperiosa: la protección de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes y el reconocimiento de su desarrollo gradual y de su autonomía progresiva, 
mediante el establecimiento de una edad mínima. 

5. Seguido, se consideró que la norma impugnada superaba la segunda grada, relativa a que la distinción 
esté estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa, pues el establecimiento de 
la mayoría de edad es un criterio objetivo para poder considerar que, de forma general, las personas han 
alcanzado un estado de madurez. 

6. En cambio, se consideró que la medida no superaba la tercera grada del test, toda vez que la medida no 
era la menos restrictiva posible para conseguir la finalidad propuesta. En este sentido, la norma limita de 
manera absoluta el derecho de la niñez al reconocimiento de su identidad de género, a pesar de que 
existen alternativas que permiten respetar los derechos de la niñez y, a su vez, establecer salvaguardas 
para proteger su desarrollo progresivo. 

III. Razones de la concurrencia en cuanto al estudio de fondo. 

7. Como primer punto, difiero parcialmente del estudio porque, a diferencia de lo señalado por la mayoría, 
me parece que la norma no cuenta con una finalidad constitucionalmente imperiosa y, por lo tanto, no 
supera el test de igualdad de escrutinio estricto desde la primera grada. 

8. En efecto, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 73/2021, fallada el siete de marzo de dos mil 
veintidós, también voté porque una norma similar a la hoy impugnada, pero del Código Civil del Estado 
de Puebla, resultaba inconstitucional desde dicha primera etapa. 

9. En tal precedente, consideré que, aunque “el establecimiento de edades mínimas en ley puede tener 
como finalidad la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes y el reconocimiento de 
su desarrollo gradual y autonomía progresiva,” en ese caso “la finalidad de la norma e[ra] la exclusión de 
las niñas, niños y adolescentes del derecho a la identidad de género, sin atención alguna a la autonomía 
progresiva que les asiste”. Lo anterior dado que no podía “derivarse un objetivo distinto de la exposición 
de motivos ni del informe del poder legislativo.” 

10. En ese caso, el informe del Poder Legislativo del Estado de Puebla, al contestar el concepto de 
invalidez, no hacía mención alguna a que la intención legislativa persiguiera la protección de las niñas, 
niños y adolescentes. Básicamente, el Congreso local sostenía que los menores de dieciocho años no 
contaban con el derecho a adecuar sus documentos de identidad porque: 1) señalaba que el principio de 
interés superior de la niñez no reconocía el derecho a la identidad de género; y, 2) la Opinión Consultiva 
18/03 de la Corte Interamericana de Derecho Humanos (en materia de personas migrantes o 
indocumentadas) en ninguna parte señala que se deban proteger los derechos de los menores de 18 
años, por lo que aunque el principio de igualdad ante la ley y no discriminación sí pertenece al ius 
cogens, este no es aplicable a menores de 18 años. La exposición de motivos, en el precedente, 
tampoco justificaba la razón de ser del requisito de mayoría de edad. 

11. En un sentido similar, en el presente caso, por un lado, en la exposición de motivos, no se expresó 
consideración alguna entorno al requisito de mayoría de edad y, por otra parte, en su informe, el Poder 
Legislativo del Estado de Sonora, sostuvo esencialmente que: 1) las personas menores de 18 años no 
cuentan con capacidad jurídica para solicitar el reconocimiento de la identidad de género; y, 2) los 
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artículos 7 y 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño, si bien, reconocen el derecho a la 
identidad (nombre, nacionalidad y vínculos familiares) de las personas menores de edad, este no incluye 
el derecho a la identidad de género, pues no se trata de un aspecto inherente a la persona, sino que se 
adquiere con el paso del tiempo.1 

12. Por lo tanto, en este asunto, me parece que no es posible desprender una finalidad constitucionalmente 
imperiosa toda vez que la restricción en el acceso al procedimiento de reconocimiento de la identidad de 
género proviene de que el legislador considera que los menores de edad no tienen en definitiva dicho 
derecho dentro de su esfera jurídica. 

13. Ahora bien, respecto del resto de consideraciones, no coincidí con algunos aspectos de lo expuesto en 
los párrafos 41 a 49 de la sentencia. Especialmente, encuentro dificultades en la naturaleza 
administrativa y, posteriormente, judicial de los procedimientos que deberá desarrollar el legislador. Esto 
podría resultar difícil de cumplir a las legislaturas locales dado el proceso de federalización de la materia 
procesal civil. Además, el tema exige pluralismo y diversidad, por lo que deben ser los legisladores 
quienes, de forma estrecha con sus representados, deberán buscar las vías óptimas para el ejercicio y 
protección del derecho. 

14. Por estas razones, coincidí con la declaratoria de invalidez y con la mayoría de las consideraciones de la 
propuesta. 

IV. Efectos aprobados por la mayoría. 

15. Tras declarar la invalidez de la norma, la mayoría consideró necesario vincular al Congreso del Estado 
de Sonora para que, dentro de un plazo de doce meses, emita las normas necesarias con el objeto de 
establecer un procedimiento para el levantamiento de una nueva acta de nacimiento para el 
reconocimiento de la identidad de género auto percibida conforme a los estándares expuestos en la 
sentencia. 

16. En consonancia con esto, se decidió que la declaratoria de invalidez del artículo impugnado surtiría sus 
efectos hasta los doce meses siguientes de la notificación de los resolutivos al Congreso estatal. 

17. Asimismo, se estimó adecuado establecer lineamientos de carácter obligatorio para guiar al legislativo en 
garantizar el ejercicio efectivo del derecho, los cuales desarrolla en el párrafo 125 del engrose. 

V. Razones del voto en contra en los efectos. 

18. Estuve en desacuerdo con los efectos aprobados por dos razones principales. 

19. En primer lugar, considero que no era necesario establecer una prórroga para la entrada en vigor de la 
invalidez de la norma declarada inconstitucional. Contrario a lo que consideró la mayoría, me parece que 
la invalidez de la norma no habría dejado un vacío que condujera a impedir el ejercicio del derecho a la 
identidad de género auto percibida. Al contrario, una vez expulsada la norma inconstitucional, el ejercicio 
de dicho derecho se encuentra posibilitado por el marco normativo del Estado de Sonora. 

20. Es decir, al invalidarse la porción normativa estudiada, las autoridades competentes contarían con el 
fundamento legal para poder levantar una nueva acta de nacimiento para menores de dieciocho años 
con el objeto de reconocer su identidad de género. Sin perjuicio de que el legislador pudiera regular 
subsecuentemente dicho procedimiento, considero que la prórroga únicamente dilata el ejercicio de 
dicho derecho por las niñas, niños y adolescentes, pues hace subsistir una prohibición absoluta. 

21. En segundo lugar, a pesar de estar de acuerdo en lo general con el contenido de los lineamientos 
incorporados para regular el procedimiento de rectificación de documentos de identidad, me parece que, 
como regla general, la emisión de este tipo de directrices no es acorde con nuestra labor constitucional 
ni con la deferencia debida al legislador. En todo caso, como lo he expresado en precedentes,2 
considero que estos lineamientos sólo podrían ser emitidos de forma orientadora y en el marco de un 
exhorto y no de una condena. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente y particular del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, formulado en relación 
con la sentencia del diecinueve de junio de dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 45/2021, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- 
Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
1 Informe justificado del Poder Legislativo de Sonora, pág. 4. 
2 Por ejemplo, al resolverse la acción de inconstitucionalidad 54/2018.  
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.2873 M.N. (dieciocho pesos con dos mil ochocientos setenta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5070 y 11.5094 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., Banco Nacional de 
México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y Banco Mercantil  del Norte, 
S.A. 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.25 por ciento.  

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que en acatamiento a la sentencia dictada 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-
210/2023, se establecen las fechas de inicio y fin del periodo de precampañas para el Proceso Electoral Federal 
2023-2024, así como diversos criterios relacionados con éstas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG563/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE EN ACATAMIENTO 
A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-210/2023, SE ESTABLECEN LAS FECHAS DE INICIO Y FIN DEL 
PERIODO DE PRECAMPAÑAS PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024, ASÍ COMO DIVERSOS 
CRITERIOS RELACIONADOS CON ÉSTAS 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Lineamientos en materia de 
Violencia de Política 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 
Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, a 
través del Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, publicados en 
el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte 

PEF  Proceso Electoral Federal  

TEPJF/Tribunal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. PEF 2017-2018. El ocho de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG508/2017, mediante el cual se establecieron los criterios aplicables para el 
registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que presenten los partidos 
políticos, y en su caso, las coaliciones ante los consejos del Instituto para el PEF 2017-2018, 
entre los cuales se determinó la inclusión de una acción afirmativa para personas indígenas. Este 
acuerdo fue impugnado ante el TEPJF y modificado mediante sentencia recaída en el expediente 
SUP-RAP-726/2017 y acumulados, de catorce de diciembre de dos mil diecisiete.  

II. Reforma para combatir y sancionar la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la LGIPE, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la LGPP, de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

III. Aprobación de Lineamientos en materia de Violencia de Política. En fecha veintiocho de 
octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron los “Lineamientos 
para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, 
prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en 
razón de género”. 

IV. PEF 2020-2021. En el PEF 2020-2021, mediante Acuerdo INE/CG572/2020, aprobado el 
dieciocho de noviembre de dos mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para 
el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios presentadas por los partidos 
políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones, ante los consejos de este Instituto, en el cual 
se determinó que debían postular a personas indígenas en, al menos, 21 de los 28 distritos 
electorales. 
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V. Sentencia SUP-RAP-121/2020 y acumulados. El Acuerdo referido en el antecedente inmediato 
fue impugnado, por lo que, mediante sentencia emitida por la Sala Superior del TEPJF, el 
veintinueve de diciembre de dos mil veinte en los expedientes SUP-RAP-121/2020 y acumulados, 
se ordenó modificar el acuerdo descrito, a efecto de que el Consejo General determinara los 21 
distritos en los que debían postularse candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 
relativa al amparo de la acción afirmativa indígena. 

VI. Acuerdo INE/CG18/2021. En acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF, en la 
sentencia SUP-RAP-121/2020, mediante Acuerdo INE/CG18/2021, aprobado el quince de enero 
de dos mil veintiuno, se modificaron los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios para el PEF 2020-2021. Sobre ello, destaca que en dichos 
criterios se establecieron acciones afirmativas para personas afromexicanas, con discapacidad y 
de la diversidad sexual. 

VII. Sentencia SUP-RAP-21/2021 y acumulados. No obstante, el Acuerdo INE/CG18/2021 también 
fue impugnado, por lo que el veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del 
TEPJF dictó sentencia recaída a los expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la 
cual ordenó, entre otros, que el Consejo General diseñe e implemente acciones afirmativas para 
las personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero; y llevara a cabo un estudio 
respecto de la eficacia y funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas  en el PEF 
2020-2021.  

VIII. Acuerdo INE/CG160/2021. El cuatro de marzo de dos mil veintiuno, mediante Acuerdo 
INE/CG160/2021, el Consejo General estableció la acción afirmativa para personas migrantes y 
residentes en el extranjero.  

IX. Modificación al Acuerdo INE/CG160/2021. El veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, la Sala 
Superior del TEPJF determinó mediante sentencia SUP-JDC-346/2021 y acumulados modificar el 
Acuerdo INE/CG160/2021, a efecto de que se estableciera que sólo las personas mexicanas 
residentes en el extranjero podían ser postuladas por los partidos políticos nacionales para 
cumplir esta acción afirmativa. 

X. Sentencia SUP-REC-1410/2021. El veintiocho de agosto de dos mil veintiuno, la Sala Superior 
del TEPJF dictó sentencia en el recurso de reconsideración identificado con el expediente SUP-
REC-1410/2021 mediante la cual ordenó al Consejo General emitir, en un plazo máximo de 6 
meses, los Lineamientos que permitan verificar de manera certera el cumplimiento de la 
autoadscripción calificada, a efecto de que desde el momento del registro de las candidaturas a 
cargos federales de elección popular se cuente con elementos objetivos e idóneos que permitan 
acreditarla. No obstante, se solicitó una prórroga para la emisión de éstos.  

XI. Acuerdo INE/CG347/2022. El diecisiete de mayo de dos mil veintidós, mediante Acuerdo 
INE/CG347/2022 se aprobó la realización de la Consulta previa, libre e informada a las personas, 
pueblos y comunidades indígenas en materia de Autoadscripción, para la postulación de 
candidaturas a cargos federales de elección popular, respecto de los requisitos y documentos 
para acreditar fehacientemente la autoadscripción calificada, en la postulación de candidaturas 
federales, a fin de conocer su opinión y, con base en el resultado de la consulta, elaborar tales 
Lineamientos.  

XII. Acuerdo INE/CG388/2022. En relación con el antecedente inmediato, el treinta y uno de mayo de 
dos mil veintidós, el Consejo General aprobó el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG388/2022, por el que se aprobó la Convocatoria, su extracto y el Cuestionario para la 
Consulta referida, así como la correspondiente Convocatoria a las organizaciones de la sociedad 
civil, instituciones académicas y de investigación como observadores de la Consulta. 

XIII. Acuerdo INE/CG830/2022. Derivado de la Consulta realizada, el veintinueve de noviembre de 
dos mil veintidós, mediante Acuerdo INE/CG830/2022, entre otras cuestiones, se dio 
cumplimiento a lo mandatado por la Sala Superior, con la emisión de los Lineamientos para 
verificar el cumplimiento de la autoadscripción calificada de las personas que se postulen en 
observancia a la acción afirmativa indígena para las candidaturas a cargos federales de elección 
popular. 

XIV. Sentencia SUP-RAP-391/2022. El dieciocho de enero de dos mil veintitrés, la Sala Superior del 
TEPJF confirmó mediante sentencia en el expediente referido, en la materia de impugnación, el 
Acuerdo INE/CG830/2022 del Consejo General por el que se emitieron los Lineamientos para 
verificar el cumplimiento de la autoadscripción calificada de las personas que se postulen en 
observancia a la acción afirmativa indígena para las candidaturas a cargos federales de elección 
popular. 
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XV. Sentencia SUP-JDC-56/2023. En el mismo tenor que el párrafo anterior, el diecinueve de julio de 
dos mil veintitrés la Sala Superior del TEPJF modificó el Acuerdo INE/CG830/2022 y ordenó al 
INE y a los treinta y dos Organismos Públicos Locales para que, en el marco de sus respectivas 
competencias, diseñen procesos de difusión respecto de las acciones afirmativas en materia 
indígena al interior de los pueblos y comunidades indígenas, así como de los partidos políticos. 

XVI. Reforma a la Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. El ocho de mayo 
de dos mil veintitrés se publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a esta ley, en materia de pensiones alimenticias.  

XVII. Reforma Constitucional 2023. El veintinueve de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF 
el Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la Constitución, en materia 
de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público, 
identificada como Ley 3 de 3.  

XVIII. Facultad de atracción. En sesión celebrada el veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo 
General aprobó, por unanimidad de votos, la Resolución INE/CG439/2023 por la que se ejerce la 
facultad de atracción para determinar fechas homologadas para la conclusión del periodo de 
precampañas, así como para recabar apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a 
candidaturas independientes, en los procesos electorales concurrentes con el PEF2023-2024. 

XIX. Acuerdo INE/CG502/2023. El Consejo General en sesión ordinaria celebrada el veinticinco de 
agosto de dos mil veintitrés, aprobó los plazos para la fiscalización de los informes de ingresos y 
gasto correspondientes a los periodos de obtención del apoyo de la ciudadanía, precampañas y 
campañas de los procesos electorales federal y locales concurrentes 2023-2024, así como los 
procesos extraordinarios que se pudieran derivar de estos. 

XX. Acuerdo INE/CG526/2023. El ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG526/2023, por el que se establecieron diversos criterios y plazos de 
procedimientos relacionados con el periodo de Precampañas para el PEF 2023-2024. 

XXI. Acuerdo INE/CG527/2023. En la misma sesión señalada en el antecedente que precede, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se emiten los criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular que soliciten los partidos políticos nacionales y, en su caso las coaliciones, ante 
los Consejos del Instituto en el PEF 2023-2024. 

XXII. Impugnación del Acuerdo INE/CG526/2023. El doce de septiembre de dos mil veintitrés el 
Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano, inconforme con los criterios y plazos 
establecidos en el referido Acuerdo del Consejo General, interpuso medio de impugnación. 

XXIII. Acuerdo INE/CG536/2023. El veinte de septiembre de dos mil veintitrés, en sesión ordinaria del 
Consejo General, se aprobó el Acuerdo por el que se emitieron los Lineamientos sobre elección 
consecutiva para senadurías y diputaciones federales por ambos principios, para el  PEF 2023-
2024. 

XXIV. Acuerdo INE/CG553/2023. En sesión extraordinaria celebrada el veintiocho de septiembre de 
dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se emitió el Instructivo que 
deberán observar los partidos políticos nacionales que pretendan formar coaliciones para la 
elección de la presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones federales 
por el principio de mayoría relativa, en sus diversas modalidades para el PEF 2023-2024. 

XXV. Sentencia SUP-RAP-210/2023. El cuatro de octubre de dos mil veintitrés, la Sala Superior del 
Tribunal, mediante la citada sentencia, revocó el Acuerdo INE/CG526/2023 y de manera parcial la 
Resolución INE/CG439/2023, para que a la brevedad, este Consejo General emitiera una 
determinación, en la que de manera fundada y motivada, establezca una nueva fecha de inicio 
para el periodo de las precampañas federales, la cual deberá de ubicarse dentro de la tercera 
semana del mes de noviembre de este año, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 226, 
numeral 2, inciso a) de la LGIPE, aunado al deber de fijar de nueva cuenta la conclusión de las 
precampañas federales del proceso electoral 2023-2024.  

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Competencia y atribuciones del Instituto  

1. El Consejo General es competente para, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior 
del TEPJF en el expediente SUP-RAP-210/2023, establecer las fechas de inicio y fin del periodo de 
precampañas para el PEF 2023-2024 así diversos criterios relacionados con esta, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base IV y Base V, Apartado A, párrafo primero de la 
Constitución; 30, numerales 1, incisos a), b), e), y h), y 2; 34, numeral 1, inciso a); 35, 44,  numeral 
1, incisos j), gg), jj); 226, y 231, numeral 2 de la LGIPE. 
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2. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero de la Constitución, en relación 
con el artículo 29, 30, numerales 1 y 2; 31 numeral 1 y 35 de la LGIPE, establecen que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado INE, dotado de personalidad jurídica y patrimonios propios. En el 
ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género son principios rectores. Aunado a ello, entre los fines 
del Instituto se encuentran el contribuir al desarrollo de la vida democrática y preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

3. Como autoridad en la materia electoral, el INE es independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño; y el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. 

4. El artículo 6, numeral 3 de la LGIPE, establece que el Instituto dispondrá lo necesario para 
asegurar el cumplimiento de las normas dispuestas en la propia Ley.  

5. El artículo 30, numeral 1, inciso h), de la LGIPE establece como uno de los fines del Instituto, 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

6. Asimismo, el artículo 32, numeral 1, inciso b), fracción IX, de la LGIPE, establece que el Instituto 
tendrá entre sus atribuciones, para los Procesos Electorales Federales, el garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los derechos político-
electorales de las mujeres.  

7. En relación con lo anterior, el artículo 44, numeral 1, inciso j), de la LGIPE determina como 
atribución del Consejo General: “Vigilar que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales y 
las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esa Ley, la Ley General de 
Partidos Políticos, así como los Lineamientos que emita el Consejo General para que los partidos 
políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género, y vigilar que cumplan con las obligaciones a que están sujetos”. 

8. Asimismo, los incisos gg) y jj) del referido artículo y numeral establece como atribuciones del 
Consejo General, aprobar y expedir los acuerdos para ejercer las facultades previstas en el 
Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución y dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas las atribuciones conferidas en dicho artículo y las demás señaladas en la referida 
Ley o en otra legislación aplicable. 

9. El artículo 231 de la LGIPE, numeral 2 establece que el Consejo General emitirá los demás 
Reglamentos y acuerdos que sean necesarios para la debida regulación de los procesos internos 
de selección de candidaturas a cargos de elección popular y las precampañas.  

Del PEF 2023-2024 

10. De conformidad con el artículo 225, numerales 1 y 3, en relación con el artículo 40, numeral 2, de la 
LGIPE, el PEF ordinario inicia en septiembre del año previo al de la elección con la primera sesión 
que el Consejo General celebre en la primera semana del mes descrito. Asimismo, de conformidad 
con el artículo 225, numeral 4, del mismo ordenamiento, la etapa de jornada electoral se llevará a 
cabo el primer domingo de junio de dos mil veinticuatro.  

De los Partidos Políticos Nacionales 

11. El artículo 41, párrafo tercero, Base I, de la CPEUM, en relación con el artículo 3, numeral 1, de la 
Ley General de Partidos Políticos, preceptúa que los partidos políticos nacionales son entidades de 
interés público, que la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas 
que les corresponden; que en la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de 
paridad de género; que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de la 
ciudadanía, hacer posible el acceso de ésta al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
así como con las reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular.  

Asimismo, en el citado precepto constitucional se determina que las autoridades electorales 
solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos, de acuerdo con lo que 
la propia constitución y la ley prevean. 
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De entre sus derechos, se encuentran los comprendidos en el artículo 23, numeral 1, inciso c), de 
la Ley General de Partidos Políticos, de entre los que destaca, su facultad para regular su vida 
interna y determinar su organización interior y los procedimientos correspondientes. 

El artículo 34, numerales 1 y 2 inciso d) de la mencionada ley, dispone que para los efectos de lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitución, los asuntos 
internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su 
organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la Constitución, en esta 
Ley, así como en su respectivo Estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección, 
entre los cuales se encuentra el relativo a realizar los procedimientos y requisitos para la selección 
de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección popular. 

Además, los partidos políticos tienen como obligaciones las previstas en el artículo 25, 
específicamente en el inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos, las cuales consisten en 
realizar sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta, y la de su militancia, a 
los principios del Estado democrático, respetando la libre participación política de otros institutos 
políticos y los derechos de la ciudadanía.  

Resolución SUP-RAP-210/2023, dictada por la Sala Superior del TEPJF 

12. La Sala Superior del TEPJF en la sentencia mencionada reconoce la atribución del Consejo 
General para realizar los ajustes a los plazos establecidos en la legislación electoral, siempre que 
las mismas armonicen con la autonomía y autodeterminación de los partidos políticos, y los 
derechos de la militancia de estos que aspiran a una candidatura. 

Destacó el máximo órgano jurisdiccional, la observancia del artículo 16 de la Constitución respecto 
de la obligación que tienen las autoridades para que todos sus actos se funden y motiven; esto es, 
precisar los preceptos legales aplicables al caso concreto e invocar las circunstancias que se 
consideraron para la determinación adoptada, las cuales deben ser congruentes, con el fin de no 
afectar la esfera jurídica de las personas a las que se dirige el acto. 

Del mismo modo consideró que los argumentos formulados por el partido recurrente, relacionados 
con la indebida fundamentación y motivación para establecer una fecha previa a la señalada por la 
LGIPE para el inicio de las precampañas eran fundados y suficientes para revocar el Acuerdo 
INE/CG526/2023, al considerar que no se observó el mandato legal establecido por la propia ley 
para el inicio del periodo de precampañas federales, por lo que la modificación de cualquiera de los 
plazos establecidos debe constituir una medida excepcional y extraordinaria que debe ser 
debidamente justificada, sin transgredir los derechos y obligaciones de los partidos políticos, así 
como los derechos de la ciudadanía. 

En ese sentido, toda vez que el inicio de las precampañas se encuentra establecido de forma 
expresa en el artículo 226, párrafo 2 de la LGIPE y que el recorrer el inicio de esta trae como 
consecuencia un impacto negativo en las actividades que deben llevar a cabo los partidos políticos 
y coaliciones para las determinaciones que deben tomar previo al inicio de las precampañas, tales 
como adelantar sus procesos internos de selección de candidaturas para los comicios, determinó 
que el referido acuerdo vulnera los principios de autonomía y autodeterminación de los partidos 
políticos, de su militancia y simpatizantes, por ello que este Instituto debió armonizar el derecho de 
autodeterminación de los partidos políticos con el principio de certeza, lo que no sucedió con las 
determinaciones aprobadas en el acuerdo de referencia. 

En ese tenor, la Sala Superior también determinó que toda vez que el periodo de duración de las 
precampañas no se estableció en un solo acuerdo, la norma aplicable se materializó una vez que 
se emitió el segundo acuerdo, por lo que la norma aplicable fue fragmentada y por tanto no se 
puede considerar una reparación completa sin que los efectos se extiendan a la Resolución 
INE/CG439/2023, aun cuando dicha resolución no haya sido impugnada en su momento, ya que 
ambos están vinculados al establecer en la primera la fecha de conclusión de las precampañas y 
en el segundo la fecha de inicio. 

En ese sentido, la resolución fue emitida en los siguientes términos: 

“ÚNICO. Se revoca el acuerdo impugnado, así como, de manera parcial la diversa 
resolución INE/CG439/2023, en términos y para los efectos que se precisan en la 
presente ejecutoria.” 
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Asimismo, en el apartado de efectos de la mencionada sentencia, se precisó: 

“(...) al ser fundado el motivo de inconformidad relacionado con la indebida 
fundamentación y motivación del acuerdo controvertido, respecto del inicio del plazo 
de las precampañas para la renovación de la Presidencia de la República, 
senadurías y diputaciones federales, y tomando en cuenta su impacto en la totalidad 
de criterios y plazos de los procedimientos relacionados con el periodo de 
precampañas para el proceso electoral federal 2023-2024, esta Sala Superior ordena 
la revocación total del acuerdo INE/CG526/2023, emitido por el Consejo General del 
INE, así como, por vía de consecuencia, revoca parcialmente la diversa resolución 
INE/CG439/2023, de la autoridad administrativa nacional, por la que ejerció la 
facultad de atracción para homologar la fecha de conclusión del periodo de 
precampañas, en específico, únicamente se revoca la fecha respecto del proceso 
electoral federal 2023-2024, esto es, el tres de enero de dos mil veinticuatro. 

La presente decisión implica que, a la brevedad, el Consejo General emita una 
determinación en la que, de manera fundada y motivada, establezca una nueva 
fecha de inicio para el periodo de las precampañas federales, la cual deberá de 
ubicarse dentro de la tercera semana del mes de noviembre de este año, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 226, numeral 2, inciso a) de la LGIPE, 
aunado al deber de fijar de nueva cuenta la conclusión de las precampañas federales 
del proceso electoral 2023-2024. 

(...) 

En consecuencia, a efecto de cumplir con lo ordenado por esta Sala Superior, el 
Consejo General del INE debe atender los siguientes parámetros: 

Primero. El inicio de las precampañas federales debe de ser dentro de la tercera 
semana de noviembre de dos mil veintitrés, es decir, entre el veinte y veintiséis de 
noviembre. 

Segundo. El nuevo acuerdo emitido deberá considerar que la duración de las 
precampañas no puede ser mayor de sesenta días.  

Tercero. Se deja sin efectos la fecha de conclusión de la precampaña federal, 
consistente en el tres de enero de dos mil veinticuatro.  

Cuarto. Considerando que la fecha de inicio de las precampañas debe ser dentro de 
la tercera semana de noviembre, y estas no pueden durar más de sesenta días, el 
Instituto, con libertad de atribuciones, deberá fijar una fecha de inicio y fin de 
precampañas, respetando los derechos y facilitando el cumplimiento de las 
obligaciones de los partidos políticos. Además, deberá considerar las propias 
actividades que debe realizar durante este periodo, a fin de cumplir con sus 
obligaciones constitucionales. Finalmente, y toda vez que se está revocando la 
totalidad del acuerdo INE/CG526/2023, la autoridad responsable deberá definir 
nuevamente las fechas y plazos para el cumplimiento de las etapas y obligaciones 
de los partidos políticos.” 

13. En consecuencia, y a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF, 
este Consejo General debe determinar de nueva cuenta las fechas de inicio y conclusión del 
periodo de precampañas federales, ajustado a lo que señala la Constitución y la LGIPE, así como 
los plazos relacionados con estas, considerando que con esta nueva determinación no se genere 
un impacto negativo en las actividades que deben llevar a cabo los partidos políticos nacionales y, 
en su caso, coaliciones en las determinaciones que deben tomar previo al inicio de las citadas 
precampañas, salvaguardando en todo momento lo derechos, así como los principios de autonomía 
y autodeterminación de los partidos políticos. 

14. Es en ese sentido que, en las siguientes consideraciones, se desarrollará y justificará las nuevas 
fechas y plazos relacionados con las precampañas federales. 

Precampañas 

15. El artículo 41, párrafo tercero, Base IV, de la CPEUM señala que la duración de las campañas en el 
año de elecciones para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y 
diputaciones federales será de noventa días y que en ningún caso las precampañas excederán las 
dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales. 
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16. De conformidad con el artículo 227, numerales 1, 2 y 4 de la LGIPE, se entiende por precampaña el 
conjunto de actos que realizan los partidos políticos nacionales, sus militantes y las personas 
precandidatas a cargos de elección popular debidamente registradas por cada partido político. Y se 
entiende por precandidata o precandidato a la persona ciudadana que pretende ser postulada por 
un partido político para una candidatura a cargo de elección popular, conforme a dicha Ley y a los 
Estatutos de cada partido político en el proceso de selección interna de candidaturas a cargos de 
elección popular.  

17. El artículo 168, numeral 1, de la LGIPE, prevé que el inicio y la conclusión de las precampañas 
federales, estará a lo previsto en dicha Ley y la resolución que expida el Consejo General para tal 
efecto. 

18. Asimismo, el numeral 2 del citado artículo 168 indica que la precampaña de un partido político 
concluye, a más tardar, un día antes de que se realice su elección interna o tenga lugar la 
asamblea nacional electoral, o equivalente, o la sesión del órgano de dirección que resuelva al 
respecto, conforme a los Estatutos de cada partido político. 

19. El artículo 226, párrafo 2, inciso a) de la LGIPE, establece que durante los Procesos Electorales 
Federales en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del 
Congreso de la Unión, las precampañas darán inicio en la tercera semana de noviembre del 
año previo al de la elección y no podrán durar más de sesenta días. 

20. Por su parte, el referido artículo 226, párrafo 2, inciso c), de la LGIPE, señala que las precampañas 
darán inicio al día siguiente en que se apruebe el registro interno de las precandidaturas y que 
éstas deberán celebrarse dentro de los mismos plazos para todos los partidos políticos nacionales.  

21. En ese sentido, la Sala Superior del TEPJF, en la sentencia que se da cumplimiento por medio del 
presente acuerdo, señaló que el Consejo General, con libertad de atribuciones para garantizar la 
debida ejecución de las actividades y procedimientos electorales, por lo que, de conformidad con el 
artículo 226, numeral 2, inciso a), se establece como fecha de inicio del periodo de 
precampañas para el PEF 2023-2024 el veinte de noviembre de dos mil veintitrés y se 
determina que esta concluya el dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 

22. Este plazo se determina en apego a la atribución que tiene el Instituto para emitir los acuerdos 
necesarios para ajustar los plazos y fechas de las diversas etapas, establecido en el Artículo 
transitorio Décimo Quinto de la reforma publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil 
catorce, que a la letra dice: 

Décimo Quinto: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral podrá realizar 
ajustes a los plazos establecidos en esta Ley a fin de garantizar la debida ejecución de 
las actividades y procedimientos electorales contenidos en la presente Ley. 

23. De esta forma, se respeta el plazo máximo que el mencionado artículo de la LGIPE establece 
pueden durar las precampañas, correspondiente a sesenta días, ya que con ello se busca respetar 
y potenciar el ejercicio de los derechos de los partidos políticos, sin que con ello se entorpezcan las 
propias actividades del Instituto, es decir, que la determinación de que la duración de la 
precampaña federal sea de sesenta días, abona a garantizar el pleno ejercicio de los partidos 
políticos nacionales consagrados en la Constitución y la LGIPE, a la vez que permite al instituto el 
ejercicio de sus atribuciones 

24. Bajo esta lógica al establecerse el inicio de las precampañas a la tercera semana de noviembre, en 
específico al veinte de noviembre de dos mil veintitrés, y determinándose la fecha de conclusión del 
mencionado periodo, se garantiza que la duración de esta sea de sesenta días, como lo dispone el 
artículo 226, párrafo 2, inciso a), de LGIPE, sin que esto impida al Instituto llevar a cabo el logro de 
sus objetivos institucionales, apegados a los principios rectores de la materia, respecto a la certeza 
y legalidad. 

25. Así las cosas, se considera que, con la determinación del inicio y conclusión de las precampañas, 
considerando el límite máximo establecido en la Constitución y la LGIPE, se maximiza la protección 
de los derechos de los partidos políticos nacionales y, en su caso, coaliciones, respetando el plazo 
para la toma de las determinaciones y obligaciones establecidas para éstos.  

26. Por su parte en el acuerdo del Consejo General, identificado con el consecutivo INE/CG502/2023, 
se aprobaron los plazos para la fiscalización de los informes de ingresos y gastos 
correspondientes, entre otros, a las precampañas federales del PEF 2023-2024, en el que se 
determinó que el procedimiento para ejecutar la fiscalización de las precampañas federales se 
podría llevar a cabo en un lapso de cuarenta y siete días; sin embargo, considerando las fechas de 
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inicio y conclusión de las citadas precampañas, y con la finalidad de no afectar los derechos y el 
debido cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos nacionales, es factible modificar el 
acuerdo citado, solo en lo que hace a los plazos para las precampañas federales conforme a lo 
siguiente: 

Cargo Precampaña 

Fecha 
límite de 

entrega de 
los 

informes 

Notificación 
de Oficios 

de Errores y 
Omisiones 

Respuesta 
a Oficios de 

Errores y 
Omisiones 

Dictamen y 
Resolución a 

la Comisión de 
Fiscalización 

Aprobación 
de la 

Comisión de 
Fiscalización 

Presentación 
al Consejo 

General 

Aprobación del 
Consejo 
General 

Presidencia 
de la 
República Lunes 20 de 

noviembre 
de 2023 

Jueves 18 de 
enero de 

2024 

Domingo 21 
de enero de 

2024 

Sábado 3 de 
febrero de 

2024 

Sábado 10 
de febrero 

de 2024 

Lunes 19 de 
febrero de 

2024 

Miércoles 21 
de febrero de 

2024 

Viernes 23 de 
febrero de 

2024 

Martes 27 de 
febrero de 2024Senadurías 

Diputaciones 
federales 

 

27. De esta forma, el plazo que originalmente se tenía previsto para durar cuarenta y siete días, con 
esta modificación se reduce a cuarenta, sin que ello implique menoscabo en el cumplimiento eficaz 
de las obligaciones de este Instituto, aunque requerirá operativamente una presión adicional al 
ejercicio de atribuciones del Propio Consejo, la Comisión de Fiscalización y la Unidad Técnica 
respectiva. 

28. Hay que considerar que, en estos plazos definidos para el procedimiento de fiscalización de los 
informes de precampañas federales, se consideró limitar mayormente los correspondientes a 
actividades exclusivas de la Unidad Técnica de Fiscalización y los órganos colegiados del INE, 
manteniendo en la medida de lo posible aquellas que desarrollarán directamente los partidos 
políticos nacionales, es decir, en la notificación de oficios de errores y omisiones, se tenía 
contemplado originalmente una duración de quince días y se redujo a trece; el plazo para la 
elaboración del dictamen y resolución para la Comisión de Fiscalización pasó de diez a nueve días; 
pero en lo que concierne al plazo que tienen los partidos políticos nacionales para dar respuesta, 
en su caso, a los oficios por lo cuales se les notifique errores u omisiones, sigue vigente el de siete 
días. 

29. De manera excepcional, maximizando los derechos de los partidos políticos nacionales y 
asumiendo institucionalmente en los órganos colegiados del INE la disminución de los plazos 
derivados por el ajuste de las fechas del periodo de precampaña, los plazos establecido en el 
artículo 80 párrafo 1, inciso c), fracciones IV y V, de la Ley General de Partidos Políticos, se 
reducen de seis a dos días para que la Comisión de Fiscalización apruebe los proyectos que emita 
la Unidad Técnica de Fiscalización, y de seis a cuatro días para que el Consejo General discuta y 
apruebe, en su caso, los respectivos proyectos. 

30. Es así como, de forma integral, atendiendo el centro de la motivación de la resolución que hoy se 
acata, es decir, decidir sin causar menoscabo a los derechos y actividades de los partidos políticos 
y facilitando el cumplimiento de sus obligaciones, se hacen los ajustes al calendario de fiscalización 
de las precampañas federales, que fue aprobado mediante el acuerdo referido en el considerando 
26 del presente acuerdo, lo anterior para dar cumplimiento a la sentencia SUP-RAP-210/2023 y con 
fundamento a lo dispuesto en el artículo Décimo Quinto transitorio de la reforma publicada en el 
DOF el 23 de mayo del 2014 la cual establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales con el fin de garantizar la debida ejecución de las actividades y 
procedimientos electorales contenidos en la referida ley. 

De los procesos internos para selección de candidaturas 

31. El artículo 226, párrafo 1, de la LGIPE, determina que los procesos internos para la selección de 
candidaturas a cargos de elección popular son el conjunto de actividades que realizan los partidos 
políticos nacionales y las personas aspirantes a dichos cargos, de conformidad con lo establecido 
en la mencionada Ley, así como en los Estatutos, Reglamentos, acuerdos y demás disposiciones 
de carácter general que aprueben los órganos de dirección de cada partido político.  

32. El artículo 226, párrafo 2, de la LGIPE, en relación con el artículo 268, numeral 1 del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, establece que los partidos políticos nacionales 
deberán determinar el procedimiento aplicable para la selección de sus candidaturas a cargos de 
elección popular, al menos treinta días antes de la publicación de la convocatoria al mismo. 
Dicha determinación deberá comunicarla al Consejo General dentro de las setenta y dos horas 
siguientes a su aprobación, señalando la fecha de inicio del proceso interno, el método o métodos 
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que serán utilizados; la fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que 
comprenderá cada fase del proceso interno; los órganos de dirección responsables de su 
conducción y vigilancia; y la fecha de celebración de la asamblea electoral nacional, estatal, distrital 
o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna.  

33. Por tanto, si las precampañas inician el veinte de noviembre entonces los partidos políticos 
nacionales deben aprobar su procedimiento para la selección interna de sus candidaturas, a más 
tardar el veintiuno de octubre de dos mil veintitrés siempre que se garantice que el mismo 
quede aprobado por el órgano estatutariamente facultado para ello al menos treinta días antes de 
la fecha de publicación de la convocatoria al procedimiento interno de selección de candidaturas. 
En el anexo único que forma parte integral del presente Acuerdo se ilustran todas las fechas 
relacionadas. 

 No obstante, a la fecha los partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 
Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y morena ya han determinado e informado a esta 
autoridad sus métodos para la selección interna de candidaturas, por lo que, en aquellos casos en 
que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos determine que ha sido observado 
su procedimiento estatutario y se ha cumplido con lo establecido en el artículo 226, párrafo 2 de la 
LGIPE, en relación con el artículo 269 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, únicamente deberán adecuar las fechas establecidas para las diferentes etapas que 
comprende su procedimiento conforme a las que se determinen en el presente acuerdo 
prevaleciendo, en su caso, el método aprobado, los criterios para garantizar la paridad de género, 
las acciones afirmativas y la elección consecutiva. 

Del principio de igualdad y no discriminación 

34. El artículo 133 de la Constitución advierte que la CPEUM, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por la Presidencia de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 
toda la Unión. 

 En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico; por lo tanto, deben ser cumplidos y aplicados a 
todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

35. El artículo 1º de la CPEUM establece que, en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia 
constitución señala. 

 Asimismo, establece que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, además que, todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. 

 Finalmente, el artículo en cita señala que queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas. 

 Es así que, la diversidad de la población que compone la nación mexicana se ve protegida desde el 
ámbito internacional y constitucional, motivo por el cual, tanto las autoridades como los entes 
públicos del Estado mexicano tienen el deber de adoptar las medidas tendentes a garantizar el 
pleno ejercicio de los derechos de todas las personas, sin discriminación alguna, de acuerdo con 
los principios legales. En ese sentido, los partidos políticos nacionales deberán llevar a cabo sus 
procesos de selección interna en apego a dichas disposiciones.  

36. El principio de igualdad incluido en los artículos 1° y 4° de la CPEUM contiene dos cláusulas, a 
saber: aquella que prohíbe los tratos arbitrarios y la que prohíbe la discriminación. Ambas cláusulas 
son abiertas, pues no se limitan a un listado específico de categorías de protección, sino que 
garantizan la igualdad sin distinción por cualquiera de las condiciones de la diversidad humana y 
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prohíben la discriminación por cualquier motivo más allá de los literalmente enumerados. También 
son autónomas, porque no restringen el ejercicio a la amenaza de algún otro derecho establecido 
en la propia Constitución, sino que la igualdad está garantizada por sí misma. 

Es importante resaltar que el principio de igualdad va más allá de la igualdad ante la ley, ya que se 
debe asegurar la igualdad sustantiva, esto es, la igualdad de trato para las personas en el ejercicio 
pleno de sus derechos humanos y libertades fundamentales, reconociendo las diferencias 
existentes de una manera que no discrimine, ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 5° 
fracción V de la Ley General para la igualdad entre Mujeres y Hombres. 

La cláusula de no discriminación es explícita y protectora en tanto que señala que la discriminación 
-por distintos motivos- que tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas está prohibida. 

Asimismo, las libertades fundamentales, entre las que destaca el participar en el gobierno y en la 
gestión de asuntos públicos se encuentra expresada en instrumentos internacionales como la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial; la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW 
por sus siglas en inglés) y su Recomendación General 39 sobre las Mujeres y Niñas Indígenas; el 
Convenio de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la discriminación en materia de 
empleo y ocupación; la Convención de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza; 
la Convención Internacional de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y los Principios de Yogyakarta; además del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará).  

Por tanto, es fundamental que el principio de igualdad y no discriminación se interprete y aplique en 
términos de igualdad estructural o de no sometimiento, porque sin este enfoque se deja de lado la 
autonomía de las personas y se corre el riesgo de que no se contribuya al combate y erradicación 
de la brecha de desigualdad. 

De los criterios para garantizar la paridad entre los géneros  

37. El artículo 35, fracción II, de la CPEUM establece como un derecho de la ciudadanía poder ser 
votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades 
que establezca la ley.  

38. El artículo 6, párrafo 2 de la LGIPE establece que el Instituto, los Organismos Públicos Locales, los 
partidos políticos, personas precandidatas y candidatas, deberán garantizar el principio de paridad 
de género en el ejercicio de los derechos políticos y electorales, así como el respeto a los derechos 
humanos de las mujeres.  

39. El artículo 232, párrafo 3 de la LGIPE, establece que los partidos políticos promoverán y 
garantizarán la paridad entre los géneros en la postulación de candidaturas a los cargos de 
elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de las Entidades 
Federativas, las planillas de Ayuntamientos y de las Alcaldías.  

40. En la misma tesitura, el artículo 3 de la Ley General de Partidos Políticos, en su párrafo 4, 
establece que cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la 
paridad de género en las candidaturas a legislaturas federales y locales, así como en la integración 
de los Ayuntamientos y de las Alcaldías, en el caso de la Ciudad de México, precisando que dichos 
criterios deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres. Asimismo, en su párrafo 5, establece que en ningún caso se admitirán criterios que 
tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos 
Distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso 
electoral anterior.  

41. Por su parte, el artículo 23, párrafo 1, inciso e), de la Ley General de Partido Políticos, establece 
como derecho de los partidos políticos organizar procesos internos para seleccionar y postular 
candidaturas en las elecciones garantizando la participación de mujeres y hombres en igualdad de 
condiciones, en los términos de esa Ley y las leyes federales o locales aplicables. 

42. En razón de lo anterior, dado que los procesos para la selección de las candidaturas deben tener 
como resultado que éstas se postulen en condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres, garantizando la paridad de género, resulta indispensable que los criterios que se apliquen 
para tal finalidad se comuniquen a este Instituto, en el mismo plazo en que se comuniquen los 
procedimientos para la selección de candidaturas.  
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De la democracia incluyente  

43. La CPEUM reconoce en su artículo 2º, párrafo segundo, que México es una Nación pluricultural, 
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.  

44. Dicho artículo reconoce, entre los criterios para identificar a quiénes les aplican las disposiciones 
relativas a los pueblos indígenas, aquellas personas que se autoadscriben como tales, 
independientemente de su lugar de residencia o si no hablan alguna lengua indígena.  

45. Al respecto, tal y como quedó establecido en los antecedentes de este Acuerdo, durante  el PEF 
2017-2018, mediante Acuerdo INE/CG508/2017, se emitieron los criterios aplicables para el 
registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular presentados por los partidos 
políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones; en dicho acuerdo se estableció por primera 
ocasión una acción afirmativa indígena que consistió en la postulación, al menos, de doce 
candidaturas indígenas de entre los veintiocho distritos electorales federales con más de 40% de 
población indígena.  

 No obstante, mediante recurso de apelación SUP-RAP-726/2017 y acumulados, el Acuerdo 
INE/CG508/2017 fue controvertido; en consecuencia, la Sala Superior del TEPJF emitió sentencia 
en la que entre otras cuestiones ordenó que, para el caso de diputaciones federales por el principio 
de mayoría relativa, los PPN o coaliciones debían postular fórmulas integradas por personas que 
se autoadscribieran como indígenas en, al menos, los trece distritos electorales federales con 
más de 60% de población indígena, respetando la paridad de género, es decir, que no se postulen 
en más de siete distritos a personas del mismo género. 

46. Para el PEF 2020-2021, mediante Acuerdo INE/CG572/2020, el Consejo General aprobó los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios 
presentadas por los partidos políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones, ante los consejos 
de este Instituto, en el cual se determinó que los partidos políticos naciones y coaliciones debían 
postular a personas indígenas en, al menos, 21 de los 28 distritos electorales con 40 % o más de 
población indígena y a 9 personas indígenas distribuidas en las cinco circunscripciones del 
país. 

 Empero, dicho acuerdo fue impugnado, por lo que mediante sentencia emitida por la Sala Superior 
del TEPJF, en los expedientes SUP-RAP-121/2020 y acumulados, se ordenó modificar el acuerdo 
antes mencionado, a efecto de que el Consejo General determinara los 21 distritos en los que 
debían postularse candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa según la acción 
afirmativa indígena. 

47. En acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF, mediante Acuerdo INE/CG18/2021, 
se modificaron los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos 
principios para el PEF 2020-2021. Sobre ello, destaca que en dichos criterios se puntualizaron 
diversas acciones afirmativas para personas en situación de vulnerabilidad, tales como 
indígenas, personas con discapacidad, afromexicanas y de la diversidad sexual; con lo cual, 
la autoridad electoral tuvo por objeto lograr una auténtica representación social de las 
mismas en la Cámara de Diputadas y Diputados. 

 No obstante, dicho acuerdo también fue impugnado, por lo que la Sala Superior del TEPJF dictó 
sentencia recaída a los expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó, 
entre otros, que el Consejo General también diseñara e implementara acciones afirmativas para 
las personas mexicanas migrantes y residentes en el extranjero; además de llevar a cabo un 
estudio respecto de la eficacia y funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en el 
PEF 2020-2021.  

48. En razón de lo anterior, mediante Acuerdo INE/CG160/2021, el Consejo General estableció la 
acción afirmativa para personas mexicanas residentes en el extranjero y consideró necesario que, 
conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 70 del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral, la Unidad Técnica de Igualdad de Género y no Discriminación llevara a cabo el 
estudio referido, y determinó que el mismo debería presentarse a dicho órgano máximo de 
dirección dentro de los dieciocho meses siguientes a la conclusión del PEF 2020-2021.  

49. Sin embargo, la Sala Superior del TEPJF determinó en la sentencia SUP-JDC-346/2021 y 
acumulados modificar el Acuerdo INE/CG160/2021, a efecto de que el Consejo General 
estableciera que sólo las personas mexicanas residentes en el extranjero podían ser postuladas 
por los partidos políticos nacionales para cumplir esta acción afirmativa. 
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50. Por lo tanto, respecto de las acciones afirmativas implementadas en el PEF 2020-2021; esto es: 
para personas indígenas, personas con discapacidad, afromexicanas, de la diversidad sexual 
y residentes en el extranjero, los actores políticos debieron cumplir con los requisitos estipulados 
para cada una de ellas.  

 No obstante, desde la culminación del PEF 2020-2021, la autoridad electoral ha realizado diversas 
actividades relacionadas con la implementación de las acciones afirmativas en las candidaturas 
federales; una de ellas es el estudio mandatado por la Sala Superior del TEPJF mediante sentencia 
SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mismo que desarrolló una metodología que analizó las acciones 
afirmativas establecidas en el PEF 2020-2021 enfocadas en cinco grupos: personas indígenas, con 
discapacidad, afromexicanas, de la diversidad sexual; así como personas migrantes y residentes 
en el extranjero, denominado Estudio Especializado sobre la efectividad en la aplicación de las 
acciones afirmativas y las barreras que enfrentan los grupos en situación de discriminación en la 
representación política en el proceso electoral federal 2020-2021; a fin de contar con mayores 
elementos para atender las necesidades de dichos grupos, durante los procesos electorales.  

51. Aunado a lo anterior, se llevó a cabo la Consulta previa, libre e informada a los pueblos y 
comunidades indígenas en materia de Autoadscripción, para la postulación de candidaturas a 
cargos federales de elección popular, por medio de la cual de viva voz de las personas 
pertenecientes a dicho grupo, se recabaron diversas opiniones sobre la documentación idónea para 
que la autoridad electoral pudiera constatar fehacientemente la pertenencia real a esta acción 
afirmativa; con lo cual se elaboraron los Lineamientos para verificar el cumplimiento de la 
autoadscripción calificada de las personas que se postulen en observancia a la acción afirmativa 
indígena para las candidaturas a cargos de elección popular, aprobados mediante Acuerdo 
INE/CG830/2022, dando así cumplimiento a lo mandatado por la Sala Superior del TEPJF en los 
expedientes SUP-REC-1410/2021 y acumulados y SUP-JDC-901/2022.  

52. Por lo que, considerando que las acciones afirmativas constituyen una medida compensatoria para 
situaciones y grupos en desventaja, que tienen como propósito revertir escenarios de desigualdad 
histórica y de facto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos y, con 
ello, garantizarles un plano de igualdad sustancial en el acceso a los bienes, servicios y 
oportunidades de que disponen la mayoría de los sectores sociales1, y atendiendo al principio de 
progresividad, mediante Acuerdo INE/CG527/2023 este Consejo General aprobó las acciones 
afirmativas que deberán implementarse en el PEF 2023-2024. 

 Al respecto, debe tomarse en consideración que sobre las personas indígenas, mediante Acuerdo 
INE/CG830/2022 fueron emitidos los Lineamientos para verificar el cumplimiento de la 
autoadscripción calificada de las personas que se postulen en observancia a la acción afirmativa 
indígena para las candidaturas a cargos federales de elección popular, los cuales fueron 
confirmados por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-391/2022 y modificados, 
únicamente para el efecto de su difusión, en el expediente SUP-JDC-56/2023. No obstante, en 
dichos Lineamientos no se especifica el número de candidaturas indígenas que deberán 
postularse. 

53. Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1 y 2 de la CPEUM, atendiendo a la protección más 
amplia de las personas, y toda vez que la diversidad de la población que compone la nación 
mexicana se ve protegida desde el ámbito constitucional, además de atender a los principios de 
exhaustividad y progresividad y en busca de consolidar la presencia óptima de los diferentes 
grupos en desventaja ya descritos, a fin de que cuenten con una representación real en el 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los partido políticos nacionales deberán 
registrar candidaturas con personas pertenecientes a los grupos en situación de discriminación 
para el PEF 2023-2024, de acuerdo con los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
los distintos cargos de elección popular que soliciten los partidos políticos nacionales y, en su caso, 
las coaliciones ante los Consejos del Instituto en dicho PEF. 

 En ese sentido, toda vez que los partidos políticos nacionales, al ser entidades de interés público y 
cuyo fin es promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de los órganos de representación política y hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del 
poder público, deben tomar las medidas necesarias para integrar a dichos órganos de 
representación política a las personas y los grupos en situación de discriminación, por lo que se 
encuentran obligados a que sus procesos de selección de candidaturas se lleven a cabo con una 
perspectiva incluyente. 

                                                 
1 Jurisprudencias 30/2014. 
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54. Bajo las premisas anteriores, los partidos políticos nacionales deberán tomar las medidas 
tendentes a asegurar que los métodos de selección de sus candidaturas sean los óptimos para 
promover y garantizar la participación en condiciones de igualdad de los grupos en situación de 
discriminación citados, en el PEF 2023-2024.  

 Asimismo, estos, en sus procesos de selección interna de candidaturas, deberán privilegiar la 
perspectiva de género y la perspectiva interseccional, es decir, deberán tomar las medidas que 
tiendan a derribar los obstáculos de iure y de facto que generen discriminación en perjuicio de las 
personas y particularmente de los grupos en situación de discriminación establecidos en el referido 
Acuerdo INE/CG527/2023, aunado a asegurar condiciones de paridad sustantiva en el desarrollo 
de dichos procesos. 

De la elección consecutiva 

55. A partir de la reforma constitucional de 2014, se incluyó en el artículo 59 que las Senadurías podrán 
ser electas hasta por dos periodos consecutivos y las Diputaciones al Congreso de la Unión hasta 
por cuatro periodos consecutivos. Asimismo, se establece que la postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 
mandato. 

 En relación con lo anterior, el artículo 238, párrafo 1, inciso g) de la LGIPE señala que las 
candidaturas a las Cámaras del Congreso de la Unión y de los Congresos de las Entidades 
Federativas que busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique 
los periodos para los que han sido electas en ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los 
límites establecidos por la Constitución en materia de reelección. 

56. Si bien, en el PEF 2020-2021, el tema de la elección consecutiva se encontraba únicamente 
establecido en los artículos antes descritos, el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, la Cámara 
de Diputadas y Diputados emitió un Acuerdo por el que se establecieron disposiciones internas 
aplicables a diputaciones federales que optaran por la elección consecutiva en el PEF descrito.  

 No obstante, previo al inicio del PEF 2020-2021, en opinión del INE persistía una falta de 
regulación por el Congreso de la Unión; por lo que, con fundamento en el artículo 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, de la CPEUM, en su carácter de órgano constitucional autónomo 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones, así como de asegurar a las y los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, el INE emitió los  “Lineamientos sobre 
elección consecutiva de diputaciones para el Proceso Electoral Federal 2020-2021”, aprobados en 
sesión extraordinaria el siete de diciembre de dos mil veinte, mediante acuerdo identificado con la 
clave INE/CG635/2020.  

Al respecto, el veintidós de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia 
en los expedientes SUP-JDC-10257/2020 y acumulados, en la que determinó, entre otras 
cuestiones: que las normas aprobadas por la Cámara de Diputados solamente tenían efectos al 
interior de ese órgano legislativo, y no regulaban otras hipótesis jurídicas como lo hacía el 
Lineamiento impugnado. Las normas expedidas por la Cámara de Diputados no podían ser 
consideradas como una norma jurídica con el carácter de ley, como normas generales, 
impersonales y abstractas que regulaban una situación determinada, ya que no habían pasado por 
el proceso legislativo correspondiente. 

Asimismo, en la sentencia citada se modificaron los Lineamientos emitidos por el INE, únicamente 
respecto a eliminar de los mismos, las porciones contenidas en el artículo 4, párrafo cuarto, incisos 
a), segundo y tercer párrafo; b); y c), segundo párrafo, en torno a los módulos de atención 
ciudadana y modificar el artículo 5, en cuanto a la fecha para la presentación del aviso de intención.  

Por lo tanto, los Lineamientos descritos fueron implementados en el PEF 2020-2021; ya que tal y 
como se estableció en el artículo 1, segundo párrafo de éstos, su objeto fue regular la elección 
consecutiva de diputaciones federales en el proceso electoral 2020-2021. 

57. Sobre ello, cabe destacar que el escenario que se presenta para el próximo PEF en materia de 
regulación de la elección consecutiva, a la fecha es similar al del PEF 2020-2021, es decir, no 
existe una regulación mayor que la descrita en la Ley Suprema sobre el tema en cita. 

En ese contexto, y toda vez que el propósito de la elección consecutiva es dar continuidad al 
trabajo realizado por las y los legisladores y no se trata solamente de un derecho político electoral 
como tal, sino de la posibilidad para que las y los legisladores sean renovados en el cargo, siempre 
y cuando cumplan con los requisitos estipulados en la ley, el veinte de septiembre del presente 
año, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG536/2023, aprobó los Lineamientos sobre 
elección consecutiva para senadurías y diputaciones federales por ambos principios, para el  PEF 
2023-2024, mismos que deberán ser observados por los partidos políticos nacionales.  



  DIARIO OFICIAL Viernes 20 de octubre de 2023 

58. No obstante, cabe precisar que en el párrafo segundo del artículo 6 de los Lineamientos 
mencionados en la consideración anterior, se estableció que las personas que pretendan elegirse 
de manera consecutiva “(...) a más tardar un día antes del inicio de las precampañas electorales 
federales (cuatro de noviembre de dos mil veintitrés), deberán presentar ante dichas instancias una 
carta de intención”, por lo que la fecha señalada entre paréntesis, debe entenderse para todos los 
efectos y a partir de lo que se determina en el presente acuerdo, como el diecinueve de 
noviembre de dos mil veintitrés. 

59. Siendo así, los partidos políticos nacionales deberán considerar en sus métodos de selección de 
candidaturas, los criterios y mecanismos que deberán observarse para garantizar que las personas 
que busquen reelegirse en sus cargos tengan esa posibilidad. 

De la violencia política contra las mujeres 

60. Mediante Acuerdo INE/CG517/2020, de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo 
General aprobó los Lineamientos en materia de Violencia de Política, en cuyo artículo 32, se 
estableció que las y los sujetos obligados por los mismos deberán solicitar a las personas 
aspirantes a una candidatura firmar un formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde 
se establezca que no se encuentran bajo alguno de los supuestos siguientes: 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia 
familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 
alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite 
estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con 
registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

61. En relación con lo anterior, de conformidad con las reformas a la Ley General de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes y constitucional publicadas el ocho y el veintinueve de mayo de dos 
mil veintitrés en el DOF, respectivamente, por las que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones en materia de pensiones alimenticias; así como los artículos 38 y 102 de la CPEUM, 
en materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público, 
correspondientemente; es imperante resaltar que de conformidad con el artículo 135 Sexties, 
fracción III de la Ley General de los Derechos de Niño, Niñas y Adolescente, y del artículo 38 
constitucional, fracciones V, VI y VII, mismos que señalan:  

“Artículo 135 Sexties. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito 
de sus competencias, dispondrán lo necesario a fin de establecer como requisito la 
presentación del certificado de no inscripción en el Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias. Entre los trámites y procedimientos que podrán requerir la 
expedición de ese certificado, se encuentran los siguientes: 

(...) 

III. Para participar como candidato a cargos concejiles y de elección popular; 

(...)”. 

“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 

(...) 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta 
que prescriba la acción penal;  

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y  

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos.  

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa.  

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para 
empleo, cargo o comisión en el servicio público.” 

(Énfasis añadido)  
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62. Por lo tanto, los partidos políticos nacionales deberán hacer extensivas dichas restricciones legales 
desde la emisión de los métodos de selección de candidaturas a su militancia, a fin de que cuando 
las personas ciudadanas que pretendan ser postuladas por dichos entes, no se ubiquen en alguno 
de estos supuestos; toda vez que los mismos no podrían participar en el proceso inherente al 
registro de candidaturas.  

 Aunado a lo anterior, y de conformidad con lo establecido en los Lineamientos de Violencia Política, 
así como en sus documentos básicos, también deberán adoptar las medidas necesarias para 
asegurar que en sus procesos de selección interna de candidaturas federales se observen las 
disposiciones en la materia.  

De las precandidaturas 

63. El artículo 229, párrafo 2, de la LGIPE, establece que cada precandidatura debe presentar su 
informe de ingresos y gastos de precampaña al órgano interno competente del partido político a 
más tardar dentro de los siete días siguientes al de la jornada comicial interna o celebración de la 
asamblea respectiva, observando los requisitos determinados por el Consejo General a propuesta 
de la Unidad Técnica de Fiscalización.  

64. Los artículos 267, numeral 2 y 270, numerales 1 y 3 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, señalan que los sujetos obligados deberán realizar el registro de 
precandidaturas en el SNR2, de acuerdo con el Anexo 10.1 del mismo ordenamiento. Sin embargo, 
no establece el plazo para tales efectos, por lo que este Consejo General considera necesario que 
los partidos políticos nacionales registren a las precandidaturas cuyo registro haya resultado 
procedente ante la instancia partidaria competente, para que se genere de manera simultánea el 
acceso a su contabilidad en el Sistema Integral de Fiscalización y le permita cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización.  

65. El artículo 228, párrafo 3, de la LGIPE, señala que los medios de impugnación internos que se 
interpongan con motivo de los resultados de los procesos de selección interna de candidaturas a 
cargos de elección popular deberán quedar resueltos en definitiva a más tardar catorce días 
después de la fecha de realización de la consulta mediante voto directo o de la asamblea en que se 
haya adoptado la decisión sobre candidaturas. 

66. Conforme a los artículos 3, 8 y 80, numeral 1, inciso g), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, las y los precandidatos podrán interponer Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía, dentro de los cuatro días 
siguientes a aquél en que tengan conocimiento del acto de las autoridades partidarias con motivo 
de las resoluciones sobre los resultados de los procesos de selección interna de candidaturas. 

67. Los artículos 79, párrafo 1, inciso a), fracción III, y 80, párrafo 1, inciso c) de la LGPP, señalan los 
plazos en que deben presentarse los informes de precampañas, así como los plazos con que 
cuenta la Unidad Técnica de Fiscalización para revisarlos, emitir el Dictamen Consolidado 
respectivo y presentarlo ante el Consejo General para su aprobación.  

68. Considerando los plazos señalados, es necesario determinar un periodo dentro del cual los partidos 
políticos nacionales puedan realizar su jornada comicial interna que, a su vez, permita a esta 
autoridad electoral resolver sobre los informes de precampaña y sobre la cancelación, en su caso, 
del registro de candidaturas, antes de la Jornada Electoral. Lo anterior, a efecto de dar oportunidad 
al partido político o coalición respectivo de sustituir a la candidatura cuyo registro haya sido 
cancelado o determinar lo conducente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 229,  párrafo 
4, de la LGIPE. 

69. Asimismo, esta autoridad debe reducir toda posibilidad de que los partidos políticos nacionales 
realicen actos anticipados de campaña, para lo que resulta conveniente que la fecha de la jornada 
comicial interna sea la más cercana a la conclusión de la precampaña.  

70. El artículo 272, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
establece que, concluido el plazo para el registro de precandidaturas, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos deberá generar en el SNR3 las listas de precandidaturas, así 
como sus actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la información en su 
página electrónica en un plazo que no exceda de cinco días. Asimismo, que las listas únicamente 
podrán contener el partido político o coalición, entidad o Distrito, nombre completo, en su caso, 
sobrenombre y cargo para el que se postula.  

                                                 
2 Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos que para este PEF deberá entenderse que se refiere al SIRCF. 
3 Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos que para este PEF deberá entenderse que se refiere al SIRCF. 
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71. El artículo 231, párrafo 1, de la LGIPE, señala que a las precampañas y a las precandidaturas que 
en ellas participen les serán aplicables en lo conducente, las normas previstas en dicha Ley para 
los actos de campaña y propaganda electoral. En consecuencia, también deberán sujetarse a los 
Reglamento de Elecciones; de Fiscalización; y al de Radio y Televisión en Materia Electoral, así 
como a todos los demás ordenamientos que resulten aplicables.  

De los convenios de coalición y acuerdos de participación 

72. Toda vez que a través del presente Acuerdo se aprobará la fecha para el inicio del período de 
precampañas federales, esta autoridad, en congruencia con lo establecido en los artículos 226, 
párrafo 2, inciso a) de la LGIPE; 21, párrafo 2, 92, párrafo 1 de la LGPP; y 276, párrafo 1 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y a fin de otorgar certeza a los partidos 
políticos nacionales, también establece la fecha límite para presentar las solicitudes de registro de 
convenios de coalición y acuerdos de participación, siendo ésta el veinte de noviembre de dos 
mil veintitrés. 

73. Derivado de lo anterior y toda vez que, como se señaló en el apartado de antecedentes, mediante 
Acuerdo INE/CG553/2023 este Consejo General aprobó el Instructivo que deberán observar los 
partidos políticos nacionales que busquen formar coaliciones para el PEF 2023-2024, en cuyo 
punto de acuerdo primero se estableció el cinco de noviembre de dos mil veintitrés como fecha 
límite para la presentación de las solicitudes de registro de convenios de coalición y acuerdos de 
participación, es necesario precisar que para todos los efectos y a partir de la determinación que se 
adopta en el presente acuerdo, la fecha señalada debe entenderse como veinte de noviembre de 
dos mil veintitrés. 

74. Derivado de los ajustes aprobados en el presente acuerdo, todos los documentos relacionados con 
el inicio y conclusión de las precampañas federales se deberán entender como modificados en los 
términos establecidos en este instrumento. 

Conforme a las consideraciones vertidas, y con fundamento en los artículos 1°; 2°; 4°; 35, fracción II; 38; 
41, párrafo tercero, Bases I, IV y V, apartados A y B, inciso b), párrafo primero; 59; 102; y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 párrafo 2; 29, párrafo 1; 30, párrafos 1, inciso h) y 2; 
31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso b), fracción IX; 35; 40, párrafo 2, 42, párrafo 8; 44, párrafo 1, incisos j) y jj); 
168, párrafo 1 y 2; 225, párrafos 1, 3 y 4; 226, párrafos 1 y 2, inciso a) y c) ; 227, numerales 1 y 4; 228, párrafo 
2; 229, párrafos 2 y 4; 231 párrafos 1 y 2; 232, párrafo 3; 238, párrafo 1, inciso g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3, párrafos 1, 4 y 5; 21, párrafo 2; 23, párrafo 1, inciso e); 79, 
párrafo 1, inciso a), fracción III; 80, párrafo 1, inciso c); 92, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos; 3; 
8; y 80, numeral 1, inciso g) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 
267, numeral 2; 268, numeral 1; 270, numerales 1 y 3; 272, numerales 1 y 2; y 276, numeral 1 del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 5 fracción V de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres; 135 Sexties, fracción III de la Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el presente  

ACUERDO 

PRIMERO. Los partidos políticos nacionales deberán determinar el procedimiento aplicable para la 
selección de sus candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones 
federales, a más tardar el veintiuno de octubre de dos mil veintitrés, siempre tomando en consideración 
que el mismo debe aprobarse por el órgano estatutariamente facultado para ello al menos 30 días antes de la 
fecha de publicación de la convocatoria al procedimiento de selección de candidaturas. 

No obstante, respecto de los partidos políticos nacionales que ya han determinado e informado a esta 
autoridad sus métodos para la selección interna de candidaturas, en los casos en que la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos determine que ha sido observado su procedimiento estatutario relativo y 
que se ha cumplido con lo establecido en el artículo 226, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 269 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, estos únicamente deberán adecuar, dentro del mismo plazo señalado en el párrafo 
anterior, las fechas establecidas para las diferentes etapas que comprende su procedimiento conforme a las 
que se determinan en el presente acuerdo, prevaleciendo, en su caso, el método aprobado, los criterios para 
garantizar la paridad de género, las acciones afirmativas y la elección consecutiva. Para tales efectos, 
deberán acompañar la documentación soporte respectiva. 

SEGUNDO. Dentro del mismo plazo establecido en el Punto de Acuerdo anterior, los partidos políticos 
nacionales deberán determinar los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas que 
postulen para legislaturas federales. Tales criterios deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que 
alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos Distritos o Entidades en los que el partido 
político haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el Proceso Electoral Federal anterior.  
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Para la observancia de lo anterior, no será suficiente que el partido político nacional enuncie que dará 
cumplimiento a lo previsto en la Ley, sino que en dichos criterios deberá señalarse con toda claridad la 
metodología que seguirá para asegurar invariablemente que en la postulación de candidaturas se observará la 
paridad de género en sus tres vertientes (vertical, horizontal y transversal), sin violentar los derechos de las 
personas que participen en el procedimiento de selección de candidaturas.  

Esto es, cualquiera que sea el o los métodos de selección que el partido político nacional apruebe, a 
efecto de otorgar certeza a las personas que participen en el procedimiento de selección de candidaturas, 
deberán señalarse los criterios y mecanismos que seguirá ante los diversos supuestos que pudieran 
presentarse durante el mismo, por ejemplo: cuando se declare desierto el registro de precandidaturas para 
algún cargo, cuando no existan suficientes precandidaturas de algún género, cuando sólo se hayan registrado 
personas de un género para determinado cargo, cuando se celebren coaliciones, cuando las personas 
busquen reelegirse en sus cargos o, en el caso de que determinados Distritos o Entidades sean reservados 
para un género, deberá establecerse cuál será el procedimiento objetivo para realizar dicha reserva. 

Asimismo, los partidos políticos nacionales deberán establecer los criterios para garantizar procesos 
internos de selección de candidaturas incluyentes, con perspectiva interseccional, que tiendan a derribar los 
obstáculos de iure y de facto que generen discriminación en perjuicio de las personas en situación de 
vulnerabilidad, conforme a los criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular que soliciten los partidos políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los consejos 
del Instituto en el Proceso Electoral Federal 2023-2024.  

TERCERO. Dentro de las setenta y dos horas siguientes a la fecha en que se haya definido el 
procedimiento aplicable para la selección de candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
senadurías y diputaciones federales, además de los criterios aplicables para garantizar la paridad de género y 
cumplir con las acciones afirmativas; y a más tardar el veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés,  los 
partidos políticos nacionales deberán comunicarlo al Consejo General de este Instituto conforme  a lo 
siguiente:  

1. Deberán presentar escrito ante la Presidencia del Consejo General de este Instituto o, en 
ausencia de ésta, ante la Secretaría Ejecutiva, mediante el cual se comunique:  

a) Fecha y órgano responsable de la aprobación del procedimiento para la selección de 
todas sus candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y 
diputaciones federales; 

b) Fecha de inicio del proceso interno de selección de todas sus candidaturas;  

c) Método o métodos que serán utilizados para la selección de todas sus candidaturas;  

d) Fecha en que se expedirá la convocatoria para tales efectos;  

e) Plazos y fechas que comprenderá cada fase del proceso respectivo;  

f) Órganos responsables de la conducción y vigilancia del proceso;  

g) Fecha de celebración de la asamblea electoral nacional, estatal y/o distrital o, en su caso, 
de realización de la jornada comicial interna;  

h) Los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a diputaciones y 
senadurías federales; 

i) Los criterios para garantizar las acciones afirmativas conforme a los criterios aplicables 
para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los 
partidos políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto 
en el PEF 2023-2024; y 

j) Los criterios para garantizar el derecho de las personas que opten por su postulación al 
amparo de la elección consecutiva. 

2. Dicho escrito deberá encontrarse signado por la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional u 
órgano equivalente del partido político nacional, acreditado ante la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, o por la representación del mismo ante el Consejo General 
de este Instituto y deberá acompañarse de la documentación que acredite el cumplimiento al 
procedimiento estatutario relativo. Dicha documentación deberá consistir, al menos, en lo 
siguiente:  

a) Convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano partidista responsable de 
la aprobación del proceso aplicable para la selección de candidaturas a diputaciones 
federales y senadurías, así como Presidencia; y  

b) En su caso, convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano partidista que 
autorizó convocar a la instancia facultada para aprobar el procedimiento.  
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3. Una vez recibida la documentación mencionada, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, en apoyo al Consejo General, verificará, dentro de los diez días siguientes, 
que en la aprobación del proceso aplicable para la selección de candidaturas a la Presidencia 
de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones federales:  

a) Se hayan cumplido con las disposiciones legales en la materia, en particular, con lo 
dispuesto por los artículos 6, párrafo 2, 226, párrafo 2, y 232, párrafo 3 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con lo dispuesto por el artículo 
3, párrafos 4 y 5 de la Ley General de Partidos Políticos y lo mencionado en el Punto 
Segundo del presente Acuerdo. 

b) Se hayan contemplado mecanismos que promuevan de forma efectiva y tangible la 
participación de las personas conforme a los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los partidos políticos 
nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto en el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024; y  

c) Se hayan observado las normas estatutarias y reglamentarias correspondientes. 

4. En caso de que de la revisión resulte que el partido político no acompañó la información y 
documentación señalada en los numerales 1 y 2 del presente Punto de Acuerdo, que permita 
verificar el cumplimiento al procedimiento estatutario aplicable, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos realizará un requerimiento al partido político nacional para 
que, en un plazo de tres días a partir de la notificación, remita la documentación o información 
omitida.  

5. El resultado del análisis sobre el cumplimiento de las disposiciones señaladas en el numeral 3 
del presente Punto de Acuerdo, se hará del conocimiento del partido político nacional, dentro 
del plazo de 10 días a partir de que dicha autoridad cuente con toda la documentación 
respectiva, conforme a lo siguiente:  

a) En caso de que el partido político cumpla con lo anterior, se hará de su conocimiento 
mediante oficio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
debidamente fundado y motivado.  

b) En caso de que el partido político no hubiera observado lo establecido por los artículos 6, 
párrafo 2, 226, párrafo 2 y 232, párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con lo dispuesto por el artículo 3, párrafos 4 y 5 de 
la Ley General de Partidos Políticos, o bien, por su normativa interna, la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos elaborará un proyecto de resolución que 
someterá a la aprobación del Consejo General, en el que se señalen: el fundamento y los 
motivos por los que se considera que el partido político nacional incumplió su normativa; la 
instrucción de reponer el procedimiento para la determinación del método de selección de 
candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y 
diputaciones federales; así como los plazos para dicha reposición, en el entendido de que 
el Instituto verificará el cumplimiento a lo ordenado en la mencionada Resolución.  

CUARTO. Las precampañas electorales darán inicio el veinte de noviembre de dos mil veintitrés y 
concluirán el dieciocho de enero de dos mil veinticuatro. 

QUINTO. Se modifica el calendario de plazos para la fiscalización de los informes del periodo de 
precampaña aprobado a través del Acuerdo INE/CG/502/2023, en lo que respecta a las precampañas 
federales, para quedar como sigue: 

Cargo Precampaña 

Fecha 
límite de 

entrega de 
los 

informes 

Notificación 
de Oficios 

de Errores y 
Omisiones 

Respuesta 
a Oficios de 

Errores y 
Omisiones 

Dictamen y 
Resolución a 

la Comisión de 
Fiscalización 

Aprobación 
de la 

Comisión de 
Fiscalización 

Presentación 
al Consejo 

General 

Aprobación del 
Consejo 
General 

Presidencia 
de la 
República Lunes 20 de 

noviembre 
de 2023 

Jueves 18 de 
enero de 

2024 

Domingo 21 
de enero de 

2024 

Sábado 3 de 
febrero de 

2024 

Sábado 10 
de febrero 

de 2024 

Lunes 19 de 
febrero de 

2024 

Miércoles 21 
de febrero de 

2024 

Viernes 23 de 
febrero de 

2024 

Martes 27 de 
febrero de 2024Senadurías 

Diputaciones 
federales 

 
En caso de que la Unidad Técnica de Fiscalización advierta cuestiones técnicas que le impidan dar 

cumplimiento al calendario de fiscalización de los informes de ingresos y gastos de precampaña, deberá 
informarlo inmediatamente a la Comisión de Fiscalización, la que podrá proponer al Consejo General la 
modificación correspondiente a dicho calendario a efecto de que se desahoguen adecuadamente las etapas 
del proceso de fiscalización. 
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SEXTO. Se modifica el plazo de presentación de solicitudes de registro de Convenios de Coalición y 
Acuerdos de Participación, determinado en el Acuerdo INE/CG553/2023, para que sea a más tardar el veinte 
de noviembre de dos mil veintitrés, quedando vigentes los criterios ahí determinados. 

Asimismo, se modifica el plazo para que las personas que pretendan elegirse de manera consecutiva 
deberán notificar su decisión, que fue aprobado mediante Acuerdo INE/CG536/2023, para que esta se 
presente a más tardar el diecinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

SÉPTIMO. El órgano estatutariamente facultado por cada uno de los partidos políticos nacionales deberá 
determinar la procedencia del registro de todas sus precandidaturas a cargos federales de elección popular, a 
partir del diecinueve de noviembre de dos mil veintitrés y hasta el dieciocho de enero de dos mil 
veinticuatro. 

OCTAVO. Del diecinueve de noviembre de dos mil veintitrés y hasta el dieciocho de enero de dos 
mil veinticuatro, los partidos políticos nacionales deberán llevar a cabo la captura de la información de sus 
precandidaturas a todos los cargos federales de elección popular, incluyendo registro, aprobación, 
sustituciones y cancelaciones, en el módulo respectivo del SIRCF, de conformidad con el artículo 270 y el 
Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral cuya guía de uso será 
proporcionada por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos o, en su caso, la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática a más tardar el veintisiete de octubre de dos mil veintitrés. La 
aprobación en el SIRCF deberá realizarse dentro de las veinticuatro horas siguientes a su aprobación por el 
órgano correspondiente del partido político nacional. 

NOVENO. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, dentro de los cinco días siguientes 
a la conclusión del plazo para el registro respectivo, gestionará la publicación de las listas de precandidaturas 
a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones federales, y sus actualizaciones 
en la página electrónica del Instituto, mismas que únicamente podrán contener el partido político nacional, 
entidad o distrito y cargo para el que se postula, así como nombre completo y, en su caso, sobrenombre. 

DÉCIMO. A partir de la conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral, los partidos 
políticos, coaliciones, precandidaturas y candidaturas, deberán abstenerse de realizar actos de proselitismo 
electoral. 

DÉCIMO PRIMERO. La elección interna, la asamblea nacional electoral o su equivalente o la sesión del 
órgano de dirección que conforme a los Estatutos de cada partido político nacional resuelva respecto de la 
selección de candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones 
federales por el principio de mayoría relativa deberá realizarse a más tardar el veinticuatro de enero de dos 
mil veinticuatro y por el principio de representación proporcional el treinta y uno de enero del mismo año.  

DÉCIMO SEGUNDO. Los partidos políticos nacionales deberán resolver los medios de impugnación 
internos que se interpongan con motivo de los resultados de los procesos de selección interna de 
candidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones federales; a más 
tardar el catorce de febrero de dos mil veinticuatro, tomando en consideración que los mismos deberán 
resolverse dentro de los 14 días siguientes a la fecha de realización de la consulta mediante voto directo o de 
la asamblea en que se haya adoptado la decisión sobre dichas candidaturas. 

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para informar a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a más tardar el veintisiete de febrero de dos mil 
veinticuatro, los nombres de las precandidaturas a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
senadurías y diputaciones federales, que no hubieren presentado informe de precampaña.  

DÉCIMO CUARTO. Derivado de los ajustes aprobados en este acuerdo, todas las fechas relacionadas 
con el inicio y conclusión de las precampañas federales, así como aquellas a que se refiere este instrumento, 
contenidas en disposiciones emitidas con anterioridad, deberán entenderse modificadas en los términos 
establecidos en el presente acuerdo. 

DÉCIMO QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en caso de que las direcciones 
ejecutivas o unidades técnicas requieran crear o modificar proyectos específicos aprobados por la Junta 
General Ejecutiva, a través de la Dirección Ejecutiva de Administración, y conforme a la disponibilidad 
presupuestaria, realice las gestiones necesarias, a efectos de dar cumplimiento al presente acuerdo. 

DÉCIMO SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que realice las 
gestiones necesarias a efecto de difundir el presente Acuerdo a través de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, en la Gaceta Electoral y el Portal de internet del Instituto Nacional Electoral. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que informe, a la brevedad, a la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida 
dentro del expediente SUP-RAP-210/2023. 
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DÉCIMO OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este Consejo 
General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
12 de octubre de 2023, por siete votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo 
Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura y de la Consejera Presidenta, 
Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, cuatro votos en contra de las Consejeras y el Consejero Electorales, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al Considerando Primero, numeral 12, en los términos del 
Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por seis votos a favor de las y los Consejeros Electorales, 
Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestra 
Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe 
Taddei Zavala y, cinco votos en contra de las y los Consejeros Electorales, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al Considerando Primero, numeral 13, en los términos del 
Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por seis votos a favor de las y los Consejeros Electorales, 
Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestra 
Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe 
Taddei Zavala y, cinco votos en contra de las y los Consejeros Electorales, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al Considerando Primero, numerales 21, 23, 24 y 25, así como 
los Puntos de Acuerdo Cuarto, Séptimo y Octavo, respecto a la fecha de término de precampaña, en los 
términos del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por seis votos a favor de las y los Consejeros 
Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, 
Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura y de la Consejera Presidenta, Licenciada 
Guadalupe Taddei Zavala y, cinco votos en contra de las y los Consejeros Electorales, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al Considerando Primero, numerales 26, 27, 29 y 30, así como 
el Punto de Acuerdo Quinto, en los términos del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por seis votos a 
favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, cinco votos en contra de las y los Consejeros 
Electorales, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a la adición en el Punto de Acuerdo Quinto, respecto del 
calendario de fiscalización, por seis votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo 
Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestra Rita Bell López Vences, 
Maestro Jorge Montaño Ventura y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, cinco 
votos en contra de las y los Consejeros Electorales, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/segunda-sesion-extraordinaria-del-consejo-general-12-de-octubre-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202310_12_ap_1.pdf 

________________________ 
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